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G o b e r n a c ió n .— Dirección general dé ; 
Administración.— Distribución  entre r 
los Ayuntamientos que se indican de 
la cantidad que por jubilación  le fué 
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Gu a d r o s  e s t a d ís t ic o s ,
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PARTE OFICIAL .

S. M. el Rey Don Alfonso, XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vielo- 
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DEL ESTADO

CANCILLERIA

El día 14 del corriente mes, a 
las doce de la mañana, S. M. el Rey 
(q. D. g .}, acompañado del exce
lentísimo señor Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministros de la 
Corona, Grandes de España y Altos 
Funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia pública, 
con las formalidades de costumbre, 
al Elxcmo. Sr. J. Carlos de Mello 
Bárrelo, quien, previamente anun
ciado por el Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de po
ner en Manos de S. M. las Cartas 
que le acreditan en calidad de Em
bajador Extraordinario y  Plenipo
tenciario de Portugal.

El Señor Embajador, con este 
motivo, pronunció en portugués el 
discurso cuya traducción es la si
guiente :

“ Señor;.,

Tengo la honra de poner en las 
Augustas Manos de Vuestra Majes
tad las Cartas que me acreditan 
en calidad de Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de la 
República Portuguesa cerca de V. M.

Los Gobiernos de Portugal y Es
paña han decidido oportunamente y 
de común acuerdo elevar a la ca
tegoría de Embajada sus respecti
vas Legaciones, inspirándose para 
ello en los sentimientos nacionales 
que son de reciproco afecto y en 
los mutuos deseos de que una re
solución de esa naturaleza, basada 
en la más fraternal amistad y 
orientada por el más noble objeti
vo, pueda redundar en favor de una 
obra eficaz de intensificación de re
laciones en todos tos órdenes entre 
4as dos, Patrias hermanas.

Para la  realización de esta obra cu
yo ideal reúne, ha mucho, tanto de 
una parte como de otra, anhelos, 
esfuerzos y arf culos;,. están abiertos 
todos los sectores ele la actividad de 
Portugal y de España, bien sean 
'lea de más intensa comunión espi

ritual por el intercambio .científico, 
literario y artístico, bien sean los de 
los intereses comerciales a desenvol
ver en una fecunda política de reali
zaciones.

Mi Gobierno se dignó conceder al 
esfuerzo., con que he procurado 
siempre colaborar como Ministro 
de Portugal, al estrechamiento de 
relaciones en tré . ambos países la 
benévola consagración de mi elec
ción para el elevado cargo de pri
mer Embajador Extraordinario de 
la República Portuguesa cerca de 
la Augusta Persona de V. M.

Para corresponder a las respon
sabilidades de esta honrosísima 
misión tan grata a mi espíritu de 
portugués, me permito contar con 
la benevolencia cautivadora de 
V. M.— símbolo de todas aquellas 
virtudes que pueden conferir a un 
pueblo eterna gloria— y al concur
so valioso de su Gobierno.

Al tener la honra de depositar en 
las Augustas Manos de V. M. mis 
Cartas credenciales de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
de Portugal, cumplo gustosamente 
el encargo con que me han hon
rado su Excelencia el Jefe del Po 
der ejecutivo de la República y el 
Gobierno ’ de su Presidencia, de 
transmitir a V. M. los votos más 
vehementes que formulan por la 
felicidad de V. M., de S. M. la Reina 
y de toda la Familia Real, así como 
por la prosperidad del Gobierno de 
V. M. y de la gloriosa Nación espa
ñola, nuestra hermana.”

S. M. se dignó contestar en los 
siguientes términos:

S e ñ o r  E m b a j a d o r

Con singular compiiacencia reci
bo las Cartas que Me entregáis y 
qué os acreditan cerca de Mi como 
Embajador Extraordinario y P len i
potenciario de Portugail.

Fué para M í muy grato el fe liz 
acuerdo de Mi Gobierno con el 
vuestro, para ¡la elevación simultá
nea del rango de nuestras respec
tivas representaciones diplomáti
cas. Constituye este hecho, que en 
el día de hoy terminamos de con
sagrar, un signo externo de la ín
tima compenetración fraternal y 
de la estrecha solidaridad de inte
reses espirituales y materiales, que 
lia Geografía, la Raza, la conviven
cia histórica, la comunidad de ci
vilización y de costumbre, han es
tablecido y consolidado entre nues
tros dos pueblos.

Me felicito de que vuestro Go
bierno haya designado para e¡l car

go de primer Embajador de Portu-i 
gal en esta Corte, a persona como' 
vos, tan conocedor de nuestro país; 
y tan estimado en España.

Estad seguro, Señor Embajador, 
de que en Mí y en Mi Gobierno ha-: 
liaréis siempre la solícita dispo
sición que auguráis para el afian-: 
zamiento de relaciones entre núes-: 
tros dos Estados Ibéricos, a los que’ 
tanto debe la civilización univer
sal.

Al agradecer ¡los cordiales votos 
que Me transmitís, os ruego, Señor 
Embajador, hagáis conocer los Mío$ 
muy sinceros por la felicidad del 
Señor Jefe del Poder Ejecutivo 'de 
la República, y seáis intérprete dé 
cuán vivamente anhelo la prospé-: 
ridad del Gobierno de su Presiden-: 
cia y del noble Pueblo portugués, 
nermano de España.

Terminada esta ceremonia, é in
vitado por S. M. el Rey, pasó el Se
ñor Embajador a las habitaciones 
de S. M. la Reina, con objeto dé 
cumplimentar a tan Augusta Per-i 
sona, retirándose después con ¡loé 
honores correspondientes a su alta 
jerarquía que le habían sido igual-: 
mente tributados a su ida a Pa-s 
lacio.

Madrid, 14 de Octubre de 1926*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Dos propósitos que viene 
evidenciado este Gobierno, como su
cesor del Directorio Militar, y en 
cuya realización no ha de cejar, mo
tivan el presente proyecto de Real de-* 
creto: Primero, el de moralizar la Ad
ministración, separando de ella con 
carácter definitivo a quienes por ac
tos u omisi'vnes la perjudicaron en 
sus. intereses, sin querer o saber rem 
diría los frutos del trabajo a que ve
nían obligados, e impidiendo que los 
caudales de la Administración local, 
provincial o central sirvan para lu
cro de quien más que contribuir a re- 
unirnos, dificultó su formación; y se
gundo, el de dar ejemplo de acata
miento a las resoluciones de los Tri
bunales, no realizando acto alguno 
contrario a su independencia y, antes 
bien, procurando que la positiva 
pxidonria de ella, en cuanto a sus 
relaciones con el Gobierno, se rnan- 

¡aiiiiuéii asegurada respecto de 
aquellos que, siguiendo corrientes an
tiguas, que hay que cortar radical-*
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mente, intenten desviarles del cami
no recto.
• El actual Gobierno tiene, en virtud 
del artículo 4.° del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1925,, facultades ex
traordinarias para dictar, con fuerza 
de Ley, y en tanto no varíen las c ir
cunstancias actuales/ “ cuantos Decre
tos convengan a la salud pública” , y  
animado de ese alto propósito lia dic
tado mu chas disposiciones dejando sin 
efecto otras, a cuyo amparo defen
dían sus cargos funcionarios inútiles 
y  aun perjudiciales, que pretendían 
disfrazar con ropaje de derecho lo 
que, en realidad, no eran más que in
tereses, unos creados bastardamente 
y  otros ni siquiera creados, aunque 
se fingiera su existencia. Pero en la 
complejidad de la organización admi
nistrativa ha ocurrido que uno o va 
rios funcionarios hayan sido repa
rados de los cargos para los que fue
ron designados, cuyos nombramientos, 
bien inspirados, fueron reputados lue
go como ilegales, sin que se hayan 
cumplido todos los requisitos regla
mentarios exigidos por una legisla- 

. cion inspirada, más que en asegura
miento de los servicios, en la garan
tía de los llamados a desempeñafios, 
aunque los tuvieran abandonados, y 
ha ocurrido también que contra la 
Administración, en sus diversos gra
dos, se han invocado cláusulas en con
tratos vigentes que no se concibe 
fueran estipuladas, sino como gracia 
otorgada a un concesionario por los 
que no cuidaban debidamente do la 
Hacienda que tenían confiada o dis
ponían de ella en preferente benefi
cio de determinadas personas.

Durante el comienzo de la acertada 
gestión realizada por el D irectorio 
•Militar, los interesados no osaron al
zarse contra acuerdos de la Adminis
tración; mas lo dilatado del plazo pa
ra interponer dos recursos coutencio- 
so-administrativos y la facilidad ele 
lograr, abusando fie prácticas proce
sales viciosas, demoras en la sus tan- 
dación de aquéllos, fiando en -que en
tretanto ocurriesen cambios, que no 
han sobrevenido, perm itieron que no 
pocos de ios que se consideraban le
sionados acudiesen más tarde a los 
•Tribunales contenc loso-administrati
vos, y  obtuvieran de éstos revoca
ciones, reposiciones y declaraciones 
que tanto ios favorecen a ellos como 
perjudican a i a Administración y des
prestigiarían ai Gobierno que las eje
cutase.

En tanto se trató ian sólo de discu
tir  derechos con Ira acuerdos de la Ad
ministración, el Gobierno actual aca
té-y cumplió los fallos de los Tribuna

les, como es públicamente notorio, 
hasta en casos en que se afectó a los 
más altos cargos de la Administración 
de justicia, sin atender a la relación 
que pudiera haber entre las conse
cuencias del fallo y quienes lo adop
taron. Pero ante la repetición de ca
sos corno los antes expuestos, el Go
bierno no cumpliría su deber si no 
modificase los preceptos legales a cu
yo amparo pueden producirse o que 
le obligan actualmente a ejecutar fa
llos no convenientes al bien del país.

Tan urgente considera el Gobierno 
esta necesidad, que cree no debe es
perar para atenderla a la reforma de 
la jurisdicción contencioso-adminis
trativa y  de, sus Tribunales, cuyo es
tudio se ofrece cada día con caracte
res más-'apremiantes, y  cree necesario 
para ello ampliar los casos de suspen
sión e inejecución de sentencias que 
enumera el articulo 84 de la ley re
guladora del ejercicio de dicha judis- 
dic-cióii.

No encierra tai medida una otorga- 
ción de atribuciones al Gobierno en 
pugna con la ley ni la costumbre, ya 
que, en mayor o menor grado y a te
nor de las diferentes épocas legislati
vas, siempre ha tenido facultades para 
suspender la ejecución o acordar 1a. 
inejecución de sentencias dictadas por 
los Tribunales contencioso-adminis
trativos, según se consignaba expresa
mente en el artículo 84 de la ley de 
1.3 de Septiembre de 1888, reformada 
por Real decreto de 22 de Junio de 
1894, y que subsiste aún en su texto 
a pesar de las variaciones introduci
das en él conforme a lo dispuesto por 
el artículo 2.° adicional de la ley de 
5 de Abril de 1904, y que las llín iía 
a los cuatro casos que en el segundo 
párrafo del texto últimamente citado 
se enumeran.

El peligro de trastorno grave del 
orden público, el temor fundado de 
guerra con otra potencia si hubiere de 
cumplirse la sentencia, el quebranto 
en la integridad del territorio nacio
nal y el detrimento grave de la Ha
cienda pública podían ser, y han sido 
hasta ahora, causas de inejecución de 
sentencias dictadas por los Tribunales 
contenc lo so- admin i s ira t i vo s; y  no pre
cisando, a los fines que el Gobierno 
persigue, volver ai texto antiguo del 
citado artículo 84, ni resucitar el re
curso extraordinario que autorizaba el 
suprimido artículo 103, es suficiente 
adicionar a los casos antes expuestos 
el de que la resolución administrativa 
recurrida y revocada hubiera sido dic
tada o inspirándose, en el deseo de 
moralizar ía Administración para l i 

brar a ésta de servidores desleales o 
ficticios y  designar otros de notorio 
crédito o solvencia, o en el de anular 
cláusulas contractuales que sólo pue
den ser aplicadas en perjuicio de 
aquélla sin compensación alguna.

No se restará de esta forma el e jer
cicio de acción alguna ai ¡conocimien
to de los Tribunales Contencioso-ad- 
ministrativos, que podrán aplicar el 
texto estricto de una disposición le
gal o de una cláusula contractual 
cuando estimen que por su rotundi
dad sólo cabe declararlo así, aun no 
estando en armonía con el espíritu 
de equidad que debe presidir todo pac
to, y  en el que se inspiran los actos 
de la Administración; pero, en defi
nitiva, debe prevalecer ese espíritu 
sin el cual la regeneración de la Ad- 
nistración pública sería imposible, 
evitándose la repetición de casos la
mentables, como el de que quien an
tes de 1923 desatendió sus deberes y 
motivó con su negligencia que una 
Corporación adeudase a sus emplea
dos los haberes de años enteros y de
jase sufrir el hambre a sus asilados, 
ostente cómodamente derecho en la 
actualidad a adueñarse de una parte 
de las valiosas sumas que aquélla ha 
reunido en sus arcas durante los ú l
timos tres años, merced al trabajo 
personal, asiduo e inteligente de dis

tintos hombres que han conseguido l i 
quidar todas las obligaciones antes 
incumplidas, y  dotar y  mantener los 
servicios en forma insuperable.

La  naturaleza de esta reforma que 
se impone entraña, para su eficaz 
complemento, una modificación acce
soria, y  es ésta, que así como en los 
cuatro casos reconocidos hasta ahora 
como motivo de suspensión o de in
ejecución de ios fallos.dictados por los 
Tribunales Gontencioso-administrati- 
vos, es lógico el derecho que se esta
blece en favor de quien logró la sen
tencia, que no se ejecuta, a ser in
demnizado, en el que se trata de adi
cionar, y  salvo circunstancias excep
cionales que tendrán que ser exami
nadas en cada suspensión o inejecu
ción acordada por el Gobierno, esc 
derecho no puede ser reconocido eii 
absoluto, pues de nada serviría la ac^ 
ción decidida del Gobierno para mo-¡ 
ralizar tti Administración si los que; 
actuaron en contra de ésta, perjudi
cándola, hubieran de ser aún .indem* 
nizados. Eso sería destruir lo que e j 
esencia de la misión de este Gobierno, 
que nació en circunstancias especian 
les, en excepcionales momentos actúa 
y  de medios extraordinarios, tiene quB 
valerse para ultimar, como festá dé~: 
cidido a hacerlo, su obra, respondíéxi-*
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do así a la confianza con que el país 
y Y. M. ie honran.

Con arreglo a todo lo expuesto an
teriormente., y  de conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Ministros, el 
Presidente que suscribe tiene el ho
nor de someter a la sanción de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.
. Madrid, 14 de Octubre de 19-26.

• ' S E Ñ O R :'
A L . R. P. de V. M., . 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n k j a .

REAL DECRETO-LEY
 A propuesta del Presidente de Mi 
C onsejo  de M inistros y de acuerdo 
con  el m ism o,
*“ V engo en decretar lo sigu iente:

Artículo * 1.° El Consejo de Mi- 
n stros, con carácter extraordina
r io /p o d r á  acordar la suspensión de 
las sentencias declaradas firmes de 
la Sala tercera del Tribunal Supre- 
.mo o de los Tribunales provincia
les contencioso-administrativos, y 
aparte de hacerlo en los casos enu
m erados en el párrafo segundo del 
artículo 84 de la ley que regula el 
e je rcic io  de la ju risd icción  conten# 
cioso-administrativa, reformado por 
el artículo 2.° adicional de la ley de 
5 de Abril de 1904, tendrá esa fa 
cultad siempre que estime que la 
resolución  adm inistrativa objeto del 
recurso y revocada o modfrcada por 
la sentencia fué dictada con el fin 
de m oralizar la A dm inistración, bien 
'separando de sus cargos o suspen
diendo en ellos a funcionarios que 
la  perjudicaron  por incum plim ien
to, descuido o infracción de sus 
deberes o nom brando librem ente 
>para ellos a los que juzgó más ap
tos, o bien evitando que se dó una 
Interpretación abusiva a las cláu-. 
feulas de los contratos administra-: 
tivos anteriores y que, en contra 

Tdel espíritu m oralizador expresa
d o ,  se sirvan intereses notoriamen
te perjudicia les a la Adm inistra
ción .

A rtícu lo 2.° El procedim iento 
j  los plazos para acordar la sus-: 
p ensión  o la ine jecu ción  de una 
¡sentencia en el caso que autoriza 
!el artículo anterior, serán los mis-: 
píos que establece el artículo 84 de la 
ley Reguladora del ejercicio de la 
ju risd icción  con ten cioso -ad m in is - 
Irativa, cuando se trate de resolu 
cion es firmes de la Bala tercera del 
¿Tribunal Suprem o.

Guando se trate de suspensión o 
!jj!é' inejecución dé sentencias Ar
añes dé los Tribunales provinciales, 
las Autoridades o Corporaciones á

quienes afecte el caso, se lim itarán 
a súsperider provisionalm ente la 
ejecución, dando cuenta, por medio 
del Departam ento correspondiente, 
en .e l térm ino de diez días, al G o
b ierno, que será quien, en definí-: 
tiva, acuerde lo que proceda con 
su jeción  a las norm as procesales 
y  a los piezas que rigen la suspen
sión o inejecución  de los fa llos 
'* mes de la Sala tercera del Tri-: 
:  .4nal Suprem o.

A rtícu lo 3.° Guando se acuerde 
por el-G obierno la suspensión o in
ejecu ción  de una! sentencia, con 
form e a los nuevos casos previstos 
en el presente D ecreto-ley , el que 
hubiere obtenido a su favor dicha 
sentencia, suspendida o inejecuta-: 
da, carecerá de acción  para so lici
tar la indernnizaión a que se refie-t 
ren los artículos 84 de la ley Re
guladora del e jercicio  de la ju r is 
dicción  pontencioso-adm inistrativa 
y  el 504 del Reglam ento dictado 
para su ejecución.

No obstante, cuando concurran 
circunstancias especiales, que en 
cada caso apreciará y  calificará el 
C onsejo de M inistros, podrá éste 
recon ocer en principio el derecho a 
indem nización, dentro de determi-: 
nados lím ites y autorizar al intere
sado para el e jercicio  de la acción  
procedente, con form e a los preceps 
tos citados.

A rtícu lo 4.° Quedan derogados 
todos los preceptos legales que se 
opongan a lo estatuí ó do en el pre
sente D ecreto-ley , el cual regirá  
desde el ‘m ism o día de su publica-: 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pu- 
dleudo aplicarlo el Gobierno a to 
das las sentencias de la Sala ter-: 
cera del Tribunal Suprem o y de los 
Tribunales provinciales contencioso- 
so-adm in istrativos, cuya e jecución  
no haya sido com pletam ente ultD  
mada en la expresada fecha.

Dado en Palacio a catorce dp 
Octubre de mil novecientos yeinti-: 
séis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mw ü b l  P r im o  d s  R iv e r a  y  O r b a n s ja

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El im pulso que lia dé 
darse a tos trabajos a cargo de las 
Jefaturas de E studios y  .Construc- 
clones, de Ferrocarriles, obliga  a 
dotarlas del personal necesario^

para desarrollar su com etido en tal 
construcción  de las flaneas del plan- 
preferente de urgente ’ construcciéuf 
aprobado por Real decreto-ley  de 5 
de Marzo próxim o pasado.

La designación debe hacerse entra 
eü personal de todas clases, in c lu í 
so del que se halla en expectativa 
de ingreso en los respectivos es
calafones. para evitar fia perturba-* 
ción que supondría en los servicios? 
de Obras públicas si .sollo pudiera 
nom brarse al que ya pertenece al 
escalafón . Este procedim iento seí 
lia puesto ya en práctica por lo que 
afecta a las Confederaciones hi
drográficas, con la A-imitación esta# 
M ecid a 'en  e l 'a r t ícu lo  25 del Real 
decreto-ley de 5 de Marzo últim o, ó 
sea que el reconocim iento de líos 
servicios prestados por dicho per-* 
sonal no es de abono para dere
chos pasivos hasta que obtengan 
el ingreso en sus respectivos Cueras 
pos. Con ello se conseguiría  el po 
der disponer de un personal que, 
anim oso por su juventud, llegara; 
a especiailizarse en cuestiones fe-* 
rroviarias, én beneficio de los ser
v icios.

Fundado en las anteriores con’;* 
sideraciones, el M inistro que sus# 
cribe tiene el honor de som etes $ 
l’a -aprobación de V. M. el. siguiente 
proyecto de Real decreto-ley.

Madrid, 14 de Octubre de 1926. í

SEÑOR:
A L . H. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a .y  B u r ín .
í

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de F o* 

m entó, y  de acuerdo con Mi Con
se jo  de M inistros,

Vengo ;en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza af 

Ministro de Fom ento para destina#'' 
a las Jefaturas de Estudios y Cóns&» 
trucciones de Ferrocarriles, Inge
n ieros de Caminos, Canales y P.ueur-* 
tos y Ayudantes de Obras p ú b lica ! 
que se hallen en expectativa de ih - 
greso en sus respectivos Cuerpos, 
quedando en l'-as condiciones que 
determ ina para líos de esta clase el 
articulo 25 del Real’ decreto-ley d§
5 de. Marzo últim o, creando. Has 
Confederaciones Hidrográficas.

Dado en Palacio a catorce de Oo# 
tubré- de m il novecientos ve in tisé is

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  R k n ju m e a  y  B u r iw .
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P RESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Consecuencia obligada del 

Real decreto-ley de 10 de Marzo ú l
timo, han. sido las diferentes Reales 
órdenes aprobatorias de los proyec
tos, presupuestos y - reglamentaciones 
formados por la Comisión perm anen
te de la Exposición Ibero-am ericana 
de Sevilla en cumplimiento de aque
lla soberana disposición.

En el día de hoy corresponde al 
Gobierno estudiar la propuesta de la 
Comisaría Regia del referido Certa
men, relativa a la designación de 
nuevos Vocales cuya cooperación se 
estima tan eficaz como necesaria en 
el período ejecutivo de los trabajos, 
por cuanto significa la aportación de 
representaciones corporativas que 
hasta  ahora no intervinieron de mo
do directo en la labor p repara to ria  
de la Exposición, y la de destacadas 
y releyantes personalidades de noto
r ia  influencia en la vida sevillana.

Siendo acertadísima la propuesta, 
lo es también, sin duda alguna, la 
estimación de que es llegado el mo
mento propicio para  dictar las nor
mas generales a que debe ajustarse 
la constitución definitiva del Comité 
Ejecutivo de la Exposición Ibero
americana, tanto en lo que se refiere 
al cum plimiento de lo dispuesto a es
te respecto en el Real decreto-ley de 
10 de Marzo, como en lo relativo a la 
declaración’y provisión de las vacan- 
ts que se originen en lo sucesivo.

A estas consideraciones obedece el 
p resen te  proyecto de Real decreto, 
que, sin contradecir los preceptos le
gales anteriormente establecidos, da 
estado y aceptación oficial a reduci
dísimos y particulares alejamientos, y 
que sobre todo promueve las más am 
plias asistencias y cooperaciones de 
entidades y personalidades de Sevilla, 
dentro de normas perfec tam ente de
finidas y establecidas con indudable; 
acierto.

Po r  los motivos expuestos, el P r e 
sidente del Consejo, que suscribe, de; 
acuerdo con sus Ministros, tiene el 
honor de someter a la sanción de; 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 14 de Octubre de 1926.
SEÑOR: :

A L. R P de V. M..
Mig u e l  P r im o  d e  "Riv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
& propuesta  del Presidente de Mi

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° El Comité ejecutivo de 

la Exposición Ibero-Americana esta
rá  integrado por Vocales por derecho 
propio de representación corporativa 
y de libre elección, teniendo todos du
rante  el ejercicio de sus cargos los 
mismos deberes y derechos.

Serán Vocales por derecho propio 
los que ejerzan o hayan ejercido des
de la constitución del Comité el car
go de Alcalde de Sevilla,

Serán Vocales de representación 
corporativa cinco Concejales del Ayun
tamiento de Sevilla, designados por 
dicha Corporación; dos Diputados p ro 
vinciales, elegidos por la Diputación 
provincial de Sevilla; un represen tan
te dei Cabildo Catedral hispalense, un 
representante de la Autoridad m il i ta r  
de Sevilla y  los Presidentes de las 
entidades que se mencionan a conti
nuación: Universidad de Sevilla, Real 
Maestranza de Sevilla, Cámara Oficial 
de Comercio, Industria  y Navegación 
de Sevilla; Cámara Oficial Agrícola, 
Cámara de la, Propiedad, Cámara Mi
nera, Jun ta  de Obras del puerto, J u n 
ta provincial de Ganaderos, Academia 
de Bellas Artes, Academia de Buenas 
Letras, Academia de Medicina, Cole
gio de Abogados, Archivo de Indias, 
Asociación de Arquitectos, Colegio de 
Agentes de Aduana, Colegio Pericial 
Mercantil, Unión Comercial, Centro 
Mercantil, Unión Gremial, Ateneo, 
Real Sociedad Automovilista Sevilla
na, Círculo de Labradores, .Asociación 
de Empleados de Escritorio, Sociedad 
Obrera “Nicot”, Sociedad Obrera de 
Ferroviar ios “La Reforma”, Sociedad 
Colombina Onubense y Asociación de 
Ingenieros Industriales.

Serán Vocales de libre elección las 
personalidades designadas por la P re 
sidencia del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Comisario Regio de la 
Exposición Ibero-Americana.

Artículo 2.° Los Vocales de rep re 
sentación corporativa perderán el car
go cuando cesen en la representación 
que ostentan. El Comisario Regio de 
la Exposición podrá proponer a la 
Presidencia del Gobierno la inclusión 
de nuevas entidades con derecho a re 
presentación en el Comité.

Artículo 3.° Los Vocales de libre ' 
elección no podrán estar en mayor 
número que ios de representación cor
porativa, e igualmente el Comisario 
Regio estará autorizado para  p ropo- ; 
ner las inclusiones que estime conve
nientes y justificadas en relación con 
el^interés dei certamen, así corno tam 
bién las exclusiones que obedezcan a

un continuado apartam iento  en el 
ejercicio del cargo.

Artículo 4.° Los Vocales que deben! 
form ar parte  de la Comisión perm a
nente serán designados en lo sucesivo 
por la Presidencia del Consejo de Mi-« 
nistros, a propuesta  de la Comisaría! 
Regia, de entre los que form an parte, 
del Comité ejecutivo.

Artículo 5.° Además del Comité 
ejecutivo se elegirá un Comité de Ho
nor nacional y otro local, cuyos nom-s 
bramientos podrá proponer el Confité, 
la Comisaría Regia o designar libre^ 
mente el Gobierno. i

Artículo 6.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dic tarán  las 
disposiciones necesarias pa ra  el cum-^ 
piimiento de lo prevenido en este Real 
decreto.

Dado en Palacio a catorce de Octu-» 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Antonio Rocha P e re i ra  
cese en el cargo de Comandante ge
neral de Ingenieros de la quinta  Re-, 
gión y pase a la-situación de p r im era  
reserva, por haber cumplido el día 8 
del corriente mes la edad que di-ter-. 
m ina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a catorce de Octu-: 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO!
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e i .l  V a r g a s .

Vengo en nom brar Comandante ge-< 
neral de Ingenieros de la qu in ta  Re-» 
gión al General de brigada D. José 
Ubach Elósegui, que desempeña igual 
cargo en la octava Región.

Dado en Palacio a catorce de OctiH 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONHO |
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y  
circunstancias del .Coronel de Ingenio- 
ros, número 1 de la escala de su cia
se D .  Segundo López Grtiz, que cuen
ta  la electividad de  25 de Agosta 
de 1924
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Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra v cié acuer
do con*el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de ‘brigada, enn la an
tigüedad del día 8 del corriente jues, 
en la vacante producida por pase a 
situación de primera reserva de don 
Antonio Rocha Pereira.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la-Guerra,

J u a n  G ’D o n n e l l , V a r g a s .

'Servicios y circunstancias del Coronel
de Ingenieros D. Segundo López Or-
tiz.

Nació el día 24 de Marzo de 1865 
e ingresó en el servicio como Alumno 
de la Academia de Ingenieros el 2 de 
Enero de 1880, siendo promovido al 
empleo de Alférez-alumno el 27 de 
Julio de 1883 y  al de Teniente de 
dicho Cuerpo en 22 de igual mes de 
1885. Ascendió a Capitán en Julio 
de 1895, a Comandante en Febrero de 
1907, a Teniente coronel en Noviem
bre de 1915 y  a Coronel en Agosto 
de 1921.

S irv ió : de Teniente, en la Coman
dancia de Mahón, 4.° Regimiento de 

•tapadores Minadores y  Regimiento de 
Pontoneros; de Capitán, en el primer 
Regimiento de Zapadores Minadores, 
Subinspección del quinto Cuerpo de 
Ejército, Comisión liquidadora de las 
Capitanías generales y SubinspeccJo
nes de Ultramar y  Comandancia de 
Ingenieros de Zaragoza; de Coman
dante, en ei prim er Regimiento mixto 
de ^Ingenieros; en Ceuta, con dos com
pañías del anterior Regimiento; en la 
Península, en el 6.° Regimiento mixto 
y  Comandancias de Vigo y de Barce
lona, y  de Teniente coronel, en la Co
mandancia de Valencia, de la que es
tuvo accidentalmente encargado en 
varias ocasiones, 'así como de la Co
mandancia general de la Región, y en 
la Comandancia de Zaragoza.

De Coronel ha ejercido el mando 
¿del 6.° Regimiento de Zapadores M i
nadores, y  desde el 20 de Septiembre 
al 6 de Octubre de 1922 el accidental 
de Comandante general de Ingenieros 
de la  octava Región. Desde Marzo de 
1923 viene mandando el Regimiento 
de Pontoneros; en Septiembre siguien 
te dirigió las escuelas prácticas re a 
lizadas por su Regimiento en varios 
puntos de las provincias de Zamora, 
Salamanca y Valladolid, y  en 1924 
asistió a los cursos de información 
para el mando. En diferentes ocasio
nes ha desempeñado interinamente el 
cargo de Comandante general de In 
genieros de 1a. quinta Región.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones del servicio de 
carácter técnico profesional.

Ha tomado parte en la campaña de 
Africa, territorio  de Ceuta, de Coman
dante.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones;

Cruz y  Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Á frica  con el pasador de 

“ Ceuta” .
Medallas de Alfonso X II I  y  de los

Sitios de Zaragoza, Gerona y  Astorga 
y  de la batalla de Puente Sámpayo.

Cuenta cuarenta y  seis años y  nue
ve meses de efectivos servicios, de 
ellos cuarenta y  tres años y  más de 
dos meses de Oficial; hace el número 
uno en la escala de su clase, se halla 
bien conceptuado y está clasificado 
apto para el ascenso.

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de Ingenieros de la octava Re
gión al General de brigada D. Segun
do López Ortiz.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO'-
El Ministro de la Guerra,

J UAN O ’ DONNELL V ARGAB.

Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situación de primera re
serva, D. Mariano de la Revilla Cifré 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 11 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918. - 

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l , V a r g a s .

En consideración a lo solicitado 
por el Intendente de división D. José 
Viñes Gilmet, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la amigüe- 
dad del día 17 de Julio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

' ALFONSO
El Miñfstro de la Guerra,

Ju a n  O ’D g n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

'EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 2' de 
Marzo próximo pasado, sobre simpli
ficación y reorganización de algunos 
servicios del Departamento de Ha
cienda, introdujo, entre otras modi
ficaciones relativas a la recaudación 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, la de ampliar el período vo
luntario de cobranza en quince días 
más que el señalado en el artículo 36

de la Instrucción de 26 de Abril d$ 
1900, haciendo que termine el día 15 
del tercer mes de cada trimestre en1 
vez de terminar, como antes, el úl
timo día del segundo mes, y  la dS 
disponer que los Recaudadores for-* 
men y  remitan a las Tesorerías-Con
tadurías, del 15 al 20 del tercer mes; 
del trimestre, las relaciones de log 
contribuyentes que no hubieren sa-* 
tisfecho sus respectivas cuotas dentrc* 
del período voluntario de cobranza, 
para que se dicten en ellas las pro-, 
videncias declarativas del único gran 
do de apremio y comience desde el 
día 21 el período ejecutivo; pero con 
mo la realidad ha demostrado que ej 
primero de los indicados plazos re
sulta excesivo y  el segundo delicien-; 
te, se hace necesario, manteniendo la¿ 
orientación de la reforma, establecer 
la debida ponderación entre ellos, 
haciendo que aquél termine el día 10 
del tercer mes de cada trimestre y 
éste dure del 11 al 20 de los mismos 
terceros meses. v

Otra de las modificaciones estable-* 
cidas por el Real decreto de >2 d̂iflí. 
Marzo último, es la de haber redu
cido las cinco liquidaciones qué 
anualmente se practicaban a los Re-* 
caudadores y  Arrendatarios del ser-i 
vicio recaudatorio— cuatro trimestra
les por recaudación voluntaria y  una 
al año por ejecutiva— a dos solamen
te, que han de efectuarse en los me-* 
ses de Enero y de Julio, mediante 
cuentas, ajustadas a nuevo modelo, en 
que se engloban todos los valores, 
cualquiera que sea su situación, y si
guiendo las normas establecidas en el 
artículo 173 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 y disposiciones com-^ 
pie men tari as del mismo. Esas normas 
se refieren: unas, a la liquidación 
propiamente dicha, consistente en e4 
examen y  confrontación de las dife^ 
rentes partidas de las cuentas con sus 
respectivos justificantes y en la com
probación de las operaciones aritmé
ticas, para apreciar la gestión reeau-* 
datoria en su aspecto cuantitativo; y 
otras, al examen de los expedientes 
de apremio, con el. fin de averiguar 
si se tramitan o no reglamentaria
mente, para aprobar las actuaciones 
realizadas o puntualizar los defectos 
de que adolezcan, según el caso. El 
examen de los expedientes se venía 
realizando una sola vez al año, ai 
practicar en el mes de Enero la úni
ca liquidación de valores en acción 
ejecutiva, y  resultaba suficiente; por 
lo cual bastará llevarlo a cabo en la 
que ahora ha de efectuarse en dicho 
mes, suprimiéndolo en la de Julio, a 
fin de que no quede paralizada r©«*
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caudación ejecutiva en la época del 
año en que los contribuyentes pue
den, en general, satisfacer más fácil-: 
mente sus descubiertos por recolec-: 
tarse en ella Jas cosechas más impor
tantes y celebrarse las principales fe
rias de ganados.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto. .

Madrid, 14 de Octubre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO
; A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ¡ ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El período voluntario 

de cobranza de las contribuciones e 
impuestos del Estado, que según lo 
establecido en la base novena del ar
tículo 3.° del Real decreto de 2 de 
Marzo último debía comenzar en cada 
zona el día 1.° del segundo mes de 
cada trimestre y terminar el día 15 
del mes siguiente, comenzará en lo 
sucesivo en la mi^ma fecha y termi
nará el día 10 del'tercer mes del tri
mestre.

Artículo 2.° Los Recaudadores for
marán y remitirán a las Tesorerías- 
Contadurías, del 11 al 20 del repetido 
tercer mes de cada trimestre, salvo 
en el caso de excepción que sañala 
la base 14 del artículo 3.° de dicho 
Real decreto, las relaciones de deudo
res a que la misma base se refiere.

Artículo 3.° Las liquidaciones que 
han de practicarse a los Recaudado
res de la Hacienda y a los Arrenda
tarios del servicio recaudatorio en los 
meses de Enero y  de Julio,, se veri
ficarán, después de presentadas las 
.cuentas a que se refieren la ba/se 17 
del Real decreto citado y  el artículo 
■36 del Rglamento de 30 de Junio úl
timo, con sujeción a las normas es
tablecidas en el artículo 173 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y 
disposiciones modificativas y  aclara
torias del mismo; pero el examen de 
los expedientes de apremio sólo ten
drá lugar en las liquidaciones, que se 
realicen en el mes de Enero, prescin
dí éndose de él en las correspondien
tes al mes de Julio.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis,

ALFONm
Ministro d® Hacienda,

J o s é  Ga l v o  S o telo .

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto proyecto de Reglamento provi
sional para el régimen y funciona
miento de la Caja de Amortización de 
la Deuda del Estado, creada por el 
Real decreto de 1.° de Junio de 1926.

Dado en Palacio a once de Octubre 
d.e mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro áe Hacienda,

José Ca l v o  S o t e lo .

R e g la m e n to  p r o v is io n a l  d e  la  
Caja de A m ortizacion de la Deuda 

del Estado

CAPITULO PRIMERO 
c a r á c t e r , d e n o m in a c ió n  y  f u n c io n e s

DE la CAJA

Artículo primero. La C a j a de 
Amortización de la Deuda del Estado 
es una Institución autónoma que está 
dotada de personalidad civil y cuya 
misión es cumplir los fines del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1926 y cuan
tos otros de igual naturaleza pueda 
confiarle el Gobierno.

La Caja funcionará con arreglo a 
este • Reglamento.

Su domicilio se fija en \a Dirección 
General de la. Deuda y Clases Pasivas.

Artículo 2.° Estará regida por e-1 
Comité administrativo que señala el 
artículo 2.° de dicho Real decreto, 
y todas sus funciones se inspirarán en 
el fomento y mejora del crédito pú
blico.

Artículo 3.° Este organismo tendrá 
■a su cargo la amortización extraordi
naria de la Deuda interior y exterior 
consolidadas del Estado español, sea 
perpetua o amortizable, y sus opera
ciones están exentas de todo impuesto 
del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio. Las pólizas con que se forma
licen las operaciones de Bolsa o su
basta para adquisición de títulos serán 
de la última escala del timbre de esta 
clase de documentos.

Artículo 4.° La amortización de las 
Deudas del Estado podrá realizarse 
del modo siguiente:

a) Por la adquisición directa de tí
tulos en Bolsas españolas o extranje
ras al contado o a plazo, siempre que 
su precio sea inferior a la par.

b) Por subasta pública sirviendo 
de tipo el que señale en pliego cerrado 
el Comité de la Caja, adjudicándose la 
operación a la entidad o particular 
que presente cambio más favorable 
para la Caja.

Las subastas se anunciarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , designándose 3a 
forma de presentaión de los pliegos y 
el día, hora y sitio en que deban re
cibirse.

Tanto unas como otras operaciones 
deberán estar intervenidas per Agen
tes colegiados de Cambio y Bolsa y se 
realizarán en plaza donde funcionare 
Bolsa oficial

Artículo 5.° Los títulos adquiridos 
por la Caja formarán parte de sus bie
nes, y los intereses que produzcan, así 
como el importe de las amortizaciones 
que pudieran corresponderle, seráií 
destinados a la adquisición d^ nuevos 
títulos.

Para simplificar su servicio y él 
del Estado podrá convertir los titu-*
Hos adquiridos de In terio r y Exte-s. 
rio r en inscripciones in transferi- j 
bles. * í

Artículo 6.° Guando las Cortes, o f
en su defecto el Gobierno, oído eil [
Consejo de Estado en pleno, dispon-* |
gan la amortización definitiva de los í
títulos adquiridos por la Caja, se 
entregarán éstos a Ha Dirección ge
n e r a r  de la Deuda para, su amorti-. 
zación definitiva y su destrucción 
por el fuego.

ArtícuHo 7.° La a m o r  tización 
prevista en el artículo anterior se 
verificará previa la cancelación de 
los títulos en Hos libros de emisión, 
en una quema extraordinaria a la 
que concurrirán ¡los individuos del 
Comité adm inistrativo de la Caja,- 
levantándose un acta donde consté 
la num eración de ¡los títulos subdi-í 
vididos por clases y series según ! 
hayan sido destruidos.

Por lo menos concurrirán a es- I 
tos actos eü Presidente o Vicepré-í 
sidente, el Síndico Presidente del ; 
Colegio de Agentes de Cambio yBoil- 
sa y el Subgobernador del Banco de 
España.

Artículo 8.° Los títulos adquiridos 
e inscripciones poseídás se custodia
rán en la Caja reservada de la Direc
ción general de la Deuda en un con
cento especial, como propiedad del 
Estado. El Comité administrativo, y 
en su nombre el Presidente o Vice
presidente, y el Síndico del Colegid j
de Agentes de Cambio y Bolsa y el y
Subgobernador del Banco de España,
deberán intervenir los documentos de j
ingreso v salida en dicha Caja reser- j
vada’, con el Y.° B.° del Director ge- j

neral de la Deuda. ;
Los cupones adquiridos se cortarán 

por los funcionarios de la Caja reser
vada que designe el Director general 
de la Deuda, una vez recibido el man- r
dato correspondiente del Comité ad- I
ministrativo de la Caja de Amortiza- j
ción. Estos cupones se presentarán 1
por la Caja¿ con la factura correspon- ¡
diente, en la Dirección general de lá |
Deuda, y su importe se abonará en 
la cuenta corriente abierta a nombre 
de aquélla en el Banco de España.

Estas operaciones requerirán la ex- j
pedición de los correspondientes man- !
damientos de ingreso y salida:, coh I
aplicación al concepto que se señalé.

CAPITULO II !
DE LOS RECURSOS DE LA CAJA Y RULA-» ¡
CIONES ENTRE LA CAJA Y LAS RESTAN- '
TES DEPENDENCIAS DE HACIENDA Y SU  

CONTABILIDAD

Artículo 9.° Los recursos de la 
Caja de Amortización de la Deuda del 
Estado son los siguientes:

1.° La anualidad no inferior a¡ 
cinco millones de pesetas que consig
narán los Presupuestos generales del 
Estado.
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2.° Un crédito equivalente a las 1 cantidades que se; reconozcan y liqui* den a favor de la Caja4 en cada ejercicio económico por los siguientes re* 
cursos:a) El importe de las herencias abintestato, en la parte en que al Estado se le declare heredero, a falta jde parientes dentro del sexto grado.b) El producto de la enajenación de fincas adjudicadas al Estado para pago de débitos por contribuciones.c) El de los haberes que en cada ejercicio dejen de hacerse efectivos éon cargo a* los presupuestos de los distintos Departamentos m inisterial |es, por razón, de excedencia, cesantía, fallecimiento o cualquiera otra forma de varantes de toda clase de funcionarios y servidores civiles o militares del Estado.d) Un 0,10 por 100 de todos los pagos que se hallen sujetos al impuesto dp Pagos al Estado.e) El producto de las mandas, donaciones o legados que se instituyan jen favor del Estado sin indicación de fin concreto.f) Las cantidades voluntariamente donadas por particulares y .Corporaciones a beneficio de la Caja.g) El exceso íntegro de los ingresos ordinarios del Estado sobre sus pagos que deduzca la liquidación del presupuesto.Artículo 10. Los créditos del artículo anterior, apartado primero, y ios que se reconozcan y liquiden del apartado d)  se pondrán a disposición de la Caja por trimestres, y los r e tantes a la terminación del presupuesto. No obstante, si necesidades lo re quiriesen., se hará una liquidación ex;- traordinaria de íos recursos que, reconocidos y liquidados, hayan tenido ingreso en las arcas del Tesoro en la fecha que se tome ei acuerdo.Artículo 11. La Caja de Amortización de la Deuda del Estado tiene personalidad jurídica para recibir directamente a título legal los recursos a que alude el artículo 9.°, apartado f).Artículo 12. La cantidad fija del crédito presupuesto, así como eí montante de los recursos que se liquiden & favor de la Caja., se pondrán a disposición del Comité de la misma en una^ cuenta abierta a nombre de la institución en la Tesorería-Contaduría Central de Hacienda. lArtículo 13. La entrega dé fondos a la Caja de Amortización de la Deuda del Estado se realizará a medida que el Comité administrativo de la misma haga petición dé cantidades al Director general de Ja Deuda y Clases pasivas como Ordenado!* de los gastos dispuestos en presupuesto’ pará tal fin.La orden del pago por el Director general de la Deuda, y Clases pasivas producirá un mandamiento en forma- lización con aplicación a la Sección ¿A capitulo 8.a, “Caja'de Amortización de la Deuda del Estado”, expedido contri 
m  Tesorería-Contaduría Central dé JJacjenda^ y esta dependencia procederá ped ían te las oportunas Qpéraejor % doxitabilidaq, $ acreditar Jos fondor ‘ <ÉÍ Ja'' cuenta d ü é  m
§1 expresáctó' Centro tif f if  ab ilr ía  $  institución.' r ' / i :

Él traslado de fojncíos de lá cuentl

de la Tesorería-Contaduría Central a la abierta por la Caja de Amortización en el Banco de España se hará mediante libramiento que expedirá aquélla, siendo justificante del mismo la orden de ptición de fondos que haga el Comité de la Caja, y en su nombre el Presidente de la misma, a la Dirección general de Tesorería y Contabilidad.Artículo 14. Los libramientos que expida la Tesorería-Contaduría Central de Hacienda sé extenderán a favor del Comité administrativo de la Caja. El recibí lo hará su Presidente o Vicepresidente, y los cheques que expida la Tesorería-Contaduría Central contra la cuenta del Tesoro público en el Banco de España tendrán un cajetín en forma visible que contendrá la siguiente inscripción: "Para abonar en la cuenta corriente de la Caja de Amortización dé la Deuda del Estado.”Artículo 15. Los créditos presupuestos figurarán en un capítulo especial de la Sección 3.a dé las Obligaciones generales del Estado “Deuda pública” en cada ejercicio, en dos artículos bajo el epígrafe “Caja de Amortización de la Deuda del Estado.”.Artículo 16. La determinación de los créditos de que ha de disponer la Caja para sus atenciones, que estén subordinados a la realización de recursos o realización de hechos o actos administrativos, tales como adjudicación al Estado de bienes hereditarios, retracto de fincas y  demás conceptos a que se refiere el artículo 4.° dei Real decreto de 1.° de Junio de 1926, o a que pueden hacer referencia otras disposiciones en lo sucesivo, se hará según relaciones debidamente intervenidas que habrán de rem itir al Director general de la Deuda como Ordenador de pagos por 'créditos a favor de la Caja de Amortización, los Centros y dependencias encargados de la gestión de cada uno de estos recursos.Artículo 17. Los créditos de la Caja de Amortización de la Deuda del Estado que estén subordinados a la4 realización de recursos se considera* rán siempre como obligaciones de presupuesto corriente, dada la necesaria indeterminación de los créditos que han de figurar en los Presupues* tos generales del Estado para satisfacer estas atenciones.
Artículo 18. Los fondos dispon!* bles necesarios para las atenciones inmediatas que realice el Comité ad* ministrativo de la C?já en la Tesoro* ría  Contaduría Central, ingresarán eñ la forma dicha en el artículo 14 en' la cuenta4 corriente abierta a nombre de “Caja de Amortización dé la Deuda del Estado” en el Banco de España. Los cheques contra estas cuentas irán firmados por el Presidente o Vicepre* sidente y dog Vocales, por lo mienojs.Artículo 19. La contabilidad de la Caja se llevará por el sistema de par* tida doble y por el de aquella parte de lá del Estado que sea necesaria. Á este último fin, el Comité deberá redactar una Instrucción del &eryieio! si fuese precisa.
Artículo - :minará por §1 Ctamité %  situación m  , femói x fíl reatado do im qpersu

cienes realizadas a la vista de los 1& bros de contabilidad.Artículo x l. .El Comité adminis* trátivo de la Caja ordenará la inserción mensual en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  de un cuadro expresivo de las compras verificadas, así como de los ingresos y pagos efectuados.Someterá anualmente una Memoria explicativa dé su gestión a la aprobación del Ministro de Hacienda, a la que sé acompañará una cuenta gene* ral de las operaciones realizadas y el Inventario y Balance. La cuenta general se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y será sometida a la fiscalización del Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

CAPITULO III
OBLIGACIONES Y  DERECHOS DEL COMITÉ

Artículo 22. Las obligaciones del Comité serán, entre otras-:1.a Reunirse, por lo menos, una 
vez al mes.2.a Cuidar del régimen económico y administrativo de la oficina de la Caja, sobre cuyos funcionarios tendrá la autoridad correspondiente.3.a Verificar las operaciones opor_ 
tunas para asegurarse de que a la Caja le han sido reconocidos todos los derechos que le pertenecen por con* cepfo de ingreso, y liquidado su verdadero importe.Artículo. 23. Los derechos del Comité serán, entre otros:1.° Regir libremente la Caja y disponer de sus fondos, según mejor conviniere, en beneficio del Estado para cumplir sus fines.2.° Interesar del Gobierno, cuando lo estime oportuno, la publicación de disposiciones convenientes a los fines de amortización de Deuda.3.° Abrir y cerrar lás cuentas co* rrientes a nombre de la Caja en el Banco de España.4.° Tornar sus acuerdos libremente, I  cuyo efecto cada upo de sus miembros tendrá voz y voto y podrán firman los cheques que se expidan contra las cuentas corrientes de la’ Caja, cuyos talones irán firmados por el Presidénte o Vicepresidente y dos Vocales.Artículo 24. En casp dé ausencia: o enfermedad podrán ser sustituidos él fSubgobernador del Banco de Es* paña por otro Subgobemador, y el Síndico Presidente del Ilustre Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa por él Vicepresidente del Colegio.Artículo 25. f  ara que sean válidos los; acuerdos del Comité bastará c$n que asistan a sesiones cuatro miembros! •

m Ü d \0 , 26v EJ ¡Ministrq dé J f e  cienda asignará él personal précíjo para el funcionamiento dé lá Caja u f  Amortización. „ JArticula Corresponde al P r e # - . denfe: . ••ifeprWeñtar 'á  lá Caja.b) Convocar á sesión X presidirla detérminando él Orden del día y lá ¡fórttffi dé convocatoria. ;$  La ordenación de los pagos* •dái)3o intervención a dos Vocales.d) EL percibo de fondos.J¡) í á  resolución de los asuntos d®
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¡gran urgencia, de acuerdo con el Vi
cepresidente o dos Vocales, dando in
mediata cuenta, de la resolución adop
tada a ios restantes del Comité.

í) SI Presidente tendrá voto de 
¡calidad.

Artículo 28. Corresponde al Vice
presidente-:

a) Sustitu ir al Presidente por de
legación o en casos de ausencia o en
fermedad.

b) La ordenación de pagos ‘ y  el 
cobro de fondos cuando ño lo baga: 
[el Presidente.

c) Hacer na propuesta del perso
nal que el Ministro de Hacienda deba 
destinar a la oficina de la Caja.

d) La alta inspección y dirección 
do los trabajos a realizar por la Ofi
cina de la Caja.

Artículo 29. Corresponde a los Vo- 
•fea Ies :

a) Las delegaciones del Presidente
Í* Vicepresidente en los casos que es- 
, ablczca.

b) A sistir-a  las sesiones y  adrai- 
faistrar la Caja conforme al Real de
cre to  de su creación y a este Regla- 
jrnento.

Artículo 30. Corresponde; al Vocal 
¡¡secretario:

L a) La redacción de las actas de las 
festones y someterlas a la aprobación 
|ñe la inmediata.

b) El cumplimiento de todos los 
|£cuerdos del Comité y de las órdenes 
jSjue reciba del Presidente y Vicepre
sidente.
1 c) La custodia de los libros oficia
les de actas que habrán de llevarse

Jtl .di© para figurar en ellas las reso- 
uciüBes del Comité, 

d) El archivo de la documenta- 
$Ióm
% e) La dirección de la oficina dé la 
Baja, y  cuantos trabajos le confíe el 
^Comité.
|  CAPITULO IV

DISOLUCIÓN

í l  Artículo 31. La disolución de la 
J6¡aj.8¿ de amortización sólo podrá lie— 
f t t r s n  a efecto por disposición expre- 
m  de, las Cortes, o e n  su caso del Go- 
fbierno, oídos el Consejo de Estado en  
p e n o  y el T ribunal Supremo de la 
h a c ie n d a  pública. En todo caso, la  
S i aposición que se dicte señalará la 
[forma en que deberá hacerse el tras
p aso  de la documentación y fondos 
jjfe ln  Caja de Amortización de la L eu- 
¿m  del Estado y  e l organismo o? de- 
ffféiadéneia que deberá nacerse cargo. 
C  la á l id ;  t i  de O ctubre dé 1926.— 
Áprefedo- por S. M.-^EL M iniátrn dfy 
hacienda, Losé Calvo* Bátelo.

 A  propuesta del  M inistro  dé Hacien- 
da,de acuerdo con Mi Consejo de ML 

n is tro s , y  de conform idad con lo in- 
fo rmado por el Tribunal. Supremo dé 
%, Hacienda pública y  con la  primara, 
j^arte del dictarnen emitido por la  Co
m isión permanente del Consejo dé Es-

Vtagoj en decretar lo si gúfente:
A Artículo 1 • Se concede un crédito; 
: psdraordinario dé- 99-.50E pesetas a un 

|  Capítulo adicional del vigente presu-

puesto de gastos de la Sección 1.a de 
las Obligaciones de los Departamen
tos m inisteriales, “Presidencia del 
Consejo de M inistros”, con. destino a 
satisfacer los gastos que ocasione la 
celebración en Madrid del prim er Con
greso Iberoamericano de Aeronáutica 
y a la participación del Estado en la 
Exposición Nacional de Aeronáutica 
organizada por el Real Aero Club de 
España.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma denerminada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Adminis- 
tación y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a once de Octubre 
do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro dé Hacienda^

J o s é  Ca l v o  S o telq .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros; de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, y oída la Sección 
de Hacienda y Trabajo del pleno del 
Consejó de Estado,

Vengo en decretar lo. s igu ien te:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 359.560 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de.gastos .de la Sec
ción 1.a de las Obligaciones de los; De
partam entos minisT.eriales, “Presiden
cia dél Consejo de M inistros”, con 
destino a la adquisición por gestión 
directa; y recomposición de aparatos e 
instrum entos de campo y  gabinete con 
destino a las nuevas brigadas que han 
de efectuar los trabajos de parcela
ción encomendados a; la Dirección g e - 
neral del Instituto; Geográfico y Ca
tastral.

Artículo 2.° EL importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá  en In fo rm a  determinada ¡por él a r
tículo 41 de la ley dé Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.,

Dado en Palacio a once, de, Octubre 
: do rmjt novecientos' veintiséis1.

m m m m
ESI Ministro, dé Hacienda,
José Calvo S otísloí

A pr op u esta  deL M inistro  dé- H&* 
cienda, de acuerdo oojx Mi Consejo; 
de M inistros y de conform idad con 
lo inform ado p¡or eil T rib u n a l Su
prem o dé; la  Haoiend%®úfel icm y p p v

la Com isión p erm anen te  del Con
sejo de E stado,

Vengo en d ec re ta r tío sigu ien te :
A rtículo 1.° Sé. concede un su

plem ento de crédito, de 11.500.000 
pese tas al figurado en el capítu-: 
lo 4.°, artículo  único, “Servicios de 
In g en ie ro s”, del vigente p rseu p u es- 
to de g asto s de la Sección 1,3, “Ac-: 
ción en M arruecos.— M inisterio  de 
la G u erra”, con destino a la. e je
cución, por gestión  directa, de obras 
y servicios u rgen tes en n u e s tra  
Zona de P ro tec to rado  en  M arrue- 
eos.

Artícuüo 2.° El im porte  del an 
tedicho suplem ento ■ de crédito se 
cubrirá  en la fo rm a determ inada 
por el artícu lo  41 de la iley de Ad-; 
m inistr.ación y  C ontabilidad de la 
H acienda pública.

Dado en Palacio  a once de Oc
tubre  de mil novecientos vein tisé is .

ALFONSO :
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca l v o  S o telq .

A p ro p u esta  del M inistro  de Ha-: 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conform idad con 
Mi decreto de 30 de Septiem bre 
de ® 23,

Vengo en d ec re ta r Ho s igu ien te :
A rtículo único. Se conceden va-; 

r ia s  tra n sfe re n c ia s  de créd itos im 
p o rtan te s  en, junto. 70.003 pesetas, 
al v igente p resu p u esto  de gastos 
de las obligaciones de los Depar-;, 
tam entos m in iste ria les, en la form a 
que sigue: Sección quinfa, “M inis
terio. de M arina” ,; 63.603 pese tas, 
con la d istribución , de: 5.000 pese-: 
tas del capíbuUo 2.° “M ateria l” , a r 
ticulo 2.° “D irección general de Na-; 
vagación”, concepto cuarto  “P a ra  
im presión de la lis ta  oficial! de bu
ques de la M arina m ilita r y mer-; 
can te”, al capítuHo l .0 “A dm in istra
ción C entral. —  P e rso n a l”, artícu-; 
lo 5.® “S ecre taría  aux ilia r y serv i
cios esp ec ia les”; co a  destino  a 
com pletar La consignación de La 
m ism a en el co rrien te  ejercicio- 
económ ico; y 58.603 p ese tas, del. 
capítulo 9.®, artículo único “Mate
ria l.— In fan tería ; d e , M arina” agru*. 
p a c ió n  de “V estu ario ” a¡ los sin  
g u ien tes: 45.000 p e se ta s  al capí
tu lo  2.® “M ateria l” ; a rtícu lo  3.° 
“D irección genera l de P e sc a ”, con*? 
cepto “P a ra  lo sr g asto s  que ocasio
ne lia p artic ipación  en Has Comisio-í 
n e s  in ternacionales; incluso  el pa
go de las cuotas a sig n ad as a  E s
p a ñ a ” ; y  L3.Q03f pesetas^ aHi cap ítu 
lo 13 ^M aterial”, artículo, 4,® “Bub-
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•venciones y  gastos generales” , sub- 
concepto “ Para impresos de las 
(listas de inscripción marítima y 

libretas de marinería y cartillas 
[navales” . Sección 10, “ Ministerio 
íde Hacienda” , 6.400 pesetas del ca
pítulo 3.°, artículo 1.° “ Administra
d o  n provinciaU.— Persona 1.— De 1 e- 
gaciones de Hacienda” , concepto 
‘“ Gastos de representación para los 
Delegados de Hacienda” , al capítu
lo 1.° artículo 2.° “Administración 
¡Central!.— Personal.— Directores ge
nerales, Vocales del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo Central, Se
cretaría auxiliar, Oficialía Mayor y  

Sección de Personal” ; nuevo con
cepto que se figurará con la ex
presión “Presidente del' Tribunal 
Económico administrativo Central, 
Jefe superior de Administración, 
con eH sueldo anual de 18.000 pe
inetas” , con destino a satisfacer los 
haberes del mismo en lo que resta 
[del ejercicio económico semestral 
[en vigor.

Dado en Palacio a once de Oc-: 
lubr.e de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
M  Ministro de Hacienda»

Jo sé  Ca l v o  So te lo .

rK  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
Ide Ministros y de conformidad con 
[él dictamen del Consejo de Estado 
y  el informe del Tribunal Supremo 
$6 la Hacienda pública,

Vengo ep autorizar a la Direc-; 
íbión genera! de <a Fábrica de Mo- 
n eda y Tim bre para, adquirir, por 
¡gestión directa, una máquina “ L i-  
fiotype” y  otra “ Intertype” , con 
[destino al taller de imprenta de di- 
¡cha Fábrica; aprobando el presu
puesto formado al efecto, por su 
Importe total de 71.946 pesetas, que 
[deberá ser satisfecho con cargo al 
capítulo adicional de la sección 11 
«é l  presupuesto de gastos vigente.

Dado en Palacio a catorce de 
'Octubre dé m il novecientos yein- 
Jaséis.

A LFO N SO
El Ministro de Hacienda,

; Jo s é  Ca l v o  So t é lo .

í

1 & propuesta del Ministro de IIa- 
jCieíida, dé acuerdó con Mi Consejo
de Ministros y de conformidad con
[el dictamen del Consejo de Estado
y el informe del Tribunal Supremo
dé.la  Hacienda pública,

Vengo en autorizar a la Direc-:
[ción general de la Fábrica de lVIo-:

neda y Timbre para adquirir, me
diante concurso público, una gui
llotina y una máquina plegadora, 
destinadas al tallar de la Impren
ta de dicho Bstabíecim/iento; con 
sujeción al pliego de condiciones 
formado al efecto y por el precio 
máximo de 32.870 pesetas.

Dado en Palacio a catorce de 
Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

Jo sé  Ca l v o  So telo .

A7-propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado 
y el informe del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública,

Vengo en autorizar a la D ilec
ción general de Ja Fábrica de Mo
neda y Timbre para adquirir, me
diante concurso público, una má
quina rotativa para la elaboración 
de sellos tipográficos y otra verti
cal de imprimir, sistema “ Miehle” , 
destinadas al taller de la imprenta 
de dicho Establecimiento; con su
jeción al pliego de condiciones for.« 
mado al efiecto y por el precio má
ximo de 90\000 pesetas.

Dado en Palacio a catorce de 
Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSOS
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 

' de Ministros y de conformidad con 
: el dictamen del Consejo de Estado 
! y el informe dél Tribunal Supremo 

de la Hacienda pública, 
j Vengo en autorizar a la B irete 
I ción general de la Fábrica de Mo ;̂ 
i neda y Timbre para adquirir, me-: 
! diante concurso público, dos má- 
¡ quinas sistema “ O ffset” , una má- 
| quina graneadora de piedras lito^
I gráficas y nn armario secador eléc- 
! trico, destinados al taller de lito - 
I grafía de dicho Establecimiento; 
i con sujeción al pliego dé condicio- 
; nes formado al efecto y por el pre

cio máximo de 250.000 pesetas.
Dado en Palacio a catorce de 

Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Jo sé  C a lv o  S o te lo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de primera 
.ciase del Cuerpo general de Adminis^ 
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda etí 
la provincia de Toledo, a D. Francis
co Salazar y Sáinz de la Lastra, elec
to Delegado de Hacienda en la de Sa-. 
lamanca, con igual categoría y ciase.

Dado en Palacio a catorce de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis. ..

"•ALFONSO ;
El Ministro de Hacienda

José  Ca lv o  So telo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminls-: 
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Zaragoza, a D. Julio 
Blasco Perales, que es Tesorero-Con
tador de Hacienda en la de Baleares, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a catorce de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis. .

ALFONSOS* ;
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So te lo .

Vengo "en nombrar, por traslación, 
Tesorero-Contador dé Hacienda de la} 
provincia de Baleares, con la catego-* 
ría de Jefe de Administración de ter^ 
cera clase, del Cuerpo general de Ad-* 
ministración de la Hacienda pública^ 
a D. Tomás Gómez Hernáiz, adscrita 
a la Deleación de Hacienda en la de§ 
Zaraoza, con igual categoría y clasé* 

Dado en Palacio a catorce de Oc«? 
tubre de mil novecientos veintiséis. >

ALFONSO ¡
El Ministro de Hacienda, *1
Jósá C a lvo  S o te lo . *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS *

¡Vengo éh nombrar, por traslación 
Secretario del Gobierno civil de H  
provincia de Guadalajara ai Jefe tftf 
Administración civil dé tercera clasl 
D. Enrique Mhartin Guix, que d&á* 
empeña igual cargo éja de Santan-* 
der. ’

Dado m Palacio á éatorcé do 0$-* 
tuhro de mh novecientos veintiséis. f

ALFONSO H

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .
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Vengo- én nombrar, por traslación, 
Secretario ídel Gobierno civil de la 
provincia de Gáceres al Jefe 'de Ad
ministración civil de tercera clase don 
ijfesé María Sánchez Clara-monte, que 
desempeña igual cargo en el de Gua^ 
iftal ajara.

’ abado en Palacio a catorce de Oc  ̂
Jubre de mii novecientos veintiséis.

T ' V A L F O N S O  j

El Ministro dé' fia Gobernación,

Be v e r ja n o  Ma r t ín e z  A n id o . t

! M IN ISTE R IO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTÉS

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Arles, de 
Acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
19.de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1,° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
«de Marzo de 1925 y 1.° y V  del Real 
decreto de 31 de Agosto último,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por el Arquitecto D. Re- 
gino Borobio para la construcción de 
un edificio cíe nueva planta con des
tino a Escuelas graduadas para niños 
y niñas en Galatayud (Zaragoza) por 
su presupuesto de contrata, importan
te 344.403,24 peseta#.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
traía y per la cantidad que se determi
na en el artículo anterior.

Ártículo 3.° La cantidad de pese
tas 244.40:3,24 que corresponde abonar 
al Estado se satisfará con cargo al ca
pítulo i.°, artículo único, concepto J.° 
del vigente presupuesto extraordinario 
del Ministerio de Instrucción ¡pública 
y Bellas Artes, fijándose 30.000 pele- 
tas para el actual ejercicio económico, 
iOO.00‘0 para el de 1927 y 114.403,24 
para el de 1928.

Artículo 4.° La aportación de’ pe
setas 100.009' que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Galatayud será in
gresada eir%a Caja general de Depó
sitos y remitido eí oportuno resguar
do, al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no. podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejerció o eco- 
fMbnico de ifpe. •

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ga l l e -jo d e  l a  Cu e s t a . ■*ó-.út

 ̂A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y L° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto último,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Be aprueba el proyec
to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta con destino a Escuelas graduadas 
para niños y niñas en Maside (Orense) 
por su presupuesto de contrta, impor
tante 300.884,33 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
traía y por 'la cantidad de 2.2c 663,25 
pesetas, líquido que resulta una vez 
deducida de la de 75.221,08 que im
portan los materiales ofrecidos por el 
Ayuntamiento de Maside.

Artículo 3.® La cantidad ele pesetas 
180.530,61 que corresponde abonar al 
Estado se satisfará con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto 1.® 
del vigente presupuesto extraordina
rio del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose 15.000 
pesetas para el actual ejercicio eco
nómico, 60.176,87 para el de 1927, 
60.176,87 para él de 1928 y 45.176,87 
para el de 1929.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas; 45.132,64 que en metálico hace 
0*1 Ayuntamiento de Maside será in
gresada en I# Caja general de Depó
sitos y remitido el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la. del ejercicio eco
nómico de 1929.'

Ártículo 52 Los materiales ofreci
dos por valor de 75.221,08* pesetas se
rán depcsilados a! píe de ha obra 
cuando lo exija el estado de la cons
trucción.-

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Calle jo  d e  l a  Cu e s t a ,

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION.

SEÑOR: La necesidad imperiosa 
de dotar a los servicios de Obras,' 
públicas de la maquinaria y utilaje] 
necesarios para la réalización del 
vasto plan que V. M. lia tenido a 
bien aprobar, requiere que se ad-: 
quiera sin pérdida de tiempo aque^ 
líos elementos, acudiendo para ello 
a la industria nacional en cuanto’ 
pueda la misma facilitarlos inme.^ 
diatamente, y a la extranjera cuan-: 
do así no ocurra.

A tal fin y en evitación de la de-s 
mora que resultaría de acudir a ur  ̂
primer concurso, limitado a la ina’ 
dustria nacional, y otro segundo, 
para la extranjera re lativo a los; 
elementos que la * primera no pu
diera facilitar en el breve plazo;, 
que es conveniente fijar, tiende él 
proyecto de Real decreto que de 
acuerdo con el Consejo de Minisa 
tros tiene la honra de someter á 
la aprobación de V, M. el que sus'-: 
cribe,

Madrid, 14 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n  ju m e  a  y  Buhín. 1

REAL DECRETO -

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Fo-: 
monto,

Vengo en decretar lo siguienté;
Artículo 1.° Se autoriza al Mi-¿ 

nistro de Fomento para convocar, 
los concursos necesarios para la 
adquisición de la maquinaria y ele-: 
mentos auxiliares de todas clases 
que requiera el desarrollo del plan 
de Obras públicas.

Artículo 2.° A dichos concursos 
podrán concurrir simultáneamente 
la industria nacional y la extraña 
jera, si bien aquéllos se limitarán 
al materail de más urgente nece
sidad a juicio del Gobierno.

Artículo 3 .° Los plazos de anun
cio para la presentación de propo-- 
siciones se reducirán al mínimo 
que consiente la ley de Adminis-: 
tro ció n y Con labilidad de la Ha
cienda pública. .
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A r tíc u lo  4.® L o s  c o n c u rso s  se
l im ita rá n  al m a te r ia l  que p u ed a  se r 
entregado en un plazo que no ex
ceda. de un  m es, a c o n ta r  de la  fe 
cha  de la  ad ju d ica c ió n .

IDlado en  P alac io  a c a to rce  de G e- ■ 
.tu b r e  de m ii^n o v ecien to s v e in tisé is .

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

R a fa e l  B e ñ ju m e a  y  B u r in .

REAL DECRETO

De acuerdo con. Mi Consejo de Mi
nistros, a p ro p u esta  del de Fom ento, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo único. Se au toriza al Mi

nistro  de Fom ento ¡para e jecu ta r por 
el sistem a de adm inistración  las obras 
de cim entación de la p resa  del p an 
tano de T aiv illa  com prendidas en el 
proyecto aprobado por Real orden de 
S de Ju lio  de 1924, cuyo presupuesto  
por dicho sistem a, incluidas 25.000 
pesetas p a ra  agotam ientos, asciende a 
251.903.61 pesetas,, con cargo al c ré 
dito del capítulo 22, artícu lo  1.°, con
cepto p rim ero  del ¡presupuesto de 
aquel M inisterio y sin  perju ic io  de 
que se ejecu ten  por subasta o concur
so las restan tes obras del mismo p an 
tano.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL DECRETO

A p ropuesta  del M inistro ue T ra 
bajo, Comercio e In d u stria , y de 
acuerdo con Mi Consejo de M inistros,

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te :
.Artículo único. Queda aprobado el 

adjunto  Reglam ento po r que se ha  d é  
reg ir  la te rce ra  Sección de Pensiones 
y Jubilaciones de la Real Instituc ión  
Cooperativa p a ra  F uncionarios del  
Estado, P rov inc ia y M unicipio.

Dado en Palacio a once de O ctubre 
de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO

£1 Ministro Trabajo, Comercio 
@ {Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .  ...á'V

R E G L A M E  N T  O
dq la  te rc e r a  Sección, t i tu la d a  de 
P e n s io n e s  y Ju b ila c io n e s , de la  HeaS 
in stitución  C o o p era tiv a  p a ra  F u n 
c io n a r lo s  del Estado, P ro v in c ia  y 

M unicipio.

. CAPITULO PRIMERO
CONSTITUCIÓN Y OBJETO DE LA SECCIÓN

A rticulo 1.° De acuerdo con lo p re 
venido eii el artícu lo  7.° de los E sta
tu tos de la  Real in stituc ión  Coopera
tiva, po r el presen te Reglamento se 
fijan las norm as a que ha de a ju s ta r
se el funcionam iento de la referida  
Sección.

A rtículo 2.° L a Sección gozará de 
la autonom ía que se determ ina en el 
a rtícu lo  7.°, antes citado, y, en conse
cuencia, podrá contra tar, obligarse, 
adqu irir, poseer, ena jenar bienes y 
derechos,- y llevar a cabo cuantos ac
tos sean necesarios p a ra  rea lizar sus 
fines sociales.

A rtículo  3.° La duración de esta 
Sección será por. tiem po indefinido.

A rtículo 4.° El domicilio social se
rá  el de la Real Institución Coopera
tiva. Tam bién podrá establecer su 
cursales, delegaciones’ agencias u  o tra 
clase de represen!aciones en todas las 
localidades de la Nación y posesiones 
españolas que convenga.

A rticulo 5!.° La finalidad de esta 
Sección consiste en p roporcionar por 
los procedim ientos técnicos a sus aso
ciados, capitales o ren tas en caso de 
sobrevivencia, o en caso de m uerte ; y 
especialm ente para  la constitución, 
en su caso, de pensiones o suplem en
tos de re tiro s  y jubilaciones,.■puchen- 
do estos ingresos a n tic ip a rse 'e n  fo r
m a de un capital o de una ren ta , pa
gaderos a. la fam ili o a quien  designa
re  el interesado, si éste falleciese p re 
m atu ram ente. De igual suerte , la  Sec
ción podrá ofrecer a sus asociados to 
do género de com binaciones financie
ras o de cua lqu ier o tra  índole, a base 
de la previsión, de1 ahorro, del crédi
to y de la capitalización, adm in istran 
do cada ram o con separación absoluta.

A rtículo  6.° E l funcionam iento  de 
esta Sección queda sometido a la ins
pección del M inistro de T rabajo, Co
m ercio e Industria , que la e je rce rá  
por medio del Cuerpo técnico de In s
pección M ercantil y  de Seguros, p a ra  
que ¿e  tenga siem pre la  evidencia de 
que sus procedim ientos se a ju s tan  a 
las norm as científicas y  que su adm i
n istración  es acertada y  com petente. 
El actuario  o actuarios deberán ser 
elegidos en tre  funcionarios del Cuerpo 
técnico de Inspección M ercantil y  de 
Seguros.

A rtículo 7.° D entro de los p rim e
ros cinco meses del año sigu ien te al 
en que term ine un  ejercicio, que se rá  
el 31 de D iciem bre de cada año, la  
Sección pub licará  p a ra  cada una de 
las ram as en que funcione, u n a  Me
m oria de las operaciones de dicho e je r
cicio, conteniendo el balancé, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de los 
valores o inm uebles en que tenga in 
vertidas sus reservas y  dem ás fondos. 
E l p rim er ejercicio com prenderá des
de que comience a funcionar la Sec
ción has ta  el 31 de D iciem bre de 1927..

Todo asociado tendrá  el derecho de

ped ir aclaraciones respecto de cual
qu ier extrem o de la M emoria, cuentas 
y  estados relacionados con las ram as 
en que esté interesado.

A rtículo 8.° La Sección podrá ce
der en coaseguro o en reaseguro un a  
p a rte  o la to talidad del im porte de 
sus contratos, a una o a varias en tida
des que prac tiquen  análogas • combi
naciones a las que constituyen el ob
jeto de esta Sección, con ta l de que 
las cesionarios estén som eticas a las 
leyes españolas y a la inspección del 
Estado.

A rtículo 9.° Las utilidades o exce
dentes que produzca la gestión de esta 
Sección, que se ocupa de operaciones 
sobre la vida, una vez constituidas las 
reservas de todo género y deducidos 
los gastos generales y demás obliga
ciones, quedará única y exclusiva
m ente a favor de los asociados, rep a r
tiéndose proporeionalm eiUe en tre ellos, 
con arrecio  a las norm as actuaciales, 
una vez que se hayan  aprobado las 
cuentas del ejercicio por la Ju n ta  de 
gobierno de la Real Institución  Co
operativa. N ingún asociado tendrá  de
recho a perc ib ir beneficios hasta  des
pués de que su contrato haya estado en 
vigor cinco años. A p a r tir  de la sexta 
anualidad, la participación  será anual 
y se re p a rtirá  una vez que dicha Ju n 
ta haya fijado su cu an tía  al aprobar 
ías cuentas del ejercicio. Los contra
tos de d icha ram a anulados, caduca
dos, reducidos o liquidados, dejarán  
de p a r tic ip a r  en las utilidades.

A rtículo 10. La Real Instituc ión  
Cooperativa proveerá a esta te rce ra  
Sección de los recursos necesarios p a 
ra  su constitución, instalación y ad
quisición de m obiliario, m ateria l de 
oficinas o todos los objetos necesarios 
p a ra  su funcionam iento inicial du ran 
te doce meses, una vez aprobados por 
la p rim e ra  los p resupuestos corres
pondientes. Estos recursos serán  am or
tizados por la Sección con cargo a sus 
u tilidades.

A rtículo 11. C onstituirán las car
gas sociales de esta Sección:

1.° E l pago de todas las cantida
des resu ltan tes de los contratos esta
blecidos con sus socios;
- 2.° Las sum as destinadas a l'a cons
titución  de las reservas m atem áticas, 
de conform idad con la legislación v i
gente de Seguros; _ -

3.° Las comisiones de adquisición 
y cobro;

4.° Todos los gastos de gestión y 
adm inistración;

5.° Los intereses y  am ortización 
de las obligaciones que se em itan por 
la Real. In stituc ión  Cooperativa o por 
la  Sección m ism a p a ra  los fines de 
ésta; y

6.° La form ación de otras rese r
vas dé fluctuación de valores de ga- ; 
ran tfa  y previsión.

Los ingresos con que se hará fren 
te  a estas obligaciones constarán de 
las cuotas de los asociados y de loe 
cobros po r otros conceptos, tales como 
derechos de ingreso, gastos de pólizas 
y  rendim ientos de los fondos inver
tidos.

CAPITULO II
ADMINISTRACIÓN

A rticulo 12. L a Seccftón será adm i-
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b is trad a  con la intervención de la Ju n 
ta  de gobierno de la Real Instituc ión  
¡Cooperativa, por un  Consejo de adm i
n istración  y un D irec to r general.

A rtículo 13. E l Consejo de adm j- 
-jnistración se' com pondrá de un P resi
dente, un  Vocal Secretario  y cinco 
■Vocales. .

•Será P residente nato  el que lo sea 
¡de la Ju n ta  de gobierno de la Real 
In stituc ión  Cooperativa. D icha Ju n ta  
de gobierno nom brará el Secretario  y 
dos Vocales en tre  los individuos que 
la  componen, y designará tres Vocales 
en tre  los socios de cualqu ier clas-e, que 
a  su ju ic io  ofrezcan las m ayores ga
ra n tía s  de acierto  y com petencia. El 
V icepresidente, elegido dentro del Con
sejo, su s titu irá  al P residen te en au 
sencia e im pedim entos. A falta  de am 
bos, ocupará la Presidencia el Vocal 
que sea elegido por los restan tes.

F o rm arán  p arte  del Consejo de ad
m in istración, como asesores, el D irec
to r general y el A ctuario.

Los individuos que compongan el* 
p rim e r Consejo de adm inistración de 
es ta  Sección, ocuparán  sus cargos 
d u ran te  u n  período de diez años, a con
ta r  del 1.° de E nero de 1927. Las va
cantes que se produzcan en el Consejo 

.d-e adm inistración, dentro de dicho 
período, por fallecim iento o incapa
cidad física o m ateria l, se cubrirán , 
reun idos la Ju n ta  de gobierno de la 
Real In stituc ión  C ooperativa y el Con
sejo  de adm inistración  de la Sección,, 
eligiendo p o r m ayoría de votos el in
dividuo o los individuos que han de cu- 
im ir tales vacantes, debiendo el Consejo 
estar siem pre constitu ido en la forma, 
Señalada an terio rm ente. Al te rm in a r 
Jos diez años expresados, la  Ju n ta  de 
gobierno de la  Real In stituc ión  Co
opera tiva  d e te rm in a rá  la duración de 
los sucesivos Consejos, pudiendo ser 
reelegidos los que lo hayan consti
tuido.

A rtículo 14. La Ju n ta  de gobierno 
de la  Real In stituc ión  C ooperativa re 
p resen ta  a los asociados. Los acuerdos 
que ella adopte con arregle a las p res
cripciones de los E sta tu tos, obligan a 
todos los asociados.

DEL DIRECTOR GENERAL

A rtículo  15. E l D irec to r general 
»erá nom brado por la  J u n ta  de gob ier
no y  el Consejo de adm inistración , r e 
unidos al efecto. D eberá v incu larse  
fficfoo cargo en un a  persona de indis
cutib le experiencia, com petencia, r e -  
pa tac ió n  o prestig io  P o r la vez p r i
m ara, su m andato abarcará  u n  perfo - 
do de diez años, que em pezará a  con
ta rse  desde el 1.° de Enero, de fH2% 
aunque se le nom bre y en tre  en fun 
ciones an terio rm en te  a dicha fecha. El 
D irec to r general ten d rá  atribuciones 
p a ra  nom brar uno o varios D irectores 
ad jun tos o Subdiectores encargados de 
ayudarle  en el desem peño ele su  car
gó, y  en los que podrá delegar cuando 
lo estim e oportuuo, y  se rá  de su ex
clusiva com petencia ‘el nom bram iento  
y re trib u c ió n  de todo el personal téc
nico y adm in istra tivo  de la Sección.

A rtículo 16; Con la in tervención  del 
Consejo de adm inistración, será en
cargado de Ta adm inistración  de la 
Sección y- la< rep resen ta rá  en. todas

las operaciones sociales y en sus re la 
ciones con los Poderes públicos y te r
ceras personas.

Serán de su exclusiva firm a la co
rrespondencia y los efectos de com er
cio. P ara  todos los dem ás docum entos 
rela tivos a la Sección, incluso con tra
tos, convenios y títulos, se p rec isará  
adem ás la firm a de uno de los*Conse- 
jeros.

CAPITULO III

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN

A rtículo 17. El hecho de disolver
se o liqu idarse la Real Institución Co
operativa no podrá en trañ ar la diso
lución o liquidación de esta Sección. 
Tales disolución o liquidación ún ica
m ente afectarán  a esta Sección en lo 
que se refiere a la intervención ei¿ su 
adm inistración  de la Ju n ta  de Gobier
no de la Real Instituc ión  Cooperativa. 
Caso de llegar a desaparecer dicha 
Ju n ta  de gobierno, el Consejo de Ad
m in istrac ión  de la Sección asum irá  
todas las facultades y derechos que 
com peten a la referida  Ju n ta  de go
bierno en relación con el presente 
Reglamento, que será entonces adap
tado de acuerdo con el criterio  de la 
Inspección M ercantil y de Seguros.

Caso de que las circunstancias im 
pusieran  la liquidación de toda la te r 
cera Sección o de alguna de sus ram as, 
se procederá a ella, de acuerdo con lo 
que determ íne la vigente liquidación 
de seguros o del ahorro.

Aprobado por S. M.— l l  de Octubre 
de 1926.— E duardo Aunós Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Exorna. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  
se lia servido disponer que el Co
m andante de Infan tería ' D. L uis Boix 
F erre r, en situación de disponible en 
la p rim era  Región, pase a p re s ta r  sus 
servicios en com isión a la S ecre taría  
a'uxiliar de esta P residencia del Con.* 
sejo de M inistros, creada p o r Real de
creto de 15 de D iciem bre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
pmarde a  V. E. m uchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de la G uerra y Ha'.* 
cienda.

REAL ORDEN CIRCULAR
C o n sid eran d o  que el R eal d ec re 

to' de 13 de A bril de 1924, que. e s 
tab lece  sa n c io n a s  e sp ec ia le s  a  las., 
de lito s  c o n tra  la  p ro p ied a d  com e
tid o s  a  m ano  a rm a d a , en  su  a r 
tícu lo  3".° c a s tig a  Ha te n e n c ia , s in  
a u to riz a c ió n  debida,, de a rm a s  de

fuego , ex im iendo  de la  n eces id ad  
de ta l a u to riz a c ió n  y de la  re s p o n 
sa b ilid ad  co n s ig u ie n te  a lo s  A gen
tes de la  A u to rid ad  y p e rs o n a s  en - 
c a rg a d a s  de p r e s ta r  se rv ic io  de v i
g ila n c ia , e n tre  los cu a le s  se  en 
c u e n tra n , in d u d a b lem en te , p o r  el .
c a rá c te r  y fines de la  in s t itu c ió n , j
los S om atenes, de cuyos ind iv iduos, A
p o r  o tr a  p a r te , no es de so sp e c h a r  |P
se p ro v ea n  de a rm a s  p a ra  fines c r i-  j
m ín a le s , com o los que el R eal de- j
cre to  . p e rs ig u e , ;

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido j,
a b ien  d isp o n e r que la  m e ra  te-: ;
n en c ia  y  p o r te  de a rm a s  la rg a s  o ¡
c o r ta s  p o r  lo s  ind iv iduos que p e r 
te n ec en  a los S o m aten es  a rm a d o s  
no co n s titu y e  delito  y sí sólo f a l ta  L 
re g la m e n ta r ia  san c io n ab le  p o r  su s  ■ 
J e fe s  n a tu ra le s  si no h u b ie se n  te-: 
n ido  de e llos la  debida a u to riz a c ió n  
p a r a  su  u so .

De R eal o rd en  lo digo a V. E. pa^ 
r a  su co n o c im ien to  y e fe c to s  que 
se an  p ro ce d en te s . D ios g u a rd e  a 
V. E . m u ch o s añ o s . M adrid , 14 de 
O ctub re  de 192%.

PRIMO DE RIVERA ¡
S eñ o r....

REALES ORDENES

Excmo. S r.iE n  v ista  de la  instan-? 
cia que eleva el Ingeniero de en trad a  
del Cuerpo de Ingenieros . Geógrafos 
D. Alfonso G arcía Rives, en so licitud  
de que se le abone la  d iferencia de 
sueldo en tre  el que percibe como In 
geniero Geógrafo de en trad a  y el qué 
le corresponde como Ingeniero  ségun-i 
do del Cuerpo dé Ingenieros de Cám i- 'z
nos, Canales y P uertos, j

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: j
m idad con lo inform ado po r esá D L  
rección general y en v irtu d  de lo p re 
ceptuado en el Real decreto de 30 de! 
Enero de 1920, ha  tenido a b ien  disL  
poner se le abonen al citado Ingeniero  
D. Alfonso G arcía Rives las 1.000 pe
setas añílales de d iferenc ia  de sueldo 
en tre  el que percibe por ese In s titu to  
Geográfico, en su categoría  de Jefe  de 
Negociado^ de te rc e ra  clase, y  el que 
le corresponde como Ingeniero  según,* 
d a  del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos^ desde el d ía 8 de Julio  ñ ltim o  j
y con cargo al capítulo 15, artícu lo  2.°, i
concepto segundo del P resupuesto  viw I
gente, pero habiendo en éste consig
nada' cantidad fija p ara  tales aleñe i o,*, 
nes al alcance de la m ism a se supe
d ita rá  su percibo. ' ^

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde á V. E.
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muchos años. M adrid,. 9 de Octubre, 
tde 1926. &

P. D.»
El Inspector general de Cartografía,

í A-RDANAZ .

Señor Director general del: Instituto 
G o o gráfico y  G atastral.

Habiéndose padecido 'errores de 
¡Imprenta al publicarse la Real orden, 
de esta Presidencia, fecha 12 del co
rriente, Gaceta del 13, se entenderá 
rectificada en la forma siguiente:

El apartado f) de la base cuarta: 
f ) Precios expresados en la 

forma indicada en el' inciso d) pa
ra las entregas que pudieran ser 
necesarias en los meses de No
viembre y Diciembre próximos.

El artícuflo 1.° de los adicionares 
[debe decir:

Primero. Los importadores de 
jnaíz que tengan en puertos de la 
¡Península y Baleares, antes del día 
20  deil actual, cargamentos de di- 
fcho aerearen despacho de Aduanas 
o pendientes de él y adquiridos con 
jfecha anterior al Real decreto so
bre importación de 7 del corriente, 
podrán ofrecedlos a la Dirección 
general de Abastos en la forma y 
'■condiciones que determina la base 
cuarta de- esta Real orden, sin más 
¡variación que expresar el precio de 
•fla oferta en firme sobre carro mue
lle  del puerto de desembarque y sin 
(relacionarlo con otras cotizaciones 
-como para las propuestas de con
curso exige la mencionada base.

Las -'solicitudes deberán ser pre-, 
¡gentadas antes del día 22  del co
rriente y vendrán acompañadas de 
Aquellos documentos acreditativos 
|}e la procedencia del maíz y fecha 
pe su adquisición.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES
P o r  la Presidencia del Consejo de 
Ministros se dice a esté Departámen
to por Real orden fecha 27 del pró
ximo pasado, lo siguiente:;

Excmo. Sr.: Visto el acuerdo de 
|á Junta Vitivinícola que en su se- 
glójiidei día 17 del actual y al enten
der en las quejas formuladas por va
jeos comerciantes de vinos y licores 
Jríaspecto a incumplimiento por parte 
fié algunos Ayuntamientos de lo pre
venido en el texto refundido de la 
legislación para él impuesto dé al- 

ifeíáiples y Real decretó-ley sobre vía

nos.y alcoholes de 29 de Abril último 
| en su artículo 35, aclarado por Real 

orden de 30 de Junio siguiente,, que 
regulan la. tributación interior de los 
alcoholes, aguardientes, vinos y lico
res, propone que se dicte una dispo
sición recordatoria del cumplimiento 
de dichas disposiciones por parte de. 
las Diputaciones y Ayuntamientos; y 

Considerando que el medio más rá
pido y eficaz para llevarlo a efecto 
es que dicho recordatorio, so haga por 
conducto de los Gobernadores civiles 
de las provincias.

S. M. el Rey (q. D. g¿) se ha servido 
disponer ¿que por los Gobernadores 
civiles se recuerde a las respectivas 
Diputaciones provinciales y Ayunta- 

' mientos de su jurisdicción, el más 
exacto cumplimiento de lo prevenido 
en el texto refundido de las disposi
ciones legislativas sobre impuestos de 
alcoholes de 28 de Julio de 1920 en 
cuanto a las cuotas d̂e consumo que 
establezcan los Ayuntamientos y la 
desgravación de vinos y cuotas-'com
plementarias' a. qúe hace referencia el 
Real decreto-ley sobre vinos y alco
holes de-29.- de- Abril- último, en su ar
tículo 35 aclarado por Real orden de 
30 de Junio, siguiente.”

LQí que de la propia Real orden 
traslado at V; E. para su conocimien
to y efectos interesados, debiendo pu
blicar la presente resolución en -el 
Boletín Oficial de esa provincia y re
mitir un ejemplar del mismo tan 
pronto tenga lugar. Dios guarde a' 
V. E. muchos años. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1926.

. MARTINEZ ANIDO

A los Gobernadores civiles de las pro
vincias.

Ilmo. Sr.: Anunciado concurso
: con fecha 8 de Septiembre último,
1. Gaceta  del 10, para lá provisión, de * 

la vacante de Secretario Intérprete 
I de la Estación Sanitaria del puerto 
[ de Tarragona, por defunción de don 
 Luis Sunyer de Bofarull, que la des?-, 

empeñaba,, sus resultas; y demás 
; vacantes que existen en lá actualD 

dad» tales como las, de las Estado-- 
’ nes sanitarias de Castro-Urdiales, 

Corcubión, Denla, Ferrol, Gandía, 
Garrucha, Mazarrón, San Esteban, 
de Pravia y Santa Cruz de la Pal- 

í ma, con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo 18 del vigente Re-, 
glamento de Sanidad exterior de 3 
de Marzo de 1917, modificado por 
Real decreto de 30 de Marzo de 
1920, entre los Secretarios Intér
pretes activos y excedentes del 
.Cuerpo dé Sanidad exterior, dándo--

i se un plazo de, quince días para la¿ 
presentación, de instancias:

Resultando que dentro tíel plazo 
marcado por la convocatoria han 
presentado sus solicitudes D. Eduar
do Dultz Torregrosa y D. José F. 
Barcala Millán, Oficiales de segun
da clase de Administración civil, y 
D. Julián Francés Echan ove y don
juán- Bautista Faro Lia misa, eme lo-> ■ + *
son de tercera':

Vistos los artículos- 14. 18 y 23 del 
expresado Reglamento de Sanidad 
exterior; y

Considerando- el orden de prefe
rencia establecido por los artículos 
1:4 y 18 del mencionado Reglamen
to, modificado por Real decreto dé 
30 de Marzo, de 1920, así como el 
de los cargos que solicitan los as-*, 
pirantes a las vacantes de que se 
trata 77 sus resultas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad y con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien nombrar a don;

; Julián Francés: Echanove, Secreta- 
: rio Intérprete de la Estación Sa

nitaria- de Sevilla-Bonanza, parai 
' iguala cargo; de la del puerto de Ta *
; rregona, y a. D.. Juan Bautista Fa

ro Llanusa, que lio es de la del de 
Viaaroz, para el de la' del de Gandía; - 
ambos con la categoría de Oficial 
de tercera clase de Administración 
civil y con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a V I I .  para, 
su conocimiento y demás efectos* 

i Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 13 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general! dé Sanidad/

I lmo. Sr.: Vacante la plaza de Auxi
liar sanitario desinfector de la Brigar- 
da Sanitaria Central, dotada con el 

 sueldo; o gratificación do 2.000 pese 
tas anuales en los vigentes Presu^ 
puestos, a causa de haber quedado 
desierto el ̂ anterior concurso, «

S. M; el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por V. I. se convoque 
el nuevo concurso-oposicion para> pro* 
veer la indicada plaza, expresando las 
condiciones que han de reunir los as* 
pirantes, quedando V. I. facultada 

: para designar el Tribunal y fijar la 
; fecha en que han de comenzar los 
¡ ejercicios,

De. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos*
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drid, 11 de Octubre de 19:26.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director géneral de Sanidad. ,

Ilrno. Sr.: En el normal funciona* 
miento del Patronato del Colegio de 
Huérfanos de Médicos “ Príncipe dé 
Asturias” , creado por Real decreto de 
15 de §íayo de 1917, viénese notando, 
a la par que la plausible y  meritoria 
labor realizada por los tres Vocales 
femeninos que forman parte del mis* 
mo, la' necesidad imperiosa de aumen* 
tar su número como medio de suplir 
faltas motivadas por ausencias y en* 
f  humedades, sin que sufra menoscabo 
lu especial y sagrada misión que a la 
mujer está confiada dentro del Pairo* 
nato.

Es marcada tendencia de las co* 
rrienles modernas la’ de considerar 
capacitada y dar de día en día mayor 
cabida a la mujer en el desempeño de 
oda's las funciones sociales. Y si esto 
¿curre en otros órdenes de la activi* 
dad humana que antes se considera* 
ban coto cerrado y exclusivo del fao* 
ior hombre, con más motivo se lia de 
admitir y facilitar la intervención de 
la mujer en el amparo y protección 
de la orfandad desvalida, en cuya es* 
lora de acción su mayor delicadeza de# 
lentimiento y la ternura de sus ins
tintos de madre encuentran campo de 
acción abonado al desarrollo de sus 
Iniciativas.

Por las razones expuestas, y  a peti- 
rión del Excmo. Sr. Presidente dei in
dicado Patronato,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
gt bien disponer:

Primero. Que se amplíe en tres 
más el número de señoras que formen 
parte dei Patronato del Colegio dé 
Huérfanos de Médicos “ Príncipe dé 
Asturias” , debiendo recaer siempre los 
nombramientos en consortes de Médi
cos; y

‘ Segundo. Que se nombren Vocales 
del expresado Patronato a doña Rosa
rlo Romero de Verdes Montenegro, 
doña María Ituriretagoyena de A gui- 
lar y doña Amparo Moreno de Palan
ca?.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'&a conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la Gaceta

de Madrid la relación dé los indi- 
yiduos que han' solicitado tom ar 
parte, en la convocatoria  para in,-* 
gre3o en la Escuela de P olicía  es-* 
pañola {véase Anexo único), anun
ciada por Real orden de 13 de Mas 
yo últim o, y  que se exprese en la 
m ism a el orden y día en que hayan 
de actuar, así com o la fecha  en que 
deban ser som etidos a re con oci
m iento m édico.

De Real orden lo d igo a usted pa 
ra su conocim iento y demás efee-: 
tos. D ios guarde a usted m uchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1926.

P. D.,
El Director genere i,

P E D R O  B A Z A N

S.enor D irector de la E scuela de 
• P olicía  española.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 10 del actual 
mes, en vacante producida por falle
cimiento de D. Vicente Tur y Mary, 
Inspector de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. Claudio Cembrero López, 
que es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1926.

* P. D.,
El Director ssaera?.,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gd 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al ar^eulo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de ip  del actual 
mes, en vacante producida por el de 
D. Claudio Cembrero López, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Murcia, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Jesús López 
Fuentes, que es Aspirante de primera 
en ia misma.

De Real orden digo a V. E. para 
su conocimiento y efémás efectos. ‘

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Otubre de 1926.

P- D.,
El IHreetor

P E D R O  B A Z A N .
Señor Gobernador civil de Ja provin

cia de Murcia*

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), j
ha tenido a bien nombrar, con arre;-» 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 d i  s 
Febrero de 1908, en armonía con lá¡ 
de Presupuestos vigente, mediant^ 
estar declarado apto para el ascensq 
y  con la antigüedad de 10 del actual , 
mes, en vacante producida por el d§f 
D. Jesús López Fuentes, Aspirante |
de primera clase del Cuerpo de Vi-a 
gilancia en la provincia de ToledéJ 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas* 
a D. Julián Hernández Hernández! 
que es Aspirante dé segunda en ]áf 
misma.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y  demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.’ 
Madrid, 13 de Otubre de 1926.

P. D.,
K& Director genera^ 3

P E D R O  B A Z A N  ‘

Señor Gobernador civil de la provin^ 
cia de Toledo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 2 del actual 
mes, en vacante producida por exce
dencia de D. Andrés García López, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Valladolid, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Felipe de Castro Bernal, que es As
pirante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año& 
Madrid, 13 de Otubre de 1926.

P. D.,
Ei Director general.

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la proyh$* 
cia de Valladolid. 0

Excmo, Sr. : S. M. el ReY (q. P . _¡é| 
ha tenido a bien nom brar, -y9m 
arreglo aü artículo 3 .0 de la Leyi||g 
27 de Febrero de 1908, en a rm otfS
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con l a de P resupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto para 
fel' ascenso y con la antigüedad de

| ig del actual mes, en vacante pro-;
¡elucida por efl de D, Felipe de Cas
tro  Berna!, A spirante de prim era 
¡díase del .Cuerpo de Vigilancia en 
Ja provincia de Soria, con eil suel-;

, i -  jjo anual de 3.500 pesetas, a don
P jo s é  Miguel García, que es Aspi-

¡rante de segunda en la misma.
De Real orden Ho digo a V. E. pa-: 

r a  su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Octubre 
Jete 1926.

P. D.,
Director gane»**?.,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia. de Soria.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha  tenido a bien nom brar, con 
arreglo al artículo 4.° de la Ley de 
27 de Febrero de 1908, en armonía 
con ¡la de Presupuestos vigente, 
m ediante e s ta r  declarado apto para 
fel ascenso y con la antigüedad de 
11 del actual mes, en vacante pro-- 

^  ducida por jubilación de D. F ran
cisco Fernández Gómez, Inspector 
de prim era clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 7.500 pese
tas, a D. Romualdo Martínez Váz
quez, que es Inspector de segunda 
fen la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1926.

P. D.,
El gesssysf,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este 

[ M inisterio.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con 
^arreglo al artículo 4,° de la Ley de 
27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la  de Presupuestos vigente, 
p e d ía n te  estar declarado apto para 

.m él’ ascenso y con la antigüedad de
W  i l  deü actual mes, en vacante pro

ducida por el de D. Romualdo Mar
tínez Vázquez, Inspector de según- 

; |la  clase del Cuerpo de Vigilancia
I I h  provincia de Alava, con fel
¡§ feueldo anual de 6.000 pesetas, a

|X Ramón B aroselá Estrada, que 
fes Asente en la misma*

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra  su conocimiento y demás fefec-: 
tos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 dfe Octubre 
de 1926.

p. D.,
M Director hatiera!*

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de l’a pro

vincia de Álava.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
h a tenido a bien nombrar, con arre-: 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, me* 
diante estar declarado apto para fel 
ascenso y con la antigüedad de i l  
del actual mes, en vacante produ
cida por el de ¡D. Ramón B aroselá 

'E strada, Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Gero^ 
na, con fel sueldo anual de 5.000 
pesetas, a D. Matías González Po* 
rres, que es Aspirante de prim era 
en la misma.

De Real orden’ lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y demás 'efectos. 
Di o 3 guarde a Y. E. muchos añosy 
Madrid, 13 de Octubre dfe 1926,

P.D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pros 

vincia de Gerona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con arre*  
glo al artículo 3.® de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de P resupuestos vigente, me* 
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la "antigüedad de 11 
deí actual mes, en vacante produ 
cida por el de D. Matías González 
Porres, Aspirante de prim era cláj  
se del Cuerpo de Vigilancia fen la 
provincia de Albacete, con el suel
do anual de 3.500 pesetas, a dolí 
Federico Carmelo González Jimé^ 
nez, que es Aspirante de segunda 
en la misma.

De Real orden la digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1926. '
K, P- B-» F;

E31 Director geaeral,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro* 
vincia de Albacete.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.] 
ha tenido a bien disponer que doi 
Julián Torralba Navarro cese en eí 
cargo de Aspirante de segunda cla^ 
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Vizcaya, por haber 
sido destinado a desempeñar eí 
cargo de Agente de tercera clase 
de la Policía gubernativa en la zpna 
del Protectorado de España en Ma* 
rruecos, en virtud de Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 9 del actual.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años*: 
M,adrid, 13 de Octubre de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B AZ AN
Señor Gobernador civil de la pro^e 

vincia de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

D. José de Santiago y Charfolé, Ca
tedrático de Lengua latina y su 
acumulada, de Geografía fe Histo 
ria  del Instituto de Lugo, en la que; 
renuncia al desempeño de dicha 
Cátedra acumul ada; y teniendo en 
cuenta las razones alegadas por el 
interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido adm itir la expresada renuncia, 
disponiendo al mismo tiempo que' 
dicha Cátedra de Geografía fe His
toria sea desempeñada por feH Au* 
xiliar de la Sección correspondien* 
te, sin aumento alguno de su suel
do propio hasta  que en los nuevos 
Presupuestos se determine' la si* 
tuación fen' que ha de quedar "ser* 
vida Ha mencionada Cátedra.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos añosj 
Madrid, 2 de Octubre de 1926.

p. A.,
OLIVEROS

Señor director general de Enseñan-i 
za superior y secundaria. í.?

Ilmo. Sr.: Por excedencia de don 
José Rodao Hernández, Auxiliar dfe: 
Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Teruel, que figuraba 

m  la quinta categoría del E s c a la
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fón  de su clase, lia quedado v a 
carí i o en e»l misino una plaza (3on la 
tío! ación anual de 2,000 pesetas-, y 
siendo la tercera de ascenso en 
dicka categoría,

S. M. el Ru y  (q. D, g.) ha', tenido
a bien disponer que se dé el co
rrespondiente ascenso de escala y, 
en bu consecuencia, que D. Juan 
Anl.fm.io de Cea y Sobrino, Auxil iar 
de Pedagogía  de ila Escuela N or
mal de Maestros de Ciudad Real,
pase a ocupar el número 82 del 
mencionado Escalafón, con la g ra 
tificación. anuail de 2,000 pesetas, 
que disfrutará a partir del día 21 
do Septiembre último,, fecha si
guiente a la de la excedencia del 
Auxiliar que motiva 'la vacante.

P e  Rea! orden ío digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 4 do Octubre de 1926.

CALLEJO

Beñor D irector general de Pr im era  
enseñanza..

En virtud do expediente,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien conoedér a D, José Martos 
A rregui, P ro feso r  auxiliar de Dibu
jo  del Colegio Nacional de Sordo
mudos, ei segundo quinquenio,' de 
ascenso en dicho cargo, que. le 
será abonado, a raz&a de 500 pese
tas anuales- sobre el sueldo de 
2.250 y 500 más por el primer 
quinquenio, que actualmente per
cibe,. desde el día 21 de Agosto  de 
£926.

De Real orden lo digo a "V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar- 
dq a, Y. S. muchos años* Madrid, 8 de 
Deíubro de 1926,

P, A.,
OLI YEROS; 

Señor Ordenador de Pagos por. obli
gaciones de este Ministerio,

I lmo. Sr.: Defiriendo a las mimo-: 
rosas- peticiones formuladas en so- 
licitud de que se prorrogue el p la- 
20 de matrícula en los Centros ofi
ciales dependientes de este M inis
terio, a fin de poder acogerse a los 
beneficios del Decreto- ley  de 21 de 
Junio último y de la Real orden de 
9 del actual,

S. M. el R ey  (q. 'D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el período do 
matrícula, ordinario se entienda 
prorrogado hasta el 25» del actual, 
inclusive, en todos los Centros de 
@nsetenzQ de/D .endientes. de este 
íd&tañt*..

Be Real orden lo comunico a Y  I. 
para s u c o n o c i irv en t o y de m á s e f e c - 
t'o s. D ios ’ guar de a V. I. m u o nos 
años, Madril, 14 de Octubre de 1926.

CALLEJO' 

Señor Director da Enseñanza Su
perior y Secundaria,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL. ORDEN, 

I lmo. S r.: Vistas las propuestas 
de las Divisiones de Ferrocarriles  
primera: y tercera re ferentes a-, la 
conveniencia de restabecer,. como 
en pasadas épocas, i a 3.. Delegac io 
nes esp ee i al e s que funcionaron pa
ra, la. regulación de los transportes 
do. carbón en las cuencas de León, 
Asturias,, Puerto-llano., y Peñarroya, 
y con el fin de. que durante la ac
tual época en que adquiere noto
ria intensidad este tráfico desde 
ellas, tanto al interior de la Pen
ínsula para el abastecimiento de 
industrias y usos domésticos, como 
hacia los puertos, así en servicio de 
cabotaje como en régimen de ex
portación al extranjero, pueda des
envolverse con la debida regu lan -  
zación y normalidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con ío propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
resolver:

1.° Que las Delegaciones espe
ciales que para la regulación de 
este importantís imo tráfico func io 
naron en épocas similares anterio
res en Asturias, León y Puérto lla-  
no y respetó la Real orden de la 
Presidencia del Directorio. Militar 
de 30 de Julio de 1924 al suprimir 
la Delegación Regia dé T ranspor
tes, se restauren y entren en toda 
su vital actuación, constituyendo 
dos Delegaciones especíales, la p r i 
mera para la zona de Asturias y 
León afecta a la pr imera División 
de Ferrocarriles, y  la segunda para 
las cuencas de Puertollano y Peña
rroya, afecta a la Jefatura de la 
tercera y cada una integradas por 
un Ingeniero de Caminos, como De
legado especial, y  un Interventor  
del Estado en la explotación de fe 
rrocarriles, como Auxiliar de la De
legación, todos cuatro de las res 
pectivas plantillas de las Jefaturas 
antes dichas a que quedan afectas.

2A  Que estas Delegaciones es
peciales, bajo la inmediata depen
dencia del Jefe de la D iv is ión  res 
pectiva y  en relación por su con
ducto, con este Ministerio, cuiden,

mediante una tenaz y v igilante ac-s 
tu ación, de regu lar  la distribución 
y cargue del material que por pro
rrateos u otro procedimiento que 
conviniere deba asignarse al des
envolvimiento de esto capitalísimo 
tráfico, y asimismo de resolver las 
incidencias que ' surgieren, elevar 
las propuestas que para la seguri
dad del servicio fuese preciso tra
mitar, a juicio suyo, y, finalmente, 
asegurar la ejecución de las órde
nes que de- la Superioridad rec i
bieren por el con ¡i neto indicado;- y 

3.° Designar para ejercer los 
cargos de Delegado^ especial para 
las cuencas de Asturias y León , al 
Ingeniero D. Gregorio  Pérez Done- 
sa. y Auxiliar de ella, al In terven
tor de línea del Estado D. Juan Ans 
ton i o Alemán, ambos, afectos a. la 
primera División de Ferro cay riles, 
y Delegado especial para las cuen
cas de Puertollano y Peñarroya al 
Ingeniero  D.. Jaime Llorens, y Au
xil iar de la misma al Interventor 
de Sacudón del Estado D. Pelro Ne
mesio Jiménez Casicdo, afectos los 
dos a la tercera División, con den 
recho todos a percibir las eanti-t 
dadés que les correspondan por 
dietas y gastos de locomoción, las' 
cuales se les acreditarán con car-i 
go al capítulo i 3, artículo 3.°, coim 
eepto 4.° del v igente presupuesto de; 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra su conocimiento y* efectos. Dios’, 
guarde a Y. I. muchos años. Ma^s 
drid, 13 de Octubre de 1926.

BENJUME íádI
•n

Señor D irector general de Ferro'ca^ 
rriles y Tranvías. ^

A D M IN ISTR AC IO N  C E N TR A L

P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  

D E  M I N I S T R O S  
CONSEJO DE LA ECONOMIANACIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias. gj

(Real decreto de 30 de Abril 
1924 y Reglamento de 24 de Maya d§| 
mismo año.) .. A

húmero 157. J

I.— Peticionario: D. Antonio ArfáP? 
che y Yillabaso, Presidente de la M Í  
düstrial Resinera-Ruth, S. A., dom|« 
ciliada* en Blbao. i

II.— Industria: Fabricación dél 
canfor sintótico, u ii l izm do eQJRQ j>rJ^
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mera materia el aguarrás de produe- 
.eión nacional.

X il.—Auxilios solicitados: Conside« 
ración de industria’ de aplicación di
recta a la defensa nacional, exención 
de ios impuestos de derechos reales 
y de Timbre para la ampliación del 
capital social en dos millones de pe„ 
setas, reducción del 50 por 100 diu 
rante un quinquenio de todos los ira.* 
puestos directos sobre la industria y 
sus utilidades para el capital inveix 
tido en la fábrica de alcanfor sinté
tico, exención de derechos arancela
rios de importación para los produc
tos naturales y semiproductos utili
zados en la industria que no se ob
tengan en España, exención de dere
chos arancelarios a la importación de 
la maquiaria nueva o patentada ne
cesaria para la ampliación de la fá
brica de alcanfor, mantenimiento de 
los derechos fijados en las partidas 
828 y 950 del Arancel, durante ocho 
años para el alcanfor natural y sin
tético, respectivamente; compensacio
nes a la exportación.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta' petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir  de la inserción del presente 
auncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, acompañaba de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correó 
certificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que 
radica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha' Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, sogúj! previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a ' del día 18).

Madrid, 14 de Octubre de 1926.— 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.,

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Reglamento de servicio Internacio
nal anejo  a l Convenio Telegráfico
in ternacional de San Petersburgo.

(Artículo 43 del Convenio,)
REVISION DE PARIS (1925) 

A r t íc u l o  p r im e r o .

Mientras este Reglamento no dis
ponga lo contrario, las prescripciones 
aplicables a las comunicaciones por 
hilos lo son también a las comunica
ciones sin hilos.

CAPITULO PRIMERO 
Red Inter nao i o nal.

(Artículo 4 del Convenio/] 
A r t íc u l o  2 .

Constitución', de la red.
Las estaciones entre las que el cam

bio de telegramas sea continuo o muy 
activo estarán, en lo inasible vmvfLs

por vfas de comunicación directas, que 
presenten suficientes garantías mecá
nicas, eléctricas y técnicas.

A r t íc u l o  3.
Constitución de Ui red.—Funcionamien

to de las vías de comunicación.
§ i. I^as vías dé comunicación in

ternacionales se establecerán en sufi
ciente número para satisfacer todas 
las necesidades del servicio de trans
misión entre las estaciones directa
mente enlazadas.

§ 2. La expiración de estas vías 
de comunicación será objeto de un 
acuerdo entre las Administraciones in
teresadas.

§ 3. (í) En caso de avería, los
hilos internacionales podrán separar
se de su empleo especial, pero serán 
devueltos a su empleo en cuanto la 
avería haya cesado.

(2) Cada Administración interesa
da se compromete a reemplazar en la 
medida de lo posible, y en el más bre
ve plazo, la sección defectuosa que se 
encuentre en su territorio.

(3) Las secciones nacionales de h i
los ’ internacionales no empleados, po
drán utilizarse por las Administracio
nes, a condición de volverlas a su em
pleo normal en cuanto se haga esta 
demanda.

§ 4. Las transmisión es por hilos 
internacionales no se efectuarán ge
neralmente más que por las estaciones 
cabeza de línea. Las Administraciones 
tomarán, cada una en lo que la con
cierna, disposiciones para que en cada 
hilo internacional inQiportante, una o 
varias estaciones del recorrido puedan 
sustituir a la estación designada como 
punto extremo, cuando se haga impo
sible el trabajo directo entre las dos 
estaciones cabeza de línea.

A r t íc u l o  4.
Conservación de las vías de com'imi- 

vacian.
§ 1. Las Administraciones concu

rrirán, en los limites de su acción res
pectiva, a la custodia de las vías de 
comunicación internacionales (hilos, 
cables, estaciones y estación^ de te
legrafía sin hilos); combinarán para 
cada una de estas vías las disposicio
nes qu£ permitan obtener de ellas el 
mejor partido.

§ 2. En caso de avería de las vías 
de comunicación internacionales, las 
estaciones interesadas se comunicarán 
los resultados de sus investigaciones, 
con el fin de determinar la naturaleza 
de la avería y  hacerla desaparecer lo 
antes posible.

§ 3. Las oficinas cabeza de línea 
de hilos internacionales, de gran trá
fico, medirán el estado eléctrico (ais
lamiento, resistencia, etc.) de estos hi
los cada vez que. lo juzguen útil. Se 
pondrán de acuerdo sobre el día y ho
ra de estas medidas, se comunicarán 
sus resultados y, lo antes posible, ha
rán lo qué proceda para la elimina
ción de los defectos comprobados.

CAPITULO II 
Duración del servielo.— A pertura  

las estaoiones.
A r t íc u l o  5.

Apertura y  clausura del servicio .
S I .  Entro aaiones corresnnasa

les importantes,, el servicio será, ei^:f 
lo posible, permanente dia y noche8 
sin interrupción.

§ 2. Cada, Administración fijará lasf 
horas durante las cuales deban esta*! 
abiertas al público las estaciffies.

§ 3. Las estaciones cuyo servicio’ 
no. sea permanente, no podrán cerrarse! 
sin haber transmitido torios sus tele
gramas internacionales a una estación' 
de servicio más prolongado.

§ 4. Entre des estaciones de Es
tados diferentes que comuniquen di- 

■ reciamente, la clausura será pedida! 
por la que se cierre a la estación que 
permanezca abierta y será dada por 
esta última. Cuando las dos estacio
nes en relación se cierren al mismo 
tiempo, la clausura será pedida por 
la, estación que pertenezca, al Estado 
cuya capital tenga la posición más 
oriental y ■■dada por la otra estación.

§ 5. En las estaciones de servicio 
permanente, las sesiones diarias se 
contarán de media noche a media no
che, salvo acuerdo establecido por las 
Administraciones interesadas.

§ 6. Se adoptará la misma hora 
para todas las estaciones de un mis
mo país. La hora legal adoptada por 
una Administración se comunicará á 
las demás Administraciones por me-, 
dio de la Oficina internacional.

A r t íc u l o  6.

Notaciones que indican la naturaleza 
de la extensión del servicio

de las estaciones. ¡
(1) Se adoptarán las siguientes no

taciones para indicar la clase del ser
vicio y horas de apertura de las es-: 
tac iones:

N Estación de servicio permanen
te (de día y de noche).

N
— Estación de servicio de día pro-:
2

longado.
G Estación de servicio de día com-s 

pleto.
F Estación de ferrocarril abiertá 

a la correspondencia privada.
P Estación perteneciente a un par

ticular.
R Estación radiotelegráfica en tié-< 

rra  firmé o a bordo de un buque an
clado permanentemente.

S Estación semafórica.
T Estación telefónica abierta a lá 

correspondencia telegráfica privada.
K Estación que admite a la par

tida telegramas de todas clases y que 
no acepta a la llegada sino los que 
hayan de ser entregados en la “lista 
de telégrafos” o distribuidos en el re
cinto de una estación férrea.

VK Estación que admite a la par
tida telegramas, de todas clases o so
lamente los de los viajeros o del per
sonal que reside en la e s ta c ió n  férrea 
y que no acepta ningún telegrama a 
la llegada.

E Estación abierta solamente du
rante la estancia del Jefe del Estado 
o de la Corte.

B E s ta c ió n  abierta solamente du
rante la temporada de baños.

H Estación abierta solamente ñu*
rante el invierno; y

* ^«tación cerrada
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(2) Las notaciones que preceden 
podrán combinarse entre sí.

(3) Las notaciones B y H se com
pletarán, en lo posible, por la indi
cación de las fechas de apertura y 
cierre defias estaciones temporales de 
aue se trate.

CAPITULO III 
Disposiciones generales relativas-a 

la correspondencia.
(Artículos 1, 2, 3, 5, 7 y 8 del Con

venio.)

CAPITULO IV 
Redacción y depósito de ios tele» 

gramas.
(Artículos 5 y 6 del Convenio.)

A r tíc u lo  7.
'Lenguaje claro y lenguaje secreto.

Aceptación de estos lenguajes.
§ i. El texto de los telegramos 

podrá redactarse en lenguaje claro o 
en lenguaje secreto, dividiéndose este 
último en lenguaje convenido y en 
lnguaje. cifrado. Cada uno de estos 
lenguajes ipodrá emplearse sólo o con
juntamente con los otros en mis
mo telegrama.

§ 2. Todas las Administraciones 
aceptarán, en la totalidad de sus 
relaciones, los telegramas en len
guaje claro. Podrán no admitir ni 
a la partida ni a la llegada los te
legramas privados redactados to
tal o parcialmente en lenguaje se
creto, pero deberán dejarlos circu
lar en tránsito, salvo el caso de 
suspensión ' definido en el artículo 8.° 
del Convenio.

A r t íc u lo  8 .
Lenguaje claro.

s i. Lenguaje claro es el que 
ofrece un sentido comprensible en 
una o varias de las lenguas auto
rizadas para la correspondencia te
legráfica internacional,

§ 2. Be entenderá por telegra
ma en lenguaje claro, los que es-, 
téri redactados por completo en len
guaje claro. No obstante, la presen
cia de direcciones, convenidas, de 
ir; a r o a s de o o m érelo, de o o t izaciones 
de bolsa, de letras que representen 
las señales del Código internacio
nal de señe les, empleadas en los 
te! e g r a m a s :m a r í t i rn os, exp r e s i o n e s 
abreviadas de uso corriente en la 
correspondencia usual o comercial, 
como fob, cif, caf, svp o cualquie
ra otra análoga, cuya apreciación 
corresponde al País que expido el 
telegrama, de una palabra de com 
probación colocada a la cabeza del 
texto en los telegramas de banca o 
análogos, no cambiará el carácter 
de un telegrama en lenguaje claro.

§ 3. Cada Administración desig
nará entre las lenguas usadas en 
■el territorio del Estado a que per
tenece, las que autorice para su 
empleo en la correspondencia tele
gráfica internacional en lenguaje 
fclaro. Se. autoriza igualmente el 
liso del latín y del esperanto.

A r t íc u l o  9,
Lenguaje convenido.

| L  Lenguaje convenido es el

que se compone de palabras que no 
forman frases comprensibles en 
una o varias lenguas autorizadas 
para la correspondencia telegráfica 
en lenguaje claro.

§ 2. Las palabras, ya sean rea
les o artificiales, deberán estar for
madas de sílabas que puedan pro
nunciarse según el uso corriente de 
una de las lenguas alemana, espa
ñola, francesa, holandesa, inglesa, 
italiana, portuguesa o latina. Las 
palabras artificiales no podrán con
tener las letras acentuadas T á, a, é, 
ñ, ó, ü.

§ 3. Las palabras de lenguaje 
convenido no podrán exceder de 
diez caracteres según el alfabeto 
Mor se, contándose las com binacio
nes ae, aa, ao, oe, ue, por dos le
tras cada una. La combinación ch 
se contará también por dos letras 
en las palabras artificiales.

§ 4. Las combinaciones que no 
cumplan las condiciones de los dos 
párrafos precedentes se considera
rán como lenguaje de letras que tie
nen significación- secreta y se tasa
rán como tales. No obstante, las 
formadas por la reunión de dos o 
más palabras d%l lenguaje claro 
contrario al uso del idioma no se 
admitirán.

A r t í c u lo  10.
Lenguaje cifrado.

§ 1. El lenguaje cifrado es el 
form ado:

1.° Ya de cifras árabes, de gru
pos o series de. cifras árabes que 
tengan una significación secreta, ya 
de letras (con exclusión de las le
tras acentuadas a. a, ü, é, ñ, y ü), 
de grupos o de series de letras que 
tengan una significación secreta.

2.° De palabras, nombres, ex
presiones p reuniones de letras que 
no reúnan las condiciones del len
guaje claro (art. 8), o del lenguaje 
convenido (art. 9).

§ 2. No se admitirá en un mis
mo grupo la mezcla de cifras y le
tras que tengan una significación 
s e cret a

§ 3. No se considerarán de signi
ficación secreta los grupos menciona
dos en el articulo 8, § 2.

A r t í c u lo  11.
Redacción de los telegramas. Caracte

res que pueden emplearse.
§ 1. La minuta del telegrama de

berá escribirse legiblemente, en carac
teres que tengan su equivalente en el 
siguiente cuadro de signos telegráfi
cos, y que estén en uso en el país 
donde" se presente el telegrama.

§ 2. Estos caracteres son los si
guientes:

Letras.
A, B, C-, D. E, F, G, II, I, J, K, L, M, 

N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, Y, Z,
A, A, A, É, Sí, O > tV

Cifras.
1, 2, 3, 4, 5, G, 7, 8, 9, 0.

Signos de puntuación y  otros.
Punto (.), coma (,), punto y coma (:), 

dos puntos (:), interrogación (?), ad
mirad ó.a ('!), apóstrofo O, guión (-),

paréntesis (), comillas ( ” ), raya 
quebrado (/), subrayado (— ).
Indicaciones de servicio, tasadas y sus 

abreviaturas.
Urgente ........................................  D
Parcialmente urgente.....  . Pü
Respuesta pagada x .................... RPx
Colación ........................................  TC
Acuse de recibo telegráfico
' (telegrama con)........................  PC

Acuse de recibo telegráfico .
urgente (telegrama con)  PCD

Acuse de recibo postal (tele
grama con).  ..............   PGP

Hacer seguir ...............................  FS
Correo  .......................   Poste
Correo certificado  ....................  PR
Lista de Correos........................... GP
Lista de Correos, certificado. GPR
Correo avión  .......................  PAV
Listo de Telégrafos....................   RT
Propio ............................   Exprés
Propio pagado..............................  XP
Manos p r oip i a s  ..................  ■ M P
Abierto  ....................................  Ouvcrt
Día ...............................................  Jour
Noche ..........................................  Nuit
x direcciones..........................   TMx
Comunicar todas direcciones. CTA
x días  .................................... Jx
Prensa ..................................  Pros.se
Telegrama diferido en lengua

francesa ...................................  LCF
Telegrama diferido en lengua 

del país de origen o desig
nada por este país..................  LCO

Telegrama diferido en lengua 
del país de destino o desig
nada por este país..................  LGD

Telegrama semafórico................  SEM
§ 3. Toda cita, interlineado, ras

padura o enmienda, deberá salvarse 
por el expedidor o su representante.

§ 4. (1) Las cifras romanas se ad
mitirán como tales, pero se transmi
tirán en cifras árabes.

(2) El signo de multiplicación ( x) ,  
aunque no tiene su equivalencia en 
el cuadro reglamentario, será admiti
do. La letra X le reemplazará en la 
transmisión; se contará por una pa
labra.

(3) Las expresiones tales como 
30a, 30me, 30ne? i<>, 2°, B , etc., no 
pueden transmitirse por los aparatos; 
los expedidores las sustituirán por

una equivalente que pueda ser trans
mitida; por ejemplo, para las expre
siones citadas: 30 exposant a (o 30 a), 
tren ti eme, tr entaine, primo, secundo, 
B clans losange, etc.

(4) ^in embargo las expresiones 
30 ,̂ 30b, etc,; 30 bis, 30 ter, etc; 3Qi, 
30n, etc.; 301, 302, etc., que indiquen 
el número de la habitación en una di
rección, aun cuando se tarte de una 
dirección que figure en el texto o en 
la firma de un telegrama, se acepta
rán tal como estén; pero serán trans
mitidas, separando el número de su 
expolíente o de las letras o cifras qu# 
le acompañen por una raya dé fracción,, 
La misma regla se aplicará en la transe 
misión de los números de habitación» 
tales como 30 A. 30 B, etc. En cuanta 
al cómputo de palabras, según la regla 
de tasación, la raya de fracción no se 
contará por un signo en el grupo de 
cifras o de cifras y letras que consti
tuyan el número de la habitación dé 
que se trate, aun cuando el expedidor:
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•i 1 beb iere escrito en la minuta. Las 
expresiones mencionadas serán, pues, 
transmitidas en la form a siguiente: 
30 /A, 30/B, etc,; 30/bis, 30/ter, etc.; 
30/1. 30/2, etc.; 30/1, 30/2, etc.; 30/A, 
30/B, etc.

A r t í c u l o  12.
Orden de colocación de las diversas 

parles de un telegrama.
Las diversas partes que un telegra

ma puede contener se redactarán en 
el orden sigu iente: ¡primero, las in -
• ! La dones de servicio tasadas; se
gó n do, la d irección ; tercero, el texto, 
y coarto, la firma.

A r t íc u l o

Reducción de las indicaciones de ser
vicio tasadas.

§ 1. ( i)  Toda indicación de ser
v icio  tasada, prevista por el Regla
mento, que el expedidor desee usar 
deberá escribirse en la minuta inm e
diatamente antes de la dirección,

(2) En cuanto a los telegram as 
m últiples, el expedidor inscribirá es
tas indicaciones antes de la d irección  
de cada destinatario a quien concier
nan, Sin embargo, si se tratase de un 
telegrama m últiple urgente, de un te
legrama m últiple d iferida  o de un 
telegram a m últiple con colación , bas
tará que las indicaciones correspon
dientes estén inscritas una sola vez y  
antes de la prim era dirección.

§ 2. Las indicaciones de servicio 
tasadas podrán escribirse en cual
qu ier form a admitida por el Regla
m ento; pero no se tasarán ni trans
m itirán sino en la form a abreviada 
prevista por dicho Reglamento. Even
tualmente, el empleado tasador tacha
rá  la indicación inscrita por el expe
d idor y  la reemplazará por la abre
v iatura correspondiente, puesta entre 
dos dobles rayas (e jem plo: = T C  =  ).

§ 3. El expedidor podrá dar ins
trucciones para la d irección  que haya 
de seguir su telegrama, observando 
las prescripciones de los artículos 26, 
§ 6; 27, § 2 y 42.

A r t í c u l o  14. 
Redacción de la dirección .

§ 1. (1) Toda dirección , para ser 
¡admitida, contendrá, por lo menos, 
¡dos palabras: la prim era, que indique 
|l destinatario, y la segunda, que in
dique el nombre de la estación tele
gráfica de destino.

(2) Para los telegramas con desti- 
|ío a China se adm itirá el empleo de 
¡grupos* de cuatro cifras para designar 
ffi nom bre y  el dom icilio  del desti
natario.
c § 2. (1) La dirección  com prende
rá todas las indicaciones necesarias 
gara  asegurar la entrega del telegra
f ía  al destinatario, sin investigacio
nes ni petición  de inform es.
• (2) Para las grandes poblaciones 
la dirección  deberá m encionar la ca
lle  y  el núm ero o, en su defecto, es
pecificar la p rofesión  del destinata- 
H o o cualquier otra indicación  útil. 
■ (3 / A ú n  p ara  las p eq u eñ as p o 
b la c io n e s , el n om bre  del d es tin a ta 
r io  deberá  ir, siem pre que -sea p o -  
| ible, a com p a ñ a d o  de una indica-: 
c ió n  com p lem en taria  capaz de g u ia r  
a la e sta c ió n  de llegad a  en ca so  de

alteración  del n om bre  del d estin a 
tario .

§ '3. L as in d icacion es  de la d i
re cc ió n  deberán  escr ib irse  en el 
idioma del país de destino o en 
m in e e s , sin  em bargo, el n om bre , 
los  ap ellidos , la razón  soc ia l y  el 
lu gar de entrega , se aceptarán  co m o  
el expedidor los  haya redactado.

§ 4. (1) L a d irecc ión  p odrá
form a rse  con  el apellido del desti
n a ta rio  segu ido de la pa labra  “ té-: 
lé p h o n e ” y  el in d icativo  de llam ada 
ele su en lace te le fó n ico , lo  que no 
su pon d rá  n ecesa ria m en te  la tra n s
m is ión  te le fón ica  del te legram a al 
d estin atario . E n este caso , la d i
re cc ió n  se red acta rá  co m o  s ig u e : 
“ P au li té lép h on e  P a ssy  5074 P a
r ís ” .

(2 ) T am bién  p od rá  fo rm a rse  la 
d irección  co n  el apellido  del d es ti
n atario  y  el n ú m ero  de su -a p a r ta 
do. p osta l. En este caso , la d ire c 
c ión  se redactará  com o  s ig u e : 
“ P auli b o ite  p ós ta le  275 P a r ís ” .

§ 5. Guando un te legram a esté 
d ir ig id o  a una p erson a  en el d om i
c ilio  ele otra , la d ire cc ió n  com p ren 
derá, in m ediatam en te después de la 
des ign a c ión  del v erd a d ero  d estin a 
ta rio , a lgu na de las expresion es 
“ c h e z ” , “ aux so in s d e” u o tra  equ i
valente.

§ 6. El n om bre  de la e sta c ió n  
te legrá fica  de destin o se escr ib irá  a 
co n tin u a c ió n  de las in d icae ip n es de 
la d ire cc ió n  que sirvan  para  d e s ig 
nar al destin a tario  y, en su caso ,

* su d o m ic ilio ; se e scr ib irá  tal y  com o  
figu re  en la prim era  co lu m n a  del 
Nomenclátor oficial de estaciones. 
Este n om bre  no p od rá  ir segu ido  
m ás que dei n om bre  de la su bd iv i
sión  terr ito r ia l o del n om b re  del 
país, o bien del de ambos. En este 
ú ltim o  ca so  el n om bre  de la su bd i
v is ió n  terr ito r ia l segu irá  in m edia
tam ente al de, la e sta c ión  de d es 
tino.

§ 7. ( i )  Guando el n om bre  de
la loca lid a d  dada co m o  destin o  no 
se haya p u b lica d o  tod avía  en el N o
m enclátor oficial, el expedidor ten
drá la ob lig a ción , de escr ib ir  a c o n 
tin u a ción  de este nor^bre, ya  el de 
la su bd iv is ión  terr ito r ia l, ya  el del 
país de destino o cualquiera otra 
in d ica c ión  que él ju zg u e  su fic ien te  
para la d ire cc ió n  de su te legram a . 
L o m ism o se h ará  cuando existan  
varias e sta c ion es  del n om bre  in d i
cado  y  cuando el exped idor  no esté 
en co n d ic io n e s  de dar in fo rm e s  p o 
sitivos que p erm itan  defin ir la de
s ign ación  o fic ia l de la loca lidad .

(2 ) En. u no y en o tro  ca so , el 
te legram a se aceptará  p o r  cuen ta  y  
r ie sg o  del expedidor.

§ 8. L a  d ire c c ió n  p od rá  e s c r i
b irse  en fo rm a  con ven id a  o a b re 
viada. Sin em bargo, la fa cu lta d  que 
tiene un destin a tario  para h a cerse  
e n tre g a r  un te legram a  cuya d ire c 
c i ó n  está así form ad a , se su b ord i
n a rá ,a  un a rreg lo  entre esté  d es ti
n atario  y  la estación  te legrá fica  de 
llegada.

§ 9. L a d ire cc ió n  de los  te le g ra 
m as d ir ig id os  “ P oste  r e s ta n te ” o 
“ télégraph e r e s ta n t” , in d icará  'el 
ap ellido del d e s tin a ta r io ; no se ad
m itirá  para  ésta s  co rre sp o n d e n cia s

el em p leo  de in ic ia les , c ifra s , sim -: 
p ies  n om bres , seu dón im os.

§ 10. L o s  te legram as cuya di
re cc ió n  no se a ju ste  a las c o n d ic io 
nes p rev ista s en los § 1, 7 y 9 de 
este artícu lo  se rech azarán .

§ 11. En tod os los ca so s  de in 
su ficien cia  de la d irección , los te le 
gram as no se aceptarán  sino p o r  
cuenta y r ie sg o  del expedidor cuan 
do éste in sista  en pedir su expe
d ición .

§ 1 2 .  En tod os los casos , el ex
ped idor su fr irá  las co n se cu e n c ia s  
de la in su fic ien cia  de la d irección .

A r t í c u l o  15.
Redacción del texto y de la firma. 
Comprobación de la identidad del ex

pedidor. Legalización de la firma .
§ 1. No se admitirán telegramas 

sin texto.
§ 2. No es obligatoria la firma; po

drá redactarse por el expedidor en 
form a abreviada, conform e al uso, o 
sustituirse por una dirección regis
trada.

§ 3. El expedidor de un telegrama 
privado estará obligado a identificar 
su personalidad cuando le invite a 
ello la estación de origen.

§ 4. Por su parte tendrá la facu l
tad de inclu ir en su telegrama la le
galización de su firma con arreglo $ 
la legislación del país de origen. P o
drá hacer* transm itir esta legaliza
ción, ya textualmente, ya bajo la fó r 
m ula : “ signature legalisée p a r ...” .

§ 5. La estación com probará la 
autenticidad de la legalización. Salva 
el caso en que la firma le sea conoci
da, no podrá considerar com o autén
tica la firma de la Autoridad que hu
biere legalizado sino cuando esté apo
yada por el sello o tim bre de esta 
A u to r id a d /E n  caso contrario deberá 
rehusar la aceptación y  la transm isión 
de la legalización.

§ 6. La legalización, tal com o se 
transmita, entrará en el cóm puto de 
las palabras tasadas; se colocará des
pués de la firma del telegrama.

§ 7. Guando se acepte un telegra
ma de más de cien palabras, el em
pleado tasador marcará con una cruz 
la últim a palabra de cada serie de 
cien palabras, form ando parte de la 
prim era serie las palabras, de la d i-  
a c c ió n .

CAPITULO V 
T e leg ra m a s o fic ia les .

(Artículos 5 y 6 del Convenio.)
A r t í c u l o  16.

Varios párrafos concernientes a los 
telegramas oficiales.

§ 1. Los telegramas oficiales lle
varán el tim bre o sello de la A utori
dad que los expida. Esta form alidad 
no se exigirá cuando la autenticidad 
del telegrama no pueda ofrecer duda 
alguna.

§ 2. El derecho a expedir una 
respuesta como telegrama oficial que
dará establecido con la presentación 
del telegrama oficial prim itivo.

§ 3. (i') Los telegramas de los 
'Agentes consulares que ejerzan el co 
m ercio no se considerarán com o te
legramas oficiales sino cuando estén 
dirigidos a un personaje oficial y tra 
ten asuntos del serv id o . Sin erufo&sw
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go, los telegramas que ao reúnan es
tos últimos requisitos se aceptarán y 
transmitirán ñor tas estaciones como 
telegramas oficiales; pero estas esta
ciones los señalarán inmediatamente 
a la Administración de que dependan.

(2) Los telegramas oficiales lleva
rán la mención de servicio “E ta t”; 
esta mención se insertará de oficio 
por la estación de origen al fin del 
preámbulo.

§ 4. Los telegramas oficiales po
drán redactarse en lenguaje secreto 
bn todas las relaciones.

§ 5. Los telegramas oficiales que 
no llenen las condiciones fijadas en 
los artículos 8, 9 y 10 no se rechaza
rán; pero serán señalados por la es
tación que compruebe las irregulari
dades a’la Administración de que de
penda esta estación.

§ 6. Los telegramas oficiales re
dactados en lenguaje claro estarán su
jetos a una repetición parcial obliga
toria; los que estén redactados total 
cP parcialmente en lenguaje secreto se 
repetirán íntegramente y de oficio 
por la estación receptora o por la es
tación transmisora, según el sistema 
de transmisión empleado (artículo 39).

§ 7, El expedidor de un telegrama 
oficial podrá renunciar a la prioridad 
de transmisión establecida en el ar
tículo 5 del Convenio; en este caso la 
minuta del telegrama llevará la men
ción “sans prior 11 é ” inscrita por el 
expedidor, y este telegramá en el or
den de transmisión, se tratará como 
un telegrama privado ordinario.

Autículo 17.
Telegramas procedentes del Secreta

rio general de la Sociedad de las
Naciones,
El régimen de los telegramas ofi

ciales es extensivo a los telegramas 
que procedan del Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones, como 
igualmente las respuesta s a estos 
mismos telegramas.

CAPITULO IV 1
T e leg ram as  de servicio.

(Artículos r> y 11 del Convenio.) 
A r t íc u l o  18 .

Telegramas de servicio y avisos 
de servicio.

§ 1. Los telegramas de servicio se 
dividen en telegramas de servicio 
propiamente dichos y en avisos de 
servicio.

§ 2. Gozarán de franquicia para 
su transmisión en todas las relacio
nes. excepto en los casos, que se es
pecifican en el artículo siguiente.

§ 3. Se redactarán en francés 
cuando las Administraciones intere
sadas no se hayan puesto de acuerdo 
para el empleo de otro idioma. He ob
servará esto mismo con las notas de 
servicio que acompañen a la trans
misión de los telegramas.

§ 4. Se limitarán a los casos que 
presenten un carácter de urgencia y 
se redactarán en la forma más con
cisa. Las Administraciones y las es-' 
t&ciones telegráficas tomarán las me
didas necesarias para disminuir, en 
msanto sea posible, su número y ex 
tensión.

§ 5. )1) Los telegramas de servi
cio propiamente dichos se cambiarán 
entre las Administraciones y los fun
cionarios que para ello estén autori
zados.

(2) Estos telegramas mencionarán 
en el preámbulo la fecha de depósito 
y no llevarán firma. La dirección se 
pondrá en la forma siguiente: .. ....
(expedidor) a ... .. . {destinatario y des
tino.) Ejemplo: Postelfoon a Burin- 
terna, Berne.

(2) Las Administraciones  ̂ telegrá
ficas emplearán una dirección abre
viada para los telegramas de servicio 
que cambien entre sí.

(4) El texto de ios telegramas de 
servicio podrá redactarse en lengua
je secreto en todas las relaciones. Los 

. telegramas de servicio, redactados to
tal o parcialmente en lenguaje secre
to, se repetirán íntegramente y de ofi
cio,, ya por la estación receptora, ya 
por la transmisora, según los aparatos 
de transmisión. (Artículo 39, § 1.)

§ 6. (1) Los avisos de servicio se
referirán a incidencias de servicio o 
serán relativos al servicio de las lí
neas, ele las estaciones radioeléctricas 
y de las transmisiones. Se cambiarán 
entre las estaciones telegráficas, y no 
llevarán ni dirección ni firma.

(2).. Serán urgentes u ordinarios, 
según el carácter de la comunicación.

(3) Los. avisos de servicio concer
nientes al servicio de las vías de co- 
municacióh tendrán prioridad sobre 
los otros avisos; llevarán al principio 
del preámbulo la mención “ADG”.

(4) El destino y el origen de estos 
avisos se indicarán únicamente en el 
preámbulo; éste se redactará como 
sigue: UA Lyon Liíienfeld, 15, 
10,45 m. (fecha y hora de depósito); 
seguirá el texto de la estación expe
didora”.

(5) Las estaciones importantes po
drán añadir, en forma abreviada, al 
nombre del lugar de origen el del 
servicio de donde proviene ei aviso, 
por ejemplo: UA París Berlín Nf.
(Nachferschnngastelle.—Service de re- 
cherches), 15, 10.45 vn. (fecha y hora 
de. depósito)”. Esta adición deberá 
figurar en la respuesta; ejemplo: WA 
Berlín Nf., París, 15, 13,45.”

§ 7. (1) Los avisos de servicio
relativo a un telegrama anteriormente 
transmitido, reproducirán todas las 
indicaciones propias para facilitar la 
busca de éste, principalmente el nú
mero de depósito, la fecha escrita en 
letra (el nombre del mes no se indi
cará sino en caso de duda), la vía a 
seguir contenida en el telegrama p r i
mitivo, el apellido del destinatario, y, 
en caso necesario, la dirección com
pleta. Si el telegrama primitivo lle
vase un número de serie, éste deberá 
mencionarse igualmente en el aviso 
de servicio.

(2) Cuando haya-varias vías de co
municación directas, entre dos estacio
nes telegráfica?, se indicará, siempre 
que sea posible, .cuándo y por qué vía 
fué transmitido el telegrama primiti
vo, y los avisos de servicio se dirigi
rán, siempre que sea posible, por la 
misma vía.

( 3) Si en el recorrido seguido por 
ci telegrama primitivo sobrevinieran 
averías ^  la. Km* a i» estación de re 

expedición inscribirá en el aviso dé 
servicio 1.a mención adévié”.

(4) Si . las estaciones intermedias 
no pudieren procurarse sin retraso 
los elementos necesarios para trami
tar los avisos de servicio, deberán 
transmitirlos más tejos inmediata
mente.

(5) Sin embargo, las estaciones in
termedias están obligadas, después de 
la transmisión inmediata de estos avi
sos, a proceder a las investigaciones 
que sean útiles y hacer lo necesario, 
si hubiere lugar.

% 8. Cuando una estación de trán
sito pueda reunir los elementos nece
sarios para tramitar un aviso de ser
vicio, sin que de ello resulte inconve
niente ni retraso, tomará las medidas 
conducentes a evitar una retransmi
sión inútil; en cualquier otro coso, di
rigirá el aviso a su destino.

§ 9. En caso de necesidad absoluta1, 
los telegramas o avisos do servicio 
podrán transmitirse por teléfono.

§ 10. No se considerará que las 
disposiciones de este artículo autori
zan la transmisión gratuita, por las 
estaciones radioeléctricas móviles, dé 
telegramas de servicio exclusivamente 
relativos al servicio telegráfico, ni lá 
transmisión gratuita por la red tele
gráfica de los telegramas de servicio 
exclusivamente relativos al servicio de 
las estaciones móviles, ni la transmi
sión gratuita, para cualquier empresa 
telegráfica, de telegramas de servicio 
que interesen a una empresa compe
tidora.

A r t íc u l o  ID .
Avisos de servicios tasados.

§ 1. 0 )  Durante el plazo mínimé
de conservación de los archivos, como, 
está fijado en el artículo 72, el expe
didor y el destinatario de un telegra
ma transmitido o en curso de trans
misión, o el autorizado por cualquiera 
de los dos, podrán hacer pedir infor
mes o dar instrucciones por telégra
fo, referen!es a este telegrama, previa 
justificación, si fuere necesario, de su 
calidad e identidad.

(2) Deberán depositar las sumas si
guientes :

1.° La tasa del telegrama que for
mula la petición;

2.° Si procediere (véase § 3 si
guiente) la tasa de un telegrama para, 
la respuesta.

(3)' También podrán, pará  obtener 
una rectificación, hacer repetir ínte
gra o parcialmente, ya por la estación 
de destino o de origen, ya ¡por una 
estación de tránsito, un telegrama que 
ellos hayan expedido o recibido.

 ̂ (4) Cuando se trate de una repe
tición pedida por el destinatario, éste 
no pagará la tasa reglamentaria más 
que por cada una de las palabras que 
se hayan de repetir. Se incluirán en 
esla lasa los gastos totales de la peti
ción y respuesta. En el régimen euro
peo el mínimum de percepción es de 
un franco cincuenta céntimos (1,50 fr.).

§ 2. Los telegramas rectificativos, 
completivos o anulativos, y todas las 
demás comunicaciones relativas a te
legramas ya transmitidos o en curso 
de transmisión, cuando estén dirigi
dos a una estación telegráfica, se cam
biarán exclusivamente entre las esta
ciones, bajo forma de avisos de serví-
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ció» lasados con cargo al expedidor O' 
al ’ destín rú arrío. . . t

5 3, (?) Loa aviaos de se m e  í a tn-
«rdos se chsí^navún con la *iwiieacio& 
V i\  Loe expedidos a peíRíión del cies- 
? iúaLnúo para obtener la repetición o.8 
una transmisión une so suponga erro- 
neo», implican siempre una respuesta 
f f>]f';.vr.u<ma ;• í n (ji-o sea u cen ar  m da cor 
j a u ra r  en ellos i.a uiüicaoión - l d o r = . 
En los demás casos en que se pida 
eonlestación telegraíka, deberá ern- ! 
r/¡ curse V,sta indicación.

i/>) si el expedidor pide que la res- 
peca a sea expedida, por correo, el' avi- 
y o do servicio llevará, en lugar de 
r , LPx” „ la indicación ‘TellreL. Se 
rearará una tasa de cuarenta con ti- ■ 
mus (0,40 fr.) para la respuesta.

e L (i) Estos avisos, de servicio 
tamdas a rociarán, por ejemplo, la for
mo siguiendo:

s) Bi so. trata de roet.Licurgo com
pra ar lo, dirección:

t;'ST Pe.Es Eruxelíes 3S5. (número 
del aviso de servicio losado), 5 .(nú
mero de palabras), 17 (fecha) =315' 
douzo Franceis (número, fecha en le
tra, apellido del destinatario- del tele
grama primitivo), remottez (o lis-es?}.;, 
(indfquese la rectificación}”.

1)>  ̂ Bi so trata de reetincar o de 
completar el texto:

“&T París Vienne, 26 (número- del 
aviso do servicio), 8 (número de pa
labras, 17 (fecha) —• 235 treize Kriach- 
baum (número, fecha en letra, apelli
do del des lina! ario del telegrama que 
se ha de rectificar). Remplacen troisio- 
me (palabra del texto), 20 par 2 .000.”

c) Si se trata do una demanda de 
repetición parcial o total del texto:

44 ST Calc-utta Londres,' 86 (número, 
del aviso de servicio tasado), 7 (nú
mero de palabras), 17 (fecha) =  439 
vingísix Brown (número, fecha oh le
tra, apellido del destinatario del tele
grama que se ha cié repetir parcial o 
lo taimen te). Répe tez prem i cr. quatri é- 
me, neuviéme (palabras del texto del 
telegrama, primitivo que se han de re
petir), o: “Rótpétez mol (o... mota) 
a p r é s . . . o también, “ñapétez texie”'.

d) Si se tra ta  de tymlar un tele
grama y- si se ha pedido respuesta te
legráfica: . ; i ¡

“ST París Berlín, 126 (número del 
aviso de servicio- tasado), 5 (número 
de palabras), 11 (fecha) =  RPx =  2j8ü 
seize Grimewald (número, fecha en le
tra, apellido del destinatario del tele
grama de que se trate) annulez.”

e) Si se tra ta  de una petición de 
informes- que deban darse telegráfica
mente :

“ST Londres Berlín Nf 40 (número 
del aviso de servicio tasado), 7 (nú
mero de palabras), 17 (fecha) =  RPx =  
750 vingtsix Robinson (número, fecha 
de depósito en letra, apellido , del des
tinatario  del telegrama de que se tra 
je) donnez nom expóditeur.”

f) Si se tra ta  de una petición de 
infonnes que deban darse por carta :

ST Londres Lisbonne, 50 (número 
«el aviso de servicio tasado), 6 (nú
mero de palabras), 17 (fecha:) =  Let- 

*u 6 ^  i^elze Enfile (número, fecha
jfe depósito en letra, apellido del des
tinatario del telegrama de que se tra
te) conflrmez remise.”

(2) El texto de Ja respuesta? euais-

do el aviso de servicio tasado la re
quiera, comprenderá: la mención
“RST”, el número del aviso-del ser
vicio tasado- demanda, el apellido del 
'destinatario del telegrama primitivo, 
seguido de la comunicación que. hay 
que dirigirle. Por ejemplo, la respues
ta al aviso de servicio tasado citado 
eri el ejemplo c) tendría la forma si
guiente:

44 ST Londres Oalcutia 40 (número 
del aviso' tasado- resouesta), 6 (número 
de- palabras), 17 (facha), —RST 86 (nú- 
mero del aviso lasado demanda),- 
Brown (apellido del destinatario), Al
ba! ros, scruíiny, com-mune (las tros 
palabras del telegrama primitivo cuya 
repetición ha sido podida).r’

§ 5. Las palabras que se han de 
repetir o. rectificar en un telegrama se 
designarán por el lugar que ocupen en 
el texto del mismo, hecha .abstracción 
de las reglas de tasación.

§■ 6. Las tasas de los avisos a que 
se refiere este artículo se reembolsa
rán en las condiciones fijadas por el 
artículo 74.

§ 7. (1 ) Guando las palabras cu
ya repeti-eión se pida estén escritas 
(ie una manera dudosa, la estación de 
origen consultará % previamente al ex
pedidor. Si éste- no fuere hallado, la 
estación de origen añadirá a la repe
tición una nota así concebida: “écri- 
ture deuteuse”.

(2) Cu ruido la r epe tici ón se refiera 
a un telegrama recibido en la estación 
de origen por vía telefónica o por una 
línea telegráfica privada, esta oficina 
pedirá previamente ai expedidor la 
repetición de la# .palabras en cuestión.

(3.) En este último caso, si una o 
varias de las palabras así repetidas 
no estuvieran ta l  como figuran en el 
telegrama, la estación dará la repeti
ción pedida, teniendo en cuenta las 
correcciones efectuadas, pero hará se
guir el texto del aviso de servicio de 
la mencionada GTP (consérvese tasa 
pagada), acompañada de 1a, indicación 
en letra del número de palabras rec
tificadas por el expedidor y cuya tasa 
no deba ser restituida. Ejemplos: 
GTP un, GTP deux, ele.

§ 8. (1) Las diversas comunica
ciones relativas a telegramas ya trans
mitidos, de que tra ta  el presente a r
tículo, podrán hacerse por la v h  pos
tal y por mediación de las estaciones 
telegráficas de depósito o de llegada.

(2) Es tas com unicaron es lleva- 
: rán siempre el sello de la oficina que 

las haya redactado. Se enviarán en 
pliego certificado a expensas del soli
citante, que pagará, además, los gas
tos de respuesta postal cuando la pi
da; en este caso, la Administración 
destinataria franqueará la respuesta.

CAPITULO "Vil 
Cómputo de palabras.

A r t íc u l o  20 .
Cómputo de palabras (indicaciones 

generales).
§ 1. (1) Todo lo que el expedidor 

escriba en su m inuta para ser trans
mitido a su correspon-s-al,. se tasará, y, 
como consecuencia, se incluirá en el 
número de palabras.

(2) Sin embargo, los trazos que no 
fiirvan más qu® p a ra  separar en la

m inuta las distintas palabras o grupoü 
de un telegrama no se tasarán, nt 
transm itirán, y loe signos de puntua
ción, apóstrofos y guiones no se trans
m itirán y, por consiguiente no se ta
sarán, sino a petición expresa del ex
pedidor.

(3) Cuando los signos de puntua
ción, en lugar de estar empleados ais
ladamente, se repitan unos a conti
nuación de otros, se tasarán como 
grupos de cifras. (Art. 21, § i).

(4) La indicación'de vía, aunque 
esté escrita por el expedidor, no se 
tasará.

§ 2. El nombre de la estación dé 
partida, el número del telegrama, la 
fecha y la hora de depósito, las indi
caciones de vía y las palabras, núme
ros o sigilos que constituyan el preám
bulo no se tasaran. Los datos de esta 
clase que lleguen a la estación de 
destino y en todos los casos la fecha 
y la hora de deoósiío (art. 37), figu
rarán en la copia que se entregue aj 
destinatario.

§ 3. El expedidor podrá insertar 
estas mismas indicaciones, en todo o 
en .parte, en el texto de su telegrama. 
Entonces entrarán en el cómputo do 
las palabras- tasadas.

A r t í c u l o  21.
Cómputo de palabras (reglas 

detalladas).
§ I. Be contarán por una palabra' 

en todos los lenguajes:
L° Cada una de las indicaciones do 

servicio tasadas tal y como figuran en 
la forma abreviada admitida por el 
Reglamento. (Art. 11.)

2.° En m dir ección:
a) El nombre de la estación tele* 

gráfica o ue la estación móvil de ues-. 
tino escrito tal como figure en la. co
lumna correspondiente de los Nomen-: 
clátores oficiales y. completado con’ 
todas las indicaciones que figuran en 
esta columna.

b) El nombre de la estación tele
gráfica de destino, completado con la 
designación del país o de la subdivi
sión territorial, cuando este nombre

: no se haya publicado todavía en tos 
| N o m e n c l á t o r e s  oficiales. (Ar- 
I tiento 14, § 7.)

e) Respectivamente, los nombres do 
i subdivisiones territoriales o de .países 

si están escritos de conformidad csrvtt 
; las indicaciones de dichos Nomenclá- 
i lores o con sus otras denominaciones, 

tales como las que se dan en sus pre- 
i fa-cios.

3.° En los telegramas-giros, el norn- 
i bre de la oficina postal de expedición?
: el nombre de la oficina postal pagado

ra y el de la localidad en que resida el
i beneficiario.

4.° Toda palabra convenida que? 
í por otra parte, cumpla las condicionea 
I fijadas en el artículo 9.
I 5.° Todo carácter, toda letra, toda
; cifra aislada, así como todo signo do 
| puntuación, apóstrofo o guión, trans- 
j mitido a petición del expedidor. (Ar

tículo 20, § 1.)
6.° El subrayado.
7.a El paréntesis (los dos signos 

! que sirven para formarlo).
I S.e Las comillas (los dos signos co-
; locados al principio.wa}. fin de un solq 

y mismo trozo).
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i ' 8 2 Guando las diferentes partes 
Se cada una de las espresiones tasa
das por una palabra y que designen:
. i °  La estación destinai.aria o la
estación costera. , : ,

2  o La estación de a bordo.
■ 3.° La subdivisión territorial.

4 .» El país de destino.
5'.° Los nombres antes menciona

dos ' que figuren en los telegramas- 
giros y no estén agrupados, el emplea
do tasador los, unirá entre sí.

§ 3 . (1) E n los telegramas cuyo 
texto esté redactado exclusivamente en 
lenguaje claro, cada palabra simple y 
cada agrupación autorizada se conta
rán, respectivamente, por tantas pa
labras como veces contengan qumce 
caracteres según el alfabeto Morse, 
más una palabra por el exceso, si na
lugar. .  ,' (2) De la misma m anera serán tra 
tados loe telegramas de banca y los 
análogos cuyo texto, redactado en len
guaje claro, comprenda una palabra de 
comprobación colocada a la cabeza del 
'texto. Sin embargo, esta palabra no 
podrá tener más de diez caracteres.

§ 4 . (i) En el lenguaje convenido,
el máximum de extensión de una pa
labra se fija en diez caracteres, con
tados según las prescripciones del a r 
tículo 9 , § 3. .

(2) Las palabrás en lenguaje claro 
insertas en el texto de un telegrama 
mixto, es decir, compuesto de pala
bras en lenguaje claro y de palabras 
en lenguaje convenido, se contarán por 
una palabra basta el límite de diez 
caracteres, contándose el exceso como 
una palabra por serie indivisible úq 
diez caracteres. Si este telegrama mix
to comprende, además, un texto en 
lenguaje cifrado, los pasajes en len
guaje cifrado se contarán conforme a 
Jas prescripciones del § 7 siguiente.

(3 ) Si el telegrama mixto no con
tiene más que trozos en lenguaje cla
ro y trozos en léhguaje cifrado, los 
trozos en lenguaje claro se contarán 
«según las prescripciones del párrafo 3 
de este artículo y los trozos en len
guaje cifrado según las prescripcio
nes 'd e l § 7 siguiente.

§ 5 . La dirección de los telegra
mas cuyo texto esté total o parcial
mente redactado en lenguaje conveni
do, se tasará según las prescripcio
nes de este artículo, § § 1 y 3. La fir
ma' se tasará de  ̂ acuerdo con estas 
mismas prescripciones, exceptuando 
las del 2 .° del § 1 .

§ 8. Las palabras separadas por 
un  apóstrofo o unidas por un guión 
$e contarán, respectivamente, como 
palabras aisladas.

§ 7 , (i) Los grupos de cifras o de 
letras! las marcas de comercio com
puesta s de cifras y cío letras, se con
tarán  por tantas palabras como veces 
contengan cinco cifras o letras, más 
una palabra por el exceso. Cada una 
de las combinaciones ae, aay ao, oe, 
ue y ch, se contará por dos letras.

(2) Se contarán por una cifra1 o 
una letra, en el grupo en que figuren, 
los puntos, las comas, los dos puntos, 
los guiones y las rayas de quebrado. 
La misma regla1 se aplicará a las le
jía s  o cifras añadidas a un número 
j&e habitación en una dirección, aun-, 

Jjue se traite de una dirección aue
tb - —

figure en el texto y en la firma de un 
telegrama.

§ 8 . Las reuniones o alteraciones de 
palabras contrarias a'l uso del idio
ma no se adm itirán; tampoco se ad
m itirán cuando las reuniones o alie-, 
raciones se disimulen por medio de 
inversiones del orden de las letras o 
sílabas. Sin embargo, los nombres de 
‘ciudades y países, los nombres pateo-, 
nímieos, pertenecientes a una misma 
persona; lás designaciones completas 
de lugares, plazas, bulevares, calles y 
otras vías públicas; los nombres de 
buques, las palabras compuestas, ad
mitidas como tales en los idiomas iu 
giés y francés, y cuyo uso pueda jus
tificarse en caso necesario; ios núme
ros enteros, las fracciones, los núme
ros' decimales o fraccionarios' escritos 
en letra podrán agruparse en una sola 
palabra, que se contárá conforme a 
las prescripciones de este artículo, 
§ § 3 y 4. Los números escritos en le
tra, en los cuales las cifras estén in
dicadas aisladamente o en grupos, por 
ejem plo: tre in ta tre in ta  en lugar de 
tresm iltreinta, o seiscuatroseis en lu
gar de seiscientosouarentaiseis, se ad
m itirán  igualmente y contarán a ra 
zón de 15 letras o 10 letras por pa
labra.

§ 9. El cómputo de palabras de la 
oficina de origen será decisivo, tanto 
para1 la transm isión como para las 
cuentas internacionales.

§ 10. (1) Sin embargo, cuando un 
telegrama contenga reuniones o alte
raciones de palabras de un idioma dis
tinto a-J del país de origen, contrarias 
al uso de este idioma, las Adminis
traciones tendrán el derecho de pres
cribir que la estación de llegada co
bre del destinatario el importe de la 
tasa* percibida de menos. Guando se 
haga uso de este derecho, la estación 
de llegada podrá no entregar el tele
grama si el destinatario rehúsa1 el 
pago.

(2) Las Administraciones que apli
quen la disposición anterior infor
m arán de ello a las dem ás.A dm inis
traciones por conducto de la Oficina- 
internacional.

(3) En caso de negativa al pago, 
se dirigirá un aviso de servicio a la 
oficina de origen, así concebido: 
“Wion Paris 18 17.10 (fecha v hora 
de depósito) =  N°... (apellido cfel des
tinatario) ... (reprodúzca’se las pala
bras reunidas abusivamente o altera
das) ... mots ( i n d í g n e s e  por cuántas 
palabra's habrían debido tasarse”. Si 
el expedidor, debidamente advertido 
del motivo de la no entrega, consien
te en pagar el complemento, se d ir i
girá un aviso de servicio a la esta» 
ción destinataria en la, forma siguien
te: “Paris Wien 18 7.40s =  N°... 
(apellido del destinatario) compié- 
ment perQu). Ai recibo de este aviso 
de servicio, la estación de destino en
tregará el telegrama, si éste hubiera 
sido retenido.

(4) Para la aplicación de este a r
tículo, un buque se considerará como 
si formara parte del territorio  del 
Gobierno del que despenda.

§ 11. (1) Guando la Administración
de origen compruebe que se ha per
cibido una tasa insuficiente, podrá 
cobrar del expedidor el complemento

de dicha tasa, y obrará de la misma: 
m anera cuando las irregularidades le 
hayan sido señaladas por una Admi
nistración de tránsito o por la d8 lle
gada. En este último caso, y si se 
efectuare el cobro de las tasas, las 
partes alícuotas de tasa se deberán 
a las diferentes Administraciones in
teresadas.

(2) Sin embargo, ninguna estación 
de tránsito o de destino podrá sus
pender el curso o la entrega del te 
legrama, salvo en los casos previstos 
en el § 1 0 .

ARTICu l o  2 2 .
Ejemplos de cómputo de palabras. 
Los ejemplos siguientes determ inan 

la interpretación de las reglas que 
han de seguirse para contar las pa
labras:

Número de palabras,

en la  en el texto
Y

dirección. enlaCrraa,

New York (1)...................  1 2.,-
Newyork. ......................  1 *
F rankfurt Main (1)... 1 2
Frankfurtm ain  ............. 1 1
Sanct Poelten (1).....  1 2
Sanctpoelten   1 1
Emiminíren K r Soltau

(1) (2) . . . .? .     1 3 *
Emmingenkrs o 11 a u

(16 caracteres)  1 2
Emmingen W u r t t

(1 ) (2 )  :;-•••••  \ 2.Em mingenwurtt ........... 4 1
New South Wales (1). 1 3
Newsouthwales ............. 1 *

Rip 2,50 (indicación
de servicio tasada). 1 —

Númer®
de

palabras.

Yan de Brande........................... 3
Yan debrande.............................  2
Yandebrande ...................   *
Du Bois......................................   f
Dubois (apellido de persona). 1
Belgrave square.......................... 2
Belgravesquare .................-............ J
Hyde P ark ....................................* ~
Hydepark ......................   *
Hydepark square................. . ¿
Hydeparksquare ........................  *
Saint James s tree t.................... |
Saintjames street..................   &
Saintjam esstreet (16 caracte

res ........................................  ^
Stjam esstreet .............................  *
Rué de la Paix  ....................  *
Rué déla Paix  ..........
Rué delapaix. ..............  3
Rué delapaix...............................  *
Ruedelapaix  .......................... 1
Boulevardilaiiens (17 caracte- *

res) ..................... *.................... ”
B o u 1 e vardd e s i tal i ens (20 ca

racteres)  ....................   ~
Bditaliens .........   1

(1) En la dirección, estas diversas 
expresiones se agruparán por el em
pleado tasador. *

(2) Nombres de estaciones, confor
me a las indicaciones de la p rim era 
columna del Nomenclátor oficial , • w  

las estaciones telegráfica®,
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Números de habitación. ! OÁ-;
Desde el punto de vista de : TV

la tasa, las rayas de fr^gción 
no se contarán. ; '
5 bis (transmítase 5/bis)   1
15 A o 15a (transmítase 15/a). 1’
15-3 o 153 (transmítase 15/3i). 1
15 bpr (transmítase 15/bpr)

(5 caracteres).................  T
45/3 h 1 (transmítase 15/3/h/ 

i) (5 caracteres).....................■< 1
1 5 bis/4 (transmítase i5/bis/4)

(6 caracteres).. . 2
A 15 (transmítase a/15) í
;i02i A/5 (transmítase 1021/a/,

5) (6 caracteres)..................   2
19 B/4 og (transmítase 19/b/4/ 

og) (6 caracteres)................. 2

Two hundred and thirty four. 5
Twoundredanthirtyfour (23

caracteres) .............   2
Trois deuxtiers.......................... 2:
Troisdeuxtiers .........................  .1
JTroisneufdixiemes (17 carac

teres) ......................................i 2
Sixfoursix (en lugar de 646). 1
Quatorzevingt (en lugar de

1.420) ................................  1;
Eentweezes (en lugar de 126).. 1
#Einzweivier (en lugar de 124) i ’
‘Un deux quatre (trais cliiffres

différents) ............................. 3
Deux mille cent quatre-vingt-

-(fuatorze ............................   6
Peuxmillecentquatrevingtqua-- 

torze (32 caracteres).............  3

Responsabilité (14 caracteres). 1
Kriesgsgeschicliten (15 carac

teres) ...................................... I
Incompróhensible (16, caracte

res) ........................................  2

Wie gehts (1)............................. 4
Wie geht’s.................................. 3
Wie gehts (2)............................ 2
a-t-il (1).....................................  5

a-t-il ............................................  3
c ’est-á-dire (1)........................  7

c-est-á-dire ................................ 4
aujourd’huí .*............................  2
aujourdhui ............•................. * 1
porte-monnaie ..........................  2
portemonnaie ......     T
Prince of Wales........................ 3
Priceofwales (buque)...............   1
3/4 8 (un grupo, 4 caracteres). 1
44 1/2 (5 caracteres)   1
444 4/2‘ (6 caracteres)..............   2
444,5 (5 caracteres)................... 1
444,55 (6 caracteres).............. 2
44/2 (4 caracteres)   1
44/ (.3 caracteres)...............  i
2 % (4 caracteres)   :1
2 P %...........  " , ..........  3
Deux pourcent  ..........  ¿
Deuxpourcent ..... .......... ........ 1
2 %> (5 caracteres)   T
2 p Voo.. ..................   3
Deúxpourmille ............   1

(1) El empleado tasador subrayará 
¿oin un pequeño trazo el signo o sig
nos de puntuación, etc. cuya t ra s m i
sión haya sido pedida, a fin de llamai 
¡a atención del empleado transmisor

(2) Unión sancionada por el uso,

54-58 (5 caracteres)................. f
10 francs 50 céntimos (o) 10 

fr. 50 c.............................. 4
10 fr. 50............. ...................... 3
fr. 10,50..................................... 2
dixcinquante ........................... . 1
11 h 30........... .......................... . 3,
11,30 .......................... ............... 1
huit/10 ................................. . 2
5/douziémes ............................. 2'
May/August ...................................   3
15x6 (transmítase 15 x 6).., 3
E ............................................ . i
Enwthf (marca de comercio o

i. lenguaje secreto)  ............. . 2
Emvchf (marca de comercio o

lenguaje secreto)................... 2
GHF       « i
G H F  ..............................     3
G .H .F . (tres grupos de 2 ca

racteres) ...................................   3
AP

— — (4 caracteres).... ... 1
M í

GHF45 (marca de comercio)
[5 caracteres] ,.................  1

G H F  45     ' f
G. H. F . 45........................    4

197a
—  (marca de comercio) [9 
199 a

caracteres]  ...................     2
3 . I

—■ (marca de comercio)........« 1
M

L’affaire est urgente, partir

sans retard (7 palabras, 2

subrayados) ............   9
L’affaire est urgente, partir

sans retard (7 palabras, 2’

subrayados, 1 signo)   .10
Re$u indirectement de # vos 

nouvelles (assez mauvaises) 
télógraphiez directement (9 
palabras, 1 paréntesis)....... 10

Répondre “oui” (2 palabras, 1
entrecomado)  ...................  d

CAPITULO VIII 
Tarifas y tasación.

(Artículo 10 del Convenio.) 
Artículo 23.

Régimen europeo y régimen extra- 
europeo.

§ 1. Los telegramas, en lo concer
niente a la aplicación de tasas y a de
terminadas reglas de servicio, estarán 
sometidos, ya al régimen europeo, ya 
al régimen extraeuropeo.

§ 2. El régimen europeo compren
de todos los -países de Europa, así co
mo Argelia, y las comarcas situadas 
fuera de Europa qúo sean declaradas 
por las Administraciones respectivas 
como pertenecientes a este régimen.

§ 3. El régimen extraeuropeo com
prende todos los demás países no ex
presados en el párrafo anterior.

§ 4. Un telegrama estará sometido 
a las reglas del régimen europeo cuan
do curse exclusivamente por las vías 
dé comunicación de países pertene
cientes a este régimen.

A r t íc u l o  24.
Franco-oro.

El franco, unidad monetaria em
pleada como base de las tarifas inter
nacionales en el Reglamento y en loa 
cuadros que le son anejos, es el fran
co-oro de 100 céntimos, de 10/31 gra
mos de peso y 0,900 de ley.

A r t íc u l o  25.
Composición de la tarifa.

§ 1. La tarifa para la transmisión 
telegráfica o radiooléctrica de las co
rrespondencias internacionales se com
pondrá:

a) De las tasas terminales de las 
Administraciones de origen y de . des
tino.

b) De las tasas de tránsito de las 
Administraciones intermedias en el 
caso en que los territorios, las insta
laciones o las vías de comunicación de 
estas Administraciones se utilicen 
para la transmisión de las correspon
dencias.

c) En su caso, de la tasa o tasas 
r adio eléctricas esp eciales que puedan 
establecerse, en cada caso particular, 
para el recorrido entre las estaciones 
corresponsales.

d) En su caso, de las tasas espe
ciales de tránsito que puedan estable
cerse, en cada caso particular, para el 

. recorrido de los cables submarinos.
§ 2. La tarifa se establecerá por 

palabra pura y simple; sin embargo, 
cada Administración podrá imponer, 
para la correspondencia del régimen 
europeo únicamente, un mínimum de 
tasa que no pasará de un franco cin
cuenta (1,50 francos) por telegrama, y 
conforme al artículo 29 del Regla
mento, percibir la tasa en la forma 
que le convenga.

A r t íc u l o  26.
Fijación de las tasas elementales del 

régimen europeo.
§ 1. (1) En la correspondencia del 

régimen europeo, las tasas se fijarán 
con arreglo al cuadro A (1) anejo á 
este Reglamento. Sin embargo, estas 
tasas no serán superiores a:

a) Doce céntimos* (0,12 francos) 
tasa terminal, y siete céntimos (0,07 
francos) tasa de tránsito para los Es
tados siguientes: Alemania, España, 
Francia, Gran Bretaña, Italia.

b) Treinta y cinco céntimos (0,35 
francos) tasa terminal, y treinta cén
timos (0,30 francos) tasa de tránsito 
para la Unión de las Repúblicas So- 
vi etistas Socialistas.

c) Treinta céntimos (0,30 francos) 
tasa terminal, y veinticuatro céntimos 
(0,24 francos) tasa de tránsito para 
Turquía.

d) Nueve céntimos (0,09 francos) 
tasa terminal, y siete céntimos (0,07 
francos)* tasa de tránsito, para, los de
más países de Europa.

(2) Excepcional y tránsitoriameii- 
te, para Islandia, Noruega, Polonia y 
Suecia, la tasa terminal se’ fija en diejs 
céntimos (0¿10 francos). La tasa <13 
tránsito de estos Estados se fija en sie
te céntimos (0,07 francos),

f . ; ( ' --[j
1) Nota de la Oficina Internacio

nal.—Éste cuadro se publica separa;-* 
lamente pos la Oficina Internacional!
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] § 2. (i) Para el tráfico cambiado
Tadioeléctricamente entre países del 
régimen europeo, la tasa radioelóclri- 
c:a mencionada en el artículo 25, 
§ i, c), no podrá ser inferior ai im
porte de las lasas telegráficas que se
rian debidas a las Á tím m iG ruúm cs do 
tránsito para el mismo tráben cam
biado por la vía telegráfica menos cos
tosa.
■ (2) Cuando las relaciones tienen 

lugar entre dos estaciones raüioeléc- 
tricas de Estado, el total de las tasas 
de tránsito se repartirá  entre el las por 
imitad. Cuando intervienen un a o va
rias estaciones radioeiécfricas de Es
tado intermedias, situadas en la vía 
telegráfica menos costosa, las lasas be 
tránsito  se repartirán  del mismo modo 
para cada sección.

§ 3. Cuando las estaciones inter
medias empleadas no estén si toadas 
en 1a. vía telegráfica menos n  i o a, 
la’ tasa a percibir del expedu )v no 
podrá ser inferior a la tasa percibi
da por la vía telegráfica menos c o r-  
tosa, se fijará y repartirá  de acuerdo 
entre las Administraciones interesa
das, sobreentendiéndose que las tasas 
term inales quedan iguales a las d-e la 
vía telegráfica menos costosa.

§ 4. (i) En el régimen eimooeo, 
todas las Administraciones tendrán la 
facultad de reducir sus tasas Germi
nales o de tránsito. Sin embargo, rs- 
ta’s modificaciones tendrán por fina
lidad y efecto 110 Crear de ninguna 
m anera competencia de tasas entre 
Jas vías existentes, sino abrir al pú- 
,Í>Ii-co, con tacas iguales, tancas vías 
tom o sea posible.

(2) Las combinaciones de tasas se 
Arreglarán de manera que la tasa ter
minal de partida sea siempre ia mis
ma, cualquiera que sea la. vía segui 
da, y que lo mismo suceda cotí la tasa 
¡terminal de llegada.

(3‘) Las tarifas que resulten de es
tas modificaciones se notificarán a la  
Oficina internacional, con el fin de 
¡que se inserten en el Cuadro A.

4 § 5. La tasa a percibir entre dos 
países de régimen europeo será siem - 
:pre  y por todas Jas  vías, la tasa de 
J »  vial existente que, por la aplicación 
l ie  las tasas'-elementales y, en su caso, 
’:$te las tasas ée  recorridos de 'os «a- 

o de las tasas radio eléctricas, re- 
fultantfts del Cuadro Á, baya dado la 

■yfciíra menos elevada, salvo el caso 
previsto en el § 3.

K’ •• f  fi. Bin embargo, si el expedidor, 
tibien-do uso de la facultad que te 
..Má concedkla por el artículo 42. hu- 
b is re  indicado la vía a seguir dobe- 

pagar la tasa correspondí ente a  JNa y ís í.
|  7. Las tasas indicadas e»  este 

•$rtículo se aplicarán a p a rtir  de, i*  
ife Abril de 1926.

Artículo 27.
Fijación de las tasas clemenciales del 

régimen extraeuropeo.
§ 1. En la correspondencia del ré - 

gimoái extraeuropeo, las tasas lerm L  
itóe« y de tránsito se fijarán confor
me al Cuadro B) (ib  anejo a este t e 

j í )  Nota de la Oficina: iiitem acio- 
XM: La Oficina ínternaéioiiial psM iqa 
fiste Cuadro por separado.

glamento. Sin embargo, las tasas de ios 
países comprendidos en el régimen 
europeo, excepto Turquía y la ünidia 
de las Repúblicas Soviéticas Smcíató- 
tas, no serán superiores a :

a) veinte céntimos (0,20 fr.;, lasa 
terminal, y quince, céntimos ' (0,15 
fr,). tasa de tránsito,, para: Alemania, 
Escama, Francia, Gran Bretaña e Ita
lia (i);

b) quilico céntimos <0,15 frfi, tasa 
terminal,, y tío-ce. céntimos (0,12 
fr.), lasa tío tránsito, para los- demás 
Estados,

§ 2. (1) En el régimen extra-eu
ropeo, cada Administración designará 
a sus propias estaciones i as vías cu
yas tasas sean aplicables a los tele
gramas depositados por los expedido
res sin ninguna indicación de vía. 
Cu anclo la vía designada por i a Ad
ministración no sea la menos costosa, 
la Administración .de partida tendrá 
obligación de hacer mencionar la in
dicación tío esta vi ti en tfi preámbulo 
de ios telegramas cuando sea necesa
rio para asegurar la dirección regu
lar -de estos telegramas.

(2) Para los telegramas con indi
cación de vía se aplicarán las dbDO- 
alciones deí artículo 26, § 6.
• § 3. En. el réghnen  extra eu ro
peo, todas las A dm inistraciones eu
ropeas ten d rán  derecho a modificar, 
dentro  de los lím ites m áximos au 
torizados, y todas las A dm inistra
ciones extra-europeas tendrán  el de
recho de m odificar sus ta sa s  te r 
m inales y de trá n s ito  p a ra  todas o 
pa rte  de sus relaciones, a condi
ción de que las ta sas  te rm inales así 
fijadas sean aplicables a todas las 
vías a segu ir en tre  dos m ism os 
países.

§ 4. Las tasas indicadas en este 
artículo se aplicarán a partir del 
1.° de Abril de 1926.

Artículo 28
Plazo, de aplicación de las nuevas 

tasas.
Toda nueva tasa, todas las modi

ficaciones de conjunto o de detalle 
concernientes a las tarifas no serán 
ejecutorias sino veinte días des
pués de su notificación por la Ofi
cina internacional, no comprendido 
el día de depósito.

A rtículo  2 9
Facultad de redondear las tasas. Fifá

ción de equivalentes monetarios*
t  1. Las tasas a percibir en vir

tud de los artículos 23 a 28 podrán 
redondearse en más o en menos, ya 
después de aplicar las tasas normales 
por palabra fijadas según los Cuadros 
anejos a este Reglamento, ya aumen-

?i) Queda fcóbréénféndíab qué Ale
mania y  Francia podrán, provisional 
y transitoriamente, elevar basta vein
tidós céntimos (0,22 fr.) su tasa ter
minal, y que Alemania, España y  
Francia están autorizadas, se título 
provisional, para mantener sus tasas 
de tránsito actuales (Nota de la Ofi
cina internacional: es decir, las tasas 
de tránsito en vigor e l día. 20 de Oc
tubre dé 1925),,

lando o disminuyendo estas tasas no r
males, según las conveniencias mone
tarias u -otras del país de origen.

.§ 2. Las me di fie ación.es rouhzn ~
tías en virtud  .del párrago precedente 
no se aplicarán sino a la lasa perci
bida por la estación de origen, y uo 
producirán .alteración en.^el reparto 
de las lasas correspondió ni es a las 
demás Ádrimisiraciones interesadas. 
Deberán ar -criarse -de tal manera que 
la -difenm fia entre 1.a lasa a percibir 
por un f chop orna d-e 15 palabras y la 
tasa cabo batía evacúan f según ios 
Guadroc, qor metí i.o < e 1 s oqu i vahen- 
tes do! franco, señM< i conforme & 
las disposiciones de' rm raí'o  3 -se
guiente, no exceda tí- 1 quinceavo fie • 
esta últim a tasa, es decir, la tasa re 
gí am entaria de . nna p ,■ a?ira.

§ 3. Cotí objeto de vsegurar 1.a.
urfifonjiídad de tasa proscrita por el 
Convenio-, ios países tío la En ion, para 
el no.rrfihfi de sus tasas, fijarán un 
eqi > en su rempecí iva moneda.,
crue < -'" 1 n .e 1 o m á s p o s i b I e i vi v a -
loe fb T v v' *o.

§ 4. Cada país no tincará <.breeb~
mente ai la oficina fin! ern cien ai el 
equival on le que haya e i oxido. La Ofi
cina Internacional redactará un cu a- y 
dro de los equivalentes y lo transm i
tirá  a todas las Atímiistraciojies de la 
Unión.

§ 5. El equivalente del franco po- ^
drá su frir en cada país las modifica-- 
ciones correspondientes al alza, o bajá 
del valor de la moneda de este país. 
La Administración que modifique su 
equivalente señalará el día, a p a rtir  
del cual percibirá las tasas según su 
nuevo equivalente; dará aviso a la 
Oficina Internacional, la cual lo pon
drá en conocimiento d?ytodas las Ad- - 
m inistrar iones de la Unión.

CAPITULO IX 
Percepción de tasas.

A r t íc u l o  30.
Percepción a la partida; percepción a 

la llegada.
§ i .  La percepción do las tasas se 

verificará en los puptós de origen, sal
vo las excepciones previstas para los 
telegramas para hacer seguir (art. 56,
§ 7) los gastos de propio (art. 60, § 1) 
ios telegramas semafóricos (art. 63,
§ 6), los telegramas con múltiples des-* 
tino» transmitidos por telegrafía sitS 
hilos (art. 69) y  las alteraciones o re* 
uniones abusivas de palabras compro*! 
abadas por la oficina de destino (art. 2 t|
*§ 10), que darán lugar a una percep^ 
ción contra el destinatario. J

§ 2. El expedidor de un télégramf 
internacional ¿endrá derecho a pedli 
recibo del mismo, con mención de Mg 
tasa percibida. La Administración dd 
origen estará facultada para percibid 
por este concepto una retribución et$ 
provecho suyo hasta t í  limite de SQ 
céntimos (0,50 fr.). rf

§ 3. En todos los casos éñ'qué' fiék 
5a verificarse la percepción! a la H éí 
gaáa, ao se entregará: el telegrama m. 
destinatario sino mediante el pago &  
la tasa debida, excepto cuando el JMp; 
glamenío disponga otra cosa». (Artíct^  
.ios 1 6 ,157 y 61.)
' g 4. Si ía tasa' SUg íiay .g U i^ ^
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bir a la llegada no pudiera hacerse 
efectiva, su f r i rá  la pérdida la Admi
nistración destina!aria, a menos que 
se establezca acuerdo especial, según 
el artículo 17 del Convenio.

§ 5. Las Administraciones telegrá
ficas tomarán, no obstante, en lo posi
ble las medidas necesarias, disponien
do, si es preciso, que el expedidor de
posite una fianza para  que las tasas a 
perc ib ir  a la llegada, que no hayan po
dido hacerse efectivas del destinata
rio, por su negativa o por la imposi
bilidad de encontrarle, se cobren del. 
expedidor, salvo los casos en que el 
Reglamento disponga otra  cosa. (Artí
culo 77, § 4.)

A r t íc u l o  3 1 .

Errores de percepción .
§ 1. Las tasas percibidas con que

branto, por  error, deberán completar
se por el expedidor..

§ -2. Las tasas percibidas de más 
por error, lo mismo eme el valor de 
los sellos de franqueo aplicados con 
exceso en los telegramas, se reembol
sarán  de oficio al interesado, si el im 
porte es por lo menos igual a dos f ran 
cos (2 fi\). El reembolso de una suma 
inferio r  a dos francos (2 fr.) no será 
obligatorio si el expedidor no lo re 
clama

CAPITULO X
Transmisión da los telegramas.

A r t íc u l o  3 2 .

Signos 'de transm isión del aparato Mor-  
se+ del aparato H ughes, del aparato 

B audot y  del aparato S iem ens.
Los cuadros siguientes indican las 

señales empleadas en el servicio de los 
aparatos Morse, Hughes, Baudot y Sie
mens.

S e c c ió n  A .

SEÑALES DEL APARATO M0ÍISK

\Separación y  longitud de los signos.
; r i ,  Uña raya es igual a tres puntos. 
A  2. L a  separación entre los signos 
Be una misma letra es igual a un 
punto.
| 3 . L a  separación entre dos letras 

igual a tres puntos, 
i  4. L a  separación entre dos pala
bras es igual a cinco puntos.

5 . En  el aparato Wheatstome, cuan- 
¡3o se emplean perforadores da tres 
jteelas, la separación entre dos letras 
fes igual a un blanco, y la separación 
fentre dos, palabras es igual & tres

' Eetr&$.

S 8
M « i  A * » . -  ,• b  — «
W i  *■•**<.
A * » » * . '  9  »«-•«.
g a  m m -  - q « -  . -

Si- i r
i  Sí- I  " "
t  * .$*'•• v:| |  W « -  -

fí 4“*.. \
m  > -

' Cifras.
1   6
2 7
3 8
4 . . . . -  9
5.............

En las repeticiones de oficio y en el 
preámbulo de los telegramas se expre
sarán las cifras por los signos que van 
a continuación, ios que también pue
den emplearse en la transmisión de 
los textos compuestos únicamente de 
cifras. En este caso ios telegramas lle
varan  la mención do servicio “ en ci
f r a s ” :
1 6
^ « -  7
3 8 ~ f.
4 9 ~ .
5 ...... o -

Signos de puntuación y otros.
Punto ..........................  ( . ) . .  . .  , e
Punto  y com a...   ( ; )
Goma  .................. . ( , )
Dos pun tos .................   ( : )  -  ~ ##
Interrogación o de

manda de repe t i
ción de una t rans
misión no com
prendida  .............. ( ? )

Admiración ................. ( l )
Apóstrofo ............ ........  ( * ) .  . ■
Guión ........................... ( - )
Raya de fracción  ( /  )
Paréntesis  (antes y 

después de las p a 
labras) ............... ( )

.Comillas ( a n t e s  y 
después É& cada 
palabra  o de cada 
trozo puesto entre
comillas) ............... (“ »)

Subrayado (antes y 
después de las pa
labras o el m iem 
bro de frase) .........

Doble r a y a    ( ~ )
Enterado (e<sta señal 

se emplea en tele
grafía  sin hilos co- ' 
mo señal de p r in 
cipio) ...............................  . . . - .

E r r o r  .................... .
Cruz o señal de fin

de transm is ión   (_p)
Invitación a t ransm i

t i r   ...... ...................
E spera   ........ . . . . .
F in  de traba jo ..........
Seña! de principio 

(principio de toda
transm isión) .........

Señal que indica et 
núm ero de -¿epós^ 
lo o de serie de un
te legram a ...............  -  . .  -  .

Señal de separación *
p a ra  la transm i
sión de números 
fraccionarios (en
tre  la fracción or
d inaria  y el n ú 
m ero eníero).  . - ..  -

Señal -empleada p a 
r a  identificar u a  
grupo o una pa la 
bra en un  telegra
ma ............................

Señal: ¿está b ien?
(utilizada s o l a 
mente en te legra
fía sin hilos)  _

P ara  t ra n sm it i r  los .números que 
contienen una fracción, con .e l  fin da 
evitar toda confusión posible, se transa 
m it irá  la fracción precedida o segui
da, según 'e l  caso, del signo de 'se p a 
ración.

' t Ejemplos;  Para í f/16. se íransñu
ti rá  1 1 /16, para que no se lea

_ 11/16; para  3/4 8, se t ransm itirá  3/4 
. 8 ,  para que no se loa 3/48; p a 
ra  2 1/2 2, se transm itirá  2 . -  . .  -  3/2 
. - ..  - 2, pa ra  que se no se lea 21/28,

S e c c ió n  B .

SIGNOS D EL APARATO IíU G H B S

Letras.
A, B, C, D, E, E, G, I-I, I, K, L, 

M, N, O, P, Q, R, S, T, TJ, V. W, X, 
Y, Z.

Crifras.
1, 2, 3, 4, 5, 6,'7, 8, 9, O,.

Signos de puntuación y oíros.
Punto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( 0 )
Punto ’y com a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ('-;•)
Goma  ........  •(,.)'
Dos puntos,  ...... ......... ( : )
Interrogación .......    ( ? )
Admiración  .......... . ( i )
Apóstrofo  ....... ............ . ( ’ )
Cruz  ...........       (.g)
Guión ........        ( - )
Raya de fracción   ( / )
Doble ray a   ...... . .( =  )
Paréntesis  de entrada. .    (
Paréntesis de sa l ida .. . . . . . ...........   )
Comillas .......................................... . ( 'n )
J   ....... •.........••• <....... . .................  .. (&)

En .algunos países, E acentuada (É) 
o el signo §.

El espacio entre dos números o en
tre un  número y un signo, que no 
guarda relación con dicho número, && 
m arca con un  “blanco”. Un grupo 
formado por cifras y letras se sepa
r a r á  con dos “b lancos” de la expre
sión (palabra o número) que le p re 
ceda y de la que le siga. En  la trans
misión de un  número que contenga 
una fracción, se separará  la fracción 
con un  “blanco” del número entero 
precedente o siguiente.

E je m p lo s : 1 3 / 4  y no 13/4; 3/4 8 
j  no 3/48.

A las palabras y pasajes subrayados 
se les antepondrán y pospondrán do# 
guiones (ejemplo:  - -  sans re ta rá  
y se subrayará  a mano por  el funcio
nario  de la estación destín ataría.

P a ra  llamar a la estación con la 
cual se comunica, o para  contestar :| 
el blanco y N repetidos alternativa* 
mente un  corto número de vece*.

Para  a ju s ta r  el sincronismo y pe
d ir  con tal objeto la repetición pro
longada del mismo signo : una com* 
binación compuesta del blanco de l e 
tras ,  la I y la T, repetidos tantas veeel 
como sea necesario.

Para ped ir  o facilitar  el ajuste del 
electroimán: una combinación form a
da por  los cuatro signos siguientes: 
el blanco de letras, la I, la N y la T* 
repetidos cuantas veces sea precisa.

Para dar espera: la com binado*
ATT, seguida de un número que indi
que,  en minutos la duración probable 
de la espera.

Para indiccr un errar:  dm a ron?» 
seeutivas sin ningún sigo* pun
tuación.

Para  uUer r u n d i r  J«. á$-
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la estación corresponsal: dos. o tres 
letras cualesquiera, convenientemente 
separadas.
• .Para indicar el fin de un telegrama: 
la cruz precedida de un blanco (el de 
cifras).

Para indicar el íin de una transmi
sión: la interrogación a continuación 
de la cruz.

Para indicar el fin de un trabajo: 
dos blancos.

Los acentos sobre la E se trazarán 
a mano al fin de las palabras (con s 
0 sin .ella), y cuando sean esenciales 
para el sentido; ejemplo: acbéfe, ache
té. En este último caso, ei que trans
mite repetirá la palabra después de 
la firma, naciendo figurar la E acen
tuada entre dos blancos, .para 11 anear 
la atención de la estación que reciba. 
En lugar de :i, á, a, ñ, y ü, se trans
mitirá, respectivamente, ae, aa, ao, n, 
oe y ue.

s u c c i ó n  G

SIGNOS DEL APARATO BAUDOT 
Letras.

A, B, C, D, E, F, G, H, I. J, K, L, 
M, N, O, P, Q, R, S, T, U, 'V, W, X, Y, Z.

Cifras.
1, 2, 3, 4, 5, G, 7, S, 9, 0.

Signos de puntuación u otros.
. , : ; ? ! ' - /  — ( )  % & “  * »

Las disposiciones concernientes a la 
transmisión ele ios números enteros, 
de los números fraccionarios, de las 
palabras o trozos subrayados y de las 
letras <:i, á, a, ñ, o y ü, que sol* apli
cables al aparato Hughes, lo son igual
mente al aparato Baudot.

Para llamar a la estación se trans
mitirá la palabra ohé ..., seguida, del 
indicativo de la estación llamada, ter
minando por varias inversiones (ba
j a r  alternativamente las 'teclas 4.a 
y  5.*).

Para indicer error, cí signo *; para 
interrumpir la transmisión de la es
tación corresponsal, los signos PPP 
o % % %, mientras sea necesario; des
pués de cada telegrama o de cada 
transmisión, el signo - f .

S e c c ió n  D .

SIGNOS BEL APARATO SIEMENS 
Letras.

A, B, C, D, E, F, G, H, f  j. K, L, 
M, N. O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z.

Cifras.
- 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 0.

Signos de puntuación y otros.
v  i ’ +  - - / = ( ) & » §  :
Las disposiciones relativas a la 

irán s ruis ion de ios números enteros, 
de ios números fraccionarios, de las 
palabras o trozos subrayados y de las 
letras ó, a, á, a, ñ, ó y ü, que son 
aplicables al aparato ílughes, lo son 
igualmente al aparato Siemens.

Para indicar error se transmitirá el 
signo *.

' A r t í c u l o  3 3 .

Orden de transmisión.
§ i. La iransmisión de los tele

gramas se verificará en el orden si
guiente:

&) Ó ' d ; _;• a; nas  i • 2 i a 1 s ;

b) Telegramas de servicio urgen
tes ;

c) Telegramas meteorológicos;
d) Avisos de servicio urgentes, y 

avisos de servicio relativos a averías 
de las vías de comunicación;

e) Telegramas privados urgentes;
f) Telegramas y avisos de servicio 

urgentes;
g) Telegramas oficiales, cuyo ex

pedidor haya renunciado a la p riori
dad de transmisión, y telegramas p ri
vados, no urgentes;

h) Telegramas diferidos.
§ 2. Las Administraciones de la 

Unión están de acuerdo para  admitir 
la prioridad absoluta para los tele
gramas relativos a la seguridad de la 
vida humana en la navegación marí
tima o aérea (1),

§ 3. Toda estación que reciba por 
una vía de comunicación internacio
nal un telegrama presentado como te
legrama relativo a la seguridad de la 
vida humana en la navegación m arí
tima o aérea, como telegrama oficial, 
corno telegrama de servicio o como 
telegraa meteorológico, lo reexpedirá 
como tal.

A r t íc u l o  34.
Reglas de transmisión. — Transmisión 

por series.
§ 1. Principiada una transmisión, 

no podrá interrumpirse para dar lugar 
a una comunicación de categoría su
perior, sino en caso de absoluta u r 
gencia.

§ 2. Los telegramas de i a misma 
categoría se transmitirán por las es
taciones de origen en el orden de su 
presentación, y por las estaciones in
termedias, en el de su recepción.

§ 3. En las estaciones intermedias 
los telegramas expedidos y los de es
cala que deban transmitirse por las 
mismas vías de comunicación, se con
fundirán y transmitirán según la hora 
de depósito o de recepción, teniendo 
en cuenta el orden establecido en ei 
artículo 33.

§ 4. Dos estaciones en relación di
recta por aparato Morse o por aparato 
de recepción a oído, cambiarán los te
legramas en orden alternativo, tenien
do en cuenta las prescripciones del ar
tículo 33.

§ 5. (i) En los aparatos de gran 
rendimiento las transmisiones se ha
rán por series cuando las estaciones 
corresponsales tengan varios telegra
mas que transmitir. Esta regla será 
aplicable a las transmisiones por el 
aparato Morse y por los de recepción 
a oído, cuando el tráfico lo justifique 
y previo acuerdo entre las estaciones 
corresponsales.

(%) Los telegramas de una misma 
serie se considerarán como formando 
ana sola transmisión. Sin enhbargo, los 
telegramas recibidos no se conserva
rán en el aparato hasta la termina
ción de la serie, y se dará curso a cada 
telegrama regular tan pronto como se 
haya empezado el segundo telegrama 
que le sigue o pasado un tiempo equi
valente a la duración de transmisión

(i) Nota de la Oficina internacio
nal: Véanse 'ejemplos de telegramas 
de esta clase en el Apéndice, paginas
273r-2G0f:

de un telegrama de extensión mediad
§ ‘6. (1) En el caso en que dos ecn

taciones estén en relación por dos co
municaciones afectas, una a la trans
misión y otra a la recepción, o cuando 
las estaciones empleen el servicio siA 
multáneo, la transmisión se hará dé¡ 
manera continua, pero las series seT 
marcarán de diez en diez telegramas, 
excepto cuando las. estaciones ínteres 
sadas utilicen una numeración parti* 
cu lar y ¿seguida para los cambios ve
rificados en cada estación.

(2) Si la estación receptora nota 
que falta un número de la serie con-; 
tinua, avisrá de ello inmediatamente) 
a la estación transmisora.

A r t í c u l o  35.

Transmisión por serie .
§ 1. Cada serie comprenderá cuan

do más cinco telegramas, si las trans
misiones tienen lugar por aparata 
Morse o por los aparatos de recepción 
a oído, y diez telegramas, cuando más, 
si las transmisiones se efectúan por 
aparatos de gran rendimiento. Cuando 
el trabajo es alternativo, todo tele
grama que contenga más de 100 pala
bras en el aparato Morse, más de 15'0 
en aparatos de recepción a oído o más 
de 200 ¡palabras en los aparatos de 
gran rendimiento, se considerará corno 
una serie o terminará la que esté eií 
curso.

§ 2. En el trabajo alternativo, te
legrama por telegrama, un íeiegrama 
de clase superior como orden de trans
misión no se contará en la alterna
tiva.

§ 3. La estación eme acabe de efec
tuar una transmisión tendrá derecho 
a continuar transmitiendo si sobre
viene un telegrama que disfrute de 
prioridad sobre los que debe trans
mitir el corresponsal, a menos que 
éste haya empezado ya su transmisión.

§ 4. En el caso que las transmi
siones se verifiquen alternativamen
te, cuando una estación haya termi
nado su transmisión, la estación que 
acabe de recibir transmitirá a su vez; 
si no tiene nada que transmitir con
tinuará la otra. Si de una y otra parte; 
no hay nada que transmitir, las es
taciones darán la señal de fin de ira-; 
bajo.

A r t í c u l o  36.

Llameada a la estación corresponsal. 
Prohibición de retrasar un telegrama 

irregulafn
§ 1. Toda correspondencia entre 

dos estaciones empezará por la lian 
mada.

§ 2. La estación llamada respon
derá inmediatamente. Si no pudiese, 
recibir, dará la señal de L“ espera” se
guida de un número que indique, en 
minutos, la duración probable de íá 
espera. Si la duración probable de j f  
espera excediese de diez minutos, lá 
espera deberá ser motivada.

§ 3. Excepto las estaciones radio- 
eléctricas móviles, ninguna estación1 
podrá negarse a recibir los telegramas, 
que se le presenten, cualquiera qu| 
sea su destino. Sin embargo, eb cal^ 
de error evidente de dirección ú ó t™ |  
irregularidades manifiestas, el fuñeiqí- 
nario que reciba podrá hacerlo obser
var a la estación transmisora. Si ésta
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no tomase en cuenta la observación, 
le será transmitido un aviso de servi
cio, después de la recepción del tele
grama, y estará entonces obligada a 
rectificar el error cometido, también 
por aviso de servicio.

§ 4. No deberá retasarse ni retar
dar un telegrama cuando las mencio
nes de servicio, las indicaciones de 
servicio tasadas o ciertas partes de la 
dirección o del texto 110 fuesen regu
lares. Deberá recibirse y  después pe
d ir si es necesario la regularización a 
la estación de origen^por un aviso de 
servicio, conforme a las disposiciones 
del artículo 18,

A r t íc u lo  37.

Reglas de transmisión,

§ 1. Guando’ la estación llamada 
baya respondido, la estación que lla
ma transmitirá en e l orden siguiente 
las menciones de servicios que cons
tituyen el preámbulo del telegram a:

a) (1) Naturaleza, del telegrama, 
por medio de una de las abreviaturas 
indicadas a continuación:

SVH Telegrama relativo a la se
guridad de la vida humana en la na
vegación marítima o aérea.

S Telegrama oficial.
. F  Telegrama oficial para el cual 

el expedidor , ha renunciado a la prio
ridad de transmisión,

A  Telegrama o aviso de servicio 
ordinario.

AD Telegrama de servicio urgente.
ADG Avíso de servicio relativo a 

una avería de las vías de comunica
ción.

ST Aviso de servicio tasado.
MDT Telegrama-giro.
OBS Telegrama meteorológico.
D Telegrama privado urgente.
CU Acuse de recibo ordinario.
CRD Acuse de recibo urgente.
CítS Acuse de recibo de un tele

grama oficial.
GRF Acuse de recibo de un tele

grama oíiclai para el cual el expedi
dor ha renunciado a la prioridad de 
transmisión.

Radio: Radiotelegrama.
(2) La naturaleza del telegrama 

no se indicará en la transmisión de 
los telegramas privados ordinarios ni 
en la de los diferidos.

b) La letra B, pero solamente en 
las transmisiones por aparato Morse 
y en los de receipión a oído y cuando 
la estación transmisora corresponda 
directamente con la estación de des
tino.

c) Nombre de la estación de des
tino, pero sólo si se trata de -un avi
so de servicio, de un aviso de servicio 
tasado o de un acuse de recibo.

d) (1) Nombre de la estación de 
origen, seguido, en su caso, de las adi
ciones destinadas a distinguirlas de 
otras estaciones de la misma locali
dad (por ejemplo: Bruxelles, Berlín 
Fd, etc.). El nombre de la estación se 
transmitirá tal como figure en la pri
mera columna del Nomenclátor oficial 
de las testaciones abiertas al servicio 
internacional, y no podrá abreviarse. 
Cuando se componga de varias pala
bras, no podrán reunirse sino cuando 
esta reunión po desfigure ¡el nombre. 
Ejemplo : La Unión, y no Launión; 
S. Albans d’Ay, y no Balbansday.

(2) Guando la estación de origen 
se indica por un número, además del 
nombre del lugar; por ejem plo: Ber-* 
lín 66, se separarán en la transmisión 
el nombre y  el número con una raya 
de fracción. E jem plo: Berlín/66.

(3) Cuando la apertura de la es
tación de origen no haya sido publi
cada todavía por la Oficina interna
cional, deberá indicarse después del 
nombre de esta estación el de la sub
división territorial y el del país en 
que se encuentra.

(4) En la reexpedición por la red 
telegráfica la estación costera inscri
birá como indicación de la estación 
de origen el nombre de la estación 
m óvil de origen tal como figure en 
el Nomenclátor de las estaciones ra- 
diotelegráficas y también -en su caso, 
el de la última estación móvil que 
haya servido de intermedia. Estas in
dicaciones irán seguidas del nombre 
de la estación costera.

e) Número del telegrama (número 
de depósito o de serie).

f) (1) Número de palabras. En 
caso de diferencia entre el número 
de palabras establecido, según las re 
glas de tasación, y el de las palabras 
reales se empleará excepto en lo que 
concierne a los telegramas de servicio 
y a los avisos de servicio no tasados, 
una fracción cuyo numerador indique 
el número de palabras tasadas, según 
las reglas de tasación y el denomina
dor el de las reales.

(2) Esta regla se aplicará espe
cialmente:

!.° A l caso en que un telegrama 
de lenguaje claro contenga palabras 
con más de 15 caracteres.

2.° A l caso en que un telegrama 
cuyo texto sea de lenguaje convenido 
contenga palabras claras con más de 
10 caracteres.

3.° A  los grupos de cifras o de le
tras que contengan más de cinco ca
racteres.

g) ( i )  Depósito del telegrama (por 
dos grupos de cifras que indiquen el 
día del mes, el primero, y el segundo 
la hora y  los minutos, seguido de las 
letras m o $ [matin o soir].

(2) Las horas podrán transmitirse 
por medio de los número 0 a 24; en 
este caso se omitirán las .indicacio
nes m  o s. .

h) V ía  que ha de seguir, si se ha 
indicado. Sin embargo, la transmisión 
de esta mención para los telegramas 
recibidos es potestativa en las reex
pediciones en el interior del país de 
destino.

i) Otras menciones de servicio.
§ 2. A  continuación cel preámbulo 

antes indicado se transmitirán, sucesi
vamente, las indicaciones de servicio 
tasadas, la dirección, el texto y  lá 
firma del telegrama. Las expresiones 
tasadas por una palabra y  agrupadas 
por el empleado tasador (artículo 21, 
§ 2) se transmitirán en una palabra.

§ 8. La  doble raya (— ...— ■ en él 
aparato Morse y =  en loa aparatos 

: impresores) se transmitirá para se
parar el preámbulo de las indicacio
nes de servicio tasadas, éstas entre 
sí, y  de la dirección, las diferentes 
direcciones de un telegrama múltiple 
entre sí, la dirección del texto y éste 
de la firma. Todo telegrama o trans

misión sé terminará con el Signo cruz 
(.— .— . en el aparato Morse o en los 
de recepción a oído y  el signo +  en 
los aparatos impresores). En éstos la 
cruz irá siempre precedida de uú 
blanco.

§ 4. Si el empleado que transmi
te notase que se ha equivocado,, de
berá interrumpirse con la señal dé 
‘''error” , repetir la última palabra 
transmitida y continuar 1a, transmi
sión rectificada.

§ 5. Cuando el empleado que ré- • 
cibe observe que la recepción se hace 
incomprensible, deberá interrumpir o. 
hacer interrumpir a su corresponsal 
y  repetirá n hará repetir la última 
palabra bien recibida. El correspon
sal reanudará entonces la transmisión 
a partir de esta palabra.

§ 6. Todo telegrama se transmi
tirá tal como el expedidor lo haya es
crito y  conforme a la minuta (salvo 
las excepciones previstas en los ar
tículos 11, 13 y. 20). Excepto las in
dicaciones de servicio tasadas, que sé 
transmitirán siempre .en la forma 
abreviada, y los casos determinados 
de común acuerdo entre las distintas 

. Administraciones, está imohibido em
plear una abreviatura cualquiera al 
transmitir un telegrama o modificar 
éste de cualquier manera que sea.

§ 7. (1) Guando una estación ten
ga que transmitir a una misma co
rresponsal varios telegramas que ten
gan el mismo texto con más de 50 pa
labras, queda autorizada a no trans
m itir este texto más de una vez. En 
este caso, la transmisión del texto no 
se realizará sino en el prim er tele
grama y el texto; en todos los tele
gramas "que sigan con el mismo texto 
se reemplazará por las palabras: tex
to n.° ...

(2) Este modo de proceder com
prende la transmisión, en orden su
cesivo, de todos los telegramas qué 
tengan el mismo texto.

(3) Guando en la estación corres
ponsal pueda efectuarse la recepción 
en cinta perforada, esta estación debe 
ser advertida oportunamente dé lá 
transmisión de telegramas con él 
mismo texto, a fin de que pueda re
cibirlos en las perforaciones.

§ 8. (1) En la transmisión o eíí 
la reexpedición dé un telegrama dé * 
más de 100 palabras, lá cruz que dé- 
signa la última palabra de cada pé* 
ríodó de 100 palabras se transmitirá 
después <jé ésta palabra (+ ' en los 
aparatos impresores; .— .—  én él 
Morsé y élí lóis aparatos de recepción 
á oído).

(2) E% :el Morse y én los aparatos!
de recepci® a oído, el empleado, ré* 
ceptor reproducirá la cruz 0— k— •)%■■ 

si.sé trata de un telegrama de escfe 
la, y señalará sencillamente con 
pequeño rasgó de referencia la cén| 
tésima palabra del período cuando 
telegrama se reciba en la estación «9
destino. JJ

(3) En los aparatos impresores || 
empleado receptor de la estación 38 
tránsito conservará la orti*;; el de Itt
estación de destino la suprim irá || 
señalará con un pequeño rasgo de -T 0  
gerencia la centésima palabra del oe-* 
ríodo.
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í  (4) La copia rem itida  ai destma- 
/ Jarlo no contendrá la cruz.

A r t íc u l o  38.
R e c c p c i ó n  y  c o m p r o b a c ió n  p o r  e l  e m 
f  ' p l eado r e ce p to r .

§ (1). Inmediatamente después de Ja transmisión, ei empleado que lia re
cibido comparará, en ead'a telegrama, el número de palabras recibidas con ¡el número anunciado. Cuando el nú mero de palabras se dé en forma de 
fracción, esta comparación sólo se 
efectuará, a menos de error evidente, con referencia al número de palabras 
p de grupos r e a l m e n t e  existentes.(2) Si el empleado comprobase una 
diferencia entre el número de pala
bras que le han sido anunciadas y las 
que él reciba, señalará esta diferencia a su corresponsal, indicándole el numero de palabras recibidas, y repetirá la prim era  letra de cada palabra y >ls prim era  cifra de cada número. 
(Ejemplo: 17 j e r b  2 d  , etc.)Si ei empledo transmisor se ha equi
vocado únicamente en el anuncio^ del núm ero de palabras, responderá: uad- 
:m is ”, e indicará el número real de pa
lab ra s  (ejemplo: 17 admis); en otro 
ícaso, rectificará el período, reconocidamente equivocado, conforme a las 
Quiciales recibidas. En los dos casos 
in te r r u m p ir á  a su corresponsal en la 'transmisión de las iniciales, desde ei momento en que le sea posible recti-. 
'ficar o confirmar ei número de pala- 
¡jbras.§ 2, Cuando esta diferencia no ijprovenga de un error de transmisión, | a  rectificación del número de palabras ¿anunciado no podrá hacerse sino de ■común acuerdo, establecido, si fuese preciso, por aviso de servicio, entre la  estación de origen y la estación corresponsal. A falta de este acuerdo se Admitirá el número de palabras anunc iad o  por la estación de origen, y  ■inieniras tanto ei telegrama se dirigí- H  con la mención de servicio “rectift- c ition  suivra, transmitida en la forma abreviada =  CTF •=., cuya sign i- Üicación se insertará por la estación destino en la copia que se entregue ffi destinatario.I § 3. Las repeticiones se pedirán y  
darán en una forma breve y  dara.

A rtícu lo  39. 
R ep etión  d e  ific io  (co lación ).

§ 1. Los empleados podrán, cuan- JSo tengan dudas acerca de la exactitud íjie la recepción, dar o exigir la repe- ffUelón parcial o íntegra de *K>s tele- , ta im as que hayan transmitido o recib id o . La repetición parcial de los te* jiegraroas oficiales en lenguaje claro y áos te legramos-giros es obligatoria; Comprenderá, para estos telegramas, Modos los números, así como ios nom- Jpre» propios y, en su caso, las pala- dudosas.
w  Ln el aparato Morse y  en los vfflpaapftto» da recepción a oído, cuando 

jh  trabajo ee alternativo, telegrama po? telegrama, la repetición de oficio,to que, eventualmente, ía co-. . _

lación, se darán  por el empleado que 
los haya recibido. El empleado que dé 
esta repetición, si hay rectificación, 
reproducirá  las palabras o los núm e
ros rectificados. En caso de omisión, 
esta segunda repetición se exigirá por 
el empleado que haya transmitido. 
Cuando en estos aparatos se Ira'naje 
por series, e igualmente en los apa
ratos de gran rendimiento, la repe t i 
ción de oficio o la colación se dará por 
el empleado que haya transmi l ulo, in 
mediatamente a continuación del tele
grama. Cuando la transmisión se haga por medio de' cintas perforadas. ía c olación será objeto de un  segundo t ra bajo de perforación.

(3) En el trabajo por Morse o en 
los aparatos de recepción a oído la r e 
petición de oficio comprenderá obli
gatoriamente todas las cifras de la dirección. del texto y de la firma. Cuan-, 
do ía repetición de oficio no haya sido 
dada por el empleado transmisor, en 
el caso en que esta repetición le in
cumba, podrá darse al fin del telegra
ma o de ía serie de telegramas 'por el empleado receptor, si éste tuviere du
das sobre la regularidad de la recepción.

§ 2. Cuando se dé la repetición de 
números en los cuales entre una frac
ción, a fin de evitar toda posibilidad 
de confusión, se repetirá  la fracción, 
haciéndola preceder o seguir del signo especial ( . — — ) en el aparato 
Morse, o de la' doble raya ( =  )v eo loa ' aparatos impresores.

Ejemplos: p ara  1 1/16, se .dará
1 1 /lfí ó 1 =  1/16, a fin deque lea 11/16; para 3/4 8, se dará 3/4 .— ..—  8 ó 3/4 =  8. a fin de que no se lea 3/48; para 2 1/2 2, se transmitirá 2 .— ..— 1/2 .— 2 Ó 2 rr 
1/ 2 =  2, a fin de eme no se lea 21 / 22.§ 3. La repetición de oficio no podrá retardarse ni interrumpirse bajo ningún pretexto.

Artículo 40 .
Acuse de recibo,

(í) Después de la comprobad orí del número de palabras, la rectificación de errores eventuales, y, en su caso, la repetición de o fic io /la  estación que haya* recibido dará a la transmisora el acuse de recibo del telegrama o telegramas que constituyan la serie. Este acuse de recibo se dará, para un solo telegrama, con una R seguida del número del telegrama precibido, por ejemplo: “R 436”.
(2)  ̂ Cuando se trate de un telegrama-giro, el icuse de recibo sa dará en la forma: “R 436 mandat”.(3) Para una serie de telegramas se dará R con la indicación dei número de telegramas recibidos, así co-; mo los números del primero y ú ltimo telegrama de la serie, por ejem plo: ®-R 5 i  57 980”.
(4) Si en la* serie están compren

didos telegramas-giros, el acuse de recibo se completará con la indicación de los números de los telegramas-giros, a saber: R 5 157 980 y compris 13 mandat 290 mandat.
(5) Sí el tráfico se cursa por m e- * dio de aparatos de gran rendimiento,

utilizando una serie de números p a r 
ticular y continua, los acuses de re
cibo se reemplazarán por avisos cam
biados cada media hora entre las es
taciones interesadas, conforme a un 
acuerdo previo. Estos avisos darán a 
la estación corresponsal ei. número de 
la serie del último telegrama recibi
do y liquidado, así como los núme
ro s 'de  ía: serie que falten aún o que 
no estén liquidados (ejemplo: regu 
4.50 s : 583/3012 manque 580 en de- 
pói 576”). Al cerrar el servicio se di
rigirá un acuse de recibo final erf la forma de un aviso de servicio (por 
ejemplo: A Vi cune Berlín Si í l
12.15 m — Acusé de reeeption final 
pour 10/5. Re^u 1-683, 3001-3022).

A r t íc u l o  41 .
Procedimiento relativo a los telegramas alterados.

§ 1* Las rectificaciones y las petm ciones de informes relativos a los te-¿ 
legramas que hayan sido ya cursados 
por la estación corresponsal, se ha-, 
rán por aviso de servicio.

§ 2. (1) Los telegramas que con
tengan alteraciones manifiestas no 
podrán detenerse cuando no süa da
ble la rectificación en plazo breve Se 
los reexpedirá sin demora, con la 
mención de servicio — GTE ~  a con
tinuación del preámbulo. Apenas re-- 
expedido el despacho, se pedirá la 
rectificación por medio de aviso de 
servicio no tasado.

(2) Las rectificaciones diferidas 
han de llevar precisamente la desig
nación de aviso de servicio no tasan
do (A).

§ 3. Si por consecuencia de interrupción o por cualquier otra causa no se pudiera dar o recibir la repe-* tición o el acuse de recibo, esta cir-t cunstaneia no impedirá a la oficinif receptora el dar curso a los telegramas, a condición de remitir después? las rectificaciones dei caso.§ 4. (1) En caso de interrupción, la oficina receptora dará inmediata-? mente el acuse de recibo y, en sui caso, pedirá el complemento de uif telegrama no terminado, ya por otro hilo directo, si lo hubiere en servia vio, ya, en caso contrario, por u$  aviso de servicio dirigido por la me^ jor vía disponible.(2) La demanda de anulación d$ un telegrama empezado se hará siemi- pre por aviso de servicio.
§ 5. ( i)  Guando no haya podida completarse la transmisión de un te-¡ legrama o no se haya recibido el acu-? se de recibo m  un plazo razonable, se transmitirá de nuevo el telegra^ ma con la mención de servicio MAm- pliation*.
(2*) Guando esta segunda transmisión se verifique por vía distinta da la primeramente utilizada para el envío del telegrama, solamente entrará en las cuentas internacionales la transmisión por ampliación. La estación transmisora dispondrá entonces lo conveniente, por aviso de servicio, cerca de, las- oficinas interesadas, para la anuíacióa dei telegrama primitivo en las cuentas iníern&cionáles. .
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CAPITULO XI 

 Dirección de los telegramas.

A r t í c u l o  42.

Via que debe darse a los telegramas. 
Dirección de los telegramas por "hi lo" y por "sin hilo".

r § 1. Las diferentes vías que pue
den seguir los telegramas se indica
rán en fórmulas concisas o abrevia
das; convenidas por las Administra
ciones interesadas. Sólo podrán em
plearse las fórmalas así convenidas, 
po admitiéndose abreviaturas arbi
trarias.

§ 2'. El expedidor que quiera pr-es- 
edibir la vía a seguir" indicará en la 
minuta la fórmula correspondiente. 
¡Podrá no indicar más que una parte 
del recorrido.

■§ 3. Guarido el expedidor baya 
prescrito 1.a vía, las esta clones debe
rán conformarse emi .sm i mitrar iones, 
a menos que la vía indicada osló 'in
terrumpida o notoriamente recargada, 
:en cuyo caso no puedo aquél produ
cir reclamación alguna contra ol em
pleo de otra vía.

§ 4. Si. por el contrario, el -expe
didor no hubiere prescrito ninguna 
vía, cada una de las estaciones a par
ti r  do las cuales se dividen las vías,

. ¡determinará la dirección que se ha 
de dar al telegrama,

§ 5. Guando el curso de un tele
grama pueda asegurarse, con tasa 
.igual, por varias vías explotadas por 
tina misma Administración, ésta de
terminará la dirección que so ha de 
dar a las correspondencias privadas, 

ien beneficio del interés de los expe
didores, que no podrán, en este caso, 
pedir especialmente el empico de una 
jue estas vías.

'§ 6. (1) Guando la dirección de 
un telegrama pueda realizarse por 
Jiilo o por sin hilo, estén o no las 
frías empleadas explotadas por la mis- 
fea  Administración, el expedidor ten
drá derecho a pedir que el telegra- 
:fna se transmita por D il” o por “sans 
íll ” inscribiendo en la minuta la 
mención explícita correspondiente. El 

^erricio telegráfico considerará esta 
"bioneión como indicación de la vía a 
%eguir (véase a r t í c u l o  37, § 1, letra h). 
J>e transmitirá utilizando una de las 
Siguientes expresiones: “F il”, cuan- 
ifio ei expedidor pida la transmisión 
S o r  la vía “fil”, y “Anten”, cuando 
Jei ^¿pedidor pida por la vía “sans 
fpl", que el empleado tasador escribi- 

en la minuta del telegrama.
telegramas oficiales cuya 

Jpransmisión se pida por la vía  
jén nmgán caso se transmitirán por 
;jia víSTy^ans fil”, a no ser que el ex- 
^fc^idqr. nebidamente consultado, hu
b ie r e  íjfiítorizado la transmisión por 

ns fil”. Los telegramas ofi- 
|%ialBa^cuya transmisión se pida por 
S a  vía ¿“stas fil” en ningún caso se 
ífranaanitirán por la vía “fil”, a  no 

que el expedidor, debidamente 
Consultado, hubiere autorizado la J» n sm is iá a  por la vía

Los demás telegramas cuya 
#yárismisidtí se pida por la vía “fil” 
mP.vS0 transmitirán por la vía “sans 
IJ l^ fin o  cuándo la vía ‘"fil” esté in

terrumpida sin probabilidad de pró
ximo restablecimiento. Al contrario,  
los demás telegramas cuya transmi- i  

sión se. pida, por la vía “ sans fil”, no 
so transmitirán por la vía '“'fil” sino 
cuando la vía radio eléctrica esté in
terrumpida sin probabilidad de pró
ximo restablecimiento, -!.

CAPITULO XII 
luéarrupeién ele las cünusn InsG-üones 

toleomiPsas» —  Transm isión pem 
fimpilaolón.

A r t íc u l o  43.

.Procedimiento a seguir en caso de in
terrupción de las comunicaciones.
§ 1. (í) Guando en el curso d é l a

transmisión de un telegrama se pro
duzca una interrupción en las comu
nicaciones telegráficas- regulares, la 
estación a .partir de la cual se Imhie- 
T’° o¡ educido la interrupción o una 
e-fiemn situada anterim me d^ y que 
tu oponga de una vía buce *< uca des- 
si,, -a, expedirá irrmedial noerA el íe~
1 c . ma por esta vía (art. 79, §•§ 4 (2:),
5 y 6), o en su defecto por correo 
(Siempre que sea posible, en Tarta cer
tificada) o por propio. Los gastos de 
reexpedición, aparte de los do la 'trans
misión telegráfica, serán soportados 
por la estación que haga esta r  e exp e
dición. La carta expedida por correo 
deberá llevar la anotación “ TeMgran- 
me-exprés”.

(2) .Los telegramas dirigidos por 
telégrafo en las .condiciones previstas 
en el presente párrafo, estarán pro
vistos de la indicación “ dévié”, acom
pañada del nombre d e 1 la estación quo 
efectúe la desviación. Esta mención se 
transmitirá al fin del preámbulo, a 
continuación de la indicación de la 
vía, si la hubiere.

§ 2. (i) Sin embargo, los telegra
mas no se reexpedirán per una vía 
más costosa, sino cuando sean presen
tados a la estación en-cargada de reex
pedirlos dentro del plazo máximo de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de la interrupción.

(2) La presentación del prim er te
legrama que lleve la mención “dovlá” 
(art,. 79, § 4) será considerada como 
si fuese la notificación oficial de la 
■interrupción.

(3) En caso de mterrtipciones re i
teradas de lineas de la misma Admi
nistración ninguna otra Administra
ción estará obligada a aplicar fias 
disposiciones de° este párrafo más 
de tres veces en ©I mismo mes, a 
menos que exista un arreglo especial 
entre las Admimstraci ones intere
sadas.

§ 3. ZM oficina qué recurra ra un 
medio de Reexpedición distinto del 
telégrafo, dirigirá él telegrama, se 
gún las circunstancias, ya a la pri
mera estación telegráfica en condi
ciones de reexpedirlo, ya a la esta
ción de destino, o bien al destinata
rio mismo cuando esta reexpedición 
se haga en los límites del paíb de 
destino. En cuanto la comunicación 
se restablezca se transmitirá de m íe- | 
vo el telegrama por la vía telegráfica, 
a menos que anteriormente se hu- ;; 
biese acusado recibo, o que, por con
secuencia de aglomeración excepcio

nal, esta reexpedición sea manifies
tamente perjudicial al conjunto dei 
servicio.

A r t í c u l o  44.
R em isión do los telegram as por  

,rreo en caso de ‘interrupción.

§ 1. Los telegramas cjue por un 
motivo cualquiera so dirijan por co
rreo a una colación telegráfica iraní 
acompañados de un registro numera
do. La oficina que haga esta expedi
ción dará al mismo tiempo aviso de 
ella a la oficina a que se dirija, si 
las comunicaciones telegráficas lo 
permiten, por un aviso de servicie 
que indique el número de íos tele
gramas expedidos y la hora del co
rreo.

§ 2. A la llegada del correo la es
tación corresponsal comprobará si é1 
número de telegramas recibidos ufiá 
conforme con el número de los anun-q 
ciados. En. este caso acusará recibe 
en el mismo registro, que devolverá 
inmediatamente a, la estación expe
didora. Después del reslsblocnnienfc 
de las., comunicaciones telegráficas, la 
estación renovará este acuso de re 
cibo por medio de un aviso de ser
vicio en la forma siguiente: “ recii 
•63 télégr.amme-s conformemenf au bur
il oran tl° 18 du 30 mars'V

§ 3. Las, disposiciones del párrn- 
ífo"precedente se aplicarán, igualmen
te ' al caso en quo una estación t ele - 
gráfica reciba por correo una remesa 
do telegramas sin previo aviso,

§ 4, Guando una remesa de í ele- 
gramas anunciada no llegue por ei 
correo indicado se dará aviso inme- 
di-atamente a .la estación 'expedidora. 
Esta, según las circunstancias, 
ñu tirá  inmediatamente los teí " a - 
mas, si la comunicación, te ley r ib a  
se lia restablecido, o bien efectúal,á 
un nuevo envío por un medio dé 
tran&p orle cu a Iqu i era.

§ ‘15. Guando un telegrama se en
víe directamente al destinatario, en 
el caso previsto en el artículo 43, 
■§ 3, irá acompañado de un aviso que 
Indique la interrupción de las líneas.

§ 6. La estación que .reexpida por 
telégrafo telegramas ya remitidos por 
correo lo participará a la estación a 
que los telegramas se hayan dirigido 
por un aviso de servicio redactado en 
la form a siguiente: “Berlín París 15 
lQ ,tg .(fecha y hora) =  télégrammes 
Tíos ... réexp&diós par ampíiaüon".

§ 7. La reexpedición- telegráfica
por ampliación a que refieren los ar
tículos 43, |  3, y 44, § 6, se señalará 
por la mención de servicio “amplia- 
tion”, transm itida al fin dei preám
bulo, ,

§ 8. La misma mención ae servi
cio m  inscribirá en el preámbulo dé 
los telegramas transmitidos por se
gunda vez.

lamfulo o t  :

clora deS ■eKped'ídor.

A r t íc u l o  45.
Procedim iento a ser oír.

|  1, E l expedidor de un fifi agru
ma, o persona autorizada por m, po- 
éví, justificfiiido su cualidad, detener
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la transm isión si aún fu ere  tiempo,
§ 2. Guando un  expedidor anule 

su telegram a antes de que la tra n s 
misión hub ie ra  empezado, se reem 
bolsa rá la tasa, deduciendo u n  dere
cho de cincuenta céntim os (0,50 fr.), 
como máximo,  en provecho de la  Ad- 
nii o i.si. ración de origen.

s 8. (1) Si el te legram a hub iere  
c:"'  ̂ U ansm itido por la estación de 
< : i,;« o, el expedidor no podrá ped ir 
b  Liiulación sino por un aviso de 
d ¡ d i ‘io lasado expedido en las con- 
u b ienes p rev istas en el artículo 19 y 
dirigido a la estación destina taria . E l 
o" m oidor abonará, a su elección el 
uní: o roe de una respuesta  telegráfica 
o el de una postal al aviso de anu la
ción. En lo posible este aviso de se r
vicio so tran sm itirá  sucesivam ente a 
las estaciones por las cuales el te le
gram a prim itivo  hub iere  transitado , 
hasta  que J.e alcance. Salvo ind ica
ción con tra ria  en el ST, si el te le
gram a hub iere sido entregado al des
tin a ta rio  se in fo rm ará  a éste de la 
a n olae i ó 11 del te legram a.

( 2 ) La estación que anule el te le
gram a o que entregue el aviso de 
anulación ai destina tario  lo p a r tic i
pará  a la estación de origen. E sta  in 
form ación se hará por telégrafo cuan
do el expedidor hub iere  pagado una 
respuesta  telegráfica al aviso de anu
lación; ou el caso contrario  se envia
rá  por correo, romo caria  franqueada.

(3) Sí el te legram a se anula antes 
de haber alcanzado la estación des
tin a ta ria , la de origen re* | abolsará al 
expedidor las tasas de! telegram a 
p rim itivo , del aviso de servicio de 
anulación y, eventualm ente, de la 
respuesta  telegráfica pagada, hecha 
deducción de las tasas del te legram a 
p rim itivo , del aviso de servicio de 
anulación y, eventualm ente, de la 
respuesta telegráfica correspondiente 
ai recorrido  efectuado.

CAPITULO XIV 
D etención  de los te le g ra m a s .

(Artículos 7 y 8 del Convenio.)
A r t íc u l o  46.

Procedim iento a seguir.
§ i. No se u sa rá  de la facu ltad  

feservada por los artícu los 7 y 8 del 
Convenio de detener la transm isión  
de todo telegram a privado sino a con
dición de advertirlo  inm ediatam ente a 
la estación de origen, soivo en los 
casos en que el aviso pueda parecer 
peligroso p a ra  la seguridad del E s
tado.

§ 2. La in tervención p rev ista  por 
§£ artícu lo  7 del Convenio se e jerce-

p o r las ^estaciones telegráficas ex
trem as o in term edias, salvo recurso  a 
3a A dm inistración central, que reso l
verá sin apelación,

§ 3. La transm isión  ele los te le
gram as oficiales, de los telegram as re 
feren tes a la seguridad de la  vida 
hum ana y de los telegram as de ser
vicio se h a rá  de derecho. Las oficinas 
telegráficas no tienen  que e jercer n in 
guna in tervención en estos te leg ra
mas.

§ 4. Los telegram as con destino a 
una Agencia telegráfica de reexped i- 
dieión notoriam ente organizad# con

objeto de su s tra e r  las corresponden-’ 
cias de te rceros al pago ín tegro  de 
las tasas debidas p o r su transm isión , 
sin reexpedición in te rm ed ia  en tre la  
estación de p artid a  y la de destino 
definitivo, podrán  detenerse po r la 
estación de llegada, con obligación, 
s in  em bargo, *de p artic ip a rlo  inm e
dia tam en te a la estación de origen.

CAPITULO XV 
I n t r e g a  en e l d es tin o .

A r t íc u l o  47 .

Procedim iento a seguir en los d ife 
rentes casos de entrega .

§ 1. Los telegram as se en trega
rán, según su dirección, ya a dom i
cilio, ya a lis ta  de Correos, ya a lis ta  
de Telégrafos. Tam bién podrán  se co
m unicados al des tina tario  po r te lé 
fono o por hilos telegráficos privados, 
en las condiciones fijadas po r las Ad
m inistraciones que adm itan  estos m o
dos de transm isión .

§ 2'. Los telegram as, en todos los 
casos, se env iarán  o expedirán  al 
destino en el orden de su recepción 
y de su p rio ridad .

§ 3. Los telegram as dirigidos a^ 
dom icilio en la localidad serv ida por* 

, la estación telegráfica se llevarán in 
m ediatam ente a su dirección. Sin em 
bargo, los telegram as que contengan 
la m ención “jo u r ”, no se d is tribu irán  
duran te  la  noche; los que se reciban 
du ran te  la noche no serán  obligato
riam ente d istribu idos inm ediatam en
te sino cuando lleven la meiíción 
“n u i t”. Las A dm inistraciones están 
obligadas a d is tr ib u ir  inm ediatam en
te los telegram as oficiales; igualm en
te están obligadas a d is tr ib u ir  inm e
d iatam ente los telegram as privados 
que no lleven la m ención “n u i t”, si 
la oficina de destino  reconoce su ca
rác te r  de urgencia.

§ 4. Los telegram as que deban de
positarse “‘L ista  de C orreos” o rem i
tirse  por correo se en tregarán  inm e
dia tam ente al correo por la estación 
telegráfica de llegada, en las condi
ciones fijadas por el artícu lo  61.

§ 5. Los telegram as p a ra  en tre 
gar a los pasajeros de u n  buque a su 
llegada al puerto  se en tregarán , si es 
posible, antes del desembarco. Si esto 
no fuere posible o si esta entrega 
ocasionare gastos (de em barque, po r 
ejemplo), se en tregarán  al rep resen 
tan te  del arm ador del buque.

A r t íc u l o  48.

Procedim iento a seguir en los d ife 
rentes casos de entrega .

§ 1. (1) Un te legram a llevado a 
domicilio podrá en tregarse, ya al des
tina tario , a los m iem bros adultos de 
su fam ilia, a toda persona a su se rv i
cio, a sus inquilinos o huéspedes, ya 
al portero  del hotel, o de la casa, a 

menos que el destina tario  h u b ie re  de
signado por escrito un delegado espe
cial o que el expedidor hubiese ped i
do que la en trega no se verifique sino 
en propia mano del destinatario , ins
cribiendo antes de la d irección la  in 
dicación de servicio tasado “ m ains 
p ro p re s” o =  MP = ,

f2) El expedidor podrá ped ir tam 
bién en el te legram a se en tregue

abierto  inscribiendo antes de la  d irec
ción la  indicación de servicio tasada; 
“o u v e rt”. Estos dos ú ltim os modos dé 
en trega no son obligatorios p a ra  las 
A dm inistraciones que declaren no po^ 
der aceptarlos.

§ 2. L a indicación “m ains p ro p re s” 
se rep roducirá  con Jodas sus le tras erí 
el sobre por la estación de destino* 
que dará al rep a rtid o r las indicacio
nes necesarias.

§ 3 (1) Cuando un  telegram a no* 
pueda ser entregado, la  estación dej 
destino env iará  sin  tardanza, a la es** 
tación de origen, un  aviso de servicii} 

dando a conocer la  causa de la  no en-U 
treg a  y cuyo texto se red a c ta rá  en lá  
form a sigu ien te : = 425  quince Delor-2 
m e 212 ru é  Nain (núm ero, fecha e ii  
le tra  y dirección del te legram a tex 
tualm ente conform es con las ind ica- ' 
ciones recibidas) refusé , des tina !a iré  
inconnu, p a rti (con la adición eventual 
“ reéxpédié p o s te ” (artículo 57, § 3),; 

décédé, pas arrivé, adresse plus en re -, 
g istrée (o adresse non enreg istrée), etc. 
En su caso, este aviso se completará! 
con la indicación del m otivo de re h u 
sarlo (artículo 21) o ,de los gastos cuyo 
percibo deba ser in tentado del expe
d idor (artículos 56 y 60).

(2) P ara  los telegram as gravados 
con una tasa  a perc ib ir, d irig idos 
“poste re s ta n te ” o “ té légraphe re s -  
ta n t”, y que no hayan  sido re tirad o s  
por el destinatario , el aviso de se rv i
cio de no en trega se expedirá, pop 
ca rta  o rd inaria  franqueada, al exp ira? 
el plazo de conservación de estas co
rrespondencias.

§ 4. (1) La estación de origen 
com probará la exactitud  de la d irec
ción, y si esta ú ltim a hub iere  sido 
alterada, la rectificará en el acto po? 
aviso de servicio en la form a sigu ien
te : “ 42,5 quinze (núm ero y fecha en 
le tra  del telegram a) p o u r... (direccióp 
rec tificada).”

'(2) Según el caso, este aviso de 
servicio contendrá las indicaciones 
propias p ara  rectificar los errores co
metidos, tales como: “faites su iv re  h 
d es tin a tio n ”, “anulez lélégram m e”, e t
cétera. En este últim o caso, la oficina 
que haya ordenado la anulación tra n s
m itirá  ella m ism a el te legram a hac ia  
su destino exacto.

§ 5. (1) Si la dirección no ha sido 
alterada, la estación de origen com u
nicará, . a ser posible, al expedidor el 
aviso de no entrega. Un aviso de no 
entrega no se reexped irá por te lég ra
fo sino cuando el expedidor del te le 
gram a p rim itivo  haya pedido que sus 
telegram as le sean reexpedidos por 
telégrafo  (artículo  57). En cua lqu ier 
otro caso la  reexpedición se efectuará 
por correo, en form a de ca rta  fra n 
queada, si el expedidor es conocido,

(2 j La com unicación del aviso dé 
no en trega al expedidor podrá  re a li
zarse igualm ente por correo cuando jas 
en trega po r un  modo especial de trans
p o rte  (cu&ndo se tra te  de la  en trega en 
el campo, p o r ejemplo) ocasionare gas
tos cuyo pago no esté asegurado.

(3) El des tina tario  de un  aviso dé 
no en trega no podrá com pletar, rec 
tificar o confirm ar la dirección del te
legram a p rim itivo  sino en las condi
ciones p rev istas por el artícu lo  19.

§ 6. (i) Si, después del envío dej
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aviso de no entrega el telegrama fue
ra  reclamado por el destinatario, o si 
la estación de destino pudiere entre
gar el telegrama sin haber recibido 
uno de los avisos rectificativos pre
vistos por los § § 4 y 5 anteriores, 
transm itirá a la estación de 01% en un 
segundo aviso de servicio, redactado en 
la. forma siguiente: “29 onze (número 
y fecha en letra), Mírane (apellido del 
destinatario) reclamé ó rem is.”

(2) Este segundo aviso no se trans
mitirá cuando la entrega sea notifica
da por medio de un acuse de recibo 
telegráfico.

(3) El aviso de entrega se comuni
cará ai expedidor cuando éste haya re 
cibido notificación de la no entrega.

§ 7. Si en la dirección indicada 
110 estuviere abierta la’ puerta, o si el 
repartidor no encontrare a nadie que 
se preste a recibir el telegrama para 
■el destinatario, se dejará un aviso en 
el domicilio indicado y el telegrama 
,se devolverá a la estación para entre
garle ai destinatario o a su delegado 
cuando uno u otro lo reclame. Sin 
embargo, los telegramas cuya entre* 
ga no esté sujieta a precauciones es
peciales se depositarán en el buzón 
del destinatario cuando no hubiere 
duda alguna acerca' de su domicilio.

§ 8. Cuando el destinatario, avi
sado en las condiciones del párrafo 7 
de la llegada de un telegrama, no lo 
recogiere en un ¡plazo normal, se pro
cederá conforme a las disposiciones 
de este artículo, § 3.

§ 9. Cuando un telegrama esté di
rigido a L is ta .d e  Telégrafos, se en
tregará eri la ventanilla telegráfica al 
destinatario o a su representante, de* 
indamente autorizado, los cuales, si 
se les exige, deberán acreditar su 
identidad.

§ 10.  Los telegramas dirigidos a 
L isia de G orre os o entregados por 
correo, se someterán, desde el punto 
de vista de la entrega y plazos de 
conservación, a las mismas reglas que 
las correspondencias postales.
; § 1 1 .  Todo telegrama que no haya 

podido entregarse al destinatario en 
un plazo de cuarenta y dos días, si
guientes a la fecha, de su recepción 
én la estación de destino, será des
truido, bajo reserva de las disposi* 
ciones del § 10 precedente y del ar-: 
tirulo 63, §§ 9 y 10.

CAPITULO XVI
(Telegramas espeolalés (ar&ícuSó 9 
A del Convenio!-.

A rtículo  49.

;d,’ D isposiciones generales.
•- § 1. Las disposiciones que cons* 
¡tituyen el objeto de los restantes ca
pítulos del Reglamento se aplicarán 
íntegram ente a los telegramas espe
ciales, bajo reserva de las modifica
ciones que. se prevén en este capí* 
folio.

§ 2. En la aplicación de los ar
tículos de este capítulo podrán com* 
binarse las facilidades dadas al pú*

Í)lico para los telegramas, urgentes, 
as respuestas pagadas, los telegramas 

boii colación, los acuses de recibo, los 
telegramas para hacer seguir, los té*

legramas múltiples y los telegramas 
para entregar más allá de las líneas.

A rtículo  50 .
Telegramas privados urgentes,

§ 1. El exspedidor de un telegrá* 
ma privado podrá obtener la p r i o r i 
dad de transmisión y de entrega en el 
destina inscribiendo Ja indicación de 
servicio tasado “urgent” o =  D =  
antes de la dirección y pagando el tri* 
pie de la tasa 4e un telegrama ordi
nario de la misma extensión para el 
mismo recorrido.

§ 2 . Los telegramas privados ur* 
gentes tendrán prioridad sobre los 
demás telegramas privados, y esta 
prioridad entre, sí se regulará en las 
condiciones previstas por el artícu-. 
lo 34. § 2. \ '

§ 3. Las disposiciones de los pá
rrafos precedentes no serán obligato^. 
rías para las Administraciones que 
declaren no poder .apocarlas, ya a una 
parte, yá a la totalidad de los tele* 
gramas que utilicen sus vías de co
municación.

§ 4. (1) Las Administraciones que 
no acepten los telegramas urgentes 
sino en tránsito deberán admitirlos, 
ya por los hilos en que la* transan i* 
sión es directa a través de sus íerri-. 
torios, ya en sus estaciones de re* 
expedición, entre los telegramas del 
mismo origen y del mismo destino. 
La tasa de tránsito  que les corres
ponde se trip licará como pára las 
otras partes del trayecto.

(2) Se adm itirá la transm isión de 
los telegramas urgentes en recorridos 
parciales si las Administraciones in 
teresadas se han entendido especial
mente a este efecto. El expedidor que 
quiera hacer uso de esta facultad ;ns* 
cribirá antes de la dirección la indi-, 
cación de servicio tasada =  PU = ,  y 
para' el recorrido en el cual el tele* 
grama deba ser transm itido corno 11 r-. 
gente pagará la triple tasa.

A rtículo  51.
Telegramas con respuesta pagada .—  

Procedim iento a la partida .
El expedidor de un telegrama podrá 

franquear la respuesta que pida a su 
corresponsal escribiendo antes de la 
dirección la indicación de servicio 
tasada “respuesta pagada” o —RE — , 
completada por la mención de la can
tidad pagada en francos y céntimos 
para la respuesta: réponse payée x . . .” 
ó =  R Px=  (ejemplos: RP 3,00-RP 
3,05-RP 3,40).

A rtículo  52.

Telegramas con respuesta pagada.— 
Procedim iento a la llegada.— Franqueo  
del te legram a-respuesta . — Pieembolso 

del bono.
§ 1. En el lugar de destino, la es

tación de llegada entregará al desti
natario un bono de un valor igual al 
indicado en el telegrama - demanda. 
Este bono da la facultad de expedir, 
dentro del lím ite de su valor, un te 
legrama con un destino cualquiera, a 
p a rtir  de una estación cualquiera de 
la Administración a la que pertenezca 
la estación que ha expedido el bono o 
en el caso de un radiotelegram a d iri
gido a una estación móvil, a p artir de

la estación que haya expedido el bono.
§ 2. (1) # Cuando la tasa de un te

legrama franqueado con un bono ex
ceda del valor de éste, el exceso de la 
tasa se pagará por el expedidor que 
utilice el bono. En caso contrario, la 
diferencia entre el valor del bono y el 
de la tasa realmente debida se reem 
bolsará al expedidor del telegrama 
prim itivo cuando se haga la demanda 
en el plazo de seis meses a partir dé 
la fecha de la expedición del bono y 
que esta diferencia sea, al menos, igual 
a dos francos (2 francos).

(2) Este reembolso se efectuará 
por cuenta de la Administración de 
destino del telegrama primitivo, a 
menos que, en virtud del artículo 76, 
pueda aplicarse un procedimiento 

■ simplificado.
§ 3. El bono 110 podrá utilizarse 

para el franqueo de un telegrama sino 
durante el plazo. de seis meses siguien
tes a la fecha de su expedición;

§ 4. Cuando el destinatario haya 
rehusado el bono o no lo haya em

p le a d o  por una causa cualquiera, el 
valor de este bono se reembolsará al 
expedidor del telegrama, si la petición 
se hace ya por el expedidor, ya por 
el destinatario, durante el período de 
validez del bono.

§ 5. Cuando erl bono no haya po
dido entregarse ú  destinatario, a con
secuencia de la imposibilidad de en
contrarlo, el valor se reembolsará al 
expedidor, si hace la petición antes 
de la expiración de! plazo de validez. 
En este caso la 'estación de destino 
anulará el bono, y el telegrama, ano
tado a este efecto, se conservará du
rante el plazo prescrito.

A r t íc u l o  o3.
Telegramas con colación.

La colación tiene por objeto aumen
ta r las garantías de exactitud de la 
transmisión. Consiste en la repetición 
íntegra del telegrama (comprendido eí 
preámbulo) y en la comparación dé 
esta repetición con el preámbulo y eí 
tenor de dicho telegrama.

§ 1. El expedidor de un telegrama 
tiene la facultad de pedir la colación*’ 
A este efecto, pagará una sobretasá 
igual a la mitad de la tasa de un te
legrama ordinario de la misma exten
sión para el mismo destino y por la 
misma vía y escribirá antes de la di
rección la indicación de servicio ta
sada “collationement” o — T C ~ .

§ 2. Los telegramas oficiales y los 
telegrafías de servicio redactados en 
lenguaje secreto serán colacionados 
de oficio y gratuitam ente (artículo 
16, § 6).

§ 3. (1) La colación se dará por 
la estación receptora o por la estación 
transmisora, según el sistema de trans
misión empleado (artículo 39, § í).

(2) La colación no se contará en la 
alternativa de las transmisiones.

A rtículo 54.

Telegramas con acuse de recibo .—■ 
Procedimiento a la partida.

§ 1. (1) El expedidor de un tele* 
grama pod¡|i pedir que lá indicación 
de la fecha ,.y" de la hora en que su 
telegrama hubiere sido entregado $ 
su corresponsal le sea notificada, poü
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telégrafo o. por correo, inmediatamen
te después de la entrega.

(2) 1 Catando el. telegrama sea d irL  
gido a su destino definitivo por vía; 
postal, depositado en Lista de Correos 
o por medio de un intermediario 
cualquiera, la notificación citada in
dicará la fecha y la hora de este en*, 
vio, depósito o entrega.

(3) Cuando se trate de un telegra
ma con destino a una estación itkL  
vil, la notificación citada se expedirá 
por la estación costera o el semáforo 
indicará la fecha y  hora, de transmi
sión del telegrama a la estación meL 
vil

§ 2. (1) Si el expedidor pidiera 
que la notificación se le haga poi te
légrafo, deberá pagar, a este efecto,, 
una tasa igual a la de un telegrama 
ordinario de cinco palabras para el 
mismo destino y por la misma vía. 
En este caso, inscribirá antes de la 
dirección la indicación de servicio ta„ 
sada “ acusé, de reception postar’ o 
=  PGP =*. «

(2) Si el expedidor pidiere que esta 
notificación se le haga, por correo, pa
gará, una tasa de 40 cénlimos (0,40 fr.) 
o inscribirá antes de la dirección la 
indicación de servicio lasada “ acusé 
de reception postal” o .-P G P ~ .

§ 3. En las relaciones en que se 
admitan los telegramas urgentes, Va 
prioridad de transmisión y do entre
ga en el destino podrá pedirse m ía  
•el acuse d;e recibo telegráfico. A este 
efecto, el expedidor pagará, la tasa* 
de un telegrama urgente de 5 pe.fin 
hras para el mismo destino, por la 
misma vía, e inscribirá antes do Va 
dirección la indicación de servicio ta
sada “ acusé ele reception urgerit” o 
=  PCD =  .

A r tíc u lo  55.

Telegramas con acuse de recibo'. Pr$u 
cedimiento a la llegada.

§ 1 (1.). El acuse de recibo se ex
pedirá. sin dilación; el acuse de recL  
bo telegráfico se anunciará por loa 
índices Gil, GI!S,. GHF o CRD, según 
q,ue se trate de un acuse de recibo o 
un telegrama ordinario, a un tele
grama oficial, para el cual el expe*, 
didor haya renunciado a la prioridad1 
de transmisión o de un acuse de re
cibo urgente.

(2) El preámbulo no llevará la im  
dicación del número de depósito, del 
número, de palabras y de la hora de 
depósito; El acuse, de recibo se. trans
mitirá. en la íoma siguiente:

GR Paris Berne =  469 vingtdeux 
Brown (número, fecha en letra- del 
telegrama prim itivo, apellido del des
tina! ario de este telegrama) mmis 
vingtciuq 10.25 m. (fecha en letra, 
hora y minutos).

(3) Cuando el telegrama se naya 
confiado al correo o a un in termo.*, 
diario cualquiera, distinto de las pe?- 
sonas que se encueró rm  en ei domi
cilio ordinario del festín atar i o, el 
acuse de recibo i o mencionará, ejenu 
p ío :

“ Itemis poste, u hotel, o gara, etc» 
vingtcinq 10.25 m ” .

(4)' Cuando se trate de un tele
grama marítimo, la estación costera
® s^miaiéricá' expedir^ el acuse de re- •

cibo utilizando la mención: wiranís^ 
mis navire vingtcinq 10.25' m ” .

§ 2. El acuse de recibo telegráfi
co tomará lugar para la transmisión 
entre los telegramas privados Sin 
embargo, los- acuses de recibo que se 
refieran a telegramas oficiales y los 
acuses de recibo, urgentes: se envía.*, 
rán en las condiciones de prioridad 
fijadas para es-tas categorías de- tele
gramas-..

§•• 3... (1); Guando un telegrama con 
acuse de: recibo no haya podido em. 
fregarse, se enviará un aviso de ser- 
vuelo de no entrega, a la estación de 
origen,., como si se tratase de un te*, 
legrama ordinario, y el acuse de re
cibo no se expedirá.

(2) Si posteriormente, durante el 
plazo de conservación del telegrama 
(42 días, artículo 48, § 1.1),. el tele*, 
grama, hubiera podido entregarse al 
destinatario, el acusé de recibo se 
expedirá y- transmitirá, inmediata
mente.

(3) A*. La terminación del plazo: 
citado, si el telegrama no se hubiere 
entregado, la tasa del acuse de recibo 
telegráfico podrá reembolsarse al ex 
pedidor a petición suya.

(4) La tasa del acuse dé recibo 
postal no se reembolsará, nunca.

§ 4. El acuse de recibo postal con
tendrá los- mismos- informes que el 
acuse de recibo telegráfico. Se envía*,, 
rá por la estación de llegada del te
legrama a la de origen, bajo pliego 
franqueado que lleve la indicación 
“ acusé de reception” .

§ 5’. (1) El acuse de recibo, í<3le
gré fie o o postal, tan pronto como lle
gue a La estación de origen del tele
grama, se pondrá en conocimiento del 
expedidor de este telegrama.

(2) Esta estación, cuando se trate 
de un acuse de recibo relativo a un 
telegrama que haya sido reexpedido, 
percibirá,, en su caso, del expedidor la  
diferencia entre la tasa cobrada pri
mitivamente para el acuse de recibo 
y la tasa debida en razón al recorrido 
realmente efectuado por éste

(3) Guando esta última tasa sea 
inferior, por lo menos, en dos francos 
(2 francos) a la que se haya cobrado, 
La diferencia se reembolsará ai expe
didor cuando éste lo pida.

A r tíc u lo  56.

Telegramas Para hacer seguir por or
den d e l expedidor. —  Procedim iento a 

la partida y a la llegada.
§ 1. Todo expedidor podrá pedir, 

inscribiendo antes de la dirección *a 
indicación de servicio tasada “ Faire 
suivre” o = F S . - r que la estación de 
llegada haga seguir su telegrama.

§ 2. (1) Al expedidor de un te
legrama para hacer seguir que pida 
un acuse de recibo telegráfico se le 
prevendrá que si el telegrama fuere 
reexpedido fuera de ios lím ites del 
país de destino, tendrá, en su caso, 
que pagar la súma necesaria para com
pletar el precio del acuse de recibo 
según el recorrido real aue éste hu- 
bi ere efectuado, independientemente 
de las tasas de reexpedición que no 
hubieren sido cobradas a- La llegada..

(2) Cuando un telegrama para ha
ll ace r seguir que lleve una de las men
ciones =  RPx =  o =PC*= tenga, que

expedirse fuera de los límites del país 
de destino* la estación reexpedidora 
aplicará las disno3-icion.es del artícu
lo 5 L  §. b.

§, 3. Guando un telegrama lleve la 
indicación de servicio tasada =  FS =  
sin otra mención, la estación de des
tino inscribirá, en su caso, la nueva 
dirección que le sea indicada en el do
m icilio del destinatario, en las condi
ciones ipr o vistas en el § 6, y  hará se- 

ír el- telegrama a. su nuevo destino, 
mismo se hará hasta que qi tele

grama se entregue o deje de indicarse 
una nueva dirección.

§ 4, ( i )  Guando la entrega no
pueda efectuarse y no se indique nue
va dirección, la última estación de lle 
gada enviará el aviso de servicio de 
no entrega previsto por el artículo 48, 
§ 3-. Este aviso dará a conocer la suma 
de los gastos de la expedición que no 
hayan podido cobrarse del destina! a- 
tario. Afectará la forma siguiente: 
“ 435 vingt.neuf Paris Julián (número, 
fecha en letra, nombre dé la estación 
de origen prim itiva, nombre del des
tinatario) réexpédié a... (nueva direc
ción), iuconnu, rehusé, etc. (motivo de 
la no entrega), percevoiiL.. (suma de 
la tasa no cobrada) Ú

(2) Este aviso se dirigirá a la es
tación que haya hecho la última reex
pedición a fin de que eventual,mente 
pueda efectuar las- rectificaciones ne
cesarias. Si la transmisión fuere co
rrecta, esta estación transmitirá el 
aviso de servicio a la estación de orí-: 
gen, la cual cobrará la suma de las. 
tasas do reexpedición del expedidor 
del telegrama v le comunicará el avi
so de no entrega.

(3) Por otra parte, la última esta
ción de llegada conservará el telegra
ma en depósito, conforme a las dispo
siciones del artículo 48, § 11.

§.? 5. Si la. indicación de servicio 
basada = F S -=  estuviere acompañada 
de; direcciones sucesivas, el telegrama 
se transmitirá a cada uno de los des
tinos indicados, hasta ei último, si hu
biere lugar a ello, y la última estación, 
se conformará, en su caso, con las dis
posiciones del párrafo precedente.

& 6. (1) E l lugar,de origen, la*
fecha y la hora de depósito que se han 
de indicar en el preámbulo: de los te
legramas reexpedidos son el lugar de 
origen^ la fecha y la hora; de deposita 
(primitivos; el Jugar de destino es el 
punto al cual deba transmitirse p ri
meramente el telegrama.

(2) En la dirección, las indicación 
nes de entrega* a domicilio, relativas 
a trayectos ya recorridos, se supri-: 
mirán, conservando solamente, a con
tinuación de la indicada =  FS = ,  el 
nombre de cada uno de los destinos por 
los cuales hubiere ya transitado el te
legrama.

Por ejemplo; la dirección de un iet, 
legrama redactadlo en la partida:

=  FS =  Haggis: chez Dek!eyse$& 
Londres.

=  Hotel Tarbet Tarbet. . ;j
North British Hotel Ed imbourg. 1 

será redactado a partir de Tarbet, Lite 
gar de la. segunda reexpedición, bajtt 
la’ forma:

=  FS =  de Londres Tarbet =  lla g -  
gis' North British Hotel Edimbourg.

(3) En cada reexpedición, el nú1-*
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inero de palabras se contará de nuevo 
y el preámbulo se modificará en con
secuencia.

§ 7. (1) La tasa' a percibir a la 
partida por los telegramas para tuu 
cer seguir será únicamente la tasa’ 
correspondiente al prim er recorrido, 
entrando en el cómputo del número 
fie palabras la dirección completa'. La 
tasa complementaria se percibirá del 
destinatario. Esta calculará teniendo 
en cuenta el número de palabras 
transmitidas a p a rtir de cada reexpe
dición.

(2) Cuando el destinatario rehu
sare el pago de los gastos de reexpe
dición, el telegrama se entregará, sin 
embargo. Un aviso de servicio dará 
a conocer a la estación de origen la 
negativa al pago y la suma de los 
gastos que han de cobrarse del expe
didor.

§ 8. A . p artir  de la prim era esta
ción indicada en la dirección, las ta
sas a percibir del destinatario por los 
recorridos ulteriores se añadirán en 
cada reexpedición. Su total se indi
cará de oficio en el preámbulo.

§ 9. Esta indicación s»e form ulará 
como sigue: “percevoir...”. Si las re
expediciones se verifican dentro ae 
los límites del Estado al cual perte
nezca la estación de llegada', la tasa 
complementaria a percibir del desti
natario se calculará, para’ cada re
expedición, según la ta rifa  interior, 
de este Estado. Si las reexpedicio
nes han de hacerse fuera de estes lí
mites, la tasa complementaria se 
calculará considerando cada reexpe
dición internacional como otros tan
tos telegramas distintos. La tarifa 
para cada reexpedición será aplicable 
•a las correspondencias cambiadas en
tre el Estado que reexpide y aquel 
al eual el telegrama sea reexpedido.

A r t íc u l o  57.
Telegramas para reexpedir por orden 

del destinatario.
§1. Cualquier persona (podrá pedir, 

previas las justificaciones necesarias, 
que los telegramas que lleguen a su 
dirección a una oficina telegráfica le 
sean reexpedidos telegráficamente a 
una nueva dirección que indique. En 
este caso, se procederá conforme a las 
disposiciones del artículo preceden le, 
pero en lugar de inscribir antes de la 
dirección la indicación =  FS = , se 
inscribirá la indicación de servicio 
tasada “réexpédié de . . . ” (nombre de 
la estación o estaciones expedidoras). 

t § 2. Las demandas de reexpedi
ción se harán por escrito, por aviso de 
servicio tasado o por correo (art. 19, 
§ 8). Se formularán, ya por el desti
natario mismo, ya en su nombre por 
una de las personas menciondaas en el 
articulo 48, § 1, que puedan recibir los 
telegramas en sustitución del destina
tario. El que formule una demanda de 
estas se comprometerá a pagar las ta 
sas que no puedan ser cobradas por 
la estación de distribución.

§ 3. (i) Cada Administración se 
reserva la facultad de reexpedir tele
gráficamente, conforme a las indica
ciones dadas en el domicilio del des
tinatario, los telegramas para los cua
les no se haya dado ninguna indica
ción especial.

(2) ^Si en el domicilio del destina
tario de mi telegrama que no lleve la 
indicación == FS =  se indica ia nueva 
dirección, sin dar orden de reexpedir
lo por telégrafo, las Administraciones 
están obligadas a hacer seguir por co
rreo una copia de este telegrama, a 
menos que hubieren sido invitadas a 
conservarlo en depósito, o que efec
túen de oficio la reexpedición telegrá
fica.

§ 3. La reexpedición por correo se 
hará conforme a las prescripciones del 
artículo 61. Los telegramas de los cua
les se remita una copia por correo se
rán objeto de un aviso ordinario de 
no entrega. (Art. 48.)

En este caso se añadirá, al aviso 
telegráfico de no entrega, 1a. mención 
“réexpédié poste”.

§ 4. (1) Cuando un telegrama re 
expedido telegráficamente no pueda 
ser entregado, la última estación de 
llegada expedirá el aviso de no entre
ga, previsto por el artículo 48, § 3. 
Este aviso tendrá la forma siguiente: 
“435 vinglneuf París Julien (número, 
fecha en letra, nombre de la p rim iti
va estación de origen, nombre del des
tinatario!, réexpédié á ... (nueva di
rección), inconnu, refusé, etc. (moti
vo de la no entrega), percevoir ... (su
ma de la tasa no cobrada)”.

(2) Este aviso se dirigirá prim e
ram ente a la estación que haya hecho 
la última reexpedición, después a la 
precedente y así sucesivamente a ca
da estación reexpedidora, a fin de que 
cada una de estas estaciones pueda 
eventualmente hacer las rectificacio
nes necesarias y añadir la dirección 
bajo la cual haya recibido el tele
grama.

(3) En su caso, las estaciones in
teresadas percibirán las tasas no co
bradas de las personas que han dado 
la orden de reexpedir y que sean res
pectivamente responsables.

(4) El aviso será, por último, 
transmitido a la estación de origen 
para ser comunicado al expedidor, al 
cual no se reclam aráñ gastos de re 
expedición.

§ 5. (1) Cuando una estación de 
destino tenga que reexpedir telegrá
ficamente un telegrama con respuesta 
pagada, conservará antes de la direc
ción la indicación = R P x =  tal como 
la haya recibido y anulará el bono si 
lo hubiere expedido.

(2) La tasa pagada para la res
puesta se llevará^, por ia Adm inistra
ción reexpedidora, al crédito de la 
Administración a la cual el telegrama 
se hubiere reexpedido.

(3) Cuando una estación de desti
no tenga que reexpedir por correo 
un telegrama con respuesta pagada, 
acompañará el bono al telegrama.

(4) En el régimen europeo, el acu
se de recibo dé un telegrama reexpe
dido a un nuevo destino se redactará 
por la últim a estación destinataria en 
la forma siguiente: .“CR E tre ía t Zer- 
m att =  524 onze Regel Londres ré 
expédié Zermatt remis douze 8.40 m ”.

(5) En el caso de un acuse de re
cibo referente a un telegrama reexpe
dido fuera de los límites del régimen 
europeo, la suma de la tasa pagada 
por adelantado se apíierá a un acuse 
de recibo en el que dé aviso de la re 
expedición del telegrama.

§ 6. En el caso previsto en está 
artículo, §§ 1 y 2, así como en el 
§ 7 (2 ), la misma persona que haga 
seguir un telegrama tendrá la facultad 
de pagar la tasa de reexpedición, c^it 
tal que se Uate de dirigir el telegra* 
ma a una sola localidad, sin indica-? 
ción de retransmisiones eventuales g 
otras localidades.

§ 7 (1) Cuando se trate de reexíy 
pedir el telegrama a un destino deter^ 
minado sin indicación de retransmiA 
siones eventuales a otras localidades1, 
la persona que dé la orden de haceí, 
seguir este telegrama podrá pedir 
también que la reexpedición se haga 
con urgencia; pero entonces estará 
obligada a pagar la triple tasa. La esf: 
tación que acceda a esta demanda añai 
dirá en la dirección del telegrama pa-: 
ra  hacer seguir la indicación de ser
vicio tasada =  D

(2 ) Por otra parte, los telegrama# 
urgentes podrán reexpedirse, a petiA 
ción del destinatario o de su repre
sentante, como telegramas ordinarios^ 
después de tachar la indicación

§ 8. En el caso del apartado (1) de| 
párrafo que precede, y también cuan-, 
do se haga uso de la facultad mención 
nada en el § 6 anterior, la indicación! 

“ percevoir formulada en el arA 
tículo precedente, § 9, se reemplazará! 
por la indicación “taxe pergue”.

A r t íc u l o  58.
Telegramas m últiples.

§ 1. (1) Todo telegrama podrá d i 
rigirse, ya a varios destinatarios en 
una misma localidad o en locaíidadel 
diferentes, pero servidas por una mis4 
ma estación telegráfica, ya a un mfsA 
mo destinatario en varios domicilios! 
en la misma localidad o en localidades 
diferentes, pero servidas por una m is
ma estación telegráfica. A  este efecto, 
el expedidor inscribirá antes de la d i 
rección la indicación de servicio ta 
sada : “x adresses” o TMx = .  El 
nombre de la estación de destino no- 
figurará más que una vez, al fin dé 
la dirección.

(2 ) En los telegramas dirigidos $ 
varios destinatarios, las indicaciones 
relativas al lugar de entrega, tales coA 
mo Bolsa, estación, mercado, etc., íiguA 
rarán después del nombre de cada dea-? 
tinatario. Igualmente en los telegra
mas dirigidos a un solo y mismo desA 
tinatario en varios domicilios, el nomA 
bre del destinatario figurará antes de 
cada indicación de lugar de entrega.

§ 2. El empleo de las indi racione# 
de servicio tasadas se ajustará a la# 
prescripciones del artículo 13, § 1.

§ 3. (1 ) El telegrama múltiple se 
tasará como un telegrama único, en
trando todas las direcciones en el cóm
puto de palabras.

(i2) Para los telegramas múltiples 
se percibirá, además de la tasa poí 
palabra, un derecho de cincuenta cén
timos (0,50 fr.) por la expedición de 
cada copia eme no .'-mmrenda más que 
50 palabras tasadas. El número de co
pias será igual al número de direc
ciones, menos una. “ hf

(3) Para las copias que compren
dan más de 50 palabras tasadas, el de
recho será de cincuenta céncimos (0,50 
francos) por 50 palabras o fracción de 
50 palabras. La tasa para copia sé i
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calculará separadamente, teniendo en 
cuenta el número de palabras que de
ba contener.

(4) Para los telegramas urgentes, 
el derecho de 5’0 céntimos (0,50 fr.) 
por copia y por 50 palabras será de 
un franco (1 fr.).

§ 4. (i) Cada ejemplar de un tele
grama múltiple no llevará sino la di
rección que le sea propia, y la indi
cación de servicio ( ~  TMx •—-) no figu
rará  en él, a menos que el expedidor 
hubiere pedido lo contrario. Esta de
manda entrará en el número de pala
bras tasadas y se formulará como si
gue: =  CTA ~ .

(2) En las copias, el número de 
palabras que figure en el preámbulo 
del telegrama se modificará teniendo 
en cuenta el número de palabras que 
contenga cada copia.

A r t í c u l o  59.
Telegramas para re mil ir por propio 

o por. correo.
§ i. Los telegramas dirigidos a lo

calidades no servidas por los telégra
fos internacionales, podrán remitirse 
al destino conforme a la demanda del 
expedidor, ya por propio, ya por co
rreo. Sin embargo, el envío por pro
pio no podrá pedirse sino para los 
Estados que, conforme al artículo 9 
del Convenio, tengan organizado, para 
la entrega de los telegramas, un modo 
de transporte más rápido que el co
rreo y hayan notificado a los otros 
Estados las disposiciones tomadas a 
este efecto.

§ 2. (1) El expedidor ¡podrá tam
bién pedir que su telegrama se trans
mita por telégrafo hasta la estación 
que indique, y desde allí, por correo, 
hasta el destino.

(3) El nombre dé la estación te
legráfica a partir  de la cual el tele
grama deba transportarse por correo 
ordinario o aéreo, se colocará inme
diatamente después del iiombe de la 
localidad del último destino ; por 
ejemplo, la dirección: aposte (o PAV) 
Brown 34 High Street Belize New-Or- 
leans”, indicará que el mi agrama ha 
de reexpedirse por correo desde ?>ew- 
Orleans al destinatario en Baliza.

§ 3. La dirección de los telegra
mas para transportar más allá de las 
Lúeas estará precedida de la  indica
ción de servicio, tasada relativa aí 
modo de transporte que se ha de em
plear: exprés, poste o pos te-avión.

A r t í c u l o  60.
Telegramas para remitir por propio.

•Se entiende por propio, todo modo 
<ie entrega más rápido que el correo, 
cuando esta entrega tenga lugar fuera 
de los límites de distribución gratuita 
fie los telegramas.

§ i. Las Administraciones que ten
gan organizado un servicio de trans
porte por propio para la entrega ele 
los telegramas, notificarán, por medio 
¡de la Oficina internacional, la suma de 
ios gastos de transporte que se han de 
pagar a la partida. Esta, suma será 
Una tasa fija y uniforme para cada 
país. Sin embargo, para las Adminis
traciones que lo pidan, podrán indi- 
toarse tasas especiales de propio para 
ciertas estaciones, en el Nomenclátor

Oficial de la Oficina internacional, 
frente al nombre de i as estaciones in
teresadas.

§ 2.(1) El expedidor que desee 
pagar la tasa fija, notificada para el 
transporte por propio, inscribirá, an
tes de la dirección del telegrama, la 
indicación de servicio tasada “exprés 
¡payé”, o'' =  XP 

. (2) Si el expedidor desea que la 
{percepción, de los gastos de propio se 
cobre del destinatario, inscribirá en 
su telegrama la indicación de servicio 
tasada “exprés1’.

§ 3. Guando un telegrama que lle
ve la indicación de servicio tasada 
“ exprés” y que haya dado lugar a una 
carrera, no se'a entregado, la estación 
de destino añadirá al aviso de no en
trega previsto por el artículo 48, § 3, 
la mención “percevoiz XP” (suma fija 
de los gastos de propio, notificada por 
la Administración interesada).

A r t í c u l o  61.
Telegramas para remitir por correo.

§ 1. Los telegramas para remitir 
por correo estarán sometidos a las ta
sas suplementarias siguientes: ■

a) Telegrama p a r a  distribuir den
tro de los límites del país de destino: 
los que lleven, la indicación de servi
cio "tasada =  Píl — pagarán única
mente una tasa fija de 40 céntimos 
(0,40 fr.); los q u e  lleven la indicación 
de servicio tasada r- PAY =  pagarán 
la sobretasa correspondiente al reco
rrido por avión.

b) Telegramas para reexpedir a un 
país distinto al país de destino tele
gráfico: la tasa a percibir será, de cua
renta (0.40 fr.) o de ochenta céntimos 
(0,80 ir.), según que la dirección con
tenga la indicación, de servicio tasa
da '"“Post” o =  PR = .  A esta tasa se 
añadirá, para los telegramas que lle
ven la indicación de servicio tasada 
=  PAY = ,  la sobretasa, correspondien
te al recorrido por avión.

§ 2. La estación telegráfica de lle
gada tiene derecho a emplear el co
rreo:

a) En defecto de indicación en el 
telegrama del medio de transporte que 
se, ha de emplear.

b) Guando el medio indicado difiera 
del modo adoptado y notificado por la 
Administración de llegada.

c) Cuando se trate de un transporte 
por propio para pagar por un desti
natario que hubiere rehusado ante
riormente pagar gastos de la misma 
iíaturaleza.

§ 3. El empleo del correo es obli
gatorio para, la estación de destino:

a) (1) Cuando así se ha pedido ex
presamente, ya por el expedidor (ar
tículo 59, § 1), va ñor el “destinatario 
(arí, 57) .

(2) La estación de llagada podrá, 
sin embargo, emplear el propio, aun 
•para un telegrama que lleve 'la  indi
cación “Poste”, sí el destinatario ha 
expresado su voluntad de recibir los 
telegramas por propio:

b) Guando la estación de , destinó 
no disponga de un medio más rápido.

§ 4. Los telegramas que deban en
viarse al destinó" por correo y que se 
entreguen a éste por la estación te
legráfica de llegada, se someterán a 
las disposiciones siguientes:

a) Telegramas para distribuir den
tro de los límites dei país de destino:

L° los que lleven la mención “Pos
t e ” o =  GP o que no lleven nin- r
guna mención relativa al envío por )
correo, se entregarán a ésíe como car
tas ordinarias, «in gastos liara el ex
pedidor ni para el destinatario.

2.° Los que lleguen con la men
ción ~  PR =  se depositarán en el co
rreo como carias certificadas, debida
mente franqueadas, si a ello hubiere 
lugar.

3.° Los que lleguen con la men
ción =  PAY =  se entregarán ai ser- |
vicio postal aéreo después de haber !
sido provistos-de timbres postales re- ;
¡presentando la suma de la sobretasa 
aplicable a una. carta ordinaria que 
deba ser transportada por avión.

b) Telegramas para reexpedir por 
correo a un país distinto al país de 
destino telegráfico: ^

1.° Si los gastos do correo hubie- t
ren sido previa y debidamente cobra- ;
dos, los telegramas se depositarán en -
el correo como cartas franqueadas, 
ordinarias o certificadas, según el caso, 
debiendo el franqueo comprender, pa
ra los telegramas que lleven la mención a
=  PAY = ,  la sobretasa correspon
diente al transporte por avión.

2.° En el caso en que no se hubie
sen cobrado gastos de correo, los te
legramas se depositarán en éste como 
cartas ordinarias no franqueadas, que
dando el porte a cargo del destinatario.

. § 5. Guando un telegrama para ex
pedir por carta certificada no pudiere 
ser sometido -nmediatamente a la for
malidad de la certificación, siempre 
que pueda aprovecharse una expedi
ción postal, primeramente se deposita- . 
ra  en e-1 correo como carta ordinaria; y ‘
se expedirá una ampliación, como car- •
ta certificada, tan pronto como sea po- j.
sible.

CAPÍTULO XVII 
Telegramas marítimos.

A r t í c u l o  62.

Definición de los telegramas semafó
ricos y  ,de los radiotelegramas. ?-

(1) Telegramas marítimos son los 
telegramas cambiados con los buques 
en el mar, por mediación de los semá
foros o de las estaciones radiotelegrá- 
ficas establecidas en tierra  firme o a 
bordo de buques anclados per man en- * 
temente (estaciones costeras).

(2) Los telegramas cambiados por 
medio de los semáforos se llaman te
legramas semafóricos; ios telegramas 
cambiados por mediación de las esta
ciones costeras se designan con el 1 
nombre de radiotelegramas.

CAPITULO XVIII 
Telegramas semafóricos.

A rtículo  63 .
Telegramas semafóricos.

§ 1. Los telegramas semafóricos 
llevarán antes de la dirección la indi
cación de servicio tasada =  SEM = .

§ 2. La dirección de los telegra
mas semafóricos destinados a los bu- y
ques en el m ar contendrán:

a) El nombre del destinatario, con 1
indicación complementaria, si a ello 
hubiera lugar» Y
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' b) El nombre del buque, completado por la nacionalidad y, si fuere ¡necesario, por la señal distintiva del Código internacional de señales, en caso" de homonimid.c) El nombre de la estación semafórica, tal como figure en el Nomenclátor oficial de estaciones.§ 3. Los telegramas semafóricos üetetarán redactados, ya en la lengua del país en el cual esté situado el semáforo encargado de transmitirlos, ya por-medio de grupos de letras del Código internacional de señales.§ 4. Para los telegramas oficialessemafóricos expedidos por un buque en el mar, el sello se reemplazará por el signo distintivo del Comandante.§ 5. Para los telegramas semafóricos originarios de buques en el mar, la indicación de la  estación de origen, en el preámbulo, se compondrá del nombre de la estación receptora, seguido del nombre del buque. La hora de depósito será la hora de recepción del telegrama por la estación recep- ’ tora en relación con el buque.§ 8. La tasa de \o:\ telegramas quese cambien con ios buques en el mar por mediación de ios semáforos, se fija en veinte céntimos (0,20 ir.) por palabra. Esta tasa se añadirá al valor del recorrido eléctrico, calculado según las reglas generales. La totalidad se percibirá, del expedidor, para ios telegramas dirigidos a los buques en el mar, y del destinatario, para los telegramas procedentes de los barcos (art. 30, § 1). En este último caso, el preámbulo contendrá la mención uper- ce vo ir
§ 7. Los telegramas procedentes de un buque en el mar, se transm itirán a su destino, en señales del Código internacional de señales, cuando el buque_expedidor asi’ lo haya pedido.§ 8. En el caso en que esta petición no se hubiere hecho, se traducirán al lenguaje ordinario por c.l encargado de la. estación-. semafórica y se transm itirán así a su destino.§ 9. (1) El expedidor de un telegrama semafórico destinado a un buque en el mar podrá precisar el número de días durante los cuales el semáforo tendrá este telegrama a disposición del buque. -
(2)  ̂En este caso, <d expedidor inscribirá, antes de la dirección, la indicación de servicio tasada “x jo u rs” o Jx que especifique este número de días, comprendido el de depósito del telegrama.

j § l'O. (1) Si un telegrama con des- ¡tiim a un buque en el mar no hubiere ¡podido transm itirse a este buque en !<BÍ plazo indicado por el expedidor, o |a defecto de tal indicación, hasta la mañana del 29.° día siguiente al de ¡depósito, el semáforo lo avisará a la estación de origen, que comunicará ¡este aviso al expedidor.
(2) Este tendrá la facultad de pe- pir por aviso de servicio tasado, telegráfico o postal, dirigido al semáforo, ¡fine su telegrama se conserve durante tm nuevo período de treinta días, para fcer transmitido al buque, y así’ suce- feivamente. En defecto de esta demanda, el telegrama se archivará al te rminar el 30.° día (día de depósito no . comprendido).

(3) Sin embargo, si el semáforo tu viere la seguridad de que el buque había salido de su radio de acción antes de que hubiera podido transm itirel telegrama, se avisará a la estación de origen y ésta informará al expedidor.§ 11. No se admitirán como telegramas semafóricos:• a) Los telegramas con respuesta pagada, excepto los telegramas con destino a los buques en el mar;b) los telegramas-giro;c) los telegramas con colación;d) los telegramas con acuse de re cibo telegráfico o postal, excepto los telegramas con destino a los buques en el m ar y en el recorrido do las vías de comunicación de la red telegráfica;e) los telegramas para hacer seguir;f) los telegramas de servicio ta sado, salvo en lo que concierne al recorrido por las vías de comunicación de la red telegráfica;g) los telegramas urgentes, salvo en lo que concierne al recorrido por las vías de comunicación de la red telegráfica;h) los telegramas para rem itir por propio o por correo;i) los telegramas diferidos.
CAPITULO XIX 

Radiotelegramas.
A r t íc u l o  64 .

Radiotelegramas,
§ i. Un Nomenclátor especial dará las indicacions útiles para la correspondencia radiotelegráíica con los buques en el mar, especialmente la designación de las 'estaciones y las tasas radio-telegráficas.§ 2. Los radiotelegramas llevarán como prim era palabra del preámbulo, la mención de servicio “radio”.§ 3. (i) Los radiotelegramas seredactarán conforme a las reglas del capítulo IV. El empleo de grupos de letras del Código internacional de señales está permitido.(2) La dirección de los radiotelegramas destinados a los buques deberá ser tan completa como sea posible. Obligatoriamente se redactará como sigue:a) Nombre o cualidad del destinata rio /co n  indicación complementaria, si a ello hubiere lugar;b) nombre del buque, tal y como figure en la prim era columna del Not menoiátor;o) nombre de la estación costera, tal y como figure en el Nomenclátor.(3) Sin embargo, el nombre dél buque puede reemplazarse, por cuenta y riesgo del expedidor, por la indicación del recorrido efectuado- por este buque y determinado por los nombres de los puertos de origen v de destino o por cualquiera otra mención equivalente.§ 4. (1) La lasa ele radiotelegrama comprenderá, según el caso:l.o a) La tasa costera que pertenece a la estación costera..b) La tasa de a bordo que pertenece a la estación de a bordo.2.° La tasa, para la transmisión por las vías de comunicación de la red te

legráfica, calculada según las regia# 
ordinarias.3.° Las tasas de tránsito de las es** taciones costeras o de a bordo inter- medias y las tasas correspondientes, á  los servicios especiales pedidos por el expedidor.(2) La tasa total de los radiotelegramas se percibirá del expedidor, a excepción: 1.° De los gastos de propio a percibir a la llegada (artículo GO,§ 2). 2.° De las tosas aplicables a las reuniones o alteraciones de palabras:, no admitidas* comprobadas por la oficina o la estación de a bordo de destino (artículo. 21, § 10); estas tasas se percibirán del destinatario.(3) El cómputo de palabras de la estación de origen es decisivo para los radiotelegramas con destino a los buques, y el de estación de a bordo de origen es decisivo para los radiotelegramas originarios de los buques, tanto para la transmisión como para las cuentas internacionales. Sin embargo, cuando el radiotelegrama esté total o parcialmente redactado, ya en una de las lenguas del país de destino, en él caso de radiotelegramas procedentes de buques, ya en una de las lenguas del país del cual depende ei buque, si se trata  de radiotelegramas con destino a buques, y el radiotelegrama contenga reuniones o alteraciones contrarias al uso de esta lengua,, la oficina o la estación de a bordo de destino, según el caso, tendrá la facultad de cobrar del destinatario el importe de la tasa no percibida. En el caso de que rehúse el pago, el radiotelegrama podrá ser detenido.§ 5. Cuando un radiotelegrama pro* cedente de un buque y con destino a tierra firme transite por una o dos estaciones de a bordo, la tasa com-¡ ¡prenderá, además de la tasa de la es-* tación de a bordo de origen, la tasas de la estación costera y la de las vías- de comunicación de la red telegráfica* la tasa de a bordo de cada uno de los buques que hayan tomado parte en la transmisión.§ 6 (1) El expedidor de un radiotelegrama procedente de tierra firme y destinado a un bqque, podrá pedir que sea transmitido por mediación de una o dos estaciones de a bordo; a este efecto depositará la suma de las tasas radioíelégráficas y telegráficas y, además! a' título de fianza, una suma que fijará la estación de origen con el fin de pagar a las estáciones de a bordo intermediadlas sus tasas de tránsito; deberá además pagar, a su elección, la tasa de un telegrama de cinco palabras o la suma de cuarenta céntimos 

(0 ,4 0  francos) para el franqueo de una carta que expedirá la estación costera a la estación cíe origen para dar los informes necesarios a la liquidación de las fianzas depositadas.(2) El radiotelegram a se acepta rá  en este caso por cuenta y riesgo del expedidor; llevará antes de Ha dirección la indicación de serví-: ció tasada “X retransm issions telé grap h e” o "X retransm issions d e ttre ”. (X representa el núm ero de retransm isiones pedidas por el expedidor), según que el "expedidor desee que los inform es necesarios: a ¡la liquidación efe las fianzas as- sum in istren  por telégrafo o por
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rreo. L a  indicación de servicio de 
que se trata se contará por tres pa
labras.

§ 7. (1) La tasa de los radio
telegramas procedentes de un bu
que, con destino a otro buque 
enviados por mediación de una o 
de dos estaciones costeras com
prende:

Las tasas de a bordo de ¡los dos 
buques, la tasa de la estación cos
tera o de tas dos estaciones coste
ras, según el caso, y eventual men
te la tasa telegráfica aplicable al 
recorrido entre las dos estaciones 
costeras. Las tasas costeras y de 
a bordo debidas a Has estaciones 
de tránsito, son las mismas que las 
fijadas para estas estaciones cuan
do estas últimas son estaciones de 
origen o de destino. En todos los 
casos no se percibirán más que una 
sola vez.

(2) Para toda estación costera • 
intermedia, Ha tasa a percibir para 
el servicio de tránsito es la más 
elevada de las tasas costeras curres- 
pon di entes al cambio directo con 
los dos buques.

§ 8. E 11 la transmisión de ra 
diotelegramas procedentes de un 
buque en el mar, Ha fecha y la hora 
de depósito de la estación de a bor
do se indicarán en el preámbulo.
EH origen se transmitirá en la re
expedición por la red telegráfica, 
en la form a indicada en el ardí cu- 
Uo 37, § 1 d ).

§ 9. Si la estación receptora 
juzga que, a pesar de una recep
ción defectuosa, puede entregarse 
el radiotelegrama, inscribirá al fin 
del preámbulo la mención de ser
vic io  “ réeeption douteuse” , y dará 
curso al radiotelegrama.

§ 10. (1) Los radiotelegramas
podrán transmitirse por una esta
ción costera a un buque con ob je
to de que sean reexpedidos por xía 
postal a partír de un ivmrío en eli 
que toque el buque receptor.

(.2) Estos radiotelegramas no 
implicarán ninguna retransmisión 
radi o teH e gráfica.

(3) La  dirección de estos ra 
diotelegramas deberá redactarse co
mo- sigue:

L° "indicación de servicio tasa
da “ pos te ” seguida del nombre del 
puerto en que el radiotelegrama- 
tenga que entregarse al correo.

2.° Apellido y dirección com ple
ta del destinatario.

3.° Nombre de Ha estación de a 
bordo que tenga que efectuar el de
pósito en el correo.

4.° Nombre de ¡la estación coste
ra. E jem plo : =  Poste Buenosaires — 
Martínez 14 calle Peal Valparaíso. 
Avon Lizard.

(4 ) La tasa comprenderá, ade
más de las tasas radi o tele gráficas

telegráficas, una suma de 40 cán
imos (0,40 fr.) para eü franqueo 

postal del rad i ote 1 og rn rna..
§ 11. (1 ) El expedidor de un

r a d i o t e¡l e g r a m a c o n d e s i i n o a i1 n 
buque en el mar, podrá precisar el 
número de días durante los * u,,1ps 
este te legrama tenga que estar a 
disposición del buque por la 
eién costera.

(2 ) En este caso, inscribirá an- •

tes de la dirección la indicación de 
servicio tasada ux jours” o =  Jx -- 
especificando eil número de días, 
comprendido el de depósito del te
legrama.

§ 1 2 , ( 1 ) Si el buque a.fl cual
está destinado un radiote legrama 
no hubiere señalado su presencia a 
la estación costera en el plazo in
dicado por el expedidor o, en de
fecto de tal indicación, hasta la ma
ñana deil octavo día siguiente, esla 
estación costera lo partic ipará a la 
estación de origen, que in form ará  
al expedidor.

(2) Este tiene la facultad de 
pedir por aviso de servicio tasado, 
telegráfico o postal, dirigido a la 
estación costera, que su radiotele
grama sea retenido durante un 
nuevo período de nueve días, para 
ser transmitido al buque y a s f  su
cesivamente. A  defecto de tal de
manda, el radiotelegrama se ar
chivará ail fin del noveno día (día 
de depósito no comprendido).

(3) Sin embarsro, si la estación cos
tera tuviese la certidumbre de que 
el buque había salido de su radio de 
acción antes de que hubiese podido 
transmitirle el radiotelegrama, lo par
ticipará inmediatamente a la oficina 
de origen, que avisará sin tardanza 
al expedidor de la anulación del te
legrama. El expedidor podrá, no obs
tante, por aviso de servicio tasado,, 
pedir a la estación costera que trans
mita el radiotelegrama al primer pa
so del buque.

§ 1*3. (1) Cuando por una causa
cualquiera un radiotelegrama proce
dente de un buque en el mar y des
tinado a tierra firme no pueda entre
garse al destinatario, se expedirá un 
aviso de no entrega. Este aviso se 
transmitirá a la estación costera que 
haya recibido el radiotelegrama pri
mitivo. Esta última, previa compro- 

j bación de la dirección, reexpedirá el 
i  aviso al buque, si es posible, en caso 
í de necesidad, por mediación de otra 
: estación costera del mismo país o de 
: un país inmediato.

(2 ) Guando un radiotelegrama -re- 
: cibido en una estación de a bordo no 
i pueda entregarse, dicha estación lo 

participará a la oficina de orí aren por 
aviso de servicio. Este aviso se trans- 

: mítirá, si es posible, a la estación 
■ costera por la que haya transitado el 
; radiotelegrama, o, en ŝu caso, a otra, 

esta cipo costera del mismo país o de 
un país inmediato.

§ 14. Se admitirán solamente:
1 .° (1) Los radiotelegramas con 

-, respuesta pagada.
¡ (2) El bono de respuesta emitido

a bordo de un buque dará la facultad 
de expedir, en el límite de su valor, 
un radiotelegrama a cualquier desti- 

: no, pero únicamente a partir de la 
estación de a bordo que ha emitido 
este bono.

2-.° Los radiotelegramas con eola- 
; ción.

3.° Los radiotelegramas para ro- 
mátir por propio.

4.° Los radiotelegramas para re- 
I mitir por correo.

5.° Los radiotelegramas múltiples.
6.° Los radiotelegramas con acu- 

e fe  recibo; pero solamente en lo
: cu. concierne a la notificación de la 
- fecha y hora en que la estación cos

tera haya transmitido a la de a bordo 
el radiotelegrama dirigido a esta úl
tima.

7.° Los avisos de servicios tasa
dos, excepto los que pidan una repeti
ción o un informe. Sin embargo, to
dos los avisos de servicio tasados se 
admitirán en el recorrido de las vías 
de comunicación telegráficas.

8.° Los radiotelegramas urgentes; 
pero solamente en el recorrido de las 
vías de comunicación telegráficas y  
bajo reserva de la aplicación de este 
Reglamento.

§ i 5. ( l )  Las tasas costera y  ele
a bordo no entrarán en las cuentas 
previstas por este Reglamento.

(2) Las cuentas relativas a estas 
tasas se liquidarán por las Adminis
traciones de los países interesados. Se 
establecerán por las Administraciones 
a que pertenezcan las estaciones cos
teras y las comunicarán a las Admi
nistraciones interesadas. En el caso 
en qye la explotación de las estacio
nes cosieras sea independiente de la 
Administración del país, el concesio
nario de estas estaciones podrá sus
tituir a la Administración de este país 
en lo que concierna a las cuentas.

(3) Para la transmisión por las 
vías de comunicación telegráficas, el 
radiotelegrama se tratará, desde el 
punto de vista de las cuentas, con
forme a este Reglamento.

§ 16. (1) Para los radiotelegra
mas originarios de buques, la- Admi
nistración a que pertenezca la esta-* 
ción costera adeudará a la Adminis
tración a que pertenezca la estación 
de a bordo de origen, de las tasas 
costeras y telegráficas, de las tasas 
tola les percibidas por las respuestas 
pagadas, de las tasas costeras y  tele
gráficas percibidas por la colación, de 
las tasas relativas al envío por propio 
o por correo y de las percibidas para 
las copias suplementarias (TM). La 
Administración a que pertenezca la 
estación costera acreditará, en su ca
so, por vía de las cuentas telegráficas 
y por el intermedio de las Administra
ciones que hayan participado en la 
transmisión de los radiotelegramas, a 
la Administración a que pertenezca 
la oficina de destino, las tasas totales 
relativas a las respuestas pasadas. En 
lo que concierne a las tasas telegrá
ficas y a las relativas al envío por 
propio o por correo y a las copias su
plementarias, se procederá contornee 
a este Reglamento, considerándose a 
la estación costera como oficina tele
gráfica de origen.

(2) Para los radiotelegramas con 
destino a un país situado más allá da 
aquel a que pertenezca la estación 
costera, las tasas telegráficas a liqui
dar conforme a las disposiciones an
teriores son las que resulten, ya de 
los cuadros A y  B (1) anejos a este 
Reglamento, ya de arreglos especia
les convenidos entre las Administra
ciones de países limítrofes y publica
dos por dichas Administraciones, y  
no las tasas que pudieran percibirse, 
según las disposiciones particulares de 
los artículos 25, § 2, y  29, § de 
este Reglamento.

1) Nota de la Oficina internacio
nal: estos cuadros los publica sepa
radamente la Oficina internacional
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(3) P a ra ’ los r a d io te le g ra m a ^  y los 
'avisos do servic io  tasados, des t inados  
a bu ques ,  la A d m in is t rac ió n  a que 
pertenezca  la oficina de o r igen  será  
adeudada d i rec tam en te  p o r  la AdnrL 
n is frac ión  a que pertenezca  la e s ta 
ción costera  de las ta sas  cos te ra  y de 
a bordo. Sin em bargo, la's tasas  to ta 
les co r resp on d ien tes  a  las re s p u e s ta s  
pagadas se acred itarán ,,  si ha  lugar ,  
de país a' país , po r  la v ía  de las cu en*,, 
tas telegráficas,* liasta  la A d m in i s t r a 
ción a que  per tenezca  la estac ión  cos
tera, En lo que  conc ie r te  a las ta sas  
telegráficas y a las r e la t iv a s  ai enu 
vio po r  correo  y a las copias su p le 
m en tar ias ,  se p ro ced e rá  conform e á 
este R eglam ento . L a  A d m in is t rac ió n  
a que pertenezca  la estación costera, 
ac red ita rá  a la' A dm in is t rac ión  a que 
pertenezca  el b u q u e  d es t in a ta r io ,  la 
tasa  de a bordo, si h a  lugar, las t a 
sas co rresp on d ien tes  a las es tac iones  
de a bordo in te rm ed ias ,  la ta s a  to ta l  
perc ib ida  p o r  las r e sp u es ta s  pagadas, 
la tasa  de a bordo re la t iv a  a la  ow  
lación, asi como las tasa3 percibidas.- 
p a ra  el es tab lec im ien to  de copias  su -  

9 p lem e n ta r ia s  y p a ra  el envío p o r  co
rreo .

(4) Los avisos de servicio  1 asados, 
e ig ua lm en te  las re s p u e s ta s  pagadas, 
se t r a t a r á n  en las cuen tas  rad io  tele
gráficas, p o r  todos conceptos, como 
los dem ás rad io te leg ram as .

(G) Las cu en tas  m en su a le s  que 
s i rv an  de base p a ra  la con tab i l idad  
especial de los rad io te leg ram as  .se es
tab lec e rán  r a d io te le g ra m a  p o r  r a d io 
te leg ram a, con todas las indicaciones 
ú ti les  y en u n  plazo de seis meses, a 
p a r t i r  del m es a que se ref ieran .

§ 17. Si el recorrido de un radio* 
telegrama se efectuare en parte por 
vías de comunicación telegráficas o 
por estaciones radioteJegráficas des
pendientes de un Gobierno no con
tratante, podrá darse curso a este ra* 
dio telegrama', bajo reserva, por lo 
menos, de que las Administraciones- 
a, que pertenezcan estas vías o estas 
estaciones hayan declarado querer 
aplicar, en su caso, las disposiciones 
del Convenio- y del Reglamento radio- 
telegráficos que son indispensables 
para, el envío regular de ios, radio
telegramas, y que la contabilidad este 
a'segurada. Esta declaración se hará  
a  la Oficina internacional, y se pon
drá ¡en conocimiento de las Adminis
traciones de la Unión telegráfica.

§ 18. (1) Las disposiciones de este 
Reglamento son aplicables, por ana
logía, a los radiotelegramas, en tan
to que no sean contrarias a las dis
posiciones det Reglamento radio tele
gráfico!.

(20 Son aplicables, en particular, 
w los: radiotelegramas las prescripción 
fies relativas a la percepción de la’s 
tasas, a la indicación de la vía a se
guir y al establecimiento de las cuen
tas. Sin em bargo: l.°, el plazo de seis 
meses previsto por el artícqlo 81, § 2 
de este Reglamento para  la verifica* 
ción de las: cuentas,, se elevará a' nue
ve meses en lo que concierne a los 
radioteegramasq 2.°,.. las disposiciones 
del artículo 81, |  3, h e  serán aplica
bles a  la contabilidad radiofcelegráfi*. 
ca. Respecto a la aplicación de las 
disposiciones de: este Reglamento, las:

estaciones costeras se considerarán I 
como oficinas- de tránsito, excepto i 
cuando el Reglamento radiotelegráfi- j 
co estipule expresamente que estas j  

estaciones hayan de considerarse co- i  
mo estaciones de origen o de destino, i

§ 19. Las modificaciones de lo
dispuesto en este Reglamento, relá* 
tivas a los radiotelegramas, así como 
a los* telegramas con destinos m últi
ples (artículo 69r que se hicieren ne
cesarias a consecuencia de las deci* 
si oríes de conferencias radio telegrá
ficas ulteriores, se pondrán en vigor 
en la fecha fijada para la aplicación 
de las disposiciones acordadas, por 
cada' una de estas últim as conferen
cias.

CAPITULO XX 
T eleg ram as -g iro s

A r t íc u l o  65.
Te le gramas-giros.

§ L La expedición, la redacción 
de! texto y el pago, de los telegramas- 
giros se regularán por Convenios es- 
p ec i a’l es i n t e rn a o i o n a. 1 e s.

§ 2. La transmisión de • los tale* 
gramas-giros, cuando esta transm i
sión se admita entre las Administra* 
clones en correspondencia, estará so
metida a hts mismas regias que las 
otras- categorías de telegramas, a re
serva de las prescripciones que- son 
obielo de. los. artículos 39, § i, y  
40:> ),

CAPITULO XXI 
• Telegramas de prensa 

ARTÍCULO 66 .

Condiciones de. admisión de los tele* 
gramas, de Prensa^

% h  Se adm itirán como telegra
mas de Prensa, con ta rifa  reducida,
}o>5 telegramas cuyo texto esté cons
tituido por informaciones y noticias 
poli ticas, comerciales, e tc., destinadas 
a' publicarse en los diarios y otras 
publicaciones periódicas. Estos tele* 
graniru llevarán obligatoriamente, an
tes de la dirección, la indicación de 
servicio tasada' “p resse”, inscrita por 
el expedidor.
■ § 2. Las tasas term inales y de 
tránsito aplicables a los telegramas: 
de Prensa cambiados entre las Admi
nistraciones de\ la Unión, se reducen 
en un 50 por 100 en el régimen .eu
ropeo y por lo menos en un 50 por 
100 en las otras relaciones.

§ 3. Las Administraciones que 
perciban un mínimo de tasa para los 
telegramas ordinarios (artículo 2.5,
§ 2), percibirán .al mismo mínimo: 
para las correspondencias de Prensa.'

§ 4. Los países que no admitan 
los telegramas de Prensa con ta rifa  
reducida, los aceptarán en tránsito  
en la forma ordinaria, a condición de 

: que devengen las mismas tasas de 
; tránsito que los telegramas ordina- 
; rios.

§ 5. Los telegramas de Prensa se 
: aceptarán y transm itirán  a cualquier 
f hora del día o de la noche.
! § 6. (1) Los telegramas de Pren-
j sa no se aceptarán a la partida, sino 
I con la presentación de tarjetas espe- 
1 cíales que la Administración del país, 
- en que estas tarjetas se utilicen, ba

ga expedir y  entregar a los corres* 
ponsales de los diarios, publicaciones} 
periódicas o Agencias autorizadas. Siií 
embargo, la presentación de tarje ta#  
no será obligatoria si la Administra-? 
ción de origen dispusiere otra cosal 

(2) Los telegramas de Prensa sé", 
dirigirán a diarios, publicaciones pe-: 
riódicas o Agencias de publicidad y 
solamente al nombre del diario, dé 
la publicación o de la Agencia y nof 
al nombre de una persona afecta por: 
cualquier título a la dirección de | 
diario, de la publicac ión o de la Agen-: 
cia. Unicamente deberán contener, 
materias eÜBtinadas a publicarse 1  
instrucciones relativas a la publica1-* 
ción del telegrama. Todo pasaje dé 
esta últim a categoría deberá ponersé 
entre paréntesis y escribirse ya aí! 
comienzo, ya al fin del texto. Él nú* 
mero de palabras contenidas .en 1# 
totalidad de las instrucciones relati* 
vas a un solo telegrama, podrá ele-? 
varse hasta el 5 por 100 del número! 
de palabras tasadas del texto, a; conV 
dición de que no pase de diez pala* 
bras. Los paréntesis se tasarán. Ld# 
Administraciones que hayan formado} 
una lista de diarios, publicaciones o} 
Agencias autorizadas para  recibir te* 
legramas de Prensa después de qué, 
se hayan comprometido a conformar* 
se a todas las condiciones fijadas poh 
el Reglamento, deberán comunicar; 
esta lista a las otras Administración 
nos, por mediación de la Oficina in* 
ternacional.

§ 7. Se autoriza el uso de diréc^ 
clones abreviadas y registradas.

A r t íc u l o  6 7 .

Redacción de los telegramas de Pren-j 
sa.— Obligación de publicar los telegrañ 

mas de Prensa.
§ i {1} Los telegramas de Pren-? 

sa se redactarán en francés o en una! 
de las lenguas designadas por el país 
de origen o de destino y autorizada# 
para  la correspondencia internacio
nal en lenguaje claro o en la lengua! 
en la que el diario destinatario esté 
redactado, con tal que esta lenguá 
esté admitida para la corresponden* 
cia telegráfica internacional.

(2) Las lenguas mencionadas en el 
§ 1 (1) anterior podrán emplearse a 
título de referencia conjuntamente: 
con aquella en la cual esté redactada 
el telegrama. .

13); En todos los casas, los tele-?: 
gramas de Prensa se redactarán con'» 
forme a la ortografía usual de la len* 
gua empleada. ,

(4) A reserva de la excepción 
prevista por el artículo 66, § 6, los 
telegramas de Prensa no contendrán 
ningún pasaje, anuncio o comunica* 
ción que tenga el ^arácter de corres
pondencia privada ni  ̂anuncio alguno 
o comunicación cuya inserción se. ha* 
ga a título oneroso,.

(5) Las cotizaciones de Bolsa y de 
mercado, con texto explicativo o sin, 
él, se admitirán en los telegramas de 
Prensa, con tarifa reducida. Las esta
ciones de origen deberán, en- caso de 
duda, asegurarse del expedidor, que 
está obligado a justificarlo si los gru
pos de cifras que figuran en los te* 
legramas representan en realidad co* 
tizaciones de Bolsa.
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§ 2. (1) Cuando los telegramas 
presentados como telegramas de Pren
sa no reúnan las condiciones indicadas 
por el párrafo precedente, la indica
ción “presse” se tachará, y estos te
legramas se tasarán según ía ta rifa  
ordinaria.

(2) La tarifa  normal de las corres
pondencias privadas será igualmente 
aplicable a todo telegrama de Prensa 
del que se haga uso con un objeto, dis
tinto al de su inserción en las colum
nas del diario o de la publicación pe
riódica destinaría; es decir:

a) A los telegramas que no sean 
publicados por el diario ^ l a  publica
ción periódica destinataria (a menos 
de.una explicación satisfactoria) o que 
el destinatario hubiere comunicado 
■antes de la publicación, ya a particu
lares, ya a establecimientos, tales co
mo Clubs, cafés, hoteles, Bolsas, etc.

b) A los telegramas aún no publi
cados que el diario o' la publicación 
periódica destinatária hubiere vendi
do, distribuido o comunicado, antes de 
publicarlos, a otros diarios con objeto 
de su inserción en sus propias colum
nas; los telegramas de tre n sa  podrán, 
sin embargo, ser vendidos, d istribui
dos o comunicados para publicación 
simultánea.

c) (i) A los telegramas dirigidos 
a las^ Agencias que no se publiquen en 
un diario (a menos de una explicación 
satisfactoria) o que se comuniquen a 
terceros antes de ser publicados por la 
Prensa.

(2) En los casos previstos en los 
tres párrafos precedentes, el comple
mento de la tasa se cobrará del des
tinatario  en provecho de la Adminis
tración de llegada.

§ 3. Aparte de la indicación dé 
servicio tasada “presse”, los telegra
mas de Prensa no podrán tener otra 
indicación de servicio tasada que la 
relativa a los telegramas múltiples. La 
tasa a percibir para las copias que han 
de hacerse a la llegada será la misma 
que para los telegramas p rivados'o r
dinarios múltiples.

A r t íc u l o  6 8.

Disposiciones generales relativas a los 
telegramas de Prensa,

§ 1. Los telegramas de Prensa, tang
ió para la transm isión como -para la 
entrega, se ordenarán conjuntamente 
con los telegramas privados ordina
rios.

§ 2. Para todo lo que no esté pre- 
yisto qn los artículos 66, 67 y en el 
presente artículo, los telegramas de 
Prensa estarán sometidos a las dispo
siciones del Reglamentó y de los con
venios particulares acordados entre las 
Administraciones. ^

§ 3. (1) Las disposiciones rela ti
vas a los telegramas de Prensa se 
aplicarán al conjunto de ios dos regí
menes o a uno de los dos solamente.

(2) Es las disposiciones no son obli
gatorias para las Administraciones que 
declaren no poder aplicarlas sino en 
la  parte que se refiere a la aceptación 
de telegramas de Prensa en tránsito 
(artículo 66, § 4). Las condiciones de 
transmisión podrán modificarse tíe co- 
ímrún acuerdo por las Administraciones 
interesadas.

CAPITULO XXII
Telegram as para múltiples desti

nos tran sm itid os por telegrafía
sin hilos.

A r t íc u l o  69.
Telegramas para múltiples destín os, 
transmitidos por telegrafía sin hiles•

§ 1. (1) Las Administraciones se 
reservan la facultad de organizar ser
vicios especiales tasados p a ra 'la  trans
misión por telegrafía sin hilos de te
legramas con múltiples destinos. Es
tos telegramas estarán constituidos por 
informaciones y noticias políticas, co
merciales^ etc., v no coníendrán nin
gún pasaje, anuncio o comunicación 
que tenga un carácter privado. El ex
pedidor estará obligado a comunicar 
las direcciones de los destinatarios a 
la Administración del país de la emi
sión.

§ > 2. Dichos servicios se pondrán 
a disposición de cualquier expedidor 
o destinatario que satisfaga a las pres
cripciones y condiciones especialmen
te establecidas.por las Administracio
nes respectivas.

§ 2. (1) La Administración de los 
países de emisión comunicará a las 
otras Administraciones la dirección 
de los destinatarios que estén esta
blecidos en su territo rio . NotifícaH 
además, para cada uno de estos 'des
tinatarios, la fecha fijada para la p ri
m era recepción, así como el nombre 
de la estación emisora y la dirección 
del expedidor. Las Administraciones 
se notificarán m utuam ente los • carra
bios ocurridos en el número y las di
recciones de los expedidores y de los 
destinatarios.

J2)  Corresponderá a la A dm inistra
ción del país, de recepción autorizar 
o no a los destinatarios designados 
por el expedidor para recibir ios te 
legramas.

(3) Cada A dm inistración. tom ará en 
lo posible* las medidas apropiadas pa
ra  asegurar que únicamente las esta
ciones autorizadas para este servicio 
.especial de comunicación hagan uso 
de los telegramas de que se trata, y 
tan sólo de aquellos que les sean des
tinados.

§ 3. Estos telegramas se transmi-- 
tirán  a horas fijas y llevarán como 
dirección una palabra convencional 
colocada inmediatamente antes del 
texto. Podrán redactarse ya en len
guaje claro, ya en lenguaje secreto. 
Salvo arreglos especíale# entre las Ad
ministraciones interesadas, las únicas 
lenguas autorizadas para el lenguaje 
claro son el francés, una de las len
guas designadas por el país de origen 
o una de las lenguas de uno de los 
países de destino. Las Administracio
nes de origen y 'd e  destino se. reser
van el derecho de pedir el depósito 
de las claves utilizadas.

§ 4. (1) La tasa a pereibir^ del
expedidor se fijará por la Adminis
tración del país de origen.

• (2) Los destinatarios ele estos te
legramas podrán ser gravados por la 
Administración de su-país, además de 
las cargas previstas para el estable
cimiento y la explotación eventuales 
de las estaciones privadas receptoras, 
con una tasa telegráfica, cuyo im por
te 7/  .modalidades se determ inarán por 
está Administración,

(3) Las tasas de estos teX^ram as 
no entrarán en las cuentas inhuma- 
clónales.

CAPITULO XXIII 
Telegram as diferidos, 

A r t íc u l o  70 .

Telegramas diferidos.
§ L El expedidor de un telegram a 

privado podrá obtener, en las relacio
nes entre los países del régimen eu
ropeo, de una parte,, y los países del 
régim en extra europeo de otra parte, 
el beneficio de una reducción de 50 
por 100, bajo reserva de que este te
legrama no se transm ita sino después 
de los telegramas con tarifa  plena y 
los telegramas de Prensa. El mismo 
beneficio, con la misma condición,, se 
concederá a los telegramas cambiados 
entre dos países del régimen extra- 
europeo, si la tasa de los telegramas 
ordinarios no fuese inferior a un  
franco (i fr. por palabra).

§ 2. (1) El texto de los telegra
mas diferidos estará, enteramente • re 
dactado en lenguaje claro (artículo 8), 
en una sola y  única lengua escogida 
entre las siguientes admitidas en el 
lenguaje claro:

a) La lengua francesa.
b) La lengua o lenguas del país 

de origen o del país de destino, de
signadas por las Administraciones in 
teresadas.

c) Una o dos lenguas designadas 
ev e ntu a 1 m e n t e por 1 a A d m i n i str a c i ó n 
del país de origen o por ía Adminis
tración del país de destino ,. además 
de las lenguas indicadas, en la le
tra  b). .

(2) No se admití cá al beneficio 
de la tasa reducida ningún telegra
ma que comprenda números, nom
bres o palabras sin significación en" 
su conjunto y, de una m anera gene
ral, ningún telegrama que no ofrezca; 
por sí mismo un sentido inteligible 
para el servicio telegráfico. Las d i - . 
recciones convenidas se aceptarán 
cuando estén acompañadas de un tex
to que claramente ponga de m ani
fiesto su carácter.

§ 3. (1) Si se emplearen núm e
ros escritos en letra o en cifras, man
cas de comercio o expresiones abre
viadas (artículo 2.°, § 2), el número 
de .estas palabras y grupos no pasará 
de la tercera parte del número de 
palabras tasadas del texto.

(2) Por excepción, en los telegramas 
diferidos procedentes de la China o 
a ella destinados, el texto podrá es
ta r  enteramente redactado por medio 
de grupos de cuatro cifras, tomados 
del diccionario telegráfico oficial de 
la Administración china,^ quien  ̂pro
veerá a todas la>s Administraciones 
de Estado y Empresas privadas de 
ejemplares de dicho diccionario, en 
el cual, frente a cada grupo de ci
fras, se hallará la significación co
rrespondiente en lengua francesa;.

§ 4. (1). Los telegramas d iferi
dos podrán llevar todas las indicacio
nes de servicio tasadas, excepto la 
relativa a la urgencia. #

(2) Las tasas aplicables a los o di
versos servicios especiales pedidos 
por el expedidor relativas a uü  te 
legrama diferido (aviso de servicio 
tasado,, condiciones de entrega, RP*>
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TC., etc.), serán las mismas que para 
un telegrama ordinario; sin embargo, 
lits telegramas para hacer seguir po
drán reexpedirse con la tarifa redu
cida de los telegramas ’ diferidos si 
estos telegramas fueren admitidos 
entre la Administración que reexpi
de y la del nuevo destino. Las indi
caciones de servicio tasadas corres
pondientes se tasarán con tarifa re
ducida. Los telegramas marítimos no 
se admitirán como diferidos.

§ 5. El expedidor firmará en la 
inmuta del .telegrama una declara
ción en la que expresamente se es
pecifique que el texto está entera
mente escrito en lenguaje claro y no 
contiene una significación diferente 
de la que se deduce de su redacción. 
La declaración indicará la lengua en 
la cual está escrito el telegrama.

§ 6. Según que la lenguá emplea
da: sea el francés, una de las lenguas 
designadas por la Administración de 
destino o una de las lenguas desig
nadas por la Administración de ori
gen, el expedidor inscribirá, antes tíe 
la dirección, una de las indicaciones 
de servicio tasadas LCF o LGD o LGO.

§ 7, Los telegramas diferidos no 
se transmitirán sino después de los 
telegramas privados no urgentes y de 
los telegramas de Prensa.

§ 8. Los telegramas diferidos se 
entregarán en concurrencia con los 
telegramas de tarifa plena.

§ 9. Guando la estación de desti
no compruebe que un telegrama que 
lleva una de las indicaciones de ser
vicio tasadas LGF o LGD no reúne las 
condiciones fijadas en los §§ 2 y 3 de 
éste artículo, podrá percibir del des
tinatario un complemento de tasa 
igual a la diferencia entre los tele
gramas de tarifa plena y los telegra
mas diferidos.

§ 10. El retraso mínimo que da 
derecho al reembolso de la tasa de 
un telegrama diferido, se fija en cua
tro veces veinticuatro horas (artícu
lo 74, § 1).

§ 11. Las tasas de todas las Ad
ministraciones de Estado y Empresas 
privadas (partida, tránsito y llegada) 
que concurran a la transmisión de los 
telegramas diferidos, se reducirán 
uniformemente en un 50 por 100. .

§ 12’. El servició de los telegra
mas diferidos es potestativo. Las Ad
ministraciones de Estado y Empresas 
privadas que declaren admitir los te
legramas diferidos, aplicarán todas 
las disposiciones precedentes en el 
cambio de estos telegramas con todas 
las demás Administraciones de Esta
do y Empresas privados que hayan 
hecho una declaración semejante.

CAPITULO XXIV 
Servicio telefónico.

A r t í c u l o  71.
Seoción A.

Red internaciofial.

§ 1* (1) Las Administracio-;
lies interesadas constituirán, previo 
|6uerdo, en su caso, con la Admi
nistración o Administraciones in
term edias, las vías de comunica-:

1) Hilos, cables, estaciones, es
taciones T. S. H.

ción (1) necesarias para asegurar el 
cambio del tráfico telefónico interna
cional.

(2) Gada Administración in ter
media facilitará las secciones de 
vías de comunicación ^pie hayan de 
atravesar su territorio .

(3) Cada sección a construir en 
el territorio  de una Administración 
intermedia se establecerá en lo po
sible, teniendo en cuenta las difi
cultades de todas clases, por el iti
nerario más corto entre ios puntos 
de entrada y salida de la vía de co
mún i c a c ion intern ac i o n al :

§ 2. (i) Las vías de comuni
cación destinadas al cambio del 
tráfico telefónico internacional y 
las instalaciones técnicas se cons
tituirán, conservarán y explotarán 
de m anera que garanticen un ser
vicio seguro y rápido, así como una 
buena audición.

(2) A este efecto, Has Adminis
traciones se conform arán, en lo po
sible, con los dictámenes emitidos 
por el Comité consultivo in terna
cional de las comunicaciones tele
fónicas a gran distancia, en lo que 
concierne al equipo, aparatos, re 
levadores, apropiación, pupiniza- 
ción, combinaciones, equivalentes 
de transm isión, puntos de corte, et
cétera (véase. Sección S).

§ 3. (1) Las Administraciones
interesadas, de común acuerdo, de
term inarán las relaciones a abrir y 
la vía o vías a emplear para cada 
una de estas relaciones.

‘(2) Cada Administración publi
cará los nombres de las redes y de 
las oficinas públicas de los países 
con las que pueden establecerse co- 
m un i c ac io n e s t el e f ó n i c a s .

§ 4.. A menos de deci sión con
traria , tomada de común acuerdo 
por las Administraciones in teresa
das, las vías de comunicación in
ternacionales se reservarán exclu
sivamente para las relaciones tele
fónicas internacionales objeto de 
su establecimiento.

§ 5. (1) Cuantío las v ías ' de
comunicación del servicio interior 
hayan de servir para comünieacio- 
nes internacionales, éstas tendrán 
prioridad sobre las corresponden
cias interiores de igual categoría. 
(Véase Sección O).

(2) Para las comunicaciones 
que utilicen vías de comunicación 
que unan redes próximas a la  fron
tera, -las Administraciones de los 
países lim ítrofes podrán prescindir 
de esta prioridad.

§ 6 .  (1) Las Administraciones
interesadas se comunicarán la com
posición de las vías de comunica
ción en sus respectivos territorios 
y se partic iparán todo cambio im
portante de dicha compcrsic^ki.

(2) En caso de avería en una 
vía im portante para el tráfico in
ternacional a gran distancia, toda 
acción defectuosa de dicha vía de
berá reemplazarse, en lo posible, y 
con toda la rapidez deseable, por 
una vía o piarte de vía de comuni
cación afecta al Servicio interior o 
po r una vía o parte de vía de co
municación menos im portante de 
las mismas relaciones internacio
nales. Si es posible se designarán

de antemano las vías o parte de 
vías de comunicación de reemplazo.

§ 7. (1) Diariamente, a una
hora señalada de común acuerdo* 
las oficinas centrales ' en relación 
directa, es decir, las que son ca
beza de línea de las vías de comu
nicación internacionales, se asegu
rarán, por medio de pruebas de lla
mada y de audición, del estado de 
las vías de comunicación. Se lle
vará nota de I-as averías.

(2) Se harán mediciones, según 
las necesidades, por las oficinas ca
beza de línea o por las estaciones 
de amplificadores más próximas a 
la frontera. Las oficinas cabeza de 
línea o las estaciones interesadas 
se pondrán de acuerdo acerca del 
día y hora de dichas mediciones. 
Sus resultados se cambiarán entre 
los servicios interesados.

(3) Se tom arán inmediatamen
te las medidas adecuadas para re
mediar los defectos y averías.

Sección B.
D u ra c ió n  de l  s e rv ic io .

§ í. Cada Administración deter
m inará los días y horas de funcio
namiento de sus estaciones.

§ 2. Las estaciones que no pres
ten servicio permanente, prolonga
rán su servicio seis minutos des
pués de tas horas reglam entarias 
en favor de las conversaciones en 
curso y de las comunicaciones ya 
preparadas.

§ 3. Las estaciones en relación 
directa se ¡asegurarán, tan a m enu
do como sea preciso, y por lo me
nos una vez al d ía ,. de la concor
dancia de las horas; no deberá 
existir diferencia superior a un m i
nuto entre Ha hora de las estacio
nes y la legal de su país.

Sección G-. ___
L is ta  de  a b o n a d o s  y  d e  o f ic in a s  p ú 

blicas.  “

§ 1. (1) Cada Adinilustración pu
blicará, por redes, las listas oficiales 
de los abonados y de las estaciones pú
blicas.

(2) En dichas listas se indica
rán  las h-gras de apertura y de cie
rre de las estaciones centrales y de 
las públicas.

§ 2. Las estaciones centrales im
portantes y las principales estado,, 
nes públicas recibirán las listas ofi
ciales de los abonados de las redes 
extranjeras con las que estén en re
lación.

§ 3. A este efecto, cada Adminis^ 
tración remitirá gratuitamente a las 
de los países con los que está abierta 
la correspondencia telefónica un hú- 
mero suficiente de ejemplares de sus 
listas oficiales.

§ 4. Las Administraciones toma
rán las medida^ necesarias para que 
el público pueda comprar las listas 
oficiales extranjeras.

Sección D.
Conversaciones privadas ordinarias.

Se entiende por conversaciones pri* 
vadas ordinarias las conversaciones 
tasadas que no gocen de prioridad aL 
guiia.
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Sección E.
! Conversaciones 'privadas u rgentes .

§ 1. Por acuerdo especial, conve- 
¡ jaldo entre las Administraciones in* 
hleresa'das, podrán admitirse conver
saciones privadas urgentes, que ten- 
¡drám prioridad sobre las conversado* 
íies privadas ordinarias.

§ 2. L»s comunicaciones urgentes 
js’érán anunciadas por el que llama, y 
"después de estación a estación con la 
"palabra “urgen-l".

§ 3. La tasa de una conversación 
Urgente se fija: én el triple de la lasa 

Correspondiente a una conversación 
privada ordinaria, cambiada durante 
,Ó1 mismo período de tasación.

Sección F.
iConversaciones “ éclairs  ” (relám pago) .

§ 1. Por acuerdo especial, conve
nido entre las Administraciones inte
resadas, podrán admitirse conversa* 
Monos “éclair ”, que tendrán priori
dad sobre t|das las demás conversa
ciones privadas.

§ 2. Las conversaciones “éclair” 
se .anunciarán por el que llama, y lúe* 
go, de estación a estación, con la pa
labra “éclair”.

§ 3. La tasa de una conversación 
•“écla ir” se tija en el décuplo, por lo 
menos, de la tasa correspondiente a 
una conversación privada ordinaria, 
cambiada durante el mismo período 
de tasación.

Sección G.
C o nvers a clon es o fie  i a les .

,§ 1. (i) Son conversaciones oficia
les, las pedidas como tálies por: 

a) Los Jefes de Estado, Ministros,
1 Comandantes en Jefe de las fuerzas 
i Be tierra, mar y ,aire, los Agentes di*
' plomáticos (Embajadores, Ministros 
i plenipotenciarios, Encargados de Ne
gocios) y -los Agentes consulares de 
"carrera. •
. b) Los Agentes consulares dis.tin*

■ tos de los mencionados; pero .sola- 
1 mente con las Autoridades especifi

cadas en Ia‘ letra h
(i2) Estas conversaciones eom* 

prenden: las conversaciones oficiales 
urgentes y las conversaciones oficia
les ordinarias.

(3) E,n las relaciones donde no se 
admitan las convtersaeíonec privadas 
urgentes podrán .existir conversacio
nes oficiales urgentes.

(4) Las conversaciones pedidas 
como oficiales por el Secretario .ge* 
neral de la  Sociedad de las Naciones 
se asimilarán a las pedidas por las 
'Autoridades mencionadas en la le 
tra a).

v§ ‘2 (1) Las conversaciones oficia
les se anunciarán por el que llama, 
y después de estación a estación, se* 
gún el cáso, con las palabras “E ta l 
urgent” o por la palabra “E ta t”.

(2) Las •eo;|veri< ación es oficiales' 
urgen!es gozarán de prioridad sobre

-todas las demás .conversaciones.
(3) Las conversaciones oficiales 

ordinarias .gozarán de prioridad sola
mente sobre las conversaciones' prL

v vaidas ordinarias y sobre- las raimar- 
sacio nes de sara-eso urgen 

1 (4) E 11 las relaciones directas dan*

de no se admitan las conversaciones 
privadas urgentes, las conversaciones 
oficiales gozarán de prioridad sobre 
todas las demás conversaciones.

(5) No se limitará la duración de 
las conversaciones oficiales. Sin em
bargo, las Administraciones de trán
sito tendrán el derecho de limitar a 
seis minutos la duración de las con
versaciones oficiales cuando se esta* 
blezcan por el .intermedio de una de 
sus estaciones.
- § 3. El .peticionario de una con
versación oficial deberá mam tés lar 
su nombre y cualidad si a ello se le 
invita, y en el caso citado en el § 1, 
letra b), ,el nombre y la cualidad del 
llamado,

§ 4. La’s convesaciones oficiales
urgentes y las conversaciones oficia* 
les ordinarias se someterán, respec
tivamente, a las tasas aplicables a 
iás conversaciones privadas urgentes 
y a las conversaciones privadas ordi* 
narias cambiadas durante el mismo 
período de tasación.

Sección H.
Conversaciones de abona.

§ 1. (i) Por arreglo especial con
venido entre las Administraciones in
teresadas podrán -autorizarse conver
saciones de abono a horas fijas, -si no 
resulta ningún inconveniente para el 
servicio en general.

(2) Estas comuntenciones deberán 
referirse exclusivamente a ios nego
cios personales de ios corresponsales 
o a los de sus establecimientos.

(.3) Se reservarán intervalos -sufi
cientes entre tas conversaciones de 
abono para permitir el '-ambio de las 
demás c o n v er s ac i o ne s.

(4) Las conversaciones de abono se 
someterán a las tasas siguientes.:

a) Durante ios periodos de débil 
tráfico: A la mitad* de la unidad de 
tasa, como mínimum.
• b) Durante lo.s .demás períodos: Al 
triple de la unidad de tasa, romo má
ximum.

§ 2-, (1.) Son con versación eo de
abono las que se verifiquen diariamen
te erfire las mismas estaciones, ¡a la 
misma hora convenida de antemano y 
que se lomen, por lo menos, duranio 
un mes.

(2) El abono se prolongará de mes 
en mea, a no ser que se haya rescin
dido por escritó, por una u otra parte,, 
al menos ocho días antes de la ter
minación del período de abono en 
¡curso.

§ 3. Por .regla general, la duración 
•máxima de ..una sesión ele abono será 
de seis minutos; podrán consentirse, 
¡sin embargo,, sesiones de mayor dura
ción previo acuerdo m ire  las Admi
nistraciones .interesadas.

..§ 4. El .abono podrá .contratarse a 
, ¡partir de cualquier fecha, pero ex pe

riodo mimsnal no empezará hasta ni 
jprimero de cada mes. El importe «del 
¡abono correspondiente a ! primer pe
ríodo mensual se aumentará, si ha lu
nar, con el importe de dicho <abo.no 
correspondiente al .parí o el o .compren- 
¡dido entre la fecha de oí rrü a d a  en 
vigor v la del comienzo del período 
■mensual.

§ 5. Ei importe del abono se calce

tará para una •duración me h * ;-•
ta días.; se percibirá por ?o L

§ 6, (1) La-común ícri" ( 1 0  |
no se .establecerá de i mm) is. |
dos oficinas a la ñora svu ¡ o % r- :
nos que esté en curso oLa u .  
ción o que esté pendióme m u ^ i- 
ción de comunicación oficial urgeme.

-,(£,) ¡Se interrumpirá de .oficio a la 
terminación del tiempo concedido pa- !■
r-a cada sesión, si los .corresponsales i
no hubiesen dado ya la seña! de fin |
de •conversación. Los corresponsales
podrán continuar su conversación, sin ;
embargo, si no hubiese ninguna aíra 
petición pendiente., la •conversación 
suplementaria se someterá a las reglas ¡
generales de las .conversaciones .priva- ¡
das ordinarias. ;

% 7. (i) No re dará compensas;..u
alguna ni se e b u m  a ningún isa 
bolso si por causa de E s corro.;pm. 
les no hubiere podido celébrame mui ,
sesión o no hubiere tenido la áuraedím 
prevista. La tasa correspondiente a 
dicha sesión se incluirá en las .cuentas 
internacionales.

(2) Una conversación de aliono que 
por causa del servicio telefónico no *
haya podido verificarse o no haya te- ¡
niño la duración concedida, ¡se reem
plazará o compensará por otra conver
sación de duración igual al ¡período 
inutilizado, si es posible, antes de h u 
millar el período de tas ación, igual, ni
no hubiere podido reemplazarse la se
sión o darse la. compensación de Lem 
po, no se incluirá la tasa correspon
diente en las cuentas míenme i en a los,
La Administración do origen procede
rá -a reembolso a petición del titular 
del abono.

(3) El reembolso so fija : en el prL 
■mor caso, en el Infintavo del importe 
mensual de abono; un é l segundo, en
la parte del treintavo del importe co- ; 
rrespood i e n te al 1 i eme o perdido. • ;

| 8. •;(■[) Por regla general, los abm 
nos se pedirán por escrito en la es!a~ 
ción de partida. Las peticiones se 
atenderán según su orden de presen
tación.

,(2.) Se confirmarán por escrito fas ! 
hors y duración de las conversaciones, 
después de babor nido ■(.invenidas en
tre las oficinas interesadas.

(3) Los abonos serán objeto de con
tratos formalizados entre la estación 
encargada de verificar el cobro fie Ja  ̂
tasa y el peticionario.

.Sección I.
Conversaciones de serv ic io .

§ L  (1) Entre los funcionarias de 
las Administrac iones autorizadas ál 
efecto podrán cambiarse .conversacio
nes libres de tasa relativas exclusiva
mente a los servidos telefónico o tele
gráfico internacionales.

§ (2) Estos funcionarios deberán 
indicar su nombre y cualidad al recla
mar el ejercicio de dicha faeuhaL

(3) Las conversaciones de servicio ' 
se limitarán a los casos en que esté 
justificado el empleo de la  vía tele
fónica. Se ¡cambiarán -a las horas ás- 
débil tráfico. ¡Sin .embarga, en .caeos ?
importantes y  urgentes se oambiarán |
en cuan to sean no oes arias, consMerhn- 
dolas entonces como “convorsations. 
de servioe urgen.isA ‘ , .

| 2. Las conversackm.es «de servicio
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se anunciarán por el que llama y d e s - . 
pues de estación a estación, según el 
.caso, con las palabras “ service urgent"
*0 por la palabra ‘'serv ice”.

§ 3. En caso necesario se empleará 
la vía telegráfica para las comunica
ciones relativas a la ejecución del ser
vicio telefónico.

Sección K.
Tarifas.—Percepción de las tasas.
§ 1. (1) La. unidad de tasa para 

'cada relación es la correspondiente a 
úna conversación privada ordinaria 
tíe tres minutos de duración cambia
da durante el período de tráfico in
tenso. b

(2) El importe de la unidad de 
tasa se determ inará mediante arreglo 
entre las Administraciones interesa
das, sobre la base del franco (véase 
artículo 24).

§ 2. Las tasas de las conversacio
nes se compondrán de las tasas te r
minales y, si ha lugar, de la tasa o 
tasas de tránsito.

f  3 (1) Para la fijación de las 
tasas terminales podrá dividirse en 
gorras el territorio  de las Administra
ciones.

"(2) Se adoptará una tasa uniforme 
í>ara una misma zona.

(3) Cada Administración fijará el 
húmero y la extensión de las zonas en 
Sus relaciones- con cada una de las de- 
ínás ^Administrad ones.

§ 4.̂  Cada Administración de trán
sito fijará su tasa de tránsito. Una 
misma Administración aplicará las 
tpismas tasas de tránsito para las mis
mas condiciones de tránsito.

§ Cada Administración que su- 
íniinistre una vía de comunicación di
lecta de tránsito tendrá derecho a 
¡Exigir d e 'la s  Administraciones extre- 
fnas la garan tía  de un ingreso mínimo.

§ 6. El importe de la unidad de 
íasá podrá reducirse durante las bo
la s  de débil tráfico. Las Administra
ciones interesadas, de común acuerdo, 
p-jarán dichas horas y el im pone de 
fa tasa o tasas reducidas.

§ 7.' La tasa, según el caso, se 
percibirá del titular de una estación,, 
use abonado desde la que se haya pe
dido la comunicación, o de la persona 
§Ue baya pedido la comunicación des- 
Y® roa estación pública. 
á $ 8 .  Toda conversación se tasará 
ítegun la tarifa aplicable en la Admi- 
SEMstración de origen en el momento de 
pmenzar dicha conversación, aun 
toando termine en hora en crue rija 
o t e  tarifa. ‘
V Sección L.
¥°ü o  üe aplicar tas tarifas.~&un&- 

ción de las conversación es.
¿ I # CO* ■ Toda conversación de 
t e e  tninutos de duración o de menos 
pe tres minutos se tasará por tres 
ftfmutbs.
-¿S^  guando la duración de una con
versación exceda de tre,s minutos, la  
Jásación se computará por minutos 
pitra él período excedente de los tres 
primeros.

(3) En las relaciones entre redes 
próximas a la frontera, sin embargo, 

jtó  percibirán las tasas ñor períodos 
&

indivisibles de tres minutos. Las. Ad
ministraciones interesadas determ ina
rán de común acuerdo dichas relacio
nes.. La tasa por minuto es el tercio 
de la aplicada por tres minutos.

§ 2. La tasa de las conversaciones 
entre abonados se aplicará a partir del 
momento en que se haya establecido 
la comunicación entre Ja estación que 
llama y la llamada, después de que 
ambas hayan respondido a la llamada.

§ 3, Cuando la comunicación sea 
pedida por una estación pública con 
destino a una estación de abonado, se 
aplicará la 'tasa  a partir del momento 
en que, habiendo respondido el abo
nado a la llamada, se ponga al que 
llama en relación con esta últim a es
tación.

§ 4. Si la comunicación fuese des- . 
tinada a una estación pública, la tasa 
se aplicará a partir del momento en 
que, habiendo respondido a la llama
da las dos estaciones, el que llama en 
la estación pública o la estación (leí 
abonado que llama, según el caso, sea 
puesto en relación con la persona lia-, 

mada.
§ 5 .  En todos los casos en que, 

después de establecida correctamente 
la comunicación, se responda (desde 
una estación de abonado) a la llama
da, la tasa quedará devengada cual
quiera que sea la persona que res
ponda a la llamada.

§ 6. Podrá anularse una petición 
de comunicación, sin percibir la tasa 
correspondiente a la conversación, has
ta el momento en que e;l eme llama 
sea llamado por su estación. La Admi
nistración de origen podra percibir 
del que llama una tasa especial para 
recompensarla del trabajo de registro, 
anulación, etc., de la petición de co- 
Inunicación. Dicha taca corresponderá 
íntegramente a la Administración de 
origen.

§ 7. (1) Cuando el que llama o
el llamado rehúse la conversación, se 
aplicará la tasa por una conversación 
de tres m inutos de duración de. la ca
tegoría de la conversación pedida.

(2) En caso de rehusar el llamado, 
se partic ipará  al que llama.

§ 3. <1) • El peticionario de una
comunicación tendrá derecho, en él 
momento de formular, su petición, a 
especificar que no se establezca da 
comunicación hasta  pasado el plazo 
que indique.

12) Las Administraciones podrán 
ponerse de acuerdo para qué en caso 
de no contestar el orne Tam a o el lla 
mado, se perciba del míe que Mama 
una tasa especial que figurará en las 
cuentas internacionales.

(3) Las Administraciones intere
sadas, de común acuerdo, fijarán el 
importe y las horas de aplicación ele 
dicha tasa..

§ 9, (1) Se lim ita á un minuto 
desde las siete a las veintiuna (i), y 
a tres minutos durante las demás ho
ras (tiempo legal del país de destino) 
el tiempo para la llamada de un abo

lí) í>e siete mañana a nueve no
che para  I03 países, que no hayan 
adoptado el horario de veinticuatro 
lioras.

nado, así como el necesario para lla 
mar en una estación pública a un 
corresponsal que está esperando.

(2) Pasado este tiempo se anulará 
de oficio la petición de comunicación, 
ya porque, falte la respuesta del que 
llama y del llamado, ya la de uno de 
ellos.

§ 10. Podrán introducirse modifi
caciones en las disposiciones objeto, 
de los §§ 4 y 9 anteriores,, por acuer
do entre las Administraciones inte
resadas, en lo que concierne a las 
conversaciones originarias de o con 
destino a Bolsas comerciales, 'financie
ras u otras.

§ t í .  Exceptuando las conversa- 
piones oficíales y las de abono, los 
corresponsales no tendrán derecho a 
prolongar la conversación más de seis 
minutos cuando haya prendiendo una ' 
petición de comunicación en la vía o 
vías de comunicación utilizados.

Sección M.
Peticiones de comunicación.

§ i. La estación del abonado lla
mado, en la petición de comunicación^ 
se designará por el nombre ele la red 
destina!aria y, a ser posible, por su 
indi cativo de llamada (número q le
tra de llamada), precedido en su caso 
del nombre de su estación cent ral. • 
Las estaciones públicas llamadas po
drán designarse por el nombre de la 
estación central y su número o por 
su cien omina c i ón.

§ 2. La validez, de las peticiones 
de comunicación inscritas para un' 
día y no servidas expirarán en el mo
mento de la clausura del servicio d% 
día en las estaciones cuyo servicio 
no sea permanente.

§ 3. Podrá lim itarse ,de común 
acuerdo entre las Aúminisíraciomes 
interesadas el número de .peticiones 
de comunicación procedentes del mis
mo corresponsal, destinadas a la mis
ma red.

Sección N,
Aviso de llamada y preaviso telefó

nicos

§ 1. (1) Una petición de comu
nicación podrá ir acompañada de un 
aviso de llamada o de un preaviso.

(2) El aviso de llamada lien® por, 
objeto hacer convocar a un corres-* 
ponsal por una estación pública, con 
objeto de cambiar una conversación.

(3) El preaviso tiene por objeto 
hacer prevenir a una estación de abo
nado que el peticionario de una co
municación desea íjambiar su conver
sación ya con una persona designada, 
ya con una estación suplementaria 
determinada.

(4) Podrán admitirse ios avisos y 
los preavisos por arreglo especial con
venido entre las Administraciones in
teresadas. . ,

§ 2. Los avisos de llamada y los 
preavisos se someterán a una tasa que 
se fija en el tercio (1/3) de la unidad 
de tasa con mínimum de cincuenta 
céntimos (0,50 ft\). Esta tasa se re
partirá entre las Administraciones in
teresadas en la misma proporción que 
las tasas de las conversaciones.

|  3. (1) Los avisos de llamada y 
los preavisos sólo contendrán las in
dicaciones siguientes:
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1.a Apellido del que llama y„ en su 
caso, su indicativo de llamada.

2.a Apellido y dirección completa 
del destinatario (caso del aviso de lla
mada) o la designación suficiente de. 
Ja persona o de la estación suplemen
taria  llamada (caso del preaviso).

3.a En el caso de la disposición de 
la Sección L, § 8, la hora a p a r tir  de 
la cual se anulará la petición.

(2) Estas indicaciones son las ún i
cas que se transm itirán  de la estación 
de origen a la de destino.

(3) Los avisos de llamada y los 
preavisos se transm itirán  lo más pron
to posible de estación a estación.

j(4) Se anunciarán ’ con las pala
bras “avis d’appel” y por la palabra 
vUpréavi>s”, respectivamente.

(5) Los avisos de llamada se en
tregarán a domicilio en las condicio
nes fijadas por la Administración de#4 
tinataria . Al peticionario correspon
derá apreciar previamente, teniendo 
en cuenta dichas condiciones, sí el avi
so. de llamada podrá entregarse al 
destinatario.

(ó) Los preavisos se comunicarán 
por teléfono al abonado destinatario.

(7) Si por cualquier causa no pu 
diera verificarse la entrega del aviso 
de llamada, se participará a la esta
ción de origen. Esta, a su vez, lo par
ticipará al peticionario. Se procede
rá  igualmente, en el caso de preavi- 
S0, si se informa a la estación de lle
gada que la persona designada está 
ausente o que la comunicación no 
puede establecerse con la estación su
plem entaria indicada. En ninguno de 
ambos casos se reem bolsará la tasa 
del aviso de llamada o del preaviso.

petición de comunicación se anu
la rá  de oficio.

§ 4. Las conversaciones consecuen
cia de los avisos de llamada y de los 
preavisos se someterán a todas las 
'teglas de la correspondencia telefó
nica internacional.

Sección O.
Establecimiento y  ruptura de las co

municaciones.
§ 1. Las conversaciones sometidas 

a tasa se cambiarán en el orden si
guiente:

a Conversaciones oficiales urgen
tes.

b Conversaciones “éclairs”.
c. Conversaciones privadas úrgen- 

tes.
d. Conversaciones oficiales ordi

narias.
e. Conversaciones privadas ordi

narias.
§ 2. (1) Las peticiones de comu

nicación (en su caso con^aviso de lia-: 
mada o preaviso) y los avisos ¡de anu
lación que no provengan de la esta
ción cabeza de línea de la vía de co
municación internacional, se trans
m itirán lo más rápidam ente posible 
hasta la estación cabeza de línea—■ 
lado que flama—de la vi> de comuni
cación internacional. Esta últim a es
tación los clasificará con los origina
rios de la red que sirve, teniendo en 
cuenta la categoría a que pertenez
can  y su hora de recepción.

(2) ‘ La estación cabeza de línea— 
lado que llama—de la vía de comu
nicación internacional, transm itirá 
•inmedlatamente a la estación extran

je ra  internacional los avisos de lla
mada, los preavisos y los avisos de 
anulación.

(3) Las estaciones cabeza de lí
nea se entenderán para que las co
municaciones se cambien en el orden 
reglam entario.

(4) Las estaciones colacionarán 
las peticiones de comunicación que 
comprendan los nombres de las es
taciones de origen y destino y la-de
signación del corresponsal llamado, 
los avisos de llamada, los preavisos 
y los avisos de anulación.

§ 3. Las conversaciones de la
misma categoría se establecerán en 
alternativa. Las estaciones cabeza de 
línea, unidas entre sí por varias vías 
de comunicación internacionales, po
drán sin embargo, de común acuerdo, 
especializar ciertas de dichas vías pa
ra  establecer comunicaciones de
tránsito o para el curso, del tráfico en 
un sentido único.

§ 4. (1) Se tendrá preparada una. 
comunicación por lo menos antes de 
que term ine la conversación en curso.

(2) La preparación consistirá en 
verificar todas las operaciones nece
sarias para que los dos correspon
sales (el que llama y el llamado) co
muniquen entre sí sin ocasionar pér
dida alguna de tiempo.

(3) Guando lo perm itan las con
diciones técnicas, se rom perán de 
oficio las conversaciones locales en 
curso, en provecho de las comunica
ciones internacionales.

(4) No se re trasarán  en beneficio 
de comunicaciones de categoría, supe
rio r las comunicaciones ya prepara
das.

(5) El curso del tráfico por las 
vías de comunicación internacionales 
deberá asegurarse en las estaciones 
corresponsales de tal m anera croe 
no pueda su frir retraso, especialmen
te con motivo d e l  trabajo que las 
operadoras hayan de efectuar.

(6) Entre operadoras se designará 
cada comunicación por medio del nú
mero de orden que se le haya asig
nado.

§ 5. Las comunicaciones telefóni
cas se establecerán por la vía con
venida. En caso de averías o de aglo
meración podrán establecerse, según 
los arreglos preconcebidos, por otra 
vía, mediante las tasas previstas por 
dichos arreglos.

§ 6. Deberá responderse inmedia
tamente a las llamadas por las vías 
de comunicaición internacionales^ Si 
la estación llamada no respondiese 
pasado u# tiempo prudencial, se la  
invitará por otra vía telefónica o, si 
no existiera, por telégrafo, a reanu
dar el servicio por la vía de que s¡e 
trata.

§ 7. (1) Las estaciones cabeza de 
línea comprobarán si la audición e n 
tre los corresponsales es satisfacto
ria ; anotarán las hora¿ de puesta en 
comunicación y de fin de conversa
ción y además, en su caso^ el perío
do durante el cual haya sido insufi
ciente la audición.

(2) La señal de. fin de conversa
ción deberá darse por los correspon
sales. Cada una de las estaciones ex
tremas lo participará inm ediatam en
te a su estación cabeza de línea. La 
estación cabeza de línea avisada eii -

p rim er término hará in terrum pir la 
comunicación.
. § 8. Las estaciones tienen dere
cho a cortar de oficio una conversa
ción privada en cuanto su duración 
llegue a sets minutos, habiendo en 
preparación otra petición. Se avisará 
a los corresponsales.

§ 9. (1) Las estaciones cabeza de 
la línea de la vía de comunicación in
ternacional tomarán nota de los ele
mentos necesarios para  establecer las 
cuentas internacionales y de los inci
dentes del servicio.

(2) Las estaciones cabeza de línea 
fijarán, de común acuerdo, la dura
ción de toda conversación que exceda' 
de tres m inirbs. Cuando la conver
sación haya sido difícil, se pondrá dé 
acuerdo acerca de la duración a po
ner en cuenta.

(3 ) En caso de divergencia entre, 
las estaciones cabeza de línea, preval 
lecerá el parecer de la estación de 
línea, lado que llama.

(4) Las estaciones cabeza de línea 
fijarán diariamente, por teléfono, enj 
las horas de débil tráfico, el número 
de minutos cuya tasa haya de poner
se en las cuentas internacionales.

(5) Para determ inar este número 
se tendrá en cuenta los coeficientes 
a {dada categoría dle comunicación 
(relámpago, urgente, aviso de llama
da, preaviso, etc.). Los minutos, p a rá  
cada período de tarifa  igual, se agru
parán por zonas de destino.

§ 10 . Para la preparación, esta-: 
blecimienío y rup tu ra  de las comuni
caciones se u tilizará la lengua fran 
cesa entre Administraciones de len
guas distintas, a menos de acuerdo 
particu lar entre sí para el empleo de 
otras lenguas.

Sección P.
Deducciones de tasa y reembolso.
§ 1. Guando una petición de con

versación, a causa del servicio tete* 
fondeo, no vaya seguida de la puesta 
en comunicación con la estación lla-> 
mada no se devengará lasa. Si se nu-* 
biese abonado su importe se reembol
sará.

§ 2 . (1) Guando las condiciones dé 
audición no sean suficientes desde el 
principio no se percibirá la tasa.

(2) Si en el transcurso de una’ 
conversación los corresponsales su-, 
friesen dificultades a causa del serví* 
ció telefónico, se concederá inmediák 
Lamente en lo posible una compensa
ción.

(3) Si no hubiese podido darse 
la compensáción, podrá no aplicarse 
la tasa cuando la duración de la au* 
dición suficiente no haya llegado a los; 
tres minutos; podrá reducirse a la 
tasa correspondiente a la duración de. 
la audición suficiente si ésta afean-: 
zase, por lo menos, tres minutos.

(4) El peticionario de una conun 
nicación no podrá exigir la aplicación1 
de las disposiciones (2) y (3) preoe* 
dentes, a míenos que las ¡e si aciones, 
centrales o las públicas interesad,asi 
en su cáso, hayan sido invitadas ,'ÉL 
comprobar la insuficiencia de lá auA 
dición o las dificultades surgidas d o - r 
rante la conversación. Se tom ará nota 
de estos incidentes.

(5) Cuándo las estaciones centra* 
les comprueben desde el principio
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una comunicación que las condicio
nes de audición no podrán ser sufi
cientes, romperán la comunicación, 
con el fin de evitar todo retraso en 
el establecimiento de las demás co„ 
mun i cae iones.

§ 3. Toda reclamación presentada 
después de la rup tu ra  de la comuni
cación será tram itada por la estación 
de origen. Las estaciones cabeza de 
línea corresponderán directam ente en
tre sí para Reunir los datos que pue
dan ser necesarios para la informa., 
ción. La Administración de origen ' 
acordará por su cuenta los reintegros.

Sección Q.  ̂

Contabilidad.

(1) Las tasas telefónicas serán ob
jeto de una cuenta, especial por p a r
te de. la Administración, independien
te de la cuenta telegráfica.

(2) La liquidación de las cuentas 
telefónicas se efectuará según la's dis
posiciones aplicadas para las cuentas 
telegráficas (véase capítulo XXVII).

Sección 11
Archivos.

Se conservarán durante doce meses 
los registros que hayan servido para 
establecer las cuentas internacionales.

Sección S.
Comité consultivo internacional de las 
cóm-unicac iones tele fónicas a gran dis

tancia .
(1) Se ha constituido un Comité 

consultivo internacional de las comu
nicaciones telefónicas a gran distan.* 
cia, encargado del estudio de las dis
posiciones-tipos que regulan las oues„ 
tiones técnicas y de explotación de la 
telefonía internacional a gran distan
cia*. Dicho Comité está formado por 
expertos' de las Administraciones te„ 
lefóiiicas que declaren querer tomar 
parte, mediante la manifestación co
rrespondiente, dirigida* a la Adminis
tración del país donde se haya re
unido la últim a Conferencia telegrá
fica internacional.

(2) Este Comité centraliza todos 
los infornes  ̂ que le son necesarios 
para el estudio de la telefonía a gran 
distancia, y emite dictámenes acerca 
de las cuestiones relativas a la teg 
lefonía internacional.

(3) El Comité consultivo interna
cional de las comunicaciones telefó.* 
nicas a gran distancia elige su Mesa 
y establece por sí mismo su Regla
mento interior y sus métodos de tra„ 
bajo.

 ̂ (4)  ̂ Los gastos del Comité consul
tivo internacional los sufragarán las 
Administraciones participantes con 
arreglo a la distribución señalada en 
el Reglamento interior de dicho Co„ 
imité.

 ̂ (5) El Comité consultivo interna
cional corresponde directamente con 
todas las Administraciones que par 
tieipan en sus trabajos.

(0) Comunica toaos los dictáme
nes qué emite a la Oficina interna* 
eional, que los publica en el Journal 
Téíégraphique.

Sección T.

Disposiciones generales.

Son aplicables al servicio telefóni
co las disposiciones del Reglamento 
que no sean contrarias a las estipu
laciones de este capítulo y que se 
refieran a los mismos objetos que 
éste. x

CAPITULO XXV 

Archivos.

A r t íc u l o  72.

Plazo de conservación de los archivos.

Los originales de los telegramas y 
los documentos a elfos relativos, rete
nidos por las Administraciones, se con
servarán hasta la liquidación *de las 
cuentas que a ellos se refieran, y, en 
todo caso, al menos durante diez me
ses, a contar del mes .siguiente al del 
depósito del telegrama, con todas las 
precauciones necesarias, desde el pun
to de vista del servicio. Este plazo 
mínimo se fija en quince meses para 
los radiotelegramas.

A r t íc u l o  73. ,

Comunicación de los originales— En
trega de copias de los telegramas.

§ -1. (í) Los originales o las co
pias de los telegramas no podrán co
municarse sino al expedidor o al des
tinatario, después de comprobar su 
identidad, o bien al representante au
torizado de uno de ellos.

(2) Por esta comunicación podrá 
percibirse una lasa máxima de un 
franco (1 franco).

§ 2. En el plazo mínimo fijada 
para  la conservación de los archivos, 
el expedidor y el destinatario de un 
telegrama o sus represenIantes auto
rizados tendrán el derecho de hacerse 
entregar copias/ certificadas confor
mes, o fotografías:

a) De este telegrama.
b) De la cópia de llegada si esta 

copia o un duplicado de la misma hu
biere sido conservado por la Adminis
tración de destino.

§ 3. (1) Se percibirá, por toda co
pia entregada conforme a este artícu
lo, un derecho fijo de 50 céntimos 
(0,50 francos) por telegrama que no 
pase de 50 palabras. Más allá de 50 
palabras este derecho* se aum entará en 
50 céntimos (0,50 francos) por serie o 
fracción de serie de 50 palabras. El 
mínimum de percepción es de un 
franco cincuenta céntimos (1,50 fran
cos).

(t2) El precio de las fotografías de 
los originales o de las copias se fijará 
por la Administración que entregue 
estas fotografías.

§ 4. Las Administraciones telegrá
ficas no están obligadas a dar comu
nicación, copia o fotografía de las pie
zas antes mencionadas sino cuando los 
expedidores, los destinatarios o sus 
dereohohabient.es sum inistren las in
dicaciones necesarias para encontrar 
los telegramas a los chales se refieran 
sus demandas.

CAPITULO XXVI 
Deducciones de tasa y reem bolsos.

A r t íc u l o  74.
Determinación de los casos de reem

bolso de tasas.
§ 1. Se reembolsarán a ios qué las 

Jjayan pagado, a consecuencia de una 
demanda de reembolso o de una recla
mación relativa a la ejecución del ser
vicio :

a) La tasa íntegra de todo tele- 
\ grama que, por causa del servicio te

legráfico, no haya llegado a su des
tino.

b) La tasa integra de todo telegra- * 
ma detenido en curso- de transmisión-
a consecuencia de la interrupción de 
una vía y del cual el expedidor, por 
esta causa, haya pedido la anulación.

c) (t) La lasa íntegra de todo te
legrama que, por falla en el servicio 
telegráfico, hubiere llegado más larde 
de lo que habría llegado por el correo, 
q en todos los casos si no hubiere sido 
entregado al destinatario sino después 
de un plazo de:

í.° Doce horas, si se tratare oe un 
telegrama cambiado entre dos países 
de Europa limítrofes c unidos por una 
vía de comunicación directa.

2.° Veinticuatro horas, si se traba
re de un telegrama cambiado entre 
otros dos países de Europa, incluyen
do Argelia y los países que se hayan 
inscrito en el régimen europeo.

3.° Veinticuatro horas, si se tra ta 
re de un telegrama cambiado entre 
dos países fuera fie Europa limítrofes 
o unidos por una vía de comunicación 
directa, en lo que concierne a telegra
mas de tarifa  plena.

4.° Cuatro veces veinticuatro ho
ras, si se tratare de un telegrama di
ferido.

5.° Dos veces veinticuatro horas eii 
todos los demás casos.

(2) . La duración del cierre de las 
oficinas, cuando sea la causa del re
traso; la duración del transporte por 
propio, el tiempo empleado para la 
transmisión m arítim a de los telegra
mas marítimos, así corno la duración 
de lá permanencia de estos telegramas 
en un semáfoTróTmm una estácltarmus^—- 
tera o a bordo de un buque, no entra 
en el cómputo de los plazos anterior
mente indicados.

(3) Los plazos mencionados en los 
¡párrafos 2.°, 3.° y 5.° anteriores sé 
reducirán a la mitad para los telegra
mas oficiales para los cuales no se haya 
renunciado al beneficio de las disposi
ciones del artículo 5 clel Convenio, los 
telegramas urgentes y los avisos dé 
servicio tasados.

d) La tasa de toda parte del texto 
de un telegrama en lenguaje secreto ■ 
con colación o de un telegrama en' len
guaje claro que a causa de errores de 
transmisión no haya podido manifies-r 
tamente llenar su objeto, menos qué 
los errores hayan sido rectificados por 
aviso de servicio tasado.

e) L a 'tasa  accesoria aplicable a uii 
servicio especial que no se haya pres
tado, así1 como la tasa de 1a. indicación 
de servicio tasada correspondiente.

f) (1) Las sumas pagadas por los 
: avisos de servicio tasados pidiendo la

repetición de un trozo supuesto erré*
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íleo, si la repetición no está conforme 
¡pon la primera transmisión, pero con 
ja reserva de que en los casos en que 
unas palabras hubiesen sido correcta
mente reproducidas y otras no en el 
telegrama primitivo, la lasa de las 
palabras correctamente transmitidas la 
primera vez no se reembolsará.

(2) La ta sa  de tas palabras  co
rrec tam en te  t ransm itidas  se reem 
bolsará , sin embargo, cualquiera 
/que sea el lenguaje empleado, si la 
^Administración in teresada  recono
ciese que las a lteraciones cometi
das impedían comprender eil sentido 
'de las pa labras  que no hubiesen 
sido alteradas.

g) La ta sa  ín tegra  de todo otro 
Aviso de servicio tasado telegráfico 
¡ó' posta l  cuyo envío haya sido m o
tivado por un e rro r  de servicio.

h) El importe íntegro de toda, 
suma pagada por adelantado para  
una re spues ta  cuando el des t in a ta 
rio no haya podido u sa r  el bono o 
fio haya, rehusado, y que este bono 
;se encuentre  en posesión del se r
vicio que lo ha entregado o sea de
svuelto a dicho servicio antes de la 
^expiración de un  plazo de seis noe
le s  a p a r t i r  de su  fecha de emisión.

i) La ta sa  correspondiente  al 
recorrido eléctrico no efectuado 
cuando a causa de la in terrupción  
;de una  vía telegráfica el te legram a 
¡'se haya enviado a su destino por la 
vía postal o por otro medio. Be de
ducirán, sin embargo, los gastos 
hechos para  reem plazar la vía te 
legráfica primitiva por un medio de 
■transporte cualquiera, de la suma 
% reembolsar.
u j ' )  La ta sa  ín tegra  de todo te le
g ra m a  con respues ta  pagada que 
m anif ies tam ente  no haya podido 
l le n a r  su objeto a causa  de u n a  
ir regu la r idad  de servicio que ju s t i 
fique el reembolso de la ta sa  paga-  
•da por la  respuesta ,  así como la 
.jasa ín tegra  de toda respues ta  p a 
g a d a  de antem ano que m anifiesta
m ente  no haya podido llenar su ob- 
vjéto a causa de una  irregularidad  
pie servicio que justifique el reem 
bolso de la ta sa  del te leg ram a de
m anda.
v /O. La ta sa  de la pa labra  o pa-: 

Jqbfas omitidas en la transm is ión  
*je u n  te legram a cuando sea igual

superio r  a dos francos (2 fr .) , a 
m enos que el e r ro r  haya sido co- 
rfegido por medio de un aviso de 
Servicio tasado.

iy  La  diferencia entre  el vailor 
un  bono de re sp u es ta  y el im - 

pñrte  de la  ta s a  del teilegrama 
fbáñqueado por medio de dicho bo
bo, si es ta  diferencia es igual por 
}-0 m enos a dos francos (2 fr.) (Ar
tículo 52, § 2).
i m) La ta sa  ín tegra  de todo te-  

I^gram a detenido por aplicación de 
| á s  disposiciones ób los artículos 7 
y  ¡8 derGonvenio .
••A ti) La par te  de ta sa  debida por 
tó'do te legram a anuüado (artícu- 
10 45, §§ 2 y 3).

|  2. (1) Cuando una estación
costera partic ipe  a la estación de 
origen que no puede t ran sm it i rse  
un  radiotelegram a al buque desti
natario , la Administración del país 
de origen incoar'á enseguida el r e 

embolso al expedidor de las tasas  
costeras  y de a bordo re la tivas a 
dicho radiotelegram a. En este caso, 
tas ta sas  reembolsadas no en tra rán  
en las cuentas radio telegráficas 
(artículo 64, §§ 15 y 16), pero se in
cluirá el rad io te legram a pa ra  cons
tancia.

_ (2 )  Cuando el acuse de recep
ción de un rad io te legram a no lle
gue a la estación que ha t r a n sm i
tido el radio te legram a, no se reem - 
boilsará la tasa  sino cuando se haya 
establecido que el rad io te legram a 
dé lugar a reembolso.

§ 3. En el caso de reembolso 
parcial de un te legram a múltiple el 
■cociente obtenido dividiendo la tasa 
total percibida por el número de las 
direcciones de te rm inará  la ta sa  co
rrespondien te  a cada copia.

§ 4. En los casos previstos por 
los apartados a, b, cs d, i y k del § 1 
de este artículo, el reembolso 'no 
se aplicará  sino a los te legram as 
m ism os que no hayan llegado o que 
hayan sitta anulados, re trasados  o 
alterados, incluyendo las tasas  ac
cesorias no utilizadas, pero no a 
las correspondencias que hubieren 
podido ser motivadas o resultado 
inútiles por la no entrega, el r e t r a 
so o la alteración.

§ 51 Guando los errores imputa
bles al servicio, telegráfico hayan 
sido rectificados por aviso de se r 
vicio tasado en los plazos re su l ta n 
tes de la aplicación del § 1, let. c) 
y contando, a p a r t i r  de la hora  de 
depósito del te legram a primitivo, 
el reembolso no alcanzará  sino a 
las ta sas  de estos avisos de servi
cio. No se deberá reembolso alguno 
por los te legram as a que estos avi
sos se refieran.

§ 6. No se concederá reembolso 
alguno por  los te legram as rectifi
cativos que en lugar de cambiarse 
de estación a estación bajo form a 
de aviso de servicio tasado (a r t ícu 
lo 19) se hayan cambiado directa
m ente entre  el expedidor y el des
tinatario .

§ 7. f l )  Las disposiciones de 
este artículo no serán aplicables a 
los te legram as que tom en las lí
neas de una  Administración no ad- 
herente  que rehusa re  som eterse  a 
la obligación del reembolso.

(2) Sin embargo, Ips Adminis
traciones adherentes que hayan 
participado en la  t ransm is ión  aban
donarán su par te  de ta s a  cuando el 
derecho al reembolso se encuentre  
establecido, salvo los casos prev is
tos en el artículo 76, § 1 (1).

Artículo 75.
Procedimiento aplicable a los reem

bolsos.
§ 1. Toda reclam ación de reem 

bolso de ta sa  deberá form ularse , so 
pena de caducidad, an tes  de la ex
piración de un  plazo de seis meses 
a p a r t i r  de la  fecha de depósito del 
telegrama.

§ 2. (1) Toda reclamación se pre
sentará en la Administración de origen 
acompañada de los documentos pro
batorios, a saber: una declaración es
crita en la oficina de destino o del 
destinatario, sî  el telegrama hubiese 
llegado con retraso o no se hubiese

recibido; la copia entregada al desti
natario si se tratase de .alteración o 
de omisión.

(2) La reclamación, sin embargo, 
podrá presentaría el destinatario a l a  
Administración de destina, la cual de
cidirá .si debe darle curso o hacer 
presentarla a la Administración de 
origen.

§ 3. Cuando se presente una peti
ción de reembolso podrá percibirse 
del reclamante una tas’a uniforme de 
reclamación por el importe máximo 
de un franco (1 fr.).

§ 4. Cuando una reclamación se 
reconozca justificada por las Admi
nistraciones interesadas, la A.dmmis
tmo ió.n de origen reembolsará la tasa 
del telegrama al reclamante, así como 
la de reclamación, si se hubiese per
cibido.

§ 5. El derecho al reembolso pres
cribirá pasado un plazo de seis me
ses a partir  de la fecha de la carta 
informando al expedidor habérsele 
concedido el reembolso.

§ 6. El expedidor que no resida en 
el país donde depositó su telegrama 
podrá hacer presente su reclamación 
a la Administración de origen por el 
intermedio de oirá Administración. 

En este caso, la Administración que 
la haya recibido se encargará, si ha 
lugar,' de efectuar el reembolso.

§ 7. Las reclamaciones comunica
das de Administración a Administra
ción se transmitirán con un expedien
te completo, es decir, que contendrán 
(en original, en extracto o en copia) 
todas las piezas o cartas que les con
ciernan. Estas piezas deberán anali
zarse en francés cuando no están re
dactadas en esta lengua o en una len
gua comprendida por todas las Admi
nistraciones interesadas.

§ 8. La Administración que reci
ba una petición de reembolso de la 
tasa pagada por una respuesta, podrá 
transmitirla directamente a la Admi
nistración que haya emitido el nono. 
Esta última Administración incoará el 
reembolso de tasa, bien dando la au
torización de inscribir el importe en 
su debe por la vía de las diferemes 
Administraciones intermedias, bien 
haciendo llegar en giro postal direc
tamente a la Administración do ori
gen el importo a reembolsar.

Artículo 76.
Determinación de la Administración 
que debe sufragar el reembolso en

cada caso.
§ i. (1) Siempre que el reem

bolso de tasa sea consecuencia oe un 
error del servicio telegráfico será su
fragado por la Administración de ori
gen, cuando la suma a reembolsar no 
exceda de cinco francos (5 fr.) para 
los telegramas a tarifa plena y dos 
francos (2 fr.) para los telegramas de 
tarifa reducida*

(2) En todos los casos en que 1& 
suma a reembolsar exceda de cinco 
francos (5 fr.) o de Sos francos (2 fr.), 
según el caso, el reembolso será su
fragado por las diferentes Adminis
traciones que hayan participado en eh 
curso del telegrama, abandonando ©a-
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da una de las tasas o parte de tasas 
que le hubiesen sido acreditadas.

§ 2. ( í )  L  a Administración d e
origen reembolsará las tasas sin ín-, 
ves-ligación previa, si:

(O En caso de no entrega, el expe
didor presentare una declaración de 
la oficina destinataria, atestiguando 
que el telegrama no ha llegado,

b) 'En caso de re  ir aso- o de altera
ción, el expedidor probase, irrecusa
blemente este retraso o esta altera- 
.elon, presentando la copia de llegada 
del telegrama;

c) En caso de no utilización del 
bono de respuesta, el expedidor pre
sentare dicho bono.

(2) La decisión de la Administra
ción que reembolse será inapelable 
cuando el reembolso se haya realizado 
'conforme al Reglamento,

§ 3. 'Guando el reembolso haya de 
ser sufragado por las diferentes Ad
ministraciones que hayan intervenido 
en la transmisión, la Administración 
de origen hará seguir la reclamación 
a las Administraciones interesadas 
para aplicación del § i (2). Por otra 
parte, la Administración de origen se 
reservará la facultad de hacer seguir 
todas las reclamaciones cuando ju z
gue necesaria una investigación en in
terés'del servicio.

§ 4. El reembolso de la tasa ac
cesoria aplicable a un servicio espe
cial no efectuado, correrá a cargo de 
Ja Administración en cuyo provecho 
,se haya atribuido esta tasa, salvo el 
caso previsto en el § 1 (1).

§5 . En los casos mencionados en 
fel § 1 (2), cuando se haya presentado,, 
una reclamación y puesto en circula
ción dentro de los plazos fijados en 
él artículo 75, § 1, y  la solución no se 
haya notificado en el plazo mínimo 
'señalado para la conservación de los 
járchivos, la Administración que hayat 
^recibido la reclamación reembolsará 
la tasa reclamada y el reembolso co
rrerá a cargo de la Administración que 
naya retrasado la instrucción.
- S 6. Los reembolsos de tasa de 

&viso,s de servicio tasados se sufraga
rán .por la Administración que maya 
percibido estas tasas.

A r t ic u l o  77.

peterminacién de la Administración 
ha de sufragar el reembolso en 

. d&o de detención de los telegramas.

t i ) El reembolso de la basa dé. 
todo telegrama detenido en virtud de 
Ips artículos 7 y  8 del Convenio, co
jeará  a cargo de la Administración 
qtl& baya detenido el telegrama.

|2) Mm ' embargo, cuando esta Ad
ministración haya notificado, confor
me al articulo 8 del Convenio, la sus
pensión de ciertas categorías de co
rrespondencias, el reembolso de las 
i|asas de los telegramas de esta cate- 
p id a  será sufragado por bu Adminis
tración de oéigen a partir del día si- 

m  ñue- baya recibido :1a
Jptificacién.

CAPITULO .XXVII 
Contabilidad.

(Artículo 12 del Convenio,). 

A r t í c u l o  78 .

Indicación .de las Administraciones que 
establecen las cuentas.

§ 1. E l franco, tal como se define 
en el artículo 24, servirá de unidad 
monetaria en el establecimiento de 
las cuentas internacionales.

§ 2. ( í )  Balvo acuerdo contrarío,
cada Administración inscribirá las 
partes de tasa que le pertenezcan en 
el debe de la Administración con la 
que corresponda directamente. y* en 
su caso, las partes de tasa correspon
dientes a los recorridos a efectuar 
más allá de su territorio por todos 
los telegramas que haya recibido de 
esta Administración, 's in  tener en 
cuenta las reducciones concedidas a 
los telegramas oficiales por ciertas 
líneas; estas reducciones serán objeto 
de un arreglo especial entre las Ácl- 
ministraciones interesadas.

(2) En lo que concierne a las co
municaciones por hilos directos en
tre dos países rro lim ítrofes, la Ad
m inistración que haya recibido los 
telegramas formará la cuenta de las 
tasas debidas por todo el recorrido 
hasta el destino, indicando separada
mente la parte que corresponda a ca
da Administración interesada. Des
pués de aceptada su cuenta por la

j  Administración que haya transmitido 
los teleramas* la Administración que 
la haya formulado enviará una copia 
a cada una de las Administraciones 
intermedias.

(3) Cada Administración adeudará 
1 a la que le preceda las partes de ta
sas que a ella misma correspondan 
y las partes de tasas relativas al re 
corrido más allá de su territorio.

§ 3. Las tasas terminales podrán 
liquidarse directamente entre^ las Ad
ministraciones extremas, previo acuer
do entre estas últimas y las Admi
nistraciones intermedias.

§ 4. En caso de aplicación del ar
tículo 02* la Administración contra
tante, en relación directa con la Ad
ministración no adherente, se encar
gará de arreglar las cuentas entre 
ésta y las demás contratantes a las 
que haya servido de inteitaedia para 
la transmisión.

A r t íc u l o  79.

Establecimiento de las cuentas.

§ 1. Las cuentas se establecerán 
por el número de palabras transmi- * 
tidas durante el mes, distinguiendo las 
diversas categorías de telegramas, y, 
eventualmente, teniendo m  cuenta 
ciertas tasas accesorias.

§ 2. Las tasas aecsorlas, a excep
ción de Jas que son objeto del párrafo 
siguiente, se excluirán de las cuentas* 
así como las tasas no cobradas por 
la oficina de destino y percibidas por 1 
otra oficina. También se excluirán de 
las cuentas las basas relativas a los 
avisos de servicio tasados y a los te
legramas cuya tasa, conforme a las 4 
disposiciones del Reglamento, no ha
ya sido percibida por la estación dé 
partida o por la estación de reexpe
dición. Esta- regla contiene las excep-.

clones siguientes en Los dos regíme
nes ;

a) La tasa especial correspondlen
te a la colación de los telegramas se 
inscribirá en las cuentas y se repar
tirá entre las Administraciones inte
resadas proporci oralmente a sus par
tes normales.

b) La tasa percibida de anterna* 
no_ por una respuesta pagada se ins
cribirá en las cuentas y pertenecerá 
íntegra píente a la Admini s.tra ción des— 
tinataria del .telegrama con respuesta 
pagada, bajo reserva de la aplicación 
de las disposiciones de los artícu
los 74* § 1, y 75, § 8, que tratan del 
reembolso eventual, parcial o total, 
de esta suma; en cuanto a la tasa del 
telegrama pagado total o parcialmen
te por medio, de un bono de respues
ta, se incluirá en las cuentas y se re
partirá entre las Administraciones 
interesadas como si se hubiese paga
do en -numerario.

c) Las tasas relativas al transpor- 
I te por propio y al transporte por 
| avión se incluirán en las cuentas y 
| corresponderá íntegramente a la Ad- 
| minislración a que pertenezca la es- 
| tación telegráfica de llegada.
| § 3. Las tasas que no entren en
| las cuentas serán conservadas por h,t 
I Administración que las haya perei- 
f'b ido.
i § 4. (1) En las correspondencias
I entre países de Europa (incluso A r- 
f gelia y los países de fuera de Euro- 
? pa que se hayan inscrito en el régi

men europeo), cuando la transmisión 
. se separe de la vía que haya servido 
í de base para establecer la tarifa* la  
i tasa que quede disponible a partir 
\ del punto donde se haya abandonado 
l esta vía se repartirá entre las Admi- 
I nistraciones que -hayan concurrido a 
I la transmisión del telegrama, incluso 
! la que haya verificado la desviación 
{ y  las Compañías de cables submari- 
\ nos y de telegrafía sin hilos interesa

das. Este reparto se efectuará a pro- 
l rrateo de las tasas elementales nor

males.
i 2) Las disposiciones anteriores

se aplicarán igualmente a los te-*
¡ legramas transmitidos por una vía 

más costosa en las condiciones im* 
dicadas en el articulo 43, % 2.

(S j En este último naso, nirí-s 
guna Admíhfsltración podrá Teeibir 
á cansa de la desviación una Lasa 
superior a  -la que habría recibido, 
si él telegrama hubiese sido transa 
mitido por la  vía Interrumpida. Si 
la t e a  de la vía realmente segun
da fuese más elevada, la tasa qué 
haya de entrar en el total de las 
tasas a repartir a prorrateo será 
la que se habría percibido normal^ 
mente, según queda dicho.

§ 5. Cuando los telegramas caim
bihdos entre países limítrofes to* 
mega una vía desviada, la Adminis
tración que reciba los telegramas 
adeudará a la que se Los transmi
ta el importe de las tasas norma
les en las condiciones previstas por; 
el artículo 78, salvo arreglos es-i 
peciaies..

§ 6. Exceptuando el caso men
cionado en el § 4 (2), en la co
rrespondencia originaria de los 
países de Europa o destinada a los 
mismos (a excepción de A rge lia  y 
•las países que se hayan inscrito  .en
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el régimen europeo)', cuando üh 
telegrama, sea el que quiera, se ha
ya transm itido por una vía m ás 
costosa que la que haya servido dé 
base para la tasa, la diferencia de 
ta sa  será sufragada por la Admi
nistración que haya desviado el 
telegram a, salvo recurso contra la 
Adm inistración a- quien sea im pu
table esta desviación.

§ 7. La tasa  que servirá de ha-: 
rse para el reparto  entre las Admí-3 
histraciones será la que resulte de la 
aplicación regular de las tarifas esta
blecidas entre las Administraciones 
interesadas, sin que se tengan en cuen
ta los errores de tasación que hubie
ran podido producirse.

§ 8. Sin embargo, él húmero de 
palabras anunciado por la estación 
de origen servirá de btase para la 
aplicación de la tasa, salvo el ca
so en que, a consecuencia de un 
erro r de transm isión, se hubiese 
rectificado de común acuerdo entre 
la  estación de origen y la estación 

, corresponsal.

A r t í c u l o  8 0 .

En el régimen europeo podrán esta -  
blecerse las cuentas con arreglo a 

las medias .

§ 1. En el régimen europeo, las 
Adm inistraciones podrán, de común 
acuerdo, arreglar las cuentas según 
el número de telegram as que ha- 
|ran pasado la frontera, conside
rando que cada telegram a eontie-- 
ne el número medio de palabras 
resultante de las estadísticas esta 
blecidas contradictoriam ente.

§ 2. En el caso previsto en él 
párrafo  anterior, sólo se tendrán 
@n cuenta los telegram as ord\ina-: 
^o s , los urgentes (contando cada 
uno por tres) y las respuestas p a 
gadas.

§ 3. Las estadísticas destinadas 
a determ inar el número medio de 
¡palabras por telegram a versarán  
sobre una duración de dos veces 
veintiocho días, a saber: Los vein-: 
tioclio prim eros del mes de Febre
ro y los veintiocho prim eros del 
mes de Agosto. En 'caso de aconte-: 
cimiento excepcional ocurrido en 
uno de los dos períodos m encio
nados, las Adm inistraciones inte-: 
resadas podrán entenderse para 
realizar un nuevo recuento en otra 
época.

§ 4. (1). P a r a  determinar l á  
media del número de palabras por 
telegram a se dividirá el número to-’ 
iM de las palabras cambiadas en 
cada relación por el número de los 
.leí agram as cambiados durante el 
período mencionado y en la misma 
¡relación. Igualm ente ¡se’ procederá 
¡para determ inar el valor medio dé 
las respuestas pagadas.

?(2). E stas medias se redondea-. 
Tán hasta  dos decimales. Podrán 
Establecerse para’ los telegramas cam
biados en ambos sentidos o en cada 
¡uno separadíameniíe.
' I 5, Las medias obtenidas así 
servirán para establecer las cuen
tas hasta revisión; ésta no se rea-:

tizará antes de dos años, por lo 
menos.

§ 6. Las estaciones en' relación 
directa pondrán en cuenta, d iaria
mente, el número de telegram as 
cambiados, dividiendo el tráfico se
gún los diferentes países.

§ 7. Multiplicando el número de 
telegram as por el núm ero medio 
del de -palabras, se obtendrá, para 
el mies considerado, el número to
tal de palabras que a su vez debe-: 
rá  m ultiplicarse por el número de 
la parte de tasa term inal o de trán-: 
sito correspondiente. Igualm ente se 
procederá para determ inar el im 
porte de las tasas por las respues
tas pagadas a acreditar.

§ 8. E|n su caso, las estaciones 
de cambio se com unicarán d iaria
mente, por categorías, el número 
de los telegramas expedidos la víspera, 
indicando igualmente el núm ero de 
telegram as que lleven Ja mención 
=  RPx =r.

- § 9. Unicamente deberán s e r
objeto de comprobación las diferen-: 
cias superiores a un máximum fija
do convenido entre las dos Admin 
nistraeiones interesadas. Este m á
ximum se determ inará según el nú 
mero habitual de los telegram as 
cambiados durante un mes.

A r t í c u l o  8 1 .

Cambio de las cuentas, comprobación
de las cuentas, pago de los saldos.

§ 1. Las cuentas recíprocas sé 
formarán mensuaimente y las cuen
tas de un mes habrán de cam biar
se antes de la expiración del te r
cer mes que siga al relativo a las 
cuentas.

§ 2. La comprobación de las 
cuentas m ensuales, así como la no
tificación de su aceptación y de las 
observaciones pertinentes, se v e r i 
ficarán en un plazo máximo de seis 
meses, a p a rtir del envío de estas 
cuentas. La Administración que no 
haya recibido en este intervalo n in
guna observación rectificativa con
siderará la cuenta mensual como 
admitida de pleno derecho. Esta dis
posición también es aplicable a las 
observaciones hechas por una Ad
m inistración sobre las cuentas es
tablecidas por otra.

§ 3. (1) Las cuentas mensuales se 
admitirán sin revisión cuando la dL 
ferencia entre las cuentas formadas 
por las dos Administraciones intere
sadas no exceda del 1 por 100 de la 
cuenta de la Administración acreedo
ra, con tal que el importe de esta 
cuenta no sea superior a cien mil 
francos (100.000 fr.); cuando el iim 
porte de la cuenta formada por la 
Administración acreedora sea supe
rior a cien mil francos (100.000 fr.), 
la diferencia4 nó deberá exceder de 
una suma total que comprenda:

1.° 1 por 100 de los primeros cien 
mil francos (100.000 fr.);

2.° 0,5 por 100 del excedente del 
importe de la cuenta.

(2) S-e interrumpirá una revisión 
ya comenzada tan pronto como la' di
ferencia, -a consecuencia de cambios

de observaciones éntre las dos AdmL 
nisitraciones interesadas, haya sido 
reducida al máximum fijado por el 
primer apartado de este párrafo.

§ 4 (1) Inmediatamente después 
de la aceptación de las cuentas rela
tivas al último mes de un trimestre, 
la Administración acreedora, salvo 
arreglo contrario entre las dos Admi
nistraciones interesadas, redactará; 
una cuenta trimestral, haciendo cons.* 
tar. el saldo para el conjunto de los 
tres meses del trimestre, y enviará 
dos ejemplares .a la1 Administración 
deudora, la cual, previa comproba
ción, devolverá uno, provisto de su 
aceptación.

(2) En defecto de la aceptación dé 
una u otra de las cuentas mensuales 
de un mismo trimestre antes de fina
lizar el trimestre siguiente, la AdmU 
nistración acreedora podrá, sin era-: 
bargo, redactar la cuenta trimestral, • 
con objeto de una liquidación provi
sional, que será obligatoria para ia 
Administración deudora, en las con*. 
díeiones fijadas por el § 5 siguiente. 
Las rectificaciones reconocidas nece
sarias posteriormente se incluirán en 
una liquidación trimestral . subsL 
guíente.

§ 5. La cuenta trimestral deberá 
comprobarse y pagarse su importe 
en un plazo de seis semanas, a par
tir del día de su recibo por la Ad
ministración deudora. Pasado este 
plazo, las surna's debidas por una Ad„ 
ministración a' otra producirán inte
rés, a razón de 7 por 100 anual, a 
partir del día siguiente al del tér
mino de dicho pla’zo.

§ 6. (1) Excepto en caso de acucr* 
do contrario, ei saldo de la cuenta 

i trimestral lo pagará la Administra
ción deudora a la' acreedora en oro o 
por medio de le tra s . de cambio, ex
pedidas por una cantidad equivaléis 
te al valor del saldo expresado en 
francos.

(2) En c í s o  de pago por medio de 
letras de cambio, éstas se expresarán 
en moneda de un país donde los bi
lletes de Banco sean cambiables a lá 
vista contra oro y donde la importa-; 
ción y la exportación del oro sean li
bres, y sé librarán contra un Banco 
de este país. Si las monedas de va
rios países respondieran a estas con
diciones, pertenecerá a la Adminis^

' trac ion acreedora designa:' la moneda 
que le convenga, La conversión se 
hará a la par de ]as monedas de oro.

(3) Las letras de cambio también 
podrán expresarse en moneda del país 
acreedor si los dos países se han 
puesto de acuerdo sobre este punto. 
En este caso se convertirá el saldo, a . 
la’ par de las monedas de oro, en mo
neda de un país donde los billetes de 
Banco sean canjeables a la vista con
tra oro y donde la importación y la 
exportación del oro sean libres. El 
resultado obtenido se convertirá des*, 
pués en moneda del país deudor, y 
de ésta en moneda del país acreedor, 
a.1 curso de la Bolsa de la capital o 
de una4 plaza comercial del país deu
dor el día ''de la entrega de la ordéa 
de eompra de la letra de cambio. :

§ 7. Los gastos de pago serán 4e 
cuenta de la Administración deudora4.
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CAPITULO XXVIII
Reservas. "

(Artículo .17 del Convenio.)
A r t í c u lo  82.

Enumeración de los puntos que pue
den ser objeto de reservas.

Los puntos del servicio a ios que 
aleanva la reserva' prevista en ni ar
tículo 17 del Convenio son especial-: 

-píente: •
, El establecimiento de tarifas, de 

Administración a Administración, 
í El arreglo de las cuentas.

La adopción de aparatos o de vo
cabularios especiales entre puntos y 
en casos determinados.

La aplicación de sistemas de tim
bres de telégrafos.

La transmisión de los giros postan 
les por telégrafo.

La percepción de tasas a la llegada.
El servicio de entrega* de los .tele* 

gramas en el destino.
La facultad de transmitir corres-: 

pondencias de prensa a precio redu
cido, o de alquilar hilos especiales 
mediante abono.

La extensión del derecho de fran„ 
quicia a los telegramas de servicio 
que conciernan a la meteorología y 
iodos los demás asuntos de interés 
público.

CAPITULO XXIX
Oficina internacional. —  Comunica

ciones recíprocas.
(Artículo 14 del Convenio.)

A r tíc u lo  83.

Disposiciones generales.
§ 1. El órgano central previsto 

por el artículo 14 del Convenio reci
be el título de Oficina internacional 
de la Unión telegráfica. 
r § 2. La Oficina internacional es él 
órgano central para los servicios de 
la telegrafía y de la telefonía inter
nacionales; está autorizada también 
ipara servir de órgano central para el 
servicio radiotelegráfico internacio
nal. Los gastos resultantes del fun
cionamiento de la Oficina internacio
nal, en lo que concierne a la radio
telegrafía, serán sufragados por to
dos los Estados- adhereníes* a.1 Conve
nio radiotelegráfico internacional.

§ 3. La Administración superior 
de la Confederación suiza está de
signada para organizar la Oficina in
ternacional en las condiciones deter-¡ 
minadas por los artículos 84 a 86 si
guientes.

A r tíc u l o  84.

IDeterminación dél presupuesto de la 
Oficina internacional y reparto de los 

gastos,*
§ 1. (í) Los gastos comunes de la

Ídicina internacional de la Unión te
legráfica no deberán exceder de la 

"suma de doscientos* mil francos 
<200.000 fr.) por año, sin incluir: a) 
Los gastos relativos a los trabajos de 
las Conferencias; b) Los gastos rela- 
IÍV03 a los trabajos de los Comités 
Cuando, por una decisión de una con
ferencia, hayan de ser soportados por 
todas las Administraciones de la 
JJnióm - "

(2) La suma dé doscientos mil 
francos (200.000 fr.) podrá modificar-. 
S'eL ulteriormente con el consenti
miento dé todas las partes contratan-* 
tes.

§ 2. La Administración designada 
en virtud del artículo 14 del Conven 
nio para la Dirección de la Oficina 
internacional vigilará sus gastos, han 
rá los anticipos necesarios y estable-* 
Cera la cuenta anual que se comuni- 
cará a todas las Administraciones mn 
teresadas.

§ 3. Para él reparto de los gas* 
tos, los Estados de la Unión se divi
den en seis clases, contribuyendo cada 
úna en la proporción de cierto nume
ro de unidade, a saber:

Primera clase, 25 unidades.
Segunda ídem, 20 ídem.
Tercera ídem, 15 ídem.
Cuarta ídem, 10 ídem.
Quinta ídem, 5 ídem.
Sexta ídem, 3 ídem.
§ 4. Estos coeficientes se mullía 

pilcarán por él número de Estados dé 
cada clase y la suma de los productos 
así obtenidos suministrará el número 
de unidades por el que deberá divi
dirse el gasto total. El coeficiente da-» 
rá el importe de la unidad de gasto.

§ 5. Las Administraciones de los 
Estados de la Unión se reparten, para 
contribuir a los gastos, en la forma 
siguiente en las seis clases mención 
nadas en el párrafo precedente:

Primera clase: Unión de Africa del 
Sur, Alemania, República Argentina, 
Federación australiana, Brasil, Chile, 
China, Francia, Gran Bretaña, Indias 
británicas, Italia, Japón, Turquía, 
Unión de . las Repúblicas Sovietistas 
-Socialistas.

Segunda clase: España, Polonia.
Tercera clase: Bélgica, Finlandia, 

Checoeslovaquia, Grecia, Indias neer
landesas, Estado libre' de Irlanda, No- 
ruela, Países Bajos, Rumania, Reino 
de los Servios, Croatas y Eslovenos, 
Suecia.

Cuarta clase: Austria, Bolivia, Di
namarca, Egipto, Hungría, Indochi
na francesa, Marruecos, Nueva Ze* 
landa, Suiza, Uruguay.

Quinta clase: Albania, Bulgaria, 
Estgnia, Letonia, Lituania, Madagas* 
car, Portugal, Senegal, Siani, Túnez, 
Venezuela.

Sexta clase: Angola, Ceilán, Ciré- 
haica,* Ciudad libre de Bantzig, Colo
nias portuguesas de Africa (a excep
ción de Angola y Mozambique), Co
lonias portuguesas de Asia y de Gcea- 
nía, Congo belga, Costa francesa dé 
los Somalis, Eritrea, Islandia, Estado 
del Gran Líbano, Luxemburgo, Mo
zambique, Nueva Caledonj>.- Persiá, 
Territorio del Sarre, Somalia italia
na, Estado de Siria, Tripolitania. (1)

A r t í c u lo  85.

Relaciones de las Administraciones con 
la Oficina internacional.

§ 1. Las Administraciones de los 
Estados de la Unión se transmitirán 
recíprocamente todos los documentos

(!) Nota de la Oficina Internacio
nal: La Rh o des i a del Bur, miembro de 
la Unión, se ha inscrito en la sexta 
clase, posteriormente a la Conferencia 
de París.

relativos a su organización interior y 
se comunicarán todo perfeccionamien
to que en ella introduzcan.

§ 2. Por regla general, la Oficina; 
internacional servirá de. intermedia 
para estas notificaciones.

§ 3. Dichas Administraciones en
viarán por correo, por carta franquea
da, a la Oficina internacional la noti
ficación de todas las medidas relati
vas a la composición y a los cambio! 
de. las tarifas interiores e internacio
nales, a la apertura de víate de comu- 

> nicación nuevas y a la supresión, dé 
vías existentes en cuanto estas vías in
teresen al servicio internacional; en 
fin, a las aperturas, supresiones y mo
dificaciones de servicio de las esta
ciones. Los documentos impresos o 
autografiadps sobre estos asunte por 
las Administraciones se expedirán a 
la Oficina internacional, ya en la fe
cha de su distribución, ya* a máŝ  tar
dar, el primer día del mes. siguiente 
a esta fecha#

§ 4. Dichas Administraciones ade
más le enviarán por telégrafo aviso de 
todas las interrupciones o restableci
mientos de las comunicaciones que 
afecten a, la correspondencia interna
cional.

§ 5. Le harán llegar al principio 
de cada año, y tan completo como sea 
posible, cuadros estadísticos del mo
vimiento de las correspondencias^ dé 
la situación dé las vías de comunica
ción, del número de los aparatos y de; 
las estaciones, rtc. Estos cuadros sé 
redactarán según las indicaciones de 
la Oficina Internacional, que distribui
rá formularios preparados para este 
efecto.

§ 6. Dirigirán igualmente a está 
Oficina dos ejemplares de las distinta! 
publicaciones que den a luz.

§ 7. La Oficina Internacional reii- 
birá comunicación además de todos loa 
informes relativos a las experiencias 
a que haya podido proceder cada Ad
ministración sobre las diferentes par
tes del servicio y que esta Administra- 
cién juzgue susceptibles de interesa^ 
a las demás de la Unión.

A r tíc u lo  86.

Trabajos de la Oficina. t H
§ 1. La Oficina Internacional coor-* 

diñará y publicará la tarifa. Comuni
cará a las Administraciones, en tiem
po hábil, todos los informes relativos 
a la misma, en particular los que se 
especifican en el artículo 85, § 3. Si 
hubiere urgencia, se transmitirán es
tas comunicaciones por la vía telegrá
fica, especialmente en los casos pre
vistos por el artículo 85, § 4. En las 
notificaciones relativas a los cambios 
de tarifas, dará a estas comunicacio
nes la forma necesaria para que estos 
cambios puedan introducirse inmedia
tamente en el texto de los cuadros de 
las tasas anejos al Convenio.

§ 2 . La Oficina Internacional for
mará una estadística general.

§ 3. Redactará, valiéndose de los 
documentos que se pongan a su dis
posición, un periódico telé-gráfico en 
lengua francesa.

§ 4. Formará, publicará y revisará 
periódicamente Cartas oficiales de las 
vías de comunicación telegráficas y 
radiotelegráílcas. -
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§ 5. (1) Establecerá y publicará
un Nomenclátor de las esfaeiores te
legráficas abiertas al servicio inler- 
n ación al, incluyendo las ^staci artes cos
teras ra d i o l e leg ráficas, así c o m o  ane
xos periódicos a este documento, que. 
den a conocer las adiciones y modifi
caciones que deban introducirse en el 
mismo.

(2) Establecerá y publicará un No
menclátor de las estaciones r acholóle- 
gráficas.

§ 6, Además deberá estar en todo 
tiempo a disposición de las Adminis
traciones contratantes para suminis
trarles-los informes de, todas clases que 
pudieren; necesitar acerca, de las cues
tiones que interesen a la telegrafía, y 
a la telefonía internacionales?

§ 7. Los documentos impresos por 
Ja Oficina Internacional se distribuirán 
a las Administraciones ele los Estados 
de la Unión en la proporción del nú
mero de unidades contributivas, según 
el artículo 84. Los documentos suple
mentarios que reclamen las Adminis
traciones se pagarán aparte, según su 
precio de coste. Lo mismo sucederá 
con los documentos pedidos por las 
Administraciones de los Estados- que 
no formen parte de la Unión y por tas 

lo lacio nos privadas-.
§ 8.. Las peticiones de esta clase 

deberán formularse db una vez para 
todas, hasta nuevo aviso, y de manera 
que den a la Oficina Internacional 
tiempo de regular la tirada según los 
pedidos.

§ 9. (i) Las Administraciones de 
los Estados de la Unión, por el inter
medio de la Oficina Internacional, po
drán proponer modificaciones a la. ta
rifa y al Reglamento previstos por los 
artículos 10 y 13 del Convenio..

(2). La Oficina internacional some
terá las proposiciones al examen de 
las, Administraciones de les Estados: de 
la Unión, que en un plazo de. cuatro 
meses deberán hacerle llegar sus ob
servaciones,, enmiendas o contrapropo
siciones sin carácter definitivo. 1 a Ofi
cina internacional cuidará de reunir 
las respuestas y* las comunicará a las 
Administraciones de los Estados de la 
Unión, con la invitación a pronunciar
se en pro o en contra de las proposi
ciones y, en su caso, de las conuapro- 
posiciones que se hayan presentado. 
Las que no hayan hecho llegar su res
puesta en el plazo de cuatro meses, a 
contar de La fecha de la segunda circu
la r  de la Oficina internacional noli- 
Hcándoles las observaciones recibidas, 
se considerarán, como abstenidas,

(3) Para ser. adoptadas las propo
siciones deberán obtener:

Primero. EL asentimiento unánime 
de las Administraciones de los Esta
dos de la Unión que hayan emitido un 
voto* si se trata de modificaciones a 
introducir en las disposiciones del Re
glamento.

Segundo. El asentimiento de las 
Administraciones interesadas, si se 
tra ta  de modificaciones de tarifas.

Tercero. El asentimiento de la ma
yoría de las Administraciones de los 
Estados de la Unión que han emitido 
un  voto, si se trata de la interpreta
ción de las disposiciones del Regla
mento,

§ 10. La Oficina internacional es
tá encargada de- notificar en tiempo 
útil a las Administraciones todas las 
modificaciones o resoluciones adopta
das conforme al párrafo precedente 

? y  la fecha de su entrada en vigor. 
Esta notificación no será ejecutoria 
sino después de un plazo de dos me
ses, por lo menos, para las modifica
ciones o resoluciones concernientes 
al Reglamento, y de veinte días* por 
lo menos, para las modificaciones de 
tarifas.

’ § 11. La Oficina internacional pre-
! parará los trabajos de las Conferen
cias telegráficas. Atenderá a las copias 
e impresiones necesarias, a La. redac
ción y a la distribución de las en
miendas, actas y otros informes.

§ 12. El Director de esta Oficina 
asistirá a las sesiones de la Confe
rencia y tomará parte en las discu- 
sionest. sin voto.

§ 13. La Oficina internacional re 
dactará, una Memoria anual acerca de 
su  gestión, que se comunicará a fo- 
d a ^ la *  Administraciones de los Es
tados^ de la Utiión.

§ 14. Su gestión se someterá igual
mente al examen v apreciación; denlas 
Conferencias previstas- por el artícu
lo 15 del Convenio.

ArtíCulo 87.

Comité consultivo internacional de las 
comunicaciones telegráficas.

(,1) IJn Comité consultivo interna
cional de las comunicaciones telegrá
ficas estará encargado de estudiar Jas 
cuestiones técnicas y de expjolación 

. que interesen a la telegrafía interna
cional, especialmente en lo que con- 

 ̂ cierne a la telegrafía a gran distancia 
' y a tas medidas nropias' para asegu
ra r  el m ejor rendimiento de las ins
talaciones.

(2) El Comité consultivo interna
cional de las comunicaciones telegrá
ficas estará formado, para cada^ re
unión* por expertos de las Adminis
traciones que quieran participar en 
sus trabajos y que ?e comprometan a 
contribuir a partes iguales a los gastos 
comunes de esta reunión del Comité. 
Cada .Administración sufragará los 
gastos personales de sus expertos.

(3); La Conferencia designará la 
Administración encargada de organi
zar la primpra reunión del Comité y 
de fijar el programa de los trabajos 
de esta reunión.

(4) Las Administraciones que. se 
hayan hecho ‘ representar en una re 
unión del Comité se entenderán para 
designar la Administración que con
vocará la reunión siguiente.

(5) A esta Administración designa
da así deberán enviarse Jas cuestiones 
a examinar por el Comité consultivo, 
y esta Administración será la que fije 
ía fecha y el programa de- la reunión 
del Comité.

(6) El Comité consultivo interna
cional de las comunicaciones telegrá
ficas transmitirá los dictámenes que 
emita a la Oficina internacional para 
su comunicación a las Administracio
nes de la Unión.

CAPITULO XXX
Conferencias.

(Artículos 15 y 16 del Convenio.)
A r t íc u l o  8 8 . 

Reunión de las Conferencias.
La época fijada para la. reunión de] 

las .Conferencias previstas por el ar- 
íícliLo 15, § 3, del Convenio se ade
lantará si lo piden, por lo menos* diez 
de, los.. Estados contratantes.

A r t íc u l o  8 9 .

Gastos relativos a las Conferencias.
Los gastos relativos a los trabajos 

de las Conferencias correrán a cargo 
de la Unión telegráfica.

CAPITULO XXXI 
A dhes iones .  R e lac iones  con  la  A d

m in is tra c io n e s  n o  a d h e s io n e s

(Artículos 18 y 19 del Convenio.)
A r t íc u l o  90.

Negativa de aplicar las tarifas con-
vcncionales. Elección del régimen
europeo o exlraeuropeu.
§ 1. En el caso de las adhesiones 

previstas por el artículo 18 del Con
venio , las Administraciones de los 
Estados contratantes podrán rehusar 
el beneficio de sus tarifas convenció-, 
nales a las Administraciones que pL 
dieren adherirse sin ajustar sus ta 
rifas a las de los Estados interesados.

§ 2. Las Administraciones que,
tengan vías de comunicación fuera de 
Europa, para las que se hayan adhe
rido al Convenio, declararán si pre„ 
tendeo aplicarle el régimmi europeo 
o el extraeuropeo. Esta' declaración 
resultará de la inscripción en los cua- 

! dros de las tasas, o se notificará ul-: 
teriormente por el intermedio do la

■ Oficina internacional de la Unión te*
: legráfieá.

A r t íc u l o  91.
! Estipulado es concernientes a las exp 

plotadones privadas.
§ 1. Las explotaciones telegráficas 

privados que funcionen en los límites 
de uno o de varios Eslióos contraían-: 
tes, con participación en el servició! 
internacional, se considerarán, desde 
el punto de vista de este servicio, eo* 
mo formando parte integrante de. la 
red telegráfica de ''stos Estados.

§ 2. Las demás explotaciones te
legráficas privadas se admitirán a los 
beneficios estipulados por el Conve
nio y por este Reglamento mediante 
aceptacióji de todas sus cláusulas 
obligatorias y por la notificación del 
Estado que haya concedido o autori
zado la explotación. Esta notificación 
se verificará conforme al artículo 18,

■ § 2 dC. Convenio.
§ 3. Esta aceptación deberá im

ponerse a las explotaciones, que unan 
entre sí dos**o más jie los Estado# 
contratantes* en tanto ̂ que ellas estén 
obligadas por su contrato de conce
sión a someterse en este concepto a 
las obligaciones prescritas por e! Es
tado que haya acordado la concesión.

§ 4. Las explotaciones telegráficas 
privadas que pidan a uno cualquiera 
de los Estados contratantes; la auto-'
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rización de u n ir  sus cables a la red 
do osle Estado, no la obtendrán sino 
ron el compromiso formal de someter 
o! importe de sus ta r i fas  a la ap ro 
bación del Estado que acuerde i a con
cesión de no aplicar niniina modifi
cación, ni de la ta rifa  ni de las dis
posiciones reglamentarias ,  sino des
pués de una notificación de la Ofici
na internacional de la Unión te legrá
fica, ]a cual no será ejecutiva basta 
do'-mirés del plazo previsto  en el a r -  
f'bulo 86., § 10. Podrá prescindir  se de 
p'-fa disposición en favor de las ox
ido! aciones que se encontraren en 
competencia con otras no sometidas 
a dichas formalidades.

§ 5. La reserva que es objeto del 
artículo 90, § 1, tam bién será aplica
ble a las mencionadas explotaciones.

A r t íc u l o  9 2 .

Relaciones con los Estados no adhe- 
rentes.

§ 1. Guando las relaciones tele
gráficas estén abiertas con Estados 
no adherentes o con explota ció nos 
privadas que de ninguna m anera  h u 
bieren aceptado las disposiciones obli
gatorias de este Reglamento, estas dis
posiciones se aplicarán invariable
mente a las correspondencias en la 
par te  de su recorrido que util ice el 
te rr i to r io  de los Estados contra tantes 
o adherentes.

§ 2. Las Administraciones in te re
sadas fijarán la tasa aplicable a esta 
parte del recorrido. Esta tasa, deter
minada en los límites del artículo 27„ 
se añadirá a la de las Administracio
nes no participantes .

* * *

Así acordado en París, el 29 de Oc
tubre de 1925, por los Delegados^ aba
jo firmados, conforme a bu  artículos 
15 y  16 del Convenio de San Pederá- 
burgo, para  en t ra r  en vigor el 1.° de 
Noviembre de 1926, bajo reserva de 
las disposiciones previstas en los a r 
tículos 26', § 7, y 27, § 4, de este. Re
glamento.

P o r  Africa  del Sur (Unión d'D :
E. A. S turman.
A. T. W a r d .

P o r  Albania.:
M. Pilku.

P o r  A lem ania :
A rm in  Lindow.
W ilhe lm  P ro b s t .
O tto  Arend.
E m il  W ieh l .
T h e o d o r  C ollm ann.

P o r  A ngola:
De G isneros F e r re tea .

Por la Argentina (República».
Alvarez de Toledo.

P  or  A u s t  r  a 11 a (F  e d e r  a c ió n ) :
A r th u r  J a m e s  Stubbsy.

P o r  A u s t r ia :
E r n s t  S chw anzara .
Dr. Rudolf Oestreicher.

P o r  B é lg ica :
A. Roo sen.
J .  P ie r a r t .

P o r  B o li v i a :
P o r  B ra s i l :

De Souza D a n ta s .
P o r  B u lg a r ia :

Tz. G hris toff .
Chr. St. B a ch tc h e v a n d j ie f f .

P o r  Ceilán:
J .  Louden .

Por Checoeslovaquia: .
Rudo 1 f P roe hazka.
Ing. S tan is lav  Ghocholin.
Dr. Otto K ucera .

P o r  C h i le :
Don A rm ando  Q uezada A ch a ra n .  

P o r  China:
Ohiri-Chuo W a n .
Tehen-T .su  ng Sun.
Y. Y. B ang .

P o r  las Colunias p o r tu g u e s a s  de 
A sia  y de O cean ía :

A ntonio  d’Aguilar.
P o r  el c o n ju n to  de las Colonias 

p o r tu g u e s a s  (a excepción de A n
gola y M ozam bique) :

P o r  J. de L im a B a n to s ;
De G isneros F e r r e i r a .

P o r  el Gongo b e lga :  i” :
F. T ondeu r .

P o r  la c o s ta  f r a n c e s a  de los  Bota- 
m is  :

Noel!.
P o r  la C irena ica :

G i u s ep p e G no m  e .
A nnihale  P a r is i .

P o r  D in a m a rc a :
T. F. K ra ru p .
Greds-ted.

P o r  Dantz-ig (Ciudad l ib re  de}? 
Jakob .Tasinski.
F. Bodin.

P o r  E gip to :-
J.  J . M unro.
M oham ed F o u a r  Aly.

P o r  E r i t r e a :
Guiseppp Gnerne.
Paolo  M aroni.  

i P o r  E s p a ñ a :  
f Antonio  Nieto.
1 Gabriel H om bre.
I P o r  E ston ia*
I G Ja l  la jas.
| P o r  F in la n d ia :
\ Emil Ohmann.
| E. B erg .  
i P o r  F ra n c ia :

Dele te te .
B ro in .
Mi Ion.
B lan c h o n .
P o u la in e .

Boulanger. *
Gellée,
Morillon.

P o r  la G ran  B r e t a ñ a :
John Lee.
F. W, Phillips.
F. H. S. Grant.
F. Strong.
J. Louden.

Por  Grecia:
Th. Pentheroudald .
J. Costopoulos.

Por H ungría :
Kol.
E. de Gazdy.

Por las Indias b r itán icas:
G. R, CTarke.
P. N. Mitra.

Por las Indias neerlandesas:
H. L. G. Aernout.
W. F. Gerdes Cosferbeek.

Por la Indochina f rancesa:
L. Lema iré.
Morieran.

Por Irlanda (Estado libre de):.
P. S. Mac Gathmhaojl.

Por I s lan d ia :
T. F. K rarup .
Gredsted,

Por I ta l ia :
Giuseppe Gneme.
Annibale Parisi .  

Por J a p ó n : 
Yuzo Yanagiya.

~ M. Y ok uyama.
Por L e to n ia :

A. Auzins. _ '
Por el Gran Líbano (Estado libre de){ 

Jnllois. 
Por L ifunnia: 

G. Krolis. 
Por Lnxem burgo :’ 

Jnnques. 
Por Ma da cascar: 

Pili i as. 
Por Marruecos: 

W alter.
Por Mozambique: c

Juvennl Elvas Floriado Santa Bfcv1 
bara. ■ ■ .

Por Norueaa: 
Teenfjord. 

Por Nueva; Celedonia, c 
GineMou. 

Por Nueva Zelanda: 
T. E. Donne. 

Por los PnDes B a jos : 
G. J. Hofker: 
Yam Embden.
Rassen.
R. Ranfing. 
,T. M. Lamers.

Vincent Khan. : •
Por Polonia: 

Jakob Ja s ind  h 
R  Da^zvnski. 

Por  Portugal:  
.Tnsé de Lis F erre irn  .Tumor. =
Humberto Jul io  Ja “Cimba H e r r a j  
David de Rnuza Piris .  : Yr

Por Phodesin del S u r :  . .....
P o r R u m a n i a :  i

tu rprkez. • -
p nT- oí Pfinrv de los-Serbios,. Crotas. ) 

E=lnvprios:
D Zlntsmnviteh. .

Por el' Parre-,(Territorio  del). 
Ga.mnus. 
j .  Yólker. 

Por el Raneen!: 
Gas^aernac. 
Langle.

Por Ríam* , .
■ Phvn SnnnnkHr-'h Prneeha. 

Por la Somalia i ta liana: 
fiinspppe fin eme. 

fiaetnno Maremonu. 
Por Suecia:

Rydin.
A Hamilfon. 
pPth Liun^qvist. 
p. Hnllgren..

Por Suiza:
Bnur.

P or  I Sir?á (Federación de tos Esta -  
dos d e ) : 

Lecomte. 
Por T r ip o b ta n i a :

Giu-enpe Gneme,.
Annibale Parisi.

Por  Túnez:
Dupont,

Por T u rqu ía :  
' Mehmed Fahry. 

Por K S n  Hd f  tos •Repúblicas flovte. 
tistas S ocia l izas :

V. Dovgolevski,
E. Hirschfeld.
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P. Katiss.
N. Botch'arov.M. Ghafranovski.Por U ruguay :F. A. Goslanzo.

Por Venezuela:
Luis Alejandro Aguí lar».

Por Colombia:Luis Morales Berti.Por El Ecuador:
L. Coíte.

APENDICE
(Aplicación de una  decisión de la oc- . 

lava sesión plenaria.)
A. Relación de las interpretaciones 

'dadas por la Conferencia de París  de 
í 925 y que figuran en las actas.

Artículo  5.°, § 5.
§ 5. En las estaciones de servicio perm anente las sesiones diarias irán  de media noche a media noche, salvo acuerdo establecido por ías Adminis

traciones interesadas.La Conferencia decide que por “m edia noche” debe, entenderse la media 
noche local.

(Tercera sesión plenaria.)
Artículo  42.

Habiendo hecho notar un representante  de una Compañía de T. S. H. que 
el nuevo § 6 del artículo 42 no debe considerarse como una simple extensión del § 2 de dicho artículo,, re la tivo a la sección de partida, que, por el contrario, está bien entendido que 
1.a indicación de v ía se aplica a todas ías retransmisiones cuando es posible él empleo de la vía prescrita  por el expedidor,- y que sería de desear evita r  toda ambigüedad; habiendo m anifestado la Delegación belga que ^ese es precisamente el sentido de la disposición de que se írata, puesto que da 
mención “fiD o “an ten ” ha de t ran s 
m itirse  hasta la estación de des/tino, se decide que se inscriba esta ̂ in te r
pretación en el acia de la sesión.
(Gomisión de Redacción. Quinta sesión.)

Ar tículo  74.
En su sesión del 14 de Septiembre, 

a propósito del § i, let. a), del a r t icu lo 74* la Comisión- de Tarifas  decide 
que no se concederá reembolso alguno por la no entrega de un  telegrama como consecuencia de hechos im pu
tables al expedidor o cuando la no entrega n o ' sea debida a una  falta del servicio telegráfico, tanto si se ha entregado al expedidor un  aviso de no entrega, como si no se ha entregado.

Artículo  LXNíL 
(Reglamento de Lisboa.)

En su sesión del 14 de Octubre la Comisión de Redacción está conforme en reconocer que la supresión del § 8  del artículo LXX1I (antiguo) no re t i ra  h las Administraciones la facultad de hacer incoar investigaciones en el in
terés del servicio.

B. E jem p lo s  de --m.gramas relativos 
a  la seguridad de la vida hum ana  en 
Ja navegación aérea para  los cuales se justifica la prioridad absoluta de 
t ransm is ión :a) Londres á Bale =  E n v o y c z  d ’u r -

gence sondagé Savarne pour départ avión GEABC. (Firma.)
Los informes meteorológicos pedidos por este te legrama son indispensables p a ra  la seguridad del avión, por 

el hecho de que pudiera  encontrar en su ru ta  niebla* nubes que ocultasen un  
obstáculo, y  pudiesen provocar un  accidente.
. b) Zuricli á Cologne =  Allum ez pro - 

jecteurs et fe u x  de^balisage pour a tte -  rrisage avión HCKLM.
El objeto de este te legrama es h a 

cer a lum brar  un terreno para  el aterrizaje  de un  avión por la noche, de 
m anera  que se evite un  accidente en el momento de aterrizar.c) Naples a Marseille =  Hydroavioñ  FAG-CK ame n i  50 m illes Tunis attend  secours .

Este^ telegrama es consecuencia de ún avisio de peligro enviado por un  hidroavión obligado a am arar, recibi
do’ po r  una estación costera; se r e 
expedirá después hasta  el destinatario indicado por  el hidroavión.d) Fraque á B ruxélles  =  In form ez  avión FABDQ qu’ü  a perdu roue droi-  te au départ et qidil atterrisse avee précaution.

Este telegrama está destinado a ser comunicado al avión por la estación de Bruselas para  advertir le del peligro que presenta el a terrizaje y que maniobre de manera que evite un accidente.e) Londres a A m sterdem  =  Avión  H BEKF pilo te Bernard par ti 13 h. 45’, 12 passagers, 90 kg. messagcries.
Este telegrama anunciando la p a r tida de un avión presenta una re la ción muy estrecha con la seguridad de 

la vida humana, porque se enviarían 
socorros de oficio si no llegase a su destino a la hora prevista.G. Resumen de los diversos votos 
emitidos por 3a Conferencia de París 
de 1925.
M odificación del Convenio telegráfico.

La Conferencia emite el voto de que los Gobiernos contratantes tornen en 
consideración, después de la Conferencia radiotelegráñea de W áshinslon, los mejores medios de modificar el 

Convenio de San Petersburgo* inclu
yendo las disposiciones que son obje
to del Convenio r a d io te lé g ra fo ,  por medio de un Congreso que tenga los 
poderes necesarios. Expresa la esperanza de que la Conrerencia de W ásh- ington estará en condiciones de em i
t i r  un voto semejante.

(Segunda sesión plenaria.)
Liquidación de las cuentas.

Para que las diversas Administraciones estén exactamente incormadas 
respecto de las monedas de que pueden servirse para  la liquidación de las cuentas conforme a las disposiciones que acaban de aprobarse (artículo 81), cada Administración manifestará. por medio de la Oficina in te rnaciona l  si los billetes, de Banco en 
su país son o no cangeables a la vista contra oro, y si son libres; la importación y exportación del oro. En caso negativo, cada Administración m anifestará igualmente cuando haya cambiado la situación monetaria, cuando 
los biilefb^ de Banco vuelvan a ser canjeables a la vista contra oro y

cuando se autoricen dé huevo la exportación y  la importación del oro.
(Cuarta sesión plenaria.)

Tlegramas o ficiales .
(Ar tículo  33.)

La. Conferencia telegráfica de P a rís  emite el voto de que las diferentes; 
Administraciones telepáticas llamen lá atención de los diversos D e p a r t a m e n tos de sus Gobiernos hacia la ven ta ja  que tendría  para  éstos y  p a ra  el p ú blico si la p rior idad  se pidiese solamente para  los telegramas oficiales 
cuya urgencia fuese indiscutible.
(Comisión del Reglamento. Sexta se-.. • 1 • sion.)

Estación de origen .
(Artículo  37.)

Lá Subcomisión cree deber propon e r  a la Comisión del Reglamento re 
comiende la m anera  de proceder en uso en gran número d|e Adm inis tra
ciones* consistente en fusionar el n ú mero de la estación sucursal con el 
de depósito.
(Comisión del Reglamento. Octava sesión.)

Núm ero del telegrama.
(Artícu lo  37.)

La Subcomisión cree deber proponer  a la Comisión del Reglamento em ita el voto de reconomendar a las, 
estaciones interesadas que no omitan sus t i tu ir  el núm ero  de serie por el de depósito en los avisos de servicio 
relativos a telegramas ya transmitidos 

"en el momento de llegar estos avisos 
al país de destino.
(Comisión del Reglamento. Octava se

sión.)
Protección de los cables subm arinos.

Teniendo en cuenta los. daños f re cuentes que las operaciones de los pescadores causan a los cables subm a
rinos y  las interrupciones resultantes pa ra  las comunicaciones, la Conferen
cia’emite el voto de que los Gobiernos interesados se sirvan esforzarse en 
tom ar ías medidas necesarias p a ra  que se apliquen exactamente las cin
co resoluciones adoptadas por la Con
ferencia reunida en Londres en 1913 

'p a ra  asegurar la protección de .los ca
bles submarinos, y que se reproducen 
a continuación:

RESOLUCIÓN I
In teresa a la vez a la industria  de la pesca y  al servicio de los cables telegráficos submarinos que todas las 

artes de pesca que se utilizan p ara  
pescar estén construidas de tai m a
nera y conservadas en tales condiciones, que todo peligro de enganche do 
los cables .submarinos en el fondo deí 
m ar se reduzca al mínimo.

RESOLUCIÓN II
Con objeto de evita r  los peligros 

resultantes para  los cables subm arinos por  el empleo do redes u otras artes ' de pesca con red que presenten defectos de construcción o estén en mal estado de conservación, es de desear que cada Gobierno establezca 
para  las embarcaciohes de su nació-
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halidad  un  servicio de inspección de 
'estas artes.

RESOLUCIÓN III

Con el fin de red u c ir  al m ínim o los 
Paños resu ltan te s  del sacrificio de 
.[material (redes y  otros ingenios de 
Ijpesca con red, áncoras, cadenas y 
•Cuerdas), es de d esear:

, 1. Que cada Gobierno designe p ara
Cada pu erto  u n a  au to ridad  com peten
te  p a ra  rec ib ir  la declaración ' m en
cionada en el artícu lo  VII del Con
venio in ternacional firm ado en P arís  

J n  1884 acerca de los cables subm ari- 
’ nos.

2. Que p rev ia  investigación rá p i
da, y em itiendo un  parecer, es ta  au 
to ridad  prevenga directam ente, y sin 
n ingún  retraso^ no sólo a la A u to ri
d a d  consular del país a que pertenez
c a  el cable (artículo V III del Conve
n i o  in ternacional de 1884, sino tam 
b ié n  al p ro p ie ta rio  del cable en cuyo 
provecho el buque haya sacrificado 

'm a te ria l, y si el p rop ie tario  no fuese 
■conocido, que prevenga inm edia ta
m ente a la A dm inistración telegráfica 
de su propio  país. ,

' 3. Que en el caso de pertenecer el
<?able dé que se tra te  a varios p ro p ic 
íanos,' aquel a quien se d ir ija , desde 
luego, la dem anda de indem nización 
festé autorizado por sus copropieta
r io s — después de haberse asegurado 
de que la reclam ación es fundada— a 
’p ag a r una indem nización debida, de 
conform idad con el artícu lo  VII del 
.Convenio de 1884, sin perju ic io  cíe r e 
cu p e ra r  u lte rio rm en te  de los demás 
■propietarios la p a rte  que les. corres
ponda.

• 4. Que cada país designe una au 
to r id a d  cen tral que se ocupe de todas 
jas cuestiones re la tivas a esas dem án

delas, y  que estas A utoridades se eo- 
jrnuniquen directam ente entre sí en 
«¿aso de necesidad.

RESOLUCIÓN IV

Es de desear que por toda v ía  de 
jeducacióii profesional se propaguen, 
..[entre la población m arítim a , los in 
form es re fe ren te :
f a) A la natu ra leza  y empleo cfr los 
loables subm arinos, peligros, inconve
n ie n te s  y gastos que im pica toda ave
r ía . ,
a b) A la indem nización que puede 
reclam arse por todo sacrificio de m a
te ria les  diversos de los barcos.

c) A los medios de desprender un 
■ fcncla anganchada en un cable sin cau
sa rle  averías, explicando que no es 
.preciso em plear la fuerza, sino que es 
-p re fe rib le  sacrificar el áncora, sin 
perju ic io  de reclam ar después una in 
dem nización.
■ d) A las sanciones penales p rev is
ta s  por el Convenio de 1884 sobre los 
cables subm arinos que castigan toda 
$tvoría causada vo lun tariam en te  o por 
•negligencia culpable a los m enciona
dos cables subm arinos.

, RESOLUCIÓN ■ V

Es de desear que las A um in is tra 
icione s com petentes de. los diversos 
países interesados comiencen 0 conti
núen, en su caso, el cambio directo 
de datos e inform es de orden técnico 
re la tivos a las cues!iones exam inadas

en el transcurso  de la presen te Con
ferencia.

* * *,
La Conferencia insiste m uy p a r ti

cu larm ente p a ra  que las resoluciones 
an terio res se apliquen en el plazo m ás 
corto posible y  que se adopten todas 
Jas dem ás m edidas que fueren  nece
sarias p a ra  la protección ele los cables 
subm arinos.

(Quinta sesión plenaria.)
E l p reinserto  Reglam ento, con sus 

anejos, h a  sido ratificado por Su Ma- 
je stad  el 23 de Agosto de 1926 y  la 
ratificación depositada en P arís  el i .  
de O ctubre de 1926.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GEN ERAL DE JUSTI
CIA , CU LTO  Y  A SU N TO S G EN E

RALES
E n el J u z g a d o  de p rim e ra  instancia 

e in s tru cc ió n  de A ndújar se halla  x a -  
cante, po r d efu n c ió n  ce l que la des
em peñaba, la  plaza de Médico forense 
Y de la  P ris ión  p re v e n tiv a , de catego
r ía  de ascenso, que debe proveerse por
concurso de traslación , conformo a lo
prevenido en el articu lo  1. del Real 
decreto de 29 de Ju lio  de 191o. _

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residen te de la  A udiencia 
te rr ito r ia l de G ranada por conducto 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  d ías natu ra les , a* contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .
' Madrid, 13 de O ctubre de 192o.—El 
D irec to r general, G, del Valle.

En el Juzgado de p rim e ra  instancia 
e instrucción de Ocaña se ha lla  v a 
cante, p o r fallecim iento del que la 
desempeñaza, la plaza de Médico fo
rense  y de la P ris ión  preventiva, de 
.categoría de ascenso, que debe p ro 
veerse po r concurso de traslación , con
form e a lo prevenido en el artícu lo  1.° 
del Real decreto de 29 de Ju lio  
de 1915’.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residente de la  A udiencia 
te rr ito ria l de M adrid por conducto 
del Juea del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días natu ra les , confer desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

¡ Madrid, 13 de Octubre de 19-26.—E.1 
D irec to r general, G. del Valle.

En el Juzgado de p rim e ra  instanc ia  
e instrucción de V alverde del Camino 
se h a lla  vacante, por traslación  del que 
la desempeñaba, la  plaza de Medico 
forense y de la P ris ión  (preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe p ro 
veerse por concurso de traslación,^ con- 
form e a lo prevenido en el artícu io  1.® 
del Real decreto de 29 de Abril 

1 de 1915.
? Loa soliedani.es d irig irán  sus ins

tancias al P residen te de la Audiencia- 
te rr ito r ia l de Sevilla por conducta 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro., del plazo de 
tre in ta  días naturales, a4 contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Octubre de 1926.— El 
D irec to r general, G'. del Vallo.

E n  el Juzgado de p rim era  in stan 
cia e instrucción de Villalón se halla  
vacante, por fallecim iento del que la 
desem peñaba, la plaza de Médico fo
rense y de la P risión  preventiva, de 
categoría de entrada, que debe p ro 
veerse por concurso de traslación, 
conform e a lo prevenido en el a rtícu 
lo 1.° del Real decreto de 29 de Ju lio  
de 1915.

Los solicitantes d irig irán ., sus ins
tancias al P residen te de la  A udiencia 
te rr ito r ia l de Valladolid por conducto 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Octubre de 1926.—El 
¡ D irector general, G. del Valle.

E n el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción de .Vitoria se ha lla  v a 
cante, por haberse declarado desierto  
el concurso de traslación, la plaza- de 
Médico forense y  de la  P risión  p re 
ventiva, de categoría de térm ino, que 
debe proveerse por concurso de an ti
güedad absoluta en la categoría in 
m ediata in ferior, conform e a lo p re 
venido en el artículo  8.° del Real de
c r e to  de 12 de Abri de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residen te de la  Audiencia 
te rr ito r ia l de Burgos, por conducto del 
Juez del partido  en que p resten  sus 
se rv ic io s ,, dentro del plazo de treintc 
días natu ra les , a contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Octubre de. 1926.--E  
D irec to r general, O. del Valle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con e s ta  fecha se h a  acordado , 
en  la  ju b ila c ió n  concedida p o r el 
A y u n tam ien to  de C astille jo  de Aza- 
ba  a su  S e c re ta rio  D . A gusU n P é 
rez G arballo , que p ro ced e  v erif ic a r  
el s ig u ien te  p ro r ra te a ,  con a rre g lo  
a  los 2/5  de su ú ltim o  sueldo d is
f ru ta d o  de 1.500 p e se ta s , m as u n  
q u in q u en io  de 500, p ese ta s  que le. 
co rresp o n d e .

:■ E l Ayuntam iento de Vega de H -  
; ra d o s  abonará m ensualm ente, l o ,14

[ PeE l l A yun tam ien to  de C astille jo  dé 
i A zaba ab o n a rá  mensuaUmente. o0,o3

¡ P E l A yun tam ien to  de C astille jo  de 
í A zaba a b o n a rá  al in te re sa d o  la  ju -  
■ b ilación  ín te g ra  de 66,67 Pf.s'e ta s » 
i 're c la m a n d o  d e l .d e  V ega de T ira d o s
* íla Darte que le h a  c o rre sp o n a m o . ■•
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Madrid, 14 do Oe¡.ubre de 1926.—  
E l  D irector  general,  R. Muñoz.,

Según com u nica  el Presiden te  de 
la D iputac ión  p rov inc ia l  de Lugo, 
en virtud del c o n c u r s o  anunciado  
en 16 de Enero deU corr ien te  año, 
para p roveer  en propiedad  la Se
cretaría de la C orp orac ión ,  ha sido 
des ignad o  para ocunar  el ind icado  
cargo  D. A n ton io  Millán y Millán, 
Secretario  del A yu ntam iento  de 
Chantada, en la m ism a  provinc ia ,  
y A hogado.

Madrid, 14 de Octubre de 1926*—  
SI D ire c to r  general,  R.. Muñoz*

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cum plim iento  de lo d ispuesto  
en la R e a í  orden fe ch a  de hoy, esta 
D irecc ión  general ha acordad o  c o n 
v o ca r  nuevo  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  
para  proveer  Ha plaza de Auxiliar  
sanitario  des in feo tor  de lg Brigada 
Sanitaria Central, dotada con  el 
sueldo o g ra t i f icac ión  de 2.000 p e 
setas anuales.

L o s  A sp iran tes  a esta plaza de
berán  acreditar Has sigu ientes  c o n 
dic iones  en el p lazo de qu ince  días, 
a con tar '  de la pub licación  de la 
presente  qii Ha G aceta  de M adrid :

Ser de naciona lidad  esp añ o la  y 
no exceder  de cuaren ta  a ñ o s ;  o b 
servar  buena condu cta  y ca recer  
de antecedentes penales , pudiendo 
acom p a ñ a r  a su d o cu m e n ta c ió n  
cuantas cert i f icac ion es  de m ér ito s  
cons ideren  convenientes.

Las m ater ias  sobre  que han de 
v ersar  los  e je r c ic io s  serán :  p r á c 
tica  de e je r c ic io s  de d es in fecc ión  
y  m a n e jo  de ap aratos  y cuanto  e s 
time conven iente  e l  T r ibu n al en re 
liar ion con  el serv ic io  que han de 
prestar .

Madrid, 11 de*Octubre de 1926.—  
El D ire c to r  general,  P. A., R o m á n  
G. Durán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA NACIONAL DE
MEDICINA

P A T R O N A T O  D E  L A  F U N D A C IÓ N  D E  S A N  
NICOLAS, RODRIGUEZ ABAYTUA

Habiéndose declarado desierto por  
falta de solicitantes el concurso abiem 
ío para la' adjudicación de doce cam 
tillas del Monte de Piedad, de 250 pe.. 
•setas cada una para niños de las Ks - 
«uelas públicas de Madrid, que fue 
publicado con fecha 1 de Julio en la 
G aleta del día 8 de es le año, el Pa
tronato de esta Fundación acuerda 
convocar otro con arreglo a los si
guientes términos:

Se abre concurso para la adjudica,. 
G|ón de doce cartillas del Monte de 
Piedad, de 250 pesetas cada una para 
íos niños y  niñas de las Escuelas pil* 
Micas ^pertenecientes al disi rito de 
Congreso, de Madrid, que no teniendo

edad menor de ocho años, ni mayor 
de once, hubiesen sobresalido más en 
los exámenes de fin de curso. Para es., 
te concurso el Magisterio de bu Escue
las de referencia, remitirá a esta Real 
Academia, antes del 15 de N o v i e m b r e  
próximo venidero, los nombres de las 
alumnas y de los alumnos que hayan 
conseguido los tres primeros puestos 
en dichos exámenes, reuniendo las 
condiciones antedichas, v expondrán 
las circunstancias sociales de los exa
minandos, siendo preferidos los de 
mavor escasez pecuniaria de su fa
milia.

Madrid,- 13 de Octubre de 1996.— El 
Secretario perpetuo, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCION G E N E R A L  DE O BBAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
E xem o.  Sr . : V isto  el expediente 

instru ido  a instancia  de D. Sebas
tián Simó Morey, vecino  de Paliria 
de M allorca, c o m o  D elegado  de la 
Sociedad an ón im a “ P etró leos  P o r 
t o - P í ” , en so lic itud de au tor iza c ión  
para con s tru ir  c on  carácter  p e rm a 
nente una caseta  para bom bas, de
pós itos  de recu p era c ión  y ca ñ e 
rías, destinadas a cond u c ir  aceites  
m inera les  de todas chases defe de 
buoue al g ibes  a los  d ep ós itos  de 
dicha Sociedad  en zona m arít i 
ma de la rada de P o r t o - P í  (bahía  
de Paílma, M allorca )  :

Visto  el p ro y e c to  que a la pe t i 
c ión  se a co m p a ñ a :

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreg lo  a ilo d is 
p uesto  en el art ícu lo  76 del R e g la 
m en to  de 11 de Ju lio  de 1912 para  
la ap licac ión  de la ley de Puertos  
de 7 de Mavo de 1880:

Resultando nue durante di p lazo 
de in form ac ión  pú b lica  fué p r e 
sentada una rec la m a ció n  p o r  v a 
raos n-ropief ar ios  de tincas en 
P o r to -P í .

Resultando míe han in fo rm a d o  
en sentido favorab le  a ¡la c o n c e s ió n  
el Avuntam iento de Palma, la C o 
m and ancia  de M arina de M allorca , 
la Junta de Obras deil puerto  de 
Raima, el C on se jo  p rov inc ia l  de 
F o m en to  de B a leares ,  'la Cám ara 
GOr^al de, Cnmoreio, : Tndnsteia v 
Navegación de Palma,, la Je fa tu ra  
de Obras pú b l 'oas  de da prov in c ia ,  
el G obierno  civil de Ja m ism a y  los  
m í Ti i s fer io  s de M arina y de da 
G uerra :

C onsiderando que las obras  a 
nue la petición se refiere no  h a 
brán de o ca s io n a r  p e r ju ic io  a los  
intereses p ú b licos  ni a los  p a r -  
ti culi a res,, y  míe la rec la m a ció n  de 
los c itados p ro p ie ta r io s  de P o r to -  
Pí no  es atendible, p o r  re fer irse  
a una reso lu ción  antes adoptada y  
no recorr id a  oportu na m en te ,

S: M el Rey (q. D. g.) ha ten ido  
a  bien  autorizar  a la Soc iedad  a n ó 

n im a “ Petró leos  P o r t o - P í ” p ara  
co n s tru ir  una caseta  co n  carácter  
p erm anente  en la zona  m arít im a  
de la rada de P o r t o - P í  (bahía  de 
Palma,. M a l lo r c a ) , para  bom ba s ,  
d epós itos  de re cu p e ra c ió n  y ca ñ e 
rías, destinadas a condu cir  aceites  
m inera les  de todas c lases  desde 
buques ailgibes- a los  d e p ó i fo s  de 
d icha Soc iedad ; quedando su je fa  
esta autorización  a las c o n d ic io n e s  
que señaba el Reg lam ento  de 23 de 
Junio  de 1925 y a las part icu lares  
s igu ie n te s :

1.a Las ob^as serán e jecutadas 
con  arreg lo  al p ro y e c to  su scr ip to  
c o n . f e c h a  15 de D ic iem b re  de 1923, 
p o r  ei! In gen iero  D. A n to n io  T o 
r ró o s ,  con  las s igu ien tes  m od if i 
c a c io n e s  :

а.) La de que las tuberías serán  
subterráneas en todo  el tram o  c o 
rrespond iente  a la zona in a r í t im o -  
t erres tro, a fin de e v d a r  'm olestias  
a¡! tránsito  p ú b l i co ;  debiendo c u m 
plí rs.e las p resc r ip c io n e s  que .indi
que la Je fa tu ra  de Obras p ú b licas  
para evitar fu ga s  de los  ¡l íquidos 
c om bu st ib les  y  para  rep arar  las 
averías une pudieran ocurrir .

b) Las m od if icac ion es  que, sin 
a P °r a r  lo esencial del provec to ,  se 
infieran a detalles de las c o n s t r u c 
c iones  v sean conven ientes ,  a in i -  
C’ o dn la m ism a  Jefatura ,  y  entre 
ellas, la relia ti va a la c o m p o s i c i ó n  
del h o rm ig ó n  que haya de em 
plearse. -

2.a L as obras  serán r e p la n te a 
das por  la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la p rov inc ia ,  y de, d icha  
nuera món sn extenderá acto , que 
será som etid a  a la a p rob ac ión  c o 
rrespondiente .

3.a Se dará pr in c ip io  a las  
o bras  en di p lazo  de dos (2) m e 
ses, y  deberán quedar te rm ina d as  
en el de un (1) año, c o n ta d o s  a m 
bos plazos a part ir  de la Techa de 
la p resen te  d isp os ic ión .

4.a T erm in ad a s  las obras ,  el! 
c o n c e s io n a r io  lo p on d rá  en corvo- 
c im iento  de la Je fa tu ra  de O bras  
p ú b licas  de la p rov inc ia ,  a fin de 
une ñ or  Ha m ism a se p ro ce d a  al 
o p o r tu n o  -reconocimiento, Del re-? 
so l lado  do esta o perac ión  se e x -  
t andará acta, nue se va, som etid a  a 
la. aprobac ión  com p eten te .

5 * La fianza depos itdada será 
devuelta, una vez a r r o b a d a  el a cta  
de rern-P-nrimiento de las obras .

б.a E stas  quedarán b a jo  la iris-* 
pcccTón v vigilancia. de la Je fa tu ra  
de Olmas públicas  de la p ro v in c ia  
do Ba leares.

7.® F? c o n c e s io n a r io  tendrá  !á 
o b l igación  de c o n s e rv a r  las obras  
en buen estado y  n o  p od rá  d es t i
nar las m ism a s  ni el te rren o  a rrne 
la eop ce s ió n  se refiere a u so  dfs-» 
tinto  del que en la p resen te  d s -  
n os ir ión  se determ ina, no pudiera-* 
do ta m n o co  arrendar d icho  terreno .

8.a L o s  g astos  que o ca s io n e n  el 
rep lanteo ,  la in sp e cc ió n  y  el r e c o 
n o c im ie n to  de las obras  serán  de 
cuenta de co n c e s io n a r io .

9.a E sta  c o n ce s ió n  quedará s o 
m etida  a las serv idum bres  de v ig i 
lancia  y sa lvam ento  que estab lece  
la le g is la c ió n  de P u e rto s .
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10, Es ta  concesión se entenderá otorgada a título precario, sin pja- : n limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio do tercero y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento para la aplicación de la ley de Puertos,  y por consiguiente cesará esta autorización en ios casos expresados en el artículo 41 de la citada ley, debiendo el concesionario hacer desaparecer las construcciones en el terreno que se le señale.11.. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas a l - cont ra to  def  trabajo,  a  los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional.12. Se atendrá el concesionario a las prescripciones del Reglamento. de ' cos tas  y f ronteras,  en sus; artículos 20 y 24; así como a las que se establezcan en lo sucesivo para el régimen de construcciones en esa zona militar.13. Es ta concesión será previamente reintegrada con arreglo a las disposiciones relativas al Timbre.14. La falta de cumplimiento por el concesionario, de cualquiera de las condiciones anteriores será ausa de caducidad de la conesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones v igentes- sobre la materia.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para  su conocimiento, el de la Jefa tura  de Obras públicas de esa provincia, el de la Sociedad interesada y a los efectos correspondientes.  Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, .5 de Octubre de 1926.— El Director general, Gelabert.

Señor Gobernador civil de Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de D. Jul ián Elorza Aizpuro, Presidente de la Diputación provincial de Guipúzcoa, en representación de la misma,  en solicitud de autorización para sanear  y aprovechar una mar isma situada entre las desembocaduras de los ríos. Larrondo y Urola, en el puerto de Zumaya:Visto el proyecto que a la petición se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a Uo 'dispuesto en los artículos 91* y 92 del Reglamento de 11 de Julio de 1912 para “la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: Resultando que durante el plazo de información pública no fué presentada reclamación alguna contra lio solicitado:Resultando que han informado ren sentido favorable a la concesión  el Ayuntamiento d-e Zumaya, la Comandancia de Marina de San Sebastián, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la misma y los Ministerios de Marina y  de la Guerra: Resultando que el Gobernador

civil, de la provincia hizo la decía-, ración de marisma en cumplimien^ to a lo preceptuado en eL artículo 91 del Reglamento de i l  de J u lio do 1912:
Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S: M. el Rey (q. D. g.) ha Tnmdo a bien  ̂ autorizar  a la Diputación provincial de Guipúzcoa para  sanear  y aprovechar una marisma si tuada entre las desembocaduras de los tíos Inrrondo v . Urola,. ju risdicción de Zumaya (Guipúzloa) ; quedando sujeta esta auto riz ai ion a. las. condiciones siguientes:.1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al provecto presentado, que lleva fecha de' 25 de Enero da 1924, c o n I a m odifi cae i ó n si gu i en t e :

| . a) Se defenderá con escollera e l  pie del revestimiento.
2.a 'Las  obras sarán replantea-  ; das y deslindada la marisma por i la Jefa tura de Obras públicas de ilaprovincia, y de dichas operaciones se extenderá acta que será sometida a la aprobación correspondiente.3.a Se dará principio a las obras en el pUazo de tres 13) meses, y deberán quedar te rminadas en el de diez y ocho (17) mases, contados ambos plazos a part i r  de la fecha de la presente disposición.Vi.a Terminadas  das obras, la Diputación concesionaria lo pondrá en conocimiento de la Jefa tura de Obras públicas de Ja provincia; a fin de que, por la misma, se proceda aH oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la arrobación competente.5.a La fianza depositada será devuelta una vez aprobada, el acta de reconocimiento de das obras.6.a Estas  uuedarán bejo la ius-  

pcccU-'t! y vio’i in^c,ia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia de Guipúzcoa.

7.a La Diputación concesionaria tendrá Ha obligación de conservar las obras en buen estado v constantemente saneado el terreno, y no podrá dest inar aquéllas ni éste a uso distinto del que en Vi presente disposición se determina,  no pudiendo tampoco ar rendar  dicho terreno.8.a Los gastos que ocasionen el repilanteo, lá inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.
9.a Los terrenos á que esta concesión se refiere quedan sometidos a la servidumbre de sa l / a -  mento y vigilancia de¡I litoral establecidos por la ley de Puertos.10. Esta concesión se entenderá otorgada a perpetuidad, dejando a salvo e¡l derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero,11. La Diputación con cesión a- queda obligada al cumplimiento de lo establecido en los artículos 20 y 37 del Reglamento de costas y fronteras.12. La Diputación concesiona

ria,' quedará: obligada a i  cumpili-j miento de las disposiciones reia-: Uvas al contrato deU trabajo,  a los accidentes del mismo y a. la proteo o i ó n a la i n dustr ia nací o nal.13. Esta concesión será previa-: mente reintegrada con arreglo a lo dispuesto en la ley del Timbre.14. La falta de cumplimiento por eil concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la o once-: 
sigo ;' y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determi-: nado en las disposiciones vigentes sobre Ha materia.Lo que de Real orden común i can da digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefa tura  de Obras núbli ca s d e esa pr  o y incia, el de il á Diputación interesada y a los efec-. tos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 1.° de Oetubne de 1925.— El Director nene ral, Geifab-e-rt.
Señor Gobernador civil de la pro-i vine:a. de Guipúzcoa..

Excmo. Sr.: Visto el expedientó instruido a instancia de D. Juan1 Capmany Mateu, vecino de Por-Bou (Gerona),  en solicitud de autorización para construir  upa bar raca en la rada de Port-Bou, punto conocido por “Plat ja pe t i ta” (Gerona), con destino a la guarda de útiles de pesca:Visto el proyecto que a la peti-? ción se a compaña:Resultando que el expediente há  sido tramitado con arreglo a lo disuesto en el artículo 70' del Reglamento de 11 de Julio de 1912, para la aplicación de la íev de Puertos de 7 de Mayo de 1880:Resutando que durante el plazo de información pública no fué pre-  sentada reclamación alguna contra lo solicitado:R-esultando que han  informado en sentido favorable a la concesión la Comandancia de Marina de Bar-: celo na, la Jefa tura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno cíh vil de la misma y los Ministerios de Marina v de la Guerra:Considerando que las obras a que la petición se refiere n b n a b r á n  de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a, Ir mi autorizar a D. Juan Campa-: ny Mateu para construir  una ba r r a ca destinada a guardar  útiles de pesca, en la rada de P o r t - B a u , s i -  tin conocido por “Plat ja-pet i ta” (Gerona), quedando sujeta esta autorización a las condiciones si-í guientes:1.a Ira obra se ajustará al pro-: vecfo aprobado que sirvió de basé ál expedí en te r2.a La obra será replanteada por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación corrcspon-; diente.3.a Se dará principio a la obra en el plazo de dos (2) meses  y deberá quedar terminada en el dej
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un (1) año, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente disposición,

4.a Terminada la obra, el rom? 
cesionario lo pondrá en conocí-: 
miento de la Jefatura de Obras pú-: 
blicas de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda al opor-: 
tuno reconocimiento. Del resulta
do de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la apro*¿ 
ba-ción* competente.

5." Antes de dar principio a la 
obra, el concesionario depositará, 
como fianza, en la Caja .Central de 
Depósitos, o en la sucursal de la 
provincia la cantidad de doscien-: 
tas (200) pesetas, fianza que será 
devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la ins-: 
pección y vigilancia de la Jefatu-: 
ra de Obras públicas de la provin
cia.

7.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar la obra en 
buen estado y no podrá destinar la" 
misma ni el terreno a que la con-, 
lesión  se refiere a uso distinto del

que en la presente disposición se 
determina, no pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reco-. 
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

9.a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las pres-: 
cripciones establecidas en los ar- 
tícuos 20, 24 y 37 del Reglamento 
de costas y fronteras y a la que se 
dicten en lo sucesivo sobre cons-s 
trucciones en la zona militar do-: 
rrespondiente, quedando obligado á 
demoler la obra o ponerla a dispo
sición de ia .Autoridad miitar para 
su utilización, cuando las necesida-; 
des de la defensa lo exijan, sin de
recho a indemnización.

10. Esta concesión se entender 
rá otorgada a título precario, sin 
plazo limitado, dejando a salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjui-: 
ció de tercero.

11. El Concesionario quedará 
obligado al 'cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del

trabajo, á los accidentes" del mis-* 
mo y a la protección a la industria 
nacional.

12. Esta concesión será reinte
grada con arreglo a las prescrip-* 
clones de la ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones’ anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Real orden com unica
da digo a Y. E. para su conocim ien
to. el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el del in-- 
teresado y a los efectos 'correspon
dientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1926.— El Director genera?, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil dê  la pro

vincia de Gerona.


